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EL MINISTRO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confieren la Ley 1341 de 2009 

y el Decreto 091 de 2010 y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010 - 2014 άtǊƻǎǇŜǊƛŘŀŘ tŀǊŀ ¢ƻŘƻǎέ,  
incorporan lineamientos encaminados a alcanzar la competitividad, la prosperidad social y la 
igualdad de oportunidades, en vía del crecimiento sostenible, lo cual hace necesaria la 
inclusión de las TIC como motor de desarrollo, sirviendo de apoyo transversal para mejorar la 
competitividad del país y potenciar el crecimiento de la productividad de los sectores 
económicos, incentivando la implementación de herramientas innovadoras, generando 
conocimiento, nuevos negocios y el fortalecimiento institucional del Estado bajo la aplicación 
de los postulados del Buen Gobierno. 
 
Que el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones estableció el Plan de 
Tecnología Vive Digital Colombia para el período 2010 - 2014, cuyo objetivo principal es 
άLƳǇǳƭǎŀǊ ƭŀ ƳŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǳǎƻ ŘŜ LƴǘŜǊƴŜǘΣ ǇŀǊŀ ŘŀǊ ǳƴ salto hacia la Prosperidad 
5ŜƳƻŎǊłǘƛŎŀέ. 
 
Que para alcanzar sus metas, el Plan Vive Digital busca impulsar la oferta y la demanda de las 
cuatro dimensiones del ecosistema digital del país: Infraestructura, servicios, aplicaciones y 
usuarios.  
 
Que las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (por sus siglas en inglés, IMT) son 
sistemas móviles que facilitan el acceso a una amplia gama de servicios que soportan las 
redes de telecomunicaciones fijas digitales de servicios integrados y a otros servicios 
específicos de los usuarios móviles, dicho sistema funciona en las bandas de frecuencias 
identificadas en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 
 
Que la dimensión άInfraestructuraέ del Plan Vive Digital busca que todos los colombianos 
cuenten con al menos una solución de conectividad gracias a una moderna autopista de la 
información, siendo uno de sus objetivos estratégicos el lograr que el 100% de las cabeceras 
municipales tengan cobertura de Internet inalámbrico, con servicios de 3G y, al menos, 50% 
con servicios de última generación como 4G, por lo cual se requiere asignar nuevas bandas 
para incrementar penetración de servicios 3G y 4G. 
 
Que el artículo 75 de la Constitución Política establece que el espectro electromagnético es 
un bien público inenajenable e imprescriptible, sujeto a la gestión y control del Estado, de 
conformidad con los términos que fije la ley, para garantizar la igualdad de oportunidades en 
el acceso, y evitar las prácticas monopolísticas en el uso del mismo. 
 
Que los artículos 101 y 102 de la Constitución Política establecen que el espectro 
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electromagnético es un bien público que forma parte de Colombia y pertenece a la Nación. 
 
Que el artículo 333 de la Constitución Nacional, establece que la actividad económica y la 
iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común, que para su ejercicio, nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley, que la libre competencia 
económica es un derecho de todos que supone responsabilidades y que el Estado, por 
mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o 
controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el 
mercado nacional. 
 
Que el artículo 334 de la Constitución Nacional, establece que la dirección general de la 
economía estará a cargo del Estado y que este intervendrá, por mandato de la ley, en la 
explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, 
utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, para racionalizar la 
economía con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la 
distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación 
de un ambiente sano. 
 
Que con arreglo a lo anteriormente expuesto la Corte Constitucional1 ha resaltado el carácter 
de recurso limitado del espectro electromagnético y ha reconocido que éste es la plataforma 
fundamental en el desarrollo de actividades informativas, señalando en esa medida la 
necesidad de una mayor intervención Estatal en el acceso al espectro electromagnético2.  
 
Que al respecto la Corte Constitucional en Sentencia T-лум ŘŜ мффо ǎŜƷŀƭƽ ǉǳŜΥ άLa concesión 
del uso de una frecuencia para transmitir información es una facultad del Estado que se 
desprende de su función de gestión (CP art. 75). Solamente mediante el mecanismo de 
autorizaciones previas es posible garantizar el cumplimiento de los fines sociales del Estado, el 
uso técnicamente adecuado del espectro y la igualdad de oportunidades en su acceso.έ 
 
Que de acuerdo con el numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1341 de 2009, por medio de la cual, 
entre otras, se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la 
organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones ςTICς, el Estado 
propiciará escenarios de libre y leal competencia que incentiven la inversión actual y futura 
en el sector de las TIC y que permitan la concurrencia al mercado, con observancia del 
régimen de competencia, bajo precios de mercado y en condiciones de igualdad, y, sin 
perjuicio de lo anterior, el Estado no podrá fijar condiciones distintas ni privilegios a favor de 
unos competidores en situaciones similares a las de otros y propiciará la sana competencia. 
 
Que según lo establecido en el numeral 5 del artículo 4 de la Ley 1341 de 2009 uno de los 
fines de la intervención en el sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
es promover y garantizar la libre y leal competencia y evitar el abuso de la posición 
                                                           
1 En la Sentencia T-081 de 1993, la Corte señaló que: ñLas limitaciones normativas al uso del espectro 
electromagnético por los particulares obedecen a que este es parte del territorio colombiano (CP art. 101), y pertenece 
por tanto a la Nación (CP art. 102). Razones de soberanía y de seguridad, así como los principios de pluralismo 
informativo, democracia participativa e igualdad, justifican la intervención estatal en las actividades que hacen uso de 
este bien público en el ejercicio de sus derechos fundamentales. 
De otra parte, factores geográficos, económicos y tecnológicos hacen indispensable la intervención estatal con miras a 
garantizar las condiciones óptimas de transmisión y de uso adecuado de este bien público. 
La apropiación del espacio electromagnético no hace parte de la capacidad patrimonial y de la autonomía negocial de 
los particulares. Tampoco pueden los particulares pretender adquirir su dominio mediante prescripción. La voluntad 
constituyente se expresó inequívocamente en el sentido de definir el espectro electromagnético como un bien de uso 
público inenajenable e imprescriptible. 
La intervención estatal - gestión y control - en el ámbito de las comunicaciones responde al ejercicio de la potestad del 
Estado para regular lo que está dentro de su territorio, garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso al uso del 
espectro electromagnético y evitar las prácticas monopolísticas. Los medios masivos de comunicación que utilizan este 
bien est§n sujetos en su funcionamiento a la gesti·n y al control del Estado. (é)ò 
2 CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-093 de 1996 
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dominante y las prácticas restrictivas de la competencia. 
 
Que la Ley 1341 de 2009 fundamenta el orden normativo del sector de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en la habilitación general para la provisión de redes y 
servicios de telecomunicaciones, señalando ésta como un servicio público bajo la titularidad 
del Estado, indicando explícitamente que la referida habilitación comprende la autorización 
para la instalación, ampliación, modificación, operación y explotación de redes de 
telecomunicaciones, pero no incluye el derecho al uso del espectro radioeléctrico, el cual, 
άrequiere permiso previo, expreso y otorgado por el Ministerio de Tecnologías de la 
LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎέ3, con arreglo a la naturaleza de dominio público que la 
Constitución le atribuye. 
 
Que la Corte Constitucional señala ǉǳŜ άEl espectro electromagnético es definido por la 
Constitución como un bien público, cuya apropiación por determinadas personas no es 
permitida dentro de nuestro sistema jurídico, de donde surge que apenas su uso puede 
entregarse por el Estado a particulares o a personas jurídicas de capital mixto, a título 
precario y temporal y dentro de las reglas, controles y restricciones que la ley señale y que 
deben aplicar las ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ŎƻƳǇŜǘŜƴǘŜǎΦέ4 (SFT) 
 
Que la competencia para otorgar permisos de asignación del espectro está en cabeza del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de acuerdo con lo previsto 
en el Decreto Ley 4169 de 2011, por el cual se modificó la naturaleza jurídica de la Agencia 
Nacional del Espectro ANE y se reasignaron funciones entre ella y el Ministerio, en el que se 
establece, en el parágrafo de su artículo 3, que la función de asignación de frecuencias del 
espectro radioeléctrico corresponde al Ministerio quien debe ά1. Asignar y gestionar el 
espectro radioeléctrico, con el fin de fomentar la competencia, el pluralismo informativo, el 
acceso no discriminatorio y evitar prácticas monopolísticas, sin perjuicio de las funciones que 
ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǘŜƭŜǾƛǎƛƽƴ ŜǎǘŞƴ ŀǎƛƎƴŀŘŀǎ ŀ ƻǘǊŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎέ, en los términos de su 
artículo 7.  
 
Que de acuerdo con las competencias antes señaladas por la Constitución y la Ley, y la 
naturaleza de bien de dominio público que el Constituyente le ha atribuido al espectro 
radioeléctrico, los fines y deberes que le impone a su gestión, y los poderes inherentes a la 
titularidad del dominio público, la Administración, en este caso al Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, se encuentra legalmente facultado para determinar 
discrecionalmente las condiciones bajo las cuales los particulares pueden acceder y usar dicho 
recurso, de manera que se logre la protección del bien, así como su utilización de acuerdo con 
los fines, principios y reglas establecidos en la Constitución y en la Ley5. 
 
Que en este contexto, es importante referirse al principio de igualdad y en particular a la 
igualdad de oportunidades en el acceso al uso del espectro electromagnético. Al respecto la 
Corte Constitucional ha señalado lo siguiente:  
 

ά9ƴ ǘƻǊƴƻ ŀ ƭŀ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ŘŜ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ǎŜ Ƙŀ ǇǊƻƴǳƴŎƛŀŘƻ ȅŀ ƭŀ /ƻǊǘŜ Ŝƴ ƭƻǎ 

                                                           
3 Artículo 11 de la Ley 1341 de 2009 

4 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia SU-182 de 1998. 

5 En materia de restricciones de acceso al uso del espectro radioeléctrico, mediante sentencia C-815 de 2001, la Corte 

Constitucional declaró exequible el literal b) del artículo 11 de la Ley 555 de febrero de 2000, mediante el cual se 

prohibía participar en el proceso de licitación y obtener concesiones de PCS en cualquiera de las áreas de 

prestación del servicio, a los concesionarios de telefonía móvil celular, TMC, los operadores nacionales de trunking, 

sus empresas filiales, matrices, subordinadas; o sus accionistas con participación individual o conjuntamente de 

más del 30% y sus empresas matrices. 
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siguientes términos:  
 
"El concepto genérico de igualdad encuentra uno de sus desarrollos específicos en la 
llamada igualdad de oportunidades, que, sin desconocer las reales e inmodificables 
condiciones de desequilibrio fáctico, social y económico en medio de las cuales se 
desenvuelve la sociedad, exige de la autoridad un comportamiento objetivo e 
imparcial en cuya virtud, en lo que respecta a las condiciones y requisitos que ella 
puede fijar, otorguen las mismas prerrogativas y posibilidades a todos aquellos que 
tienen una determinada aspiración (ingreso a una plaza de trabajo o estudio, ascenso 
dentro de una carrera, reconocimiento de una dignidad o estímulo, culminación de un 
proceso académico, etc)". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. 
Sentencia T-624 del 15 de diciembre de 1995. Subrayado fuera de texto). 
 
En el fondo, la garantía constitucional que así se define y protege no consiste en nada 
diferente de impedir que, al iniciarse entre las personas -naturales o jurídicas- una 
competencia para alcanzar o conseguir algo -lo cual, en la materia objeto de revisión, 
se relaciona con la prestación de un servicio público mediante el acceso al espectro 
electromagnético-, alguno o algunos de los competidores gocen de ventajas carentes 
de justificación, otorgadas o auspiciadas por las autoridades respectivas con criterio 
de exclusividad o preferencia, o se enfrenten a obstáculos o restricciones irrazonables 
o desproporcionados en relación con los demás participantes. 
 
Pretende la Constitución que en el punto de partida y a lo largo de la competencia, 
hasta su culminación, todos los competidores reciban igual trato, se les otorguen las 
mismas garantías e iguales derechos; se les permita el uso de los mismos 
instrumentos y medios de acción; se les cobije bajo las mismas normas y reglas de 
juego; se prevea para todos el mismo sistema de selección y calificación; se les evalúe 
y clasifique dentro de los mismos criterios, objetiva e imparcialmente, y se exija a 
todos un mismo nivel de responsabilidades. Obviamente, siempre sobre el supuesto de 
la equivalencia de situaciones y circunstancias (igualdad real y efectiva)Φέ6 (SFT) 

 
Que de acuerdo con la doctrina constitucional citada, y conforme a los elementos básicos del 
derecho a la igualdad, la igualdad de oportunidades en el acceso al uso del espectro 
electromagnético debe ser garantizado sin desconocer las condiciones que determinen un 
desequilibrio ya sea jurídico, social o económico, en tanto debe estar orientado a promover la 
competencia, y a evitar las prácticas monopolísticas en el uso del espectro electromagnético. 
En ese contexto al determinar las condiciones de acceso, la administración deberá considerar 
la equivalencia de situaciones y circunstancias de manera que los diferentes agentes que 
requieren el acceso al uso del espectro no podrán gozar de ventajas carentes de justificación.  
 
Que sobre el derecho a la igualdad la Corte Constitucional, ha señalado: 
 

ά9ǎǘŜ ŜƴǳƴŎƛŀŘƻ ƎŜƴŞǊƛŎƻ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ ŘŜǎŘƻōƭŀŘƻ Ŝƴ ŎǳŀǘǊƻ ƳŀƴŘŀtos: 1. Un mandato 
de trato idéntico a destinatarios que se encuentren en circunstancias idénticas; 2. Un 
mandato de trato enteramente diferenciado a destinatarios cuyas situaciones no 
compartan ningún elemento en común; 3. Un mandato de trato paritario a 
destinatarios cuyas situaciones presenten similitudes y diferencias, pero las similitudes 
sean más relevantes que las diferencias (trato igual a pesar de la diferencia) y 4. Un 
mandato de trato diferenciado a destinatarios que se encuentren también en una 
posición en parte similar y en parte diversa, pero en cuyo caso las diferencias sean 

                                                           
6 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia SU-182 de 1998, reiterada en la sentencia C-1268/2000.  



 
CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO ________________________ DE  2012  PÁGINA No.  5 

 

άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ȅ Ŝƭ procedimiento para otorgar permisos para el uso 
de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 

MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέ 

 
 

más relevantes que las similitudes (trato diferente a pesar de la similitud).έ7 
 
Que como se observa, la igualdad exige el mismo trato para los entes y hechos que se 
encuentran cobijados bajo una misma hipótesis y una asimetría en la regulación respecto de 
los que presentan características desiguales, bien sea por las circunstancias concretas que los 
afectan, o por las condiciones en medio de las cuales actúan8. 
 
Que  en la sentencia C-403 de 2010, la Corte señaló que άώƭϐŀ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ Ŝƭ 
acceso en igualdad de oportunidades se traduce entonces en el establecimiento de una serie 
de parámetros legales dirigidos a la determinación de condiciones y requisitos uniformes de 
acceso y prestación del servicio público de comunicaciones, bien sea para la adjudicación de 
bandas como para el establecimiento de prórrogas a dichas concesiones, que garanticen la 
libre competencia y prevengan la concentración de los recursos y las prácticas 
ƳƻƴƻǇƻƭƝǎǘƛŎŀǎΦέ (NFT) y que por lo expuesto, dicho pronunciamiento no constituye un 
precepto vinculante que inhiba al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones para fijar condiciones y requisitos diferenciales para el otorgamiento de 
permisos de uso del espectro, en los términos en que tal posibilidad se ha expuesto, en 
cuanto i) no implica un cambio de jurisprudencia de la Corte en materia del derecho a la 
igualdad; y ii) no hace parte de la ratio decidendi de la sentencia. 
 
Que con fundamento en lo dispuesto en la Resolución No. 2062 del 27 de febrero de 2009, 
confirmada mediante Resolución 2152 del mismo año, la Comisión de Regulación de 
Telecomunicaciones, hoy Comisión de Regulación de Comunicaciones ς CRC, constató y 
declaró que la empresa COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., es la empresa dominante en 
el mercado de voz saliente móvil. Cabe anotar, que la declaratoria de dicha posición aún se 
mantiene. 
 
Que el informe άAnálisis de riesgos potenciales en el proceso de adjudicación del espectro 
radioeléctrico para la operación y prestación del servicio móvil terrestreέ, del 25 de 
septiembre de 2012 del Grupo de Estudios Económicos de la Oficina Asesora de Planeación de 
la Superintendencia de Industria y Comercio ςSIC-, concluye que se presentan múltiples 
riesgos de incremento de la posición de dominio en el proceso de la presente subasta de 
espectro radioeléctrico (ERE) al permitir que el operador dominante participe en el mismo. 
 
Que mediante el documento άElementos para incrementar la competencia mediante subasta 
de asignación de espectro radioeléctrico para servicios 4Gέ, de enero de 2012 la CRC explica 
como múltiples estudios e investigaciones [Cramton et al (2007), Bauer (2004), Sutton (1991, 
1998), Gruber (2001)], indican que las subastas de asignación de Espectro Radioeléctrico ς
ERE- deben procurar nivelar las condiciones entre incumbentes y entrantes, a efectos de 
garantizar una eficiente asignación de permisos para el uso del ERE, debido a que los 
incumbentes con poder de mercado pueden bloquear la entrada de nuevos competidores y 
consolidar por dicha vía sus posiciones de dominio. 
 
Que la CRC en el documento antes mencionado ŀŘǾƛŜǊǘŜ ǉǳŜ άlos atributos de las distintas 
frecuencias pueden crear ciertas asimetrías en el plano de la competencia. En frecuencias 
bajas (800-900 MHZ) los costos de infraestructura base son menores porque las ondas se 
desplazan una mayor distancia (menor número de antenas por área geográfica); en contraste, 
en frecuencias altas (1.900 y 2.500 MHz) las ondas tienen un menor alcance pero mayor 
capacidad de transmitir información, lo que constituye una ventaja a la hora de ofertar 
servicios de datosέΦ 

                                                           
7 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-826 de 2005 

8 CORTE CONSTITUCIONAL. C-345 de 1993 
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Que conforme con el concepto remitido mediante comunicación No. 12-182715 de fecha 19 
de Octubre de 2012, la Superintendencia de Industria y Comercio, como órgano asesor del 
Gobierno Nacional en materia de protección de la competencia, recomendó al Ministerio de 
Tecnologías de la Información que, con el fin de facilitar la recomposición del sector y mitigar 
los riegos de contagio del mercado de la voz saliente móvil al mercado del Internet móvil, se 
hace necesario permitir la entrada de un nuevo operador al mercado.  
 
Que en los informes άAnálisis de riesgos potenciales en el proceso de adjudicación del 
espectro radioeléctrico para la operación y prestación del servicio móvil terrestreέ ŘŜ la 
Superintendencia de Industria y Comercio, y ά!ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ŘƛǎŜƷƻ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ǎǳōŀǎǘŀ ŘŜ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ǊŀŘƛƻŜƭŞŎǘǊƛŎƻ ǇŀǊŀ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ пD ȅ ǇƻǎƛōƭŜǎ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻǎ ŎƻƳǇŜǘƛǘƛǾƻǎέ 
elaborado en coordinación del Ministerio de TIC, la CRC y la ANE,  afirman que la banda AWS 
presenta mejores características de cobertura que la de 2.500, por lo cual esta última 
representa mayores costos de despliegue y aunque la disponibilidad de equipos está en 
aumento, representa un costo relativo mayor al segmento AWS en términos de equipos y de 
infraestructura, de tal forma que, teniendo en cuenta la participación que tienen los 
incumbentes en el mercado, las economías de escala y su capacidad financiera, los 
operadores entrantes podrían tener dificultades para asumir de forma competitiva los costos 
adicionales que representaría el segmento de 2.5Ghz.  
 
Que, en concordancia con lo anterior, según el informe de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, άresulta importante tomar en cuenta en el ejercicio de proyección los diferenciales 
en costos y nivel de desarrollo de las diferentes bandas, por lo cual se asume que la 
adjudicación de espacio radioeléctrico adicional en la banda de bajo costo [AWS] reportaría 
un número de usuarios relativamente mayor a los que se lograría en el corto plazo con la 
asignación de espectro en la banda de 2.5Ghz, en especial, reconociendo que sobre ésta 
última aun son incipientes los desarrollos tecnológicos para destinarla al mercado de vozέΦ  
 
Que en dicho  informe, el Grupo de Estudios Económicos de la Oficina Asesora de Planeación 
de la Superintendencia de Industria y Comercio, concluye que, en caso que el operador 
dominante adquiera espectro en AWS, se presentan múltiples riesgos de incremento de la 
posición de dominio, debido al alto grado de concentración del mercado y a la holgura 
financiera del proveedor dominante para participar en la subasta, lo que podría llevar a los 
demás agentes del mercado a situaciones de insolvencia. 
 
Que, por lo anterior, para evitar una mayor concentración del mercado, que podría llevar a 
los demás agentes del mercado a situaciones de insolvencia, de acuerdo con el informe de la 
Superintendencia, es recomendable definir un escenario en el que se garantice la entrada de 
un nuevo operador en el mercado, preferiblemente en la banda de AWS, dado los menores 
costos de despliegue de las redes y de los equipos pues, como concluye la Superintendencia, 
άno tendrían la tecnología de redes ni las economías a escala para asumir de forma 
competitiva los costos adicionales que representaría el segmento de 2.5GhzέΦ 
 
Que, por lo anterior, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
concluye que resulta conveniente limitar la participación del operador dominante en la banda 
de AWS, de manera que esta solución evitaría una mayor concentración del mercado de 
telefonía móvil. 
 
Que, así mismo, existiendo solo tres segmentos disponibles en la banda de AWS, se facilita la 
entrada de un nuevo operador, de acuerdo con la recomendación de la Superintendencia de 
Industria y Comercio, en condiciones que le permiten al nuevo operador atacar el mercado de 
Internet móvil con menor CAPEX, promoviendo la competencia. 
 
Que el numeral 3 del artículo 2 de la Ley 1341 de 2009 establece que el Estado fomentará el 
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despliegue y uso eficiente de la infraestructura para la provisión de redes de 
telecomunicaciones y los servicios que sobre ellas se puedan prestar, y promoverá el óptimo 
aprovechamiento de los recursos escasos con el ánimo de generar competencia, calidad y 
eficiencia en beneficio de los usuarios. 
 
Que conforme al principio de neutralidad tecnológica, consagrado en el numeral 6 del artículo 
2 de la Ley 1341 de 2009, el Estado garantizará la libre adopción de tecnologías, teniendo en 
cuenta recomendaciones, conceptos y normativas de los organismos internacionales 
competentes e idóneos en la materia, que permitan fomentar la eficiente prestación de 
servicios, contenidos y aplicaciones que usen Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, garantizará la libre y leal competencia, y que su adopción sea armónica con 
el desarrollo ambiental sostenible. 
 
Que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 4 de la Ley 1341 de 2009 uno de 
los fines de la intervención en el sector de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones es garantizar el uso adecuado del espectro radioeléctrico, así como la 
reorganización del mismo, respetando el principio de protección a la inversión asociada al uso 
del espectro. 
 
Que de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1341 de 2009, es objetivo del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, entre otros, el de definir la política y 
ejercer la gestión y administración del espectro radioeléctrico y de los servicios postales y 
relacionados. 
 
Que en consonancia con lo anterior, y acorde con  lo establecido en el artículo 7 del Decreto 
пмсф ŘŜ нлммΣ άPor el cual se modifica la naturaleza jurídica de la Agencia Nacional del 
Espectro y se reasignan funciones entre ella y el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las ComunicacionesέΣ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ 
tendrá, como consecuencia de la reasignación de funciones, además de las funciones 
ŀǎƛƎƴŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ [Ŝȅ мопм ŘŜ нллфΣ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ ά1. Asignar y gestionar el espectro 
radioeléctrico, con el fin de fomentar la competencia, el pluralismo informativo, el acceso no 
discriminatorio y evitar prácticas moƴƻǇƻƭƝǎǘƛŎŀǎ όΧύέΦ 
 
Que el literal c del numeral 19 del artículo 18 de la Ley 1341 de 2009 establece que es función 
del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones expedir los 
reglamentos, condiciones y requisitos para el otorgamiento de licencias, permisos y registros 
para el uso o explotación de los derechos del Estado sobre el espectro radioeléctrico y los 
servicios del sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
Que el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, tal y como se indicó anteriormente, busca masificar el acceso a Internet, 
ubicando a Colombia en una posición privilegiada, que permita a los usuarios tener servicios 
de última generación 4G que mejoren su calidad de vida y promuevan el desarrollo del país, 
por tanto ȅ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ŘƛƳŜƴǎƛƽƴ ŘŜ άInfraestructuraέ ŘŜƭ tƭŀƴ ±ƛǾŜ 5ƛƎƛǘŀƭΣ se hace necesario 
establecer los requisitos y el procedimiento para el otorgamiento de permisos para el uso del 
espectro radioeléctrico en las bandas de frecuencias de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 MHz a 
1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155 MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz. 
 
Que así las cosas, el artículo 72 de la Ley 1341 de 2009 dispone que, previamente al proceso 
de otorgamiento del permiso de uso del espectro radioeléctrico de asignación o de concesión 
de servicios que incluya una banda de frecuencias, se deberá determinar si existe un número 
plural de interesados en la banda de frecuencias correspondiente y en caso de que exista, y 
con el fin de maximizar los recursos para el Fondo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, se aplicarán procesos de selección objetiva, entre ellos la subasta. 
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Que como consecuencia de la expedición de la Resolución 3263 de 2011, Por la cual se invita 
a manifestar interés para participar en el proceso para otorgar permisos para el uso de 
espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 MHz a 1.755 MHz 
pareada con 2.110 MHz a 2.155 MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz, se comprobó la pluralidad de 
interesados en el presente proceso. 
 
Que en aras de alcanzar las metas establecidas en el Plan Vive Digital, el Ministro de TIC 
solicitó a la Agencia Nacional del Espectro ς ANE-, mediante oficio del 6 de diciembre de 
2010, άΧdisponer lo necesario para que la ANE, en su calidad de organismo técnico asesor del 
Ministerio, brinde apoyo en la realización de estudios y preparación de los borradores de los 
documentos requeridos para adelantar los procesos de asignaciónΧέ de las bandas de 1.900 
MHz, 1.700 ς 2.100 MHz y 2.500 MHz, con base en los estudios, asesoría y soporte que en 
materia de espectro le presta la ANE, en desarrollo de lo estipulado en el artículo 25 de la Ley 
1341 de 2009. 
 
Que la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL) de la Organización de Estados 
Americanos (OEA), considerando que es importante que la población en general en su 
conjunto esté adecuadamente informada sobre las regulaciones vigentes respecto a las 
emisiones radioeléctricas no ionizantes, recomienda que los Estados miembros que hayan 
elaborado normas sobre la exposición a Radio Frecuencia provean información sobre los 
niveles de exposición y que dicha información se encuentre a disposición del público por los 
medios más adecuados, como por ejemplo, información sobre el cumplimiento relacionada 
con el equipo transmisor o ubicación de la antena, según lo haya registrado la administración, 
sobre mapeo dinámico de niveles de radiación con información recopilada mediante sistemas 
de monitoreo continuo. 
 
Que los informes de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, UIT-R M.2030 y UIT-R 
M.2045 que tratan respecto de la coexistencia de sistemas FDD y TDD en la banda de 
frecuencias de 2500MHz, recomiendan definir una banda de guarda de 5MHz entre los 
sistemas TDD y FDD que operen en bandas adyacentes en la misma zona geográfica. 
 
Que mediante oficio No. S-2012-2019 del 30 de octubre de 2012 de la Dirección General de la 
Policía Nacional,  le solicita al Ministerio TIC la inclusión en el presente proceso de selección 
objetiva para asignación de espectro, de la obligación de interceptación de 
telecomunicaciones y localización de objetivos, en consideración a la entrada en vigencia del 
Decreto 1704 de agosto de 2012.  
 
vǳŜ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ тп ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ мпур ŘŜ нлммΣ άPor la cual se decreta el presupuesto de rentas y 
recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2012", establece que el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones podrá incluir como parte de las obligaciones de hacer de los titulares de los 
permisos que se otorguen en los procesos de selección objetiva que se realicen para los 
servicios móviles terrestres en las bandas de 700 MHz, AWS (1.700/2.100 MHz) y 2.500 MHz, 
la obligación de instalar, diseñar, adquirir, llevar a sitio, adecuar y demás, que permitan poner 
en funcionamiento la red de telecomunicaciones de la Fuerza Pública e Instituciones Públicas, 
con el fin de permitir la migración de la red que actualmente tienen en las bandas de 470 
MHz a 512 MHz, 1.700 MHz, 2.100 MHz y 2.500 MHz. 
 
Que de acuerdo con lo establecido en la Resolución XXX de CRC  donde se prevé  que los 
esquemas de compartición de infraestructura tanto a nivel pasivo como activo, constituyen 
un mecanismo ampliamente utilizado para dinamizar la competencia, ya que disminuyen las 
barreras de entrada al mercado por parte de nuevos agentes al permitir un despliegue rápido 
y eficiente de las redes de telecomunicaciones y alivianar los elevados costos que conlleva el 
montaje de una nueva red. 
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Que en materia de compartición de infraestructura pasiva, el imponer la obligación a los 
proveedores de redes de telecomunicaciones establecidos de otorgar a aquellos proveedores 
entrantes que así lo soliciten, el arrendamiento de infraestructura soporte, va en línea con el 
principio de uso eficiente de la infraestructura y disminuye las barreras para el despliegue de 
infraestructura de red.  
 
Que en materia de compartición de infraestructura activa, la obligación de ofrecer roaming 
automático nacional entre redes móviles ha sido evidenciado a nivel internacional como una 
de las mejores formas de promover la rápida penetración de servicios en el mercado por 
parte de los proveedores entrantes, ya que les permite a éstos materializar su oferta 
comercial sustentada en la redes existentes, mientras la cobertura con infraestructura propia 
se va desarrollando gradualmente.  
 
Que el artículo 50 de la Ley 1341 de 2009, establece que los proveedores de redes y servicios 
de telecomunicaciones deberán permitir la interconexión de sus redes y el acceso y uso a sus 
instalaciones esenciales a cualquier otro proveedor que lo solicite, de acuerdo con los 
términos y condiciones establecidos por la Comisión de Regulación de Comunicaciones. 
 
Que la regulación vigente asociada a aspectos de compartición de infraestructura sirve de 
soporte para el adecuado desarrollo de las redes y los servicios que serán prestados por los 
diferentes asignatarios de espectro del presente proceso.  
 
Que en concordancia con lo anterior, la regulación vigente en materia de acceso, uso e 
interconexión de redes de telecomunicaciones, establece que es obligación de los 
proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones, permitir la interconexión, ya sea 
directa o indirecta, a otro proveedor de redes y servicios de telecomunicaciones que así lo 
solicite, en los términos  de la Resolución CRC 3101 de 2011  o aquella que la modifique, 
adicione o sustituya, la cual específicamente incluye como instalaciones esenciales la 
infraestructura civil y el roaming nacional asociado a la interconexión..  
 
Que aunado a lo anterior, es obligación de todos los proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones, permitir la utilización de sus postes, torres y ductos por parte de los 
proveedores que así lo soliciten, de conformidad con lo establecido en la Resolución CRT 2014 
de 2008, o aquella que la modifique, adicione o sustituya, en concordancia con el artículo 2, 
numeral 3 de la Ley 1341 de 2009, que consagra el principio de uso eficiente de la 
infraestructura y de los recursos escasos. 
 
Que de conformidad con lo previsto en los numerales 9 y 10 del artículo 22 de la Ley 1341 de 
2009, es facultad de la CRC resolver las controversias en el marco de sus competencias, así 
como imponer de oficio o a solicitud de parte, las servidumbres de acceso, uso e 
interconexión y las condiciones de acceso y uso de instalaciones esenciales, de conformidad 
con el procedimiento previsto en el artículo 41 y siguientes de la citada Ley. 
 
Que lo anterior redundará en beneficio de los usuarios colombianos al permitirles contar con 
una mayor oferta de servicios en todo el territorio nacional y permitirá el incremento de la 
penetración del internet inalámbrico, objetivo del Gobierno Nacional plasmado en el Plan 
Vive Digital.  
 
Que como resultado del proyecto regulatorio de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άAnálisis de ofertas empaquetadas en ColombiaέΣ Ŏǳȅƻ ƻōƧŜǘƻ 
se enmarca en estudiar las prácticas de empaquetamiento de servicios de telecomunicaciones 
(datos, televisión por suscripción y voz), determinar eventuales fallas de mercado derivadas 
de la aplicación de dichas prácticas, así como las posibles medidas regulatorias a que haya 
lugar, concluye que: 
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ά[ŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŀŎǘǳŀƭ ŘŜƭ ƳŜǊŎŀŘƻ ŘŜ Řŀǘƻǎ ƳƽǾƛƭŜǎ Ŝƴ /ƻƭƻƳōƛŀΣ ƛƴƛŎƛŀƴŘƻ ǎǳ ŜǘŀǇŀ ŘŜ 
desarrollo y masificación, junto a los hábitos de demanda identificados en el usuario 
colombiano, permeable a ofertas empaquetadas, y donde el precio del paquete es un 
factor determinante de su valoración, provocarán una alta intensidad competitiva, 
que podría resultar en practicas anticompetitivas en torno al empaquetamiento; muy 
especialmente aquellas referidas a predación de precios, venta atada o promociones 
condicionadas. 
(...) 
Sin perjuicio de lo anterior con base en los análisis desarrollados por la CRC en 
referencia al mercado relevante de voz saliente móvil que determinan la existencia de 
un operador con Poder Significativo de Mercado (SMP) y categorizan a este mercado 
como mercado sujeto a regulación ex ante, se plantea para este estudio la 
importancia de su consideración dentro del ámbito de productos empaquetados de 
telecomunicación móvil. La existencia actual de un operador con SPM en el mercado 
de voz saliente móvil junto a las prácticas de empaquetamiento probables en el 
mercado de voz y datos móviles, podrían originar un apalancamiento de la situación 
de dominio en el mercado de voz saliente móvil hacia eƭ ƳŜǊŎŀŘƻ ŘŜ Řŀǘƻǎ ƳƽǾƛƭŜǎέ 

 
Que mediante oficio radicado con el número 201256255 del 17 de octubre de 2012, la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones recomendó a este Ministerio adoptar las medidas 
necesarias para evitar el riesgo de contagio de la situación de dominio que actualmente se 
presenta en el mercado de voz saliente móvil en el mercado de datos móviles. 
 
Que teniendo en cuenta dicha recomendación y en el marco de la estructuración de las 
condiciones de este proceso de subasta, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a través del oficio No. 575200 del 24 de octubre de 2012, solicitó a la 
Superintendencia de Industria y Comercio ςSIC-, para que en su condición de órgano asesor 
del Gobierno y en ejercicio de la facultad conferida en el artículo 2 del Decreto 4486 de 2011, 
se pronunciara respecto de la recomendación hecha por el regulador. 
 
Que en respuesta a lo anterior, la Superintendencia de Industria y Comercio el 31 de octubre 
del año en curso, mediante oficio 12-189737- 3-0, conceptuó que el empaquetamiento de 
servicios debe sujetarse a lo dispuesto en las normas que regulan la protección de los 
derechos de los usuarios de los servicios de comunicaciones contenidas en el Resolución CRC 
3066 de 2011, así como a lo previsto en los numerales 7 del artículo 47 y 3 del artículo 50 del 
Decreto 2153 de 1992, las Leyes 1341 de 2009 y 1480 de 2011, sin perjuicio de los instructivos 
que, en ejercicio de sus funciones, puedan llegar a expedir sobre el particular las autoridades 
competentes.    
 
Que dando alcance a lo anterior la Superintendencia de industria y Comercio, considera que 
la normatividad observada, constituye un régimen adecuado para la protección al 
consumidor, en razón a que se debe observar que: άόi) se regula el empaquetamiento bajo la 
condición de la adquisición de un servicio no necesariamente conduce a la adquisición de otro; 
(ii) que la adquisición de los servicios empaquetados debe implicar un descuento sobre la 
suma de los precios individuales asociados a cada producto o servicio; (iii) que los usuarios 
pueden ejercer la libre elección de los servicios de comunicaciones  de forma individual o 
empaquetada; y que (iv) que los usuarios deben estar debidamente informados respecto de 
las reglas que son necesarias aplicar en el ofrecimiento y prestación de los servicios 
empaquetadosέ 
 
Que como resultado del trabajo realizado entre el Ministerio de TIC y la Agencia Nacional del 
Espectro, el día 21 de marzo de 2012 fue publicado en la página Web del Ministerio para 
comentarios del sector, el primer ōƻǊǊŀŘƻǊ ŘŜ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ 
requisitos y el procedimiento para otorgar permisos para el uso de hasta 225 MHz de 
espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 MHz a 1.755 MHz 
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de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 

MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέ 

 
 
pareada con 2.110 MHz a 2.155 MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la operación y prestación 
ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέΦ 
 
Que a partir de lo anterior, se dio inicio a un proceso de discusión con el sector, tal como se 
muestra a continuación: 
 

¶ CƻǊƻ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ {ǳōŀǎǘŀ пDΥ нн ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нлмн 

¶ !ǳŘƛŜƴŎƛŀ ǇǵōƭƛŎŀ ŘŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƳŜƴǘŀǊƛƻǎΥ но ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нлмн 

¶ tŀƴŜƭ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ {ǳōŀǎǘŀ пD Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ ǊŜǳƴƛƽƴ ŘŜƭ /ƻƳƛǘŞ /ƻƴǎǳƭǘƛǾƻ 
tŜǊƳŀƴŜƴǘŜ LL ŘŜ ƭŀ /L¢9[Σ ŜƴǘƛŘŀŘ ŀŘǎŎǊƛǘŀ ŀ ƭŀ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 9ǎǘŀŘƻǎ !ƳŜǊƛŎŀƴƻǎ 
h9!Υ п ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ нлмн 

¶ !ǳŘƛŜƴŎƛŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƻƳƛǎƛƻƴŜǎ ǎŜȄǘŀΣ ǘŜǊŎŜǊŀ ȅ ǇƭŜƴŀǊƛŀ ŘŜƭ {ŜƴŀŘƻ ȅ ŘŜ ƭŀ 
/łƳŀǊŀ ŘŜ wŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜǎΥ 5ǳǊŀƴǘŜ ƭƻǎ ƳŜǎŜǎ ŘŜ ƧǳƭƛƻΣ ŀƎƻǎǘƻΣ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ȅ ƻŎǘǳōǊŜ 
ŘŜ нлмн 
 

Que con fundamento en las discusiones sostenidas en los diferentes escenarios, el día 15 de 
agosto de 2012 se presentó y publicó un documento de consulta pública elaborado de forma 
coordinada entre el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones y la Agencia Nacional del Espectro, denominado 
ά!ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ŘƛǎŜƷƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ ŘŜ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ǊŀŘƛƻŜƭŞŎǘǊƛŎƻ ǇŀǊŀ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ 
пD ȅ ǇƻǎƛōƭŜǎ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻǎ ŎƻƳǇŜǘƛǘƛǾƻǎέ  
 
Que el 24 de agosto de 2012 se realizó la audiencia pública de presentación de comentarios al 
documento de consulta pública ά!ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ŘƛǎŜƷƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ ŘŜ 
ŜǎǇŜŎǘǊƻ ǊŀŘƛƻŜƭŞŎǘǊƛŎƻ ǇŀǊŀ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ пD ȅ ǇƻǎƛōƭŜǎ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻǎ ŎƻƳǇŜǘƛǘƛǾƻǎέΦ 
 
Que el 07 de noviembre de 2012 se publicó Ŝƭ ǎŜƎǳƴŘƻ ōƻǊǊŀŘƻǊ ŘŜ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ 
establecen los requisitos y el procedimiento para otorgar permisos para el uso de hasta 225 
MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 MHz a 1.755 
MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155 MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la operación y 
ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέΦ 
 
Que el presente proceso de selección objetiva se adelanta con base en lo establecido en el 
Decreto 4392 de 2010, άtƻǊ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǊŜƎƭamenta la selección objetiva y la asignación directa 
ǇƻǊ ŎƻƴǘƛƴǳƛŘŀŘ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ǉǳŜ ǘǊŀǘŀƴ ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ мм ȅ тн ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ мопм ŘŜ нллфέ. 
 
Que con fundamento en el artículo 7 de la Ley 1340 de 2012, y con fundamento en el numeral 
15 del artículo 9 del Decreto 4886 de 2012, se envió a la Delegatura de Protección de la 
Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio, este proyecto de resolución 
con el fin de que dicha entidad rindiera concepto previo. 
 
Que de conformidad con lo anterior, el día XX de Octubre de 2012, la Superintendencia de 
LƴŘǳǎǘǊƛŀ ȅ /ƻƳŜǊŎƛƻ ŎƻƴǎƛŘŜǊƽ ǉǳŜ Χ 
 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente Resolución tiene por objeto establecer los requisitos, 
condiciones y el procedimiento para otorgar permisos para el uso de hasta 225 MHz de 
espectro radioeléctrico para la operación y prestación del servicio móvil terrestre, de 
conformidad con la definición N° 36 del Cuadro Nacional de Atribución de Bandas de 
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άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ȅ Ŝƭ procedimiento para otorgar permisos para el uso 
de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 

MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέ 

 
 
Frecuencias: άServicio Móvil entre estaciones de base y estaciones móviles terrestres o entre 
ŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ƳƽǾƛƭŜǎ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜǎέ y la Ley 1341 de 2009, al interior de las bandas de: 
 
1) 1.850 MHz a 1.990 MHz, en adelante banda de 1.900 MHz; 
2) 1.710 MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155 MHz, en adelante banda AWS 

(Advanced Wireless Services),  y 
3) 2.500 MHz a 2.690 MHz, en adelante banda de 2.500 MHz, 

 
ARTÍCULO 2. CONDICIONES GENERALES PARA LA ASIGNACIÓN DE ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
otorgará permisos para el uso y explotación de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en 
las bandas establecidas en el artículo anterior, bajo las siguientes condiciones: 
 
1. [ƻǎ ǇŜǊƳƛǎƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜƭ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ǊŀŘƛƻŜƭŞŎǘǊƛŎƻ Ŝƴ ƭŀǎ ōŀƴŘŀǎ ŘŜ мΦфлл aIȊ ȅ !²{ 
ǎŜ ƻǘƻǊƎŀǊłƴ Ŝƴ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ǇŀǊŜŀŘƻǎΦ tŀǊŀ ƭƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴΣ ǎŜ 
ŜƴǘƛŜƴŘŜ ǇƻǊ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ǊŀŘƛƻŜƭŞŎǘǊƛŎƻ ǇŀǊŜŀŘƻΣ ŀǉǳŜƭƭŀ Ŝƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ 
ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀƴ Řƻǎ ǎǳō-ōŀƴŘŀǎ ŘƻƴŘŜ ŀ ŎŀŘŀ ǇƻǊǘŀŘƻǊŀ Ŝƴ ƭŀ ǎǳō-ōŀƴŘŀ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ƭŜ 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ǳƴŀ ǇƻǊǘŀŘƻǊŀ Ŝƴ ƭŀ ǎǳō-ōŀƴŘŀ ǎǳǇŜǊƛƻǊΦ !ŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ Ŝƴ ŜǎǘŜ ŎŀǎƻΣ ǳƴŀ 
ǎǳō-ōŀƴŘŀ Ŝǎ ǳǎŀŘŀ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ŜƴƭŀŎŜǎ ŘŜǎŘŜ ƭƻǎ ǘŜǊƳƛƴŀƭŜǎ ƳƽǾƛƭŜǎ Ƙŀǎǘŀ ƭŀ ŜǎǘŀŎƛƽƴ ōŀǎŜ 
ό¦Ǉƭƛƴƪύ ȅ ƭŀ ƻǘǊŀ ǎǳō-ōŀƴŘŀΣ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ŜǎǘŀŎƛƽƴ ōŀǎŜ Ƙŀǎǘŀ ƭƻǎ ǘŜǊƳƛƴŀƭŜǎ ƳƽǾƛƭŜǎ 
ό5ƻǿƴƭƛƴƪύΦ 

 
2. [ƻǎ ǇŜǊƳƛǎƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜƭ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ǊŀŘƛƻŜƭŞŎǘǊƛŎƻ Ŝƴ ƭŀ ōŀƴŘŀ ŘŜ нΦрлл aIȊ ǇƻŘǊłƴ 
ǎƻƭƛŎƛǘŀǊǎŜ ǇŀǊŀ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ CǊŜǉǳŜƴŎȅ 5ƛǾƛǎƛƻƴ 5ǳǇƭŜȄƛƴƎ όC55ύ ƻ ǇŀǊŀ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ¢ƛƳŜ 
5ƛǾƛǎƛƻƴ 5ǳǇƭŜȄƛƴƎ ό¢55ύ ǎƛŜƳǇǊŜ ȅ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ŀǘƛŜƴŘŀƴ ƭŀǎ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƻƴŜǎ 
ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ŀǎŜƎǳǊŀǊ ƭŀ ƛƴǘŜǊƻǇŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ Řƻǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻΦ 

 
3. [ŀǎ ǎǳō-ōŀƴŘŀǎ ŘŜ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊł ƭŀ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴΣ ǎŜƎǵƴ ƭŀǎ 
ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜǎŎǊƛǘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ !b9·h о - twh/9{h 59 {9[9//Ljb h.W9¢L±!Υ {¦.!{¢!Σ 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴ ŀ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΥ 

 
a. tǊƛƳŜǊŀ ǎǳō-ōŀƴŘŀΥ мΦтмл ŀ мΦтрр aIȊ ǇŀǊŜŀŘŀ Ŏƻƴ нΦммл ŀ нΦмрр aIȊ 
b. {ŜƎǳƴŘŀ ǎǳō-ōŀƴŘŀΥ нΦрнр ŀ нΦртл aIȊ ǇŀǊŜŀŘŀ Ŏƻƴ нΦспр ŀ нΦсфл aIȊ ȅ нΦртр ŀ 
нΦсмр aIȊ  

c. ¢ŜǊŎŜǊŀ ǎǳō-ōŀƴŘŀΥ мΦуср ŀ мΦустΣр aIȊ ǇŀǊŜŀŘŀ Ŏƻƴ мΦфпр ŀ мΦфптΣр aIȊ 
 

4. [ŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ƳłȄƛƳŀ ǉǳŜ ǇƻŘǊł ŀŘǉǳƛǊƛǊ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŀǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻ Ŝƴ ƭŀ ōŀƴŘŀ 
нΦрллaIȊ ǎŜǊł ŘŜ плaIȊ Ŝƴ ǘƻǘŀƭΣ ȅŀ ǎŜ Ŝƴ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ǇŀǊŜŀŘƻǎ ƻ ƴƻ ǇŀǊŜŀŘƻǎΦ  
 

5. bƻ ǇƻŘǊłƴ ǇǳƧŀǊ ǇƻǊ ǇŜǊƳƛǎƻǎ ǇŀǊŀ ǳǎƻ ŘŜƭ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ǊŀŘƛƻŜƭŞŎǘǊƛŎƻ Ŝƴ ƭŀ ōŀƴŘŀ !²{ ƭƻǎ 
ǇǊƻǾŜŜŘƻǊŜǎ ŘŜ ǊŜŘŜǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǉǳŜ Ƙŀȅŀƴ ǎƛŘƻ ŘŜŎƭŀǊŀŘƻǎ ŎƻƳƻ ƻǇŜǊŀŘƻǊŜǎ 
ŘƻƳƛƴŀƴǘŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜǊŎŀŘƻ ŘŜ ǾƻȊ ǎŀƭƛŜƴǘŜ ƳƽǾƛƭΦ 
 

6. [ƻǎ ŀǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻǎ ŘŜ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ǊŀŘƛƻŜƭŞŎǘǊƛŎƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ǎǳōŀǎǘŀΣ ǇƻŘǊłƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ 
ƻŦŜǊǘŀǎ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭŜǎ ŜƳǇŀǉǳŜǘŀŘŀǎ Ŏƻƴ ǎǳƧŜŎƛƽƴ ŀ ƭƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊ Ŝƴ ƭŀ 
wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ /w/ олсс ŘŜ нлммΣ Ŝƭ 5ŜŎǊŜǘƻ нмро ŘŜ мффнΣ ƭŀǎ [ŜȅŜǎ мопм ŘŜ нллфΣ  мпул ŘŜ 
нлмм ȅ ŘŜƳłǎ ƴƻǊƳŀǎ ǉǳŜ ƭŀǎ ƳƻŘƛŦƛǉǳŜƴΣ ŀŘƛŎƛƻƴŜƴ ȅκƻ ǎǳǎǘƛǘǳȅŀƴΦ [ƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ǎƛƴ 
ǇŜǊƧǳƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀ ƻōǎŜǊǾŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎƛǊŎǳƭŀǊŜǎ ƻ ƛƴǎǘǊǳŎǘƛǾƻǎ ǉǳŜ ŜȄǇƛŘŀƴ ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ 
ŎƻƳǇŜǘŜƴǘŜǎ 
 

7. 9ƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊŀǊ ǊƻŀƳƛƴƎ ƴŀŎƛƻƴŀƭ Ŝƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ 
ŘŜǎŎǊƛǘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ !b9·h{ п - /hb5L/Lhb9{ t!w! {h{¢9bL.L[L5!5 59[ t9waL{h 9b [!{ 
.!b5!{ !²{ ȅ нΦрлл aIȊ ȅ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊǎŜ ŎǳƳǇƭƛŜƴŘƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ 
ŘŜŦƛƴƛŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ /w/ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǉǳŜ Ŝƭ ŀǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŜ ǇǊŜǎǘŀƴŘƻΣ  ǎŜǊłƴ 
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άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ȅ Ŝƭ procedimiento para otorgar permisos para el uso 
de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 

MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέ 

 
 
ǊŜǉǳƛǎƛǘƻ ǇŀǊŀ ƛƴƛŎƛŀǊ ƭŀ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǎƻǇƻǊǘŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ƻǘƻǊƎŀŘƻ 
ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻΦ 
 

8. !ǳƴǉǳŜ Ŝƭ ǇŜǊƳƛǎƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜƭ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ǊŀŘƛƻŜƭŞŎǘǊƛŎƻ Ŝƴ ƭŀǎ ōŀƴŘŀǎ !²{ ȅ нΦрлл 
aIȊ ǎŜǊł ƻǘƻǊƎŀŘƻ Ŝƴ ǘƻŘƻ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭΣ ƭƻǎ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ŀ ŀǎƛƎƴŀǊ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ 
ƻŎǳǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ ŀƭƎǳƴŀǎ ǊŜƎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ǇŀƝǎ ǇƻǊ ǊŜŘŜǎ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǇŜǊǘŜƴŜŎƛŜƴǘŜǎ ŀ ƭŀ 
CǳŜǊȊŀ tǵōƭƛŎŀΣ ǉǳŜ ŘŜōŜǊłƴ ǎŜǊ ƳƛƎǊŀŘŀǎ ǇƻǊ ƭƻǎ ŀǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻǎ ŘŜƭ ŜǎǇŜŎǘǊƻΣ ŘŜ 
ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƭƻ ƛƴŘƛŎŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ !b9·h у - h.[LD!/Lhb9{ 59 aLDw!/LjbΥ /ha!b5h 
D9b9w![ 59 [!{ C¦9w½!{ aL[L¢!w9{Σ ȅ ǎƻƭƻ ǎŜ ǇƻŘǊł ƘŀŎŜǊ ǳǎƻ ŘŜƭ ŜǎǇŜŎǘǊƻ 
ǊŀŘƛƻŜƭŞŎǘǊƛŎƻ ŀǎƛƎƴŀŘƻ Ŝƴ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ ƻŎǳǇŀŎƛƽƴ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ Ƙŀȅŀ ŎǳƳǇƭƛŘƻ Ŏƻƴ Ŝǎǘŀ 
ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴΦ [ŀǎ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ ƻŎǳǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ōŀƴŘŀǎ !²{ ȅ нΦрллaIȊ ǎƻƴ ƭŀǎ ƛƴŘƛŎŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ 
!b9·h мл ςh/¦t!/Ljb 59 [! .!b5! !²{ ¸ !b9·h мм ς h/¦t!/Ljb 59 [! .!b5! 
нΦрлл aIȊΦ 

 
9. 9ƭ ǇŜǊƳƛǎƻ ƻōƧŜǘƻ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻ Ŝƴ ƭŀ ōŀƴŘŀ ŘŜ мΦфлл aIȊ Ŝǎǘł ŀǎƻŎƛŀŘƻ ŀ ƭŀ 
ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜǎǇƭƛŜƎǳŜ ŘŜ ǊŜŘΣ ŘŜǎŎǊƛǘŀ Ŝƴ Ŝƭ !b9·h р - /hb5L/Lhb9{ t!w! 
{h{¢9bL.L[L5!5 59[ t9waL{h 9b [! .!b5! 59 мΦфлл aIȊΣ ŀ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘŜōŜǊł ŘŀǊ 
ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻΣ ǎƻ ǇŜƴŀ ŘŜ ŎŀƴŎŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŜǊƳƛǎƻ ƻǘƻǊƎŀŘƻ ŎƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ 
ǇǊƻŎŜǎƻΦ {ƻōǊŜ Ŝƭ Ŏƻǎǘƻ ǉǳŜ ƛƳǇƭƛǉǳŜ Ŝǎǘŀ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ƴƻ ǎŜ ǊŜŎƻƴƻŎŜǊł ǾŀƭƻǊ ŀƭƎǳƴƻ ǇƻǊ 
ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ƻ ŘŜƭ CƻƴŘƻ 
ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΣ ƴƛ ǎŜ ŎƻƴǘŀōƛƭƛȊŀǊł ŎƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ 
ǇŀƎƻ ǇƻǊ Ŝƭ ŜǎǇŜŎǘǊƻΦ 9ƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǉǳŜ Ŝƭ ǇŜǊƳƛǎƻ ǎŜŀ ŎŀƴŎŜƭŀŘƻ ǇƻǊ ƛƴŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 
Ŝǎǘŀ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴΣ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ƴƻ 
ŘŜǾƻƭǾŜǊł ƴƛ ǊŜŎƻƴƻŎŜǊł ǎǳƳŀ ŀƭƎǳƴŀ ǇƻǊ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǘǊŀǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ǇŀƎŀŘŀ Ŝƴ 
ŜŦŜŎǘƛǾƻ ƻ Ŝƴ ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƘŀŎŜǊ ǇƻǊ ƭƻǎ ǇŜǊƳƛǎƻǎ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻΦ 
  

10. ! ƭƻǎ ǇŜǊƳƛǎƻǎ ƻōƧŜǘƻ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻ Ŝƴ ƭŀǎ ōŀƴŘŀǎ ŘŜ !²{ ȅ нΦрлл aIȊ Ŝǎǘłƴ 
ŀǎƻŎƛŀŘŀǎ ƭŀǎ ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜǎŎǊƛǘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ !b9·h{ п - /hb5L/Lhb9{ t!w! 
{h{¢9bL.L[L5!5 59[ t9waL{h 9b [!{ .!b5!{ !²{ ȅ нΦрлл aIȊΣ ŀ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ŘŜōŜǊł 
ŘŀǊ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ǎƻ ǇŜƴŀ ŘŜ ŎŀƴŎŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŜǊƳƛǎƻ ƻǘƻǊƎŀŘƻ ŎƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜƭ 
ǇǊŜǎŜƴǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻΦ {ƻōǊŜ Ŝƭ Ŏƻǎǘƻ ǉǳŜ ƛƳǇƭƛǉǳŜ Ŝǎǘŀ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ƴƻ ǎŜ ǊŜŎƻƴƻŎŜǊł ǾŀƭƻǊ 
ŀƭƎǳƴƻ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ƻ 
ŘŜƭ CƻƴŘƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΣ ƴƛ ǎŜ ŎƻƴǘŀōƛƭƛȊŀǊł 
ŎƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ǇŀƎƻ ǇƻǊ Ŝƭ ŜǎǇŜŎǘǊƻΦ 9ƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǉǳŜ Ŝƭ ǇŜǊƳƛǎƻ ǎŜŀ ŎŀƴŎŜƭŀŘƻ ǇƻǊ 
ƛƴŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴΣ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ 
/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ƴƻ ŘŜǾƻƭǾŜǊł ƴƛ ǊŜŎƻƴƻŎŜǊł ǎǳƳŀ ŀƭƎǳƴŀ ǇƻǊ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ƭŀ 
ŎƻƴǘǊŀǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ǇŀƎŀŘŀ Ŝƴ ŜŦŜŎǘƛǾƻ ƻ Ŝƴ ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƘŀŎŜǊ ǇƻǊ ƭƻǎ ǇŜǊƳƛǎƻǎ ŘŜƭ 
ǇǊŜǎŜƴǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻΦ  

 
11. ! ƭƻǎ ǇŜǊƳƛǎƻǎ ƻōƧŜǘƻ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻ Ŝƴ ƭŀǎ ōŀƴŘŀǎ ŘŜ !²{ ȅ нΦрлл aIȊ Ŝǎǘłƴ 
ŀǎƻŎƛŀŘŀǎ ƭŀǎ ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜǎŎǊƛǘŀǎ Ŝƴ ƭƻǎ !b9·h с - h.[LD!/Lhb9{ 59 aLDw!/LjbΥ 
!wa!5! b!/Lhb![ 59 /h[ha.L!Σ !b9·h т - h.[LD!/Lhb9{ 59 aLDw!/LjbΥ th[L/N! 
b!/Lhb![ 59 /h[ha.L! ȅ !b9·h у - h.[LD!/Lhb9{ 59 aLDw!/LjbΥ /ha!b5h 
D9b9w![ 59 [!{ C¦9w½!{ aL[L¢!w9{Σ ŘƛǎǘǊƛōǳƛŘŀǎ ŘŜ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŦƻǊƳŀΥ 
 
a) [ŀ ƳƛƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜŘŜǎ ŘŜ ƭŀ !wa!5! b!/Lhb![ 59 /h[ha.L! ǎŜǊł ŘƛǎǘǊƛōǳƛŘŀ 
ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ŀǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭŀ ōŀƴŘŀ !²{Σ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŎǳŀŘǊƻΥ  

 

DEFINICIONES 

Establecido: Proveedor de redes y servicios que actualmente cuenten con permisos 
para el uso de espectro en bandas destinadas para IMT en Colombia. 
Entrante: Todo aquel que no es Establecido. 

ESCENARIO ASIGNACION DE LA MIGRACION DE LA ARMADA NACIONAL 
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άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ȅ Ŝƭ procedimiento para otorgar permisos para el uso 
de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 

MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέ 

 
 

Un Establecido 
resulta asignatario en 

la banda AWS 

El Establecido asumirá el 55% de la migración y el restante 45% 
se distribuirá entre los entrantes asignatarios de la banda AWS. 
En caso que ningún Entrante resulte asignatario de esta banda, 
esta obligación será asumida en su totalidad por el asignatario 
Establecido de la banda AWS. 

Dos Establecidos 
resultan asignatarios 

en la banda AWS 

El establecido que mayor valor haya ofertado en la subasta 
asumirá el 45% de la migración y el otro establecido asumirá el 
55% restante. En caso que ambos presenten igual valor de 
oferta, la asignación de los costos será un 50% cada uno. 

Tres Establecidos 
resultan asignatarios 

en la banda AWS 

El Establecido que mayor valor haya ofertado en la subasta 
asumirá el 30% de la migración, el Establecido que haya 
ofertado el siguiente valor asumirá el 33% y el Establecido que 
haya ofertado el valor más bajo asumirá el 37%. En caso que los 
tres presenten igual valor de oferta, se repartirán los costos en 
proporciones iguales. En caso que los dos primeros presenten 
valores iguales de oferta, cada uno pagará el 30% y el restante 
40% el tercero de menor costo. En caso que los últimos dos 
presenten valores de oferta, cada uno asumirá el 35% del total y 
el restante el 30% del total de los costos de migración.   

 
b) [ŀ ƳƛƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜŘŜǎ ŘŜ ƭŀ th[L/N! b!/Lhb![ 59 /h[ha.L! ȅ ŘŜƭ /ha!b5h 
D9b9w![ 59 [!{ C¦9w½!{ aL[L¢!w9{ ǎŜǊł ŀǎǳƳƛŘŀ Ŝƴ ǇŀǊǘŜǎ ƛƎǳŀƭŜǎ ǇƻǊ ƭƻǎ 
9ǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ  ǉǳŜ ǊŜǎǳƭǘŜƴ ŀǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻǎ Ŝƴ ƭŀ ōŀƴŘŀ нΦрллaIȊΦ 9ƴ Ŏŀǎƻ ǉǳŜ ǎŜŀ ǎƻƭƻ 
ǳƴ 9ǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ ǉǳƛŜƴ ǊŜǎǳƭǘŜ ŀǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ōŀƴŘŀΣ ŞǎǘŜ ŀǎǳƳƛǊł ƭŀ ƳƛƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ƭŀǎ Řƻǎ ǊŜŘŜǎΦ 9ƴ Ŏŀǎƻ ǉǳŜ ƴƛƴƎǵƴ 9ǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ ǊŜǎǳƭǘŜ ŀǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ ōŀƴŘŀΣ Ŝǎǘŀ 
ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ǎŜǊł ŀǎǳƳƛŘŀ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜǎ ƛƎǳŀƭŜǎ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ŀǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻǎ 9ǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ ŘŜ ƭŀ 
ōŀƴŘŀ !²{Φ 

 
!ǎƝ ƳƛǎƳƻΣ ŎŀŘŀ ŀǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻ ŘŜōŜǊł ŦƛǊƳŀǊ ǳƴ ŎƻƴǾŜƴƛƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ǇǊƻǇƛŜǘŀǊƛŀǎ 
ŘŜ ƭŀǎ ǊŜŘŜǎ ŀ ƳƛƎǊŀǊΦ !ǳƴ ŎǳŀƴŘƻ ƭƻǎ ŀǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻǎ  ŎƻƴǘǊŀǘŜƴ ŀ ǳƴ ǘŜǊŎŜǊƻ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀǎ ǇŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƭŀ ƳƛƎǊŀŎƛƽƴΣ ǎŜƎǳƛǊłƴ ǎƛŜƴŘƻ 
ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎ ǇƻǊ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ŘŜ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ǘŀǊŜŀǎ 
ǊŜǉǳŜǊƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ƭƻƎǊŀǊ ƭŀǎ ƳƛƎǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜǎŎǊƛǘŀǎ Ŝƴ ƭƻǎ ŀƴŜȄƻǎ ȅ ǇƻǊ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 
ƭƻǎ ǇƭŀȊƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎΦ 
 
{ƻōǊŜ Ŝƭ Ŏƻǎǘƻ ǉǳŜ ƛƳǇƭƛǉǳŜ Ŝǎǘŀ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ƴƻ ǎŜ ǊŜŎƻƴƻŎŜǊł ǾŀƭƻǊ ŀƭƎǳƴƻ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ 
aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ƻ ŘŜƭ CƻƴŘƻ ŘŜ 
¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΣ ƴƛ ǎŜ ŎƻƴǘŀōƛƭƛȊŀǊł ŎƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ 
ǇŀƎƻ ǇƻǊ Ŝƭ ŜǎǇŜŎǘǊƻΦ 9ƴ Ŏŀǎƻ ǉǳŜ Ŝƭ ǇŜǊƳƛǎƻ ǎŜŀ ŎŀƴŎŜƭŀŘƻ ǇƻǊ ƛƴŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ 
ŎƻƴŘƛŎƛƽƴΣ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ƴƻ 
ŘŜǾƻƭǾŜǊł ƴƛ ǊŜŎƻƴƻŎŜǊł ǎǳƳŀ ŀƭƎǳƴŀ ǇƻǊ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǘǊŀǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ǇŀƎŀŘŀ Ŝƴ 
ŜŦŜŎǘƛǾƻ ƻ Ŝƴ ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƘŀŎŜǊ ǇƻǊ ƭƻǎ ǇŜǊƳƛǎƻǎ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻΦ  

 
12. 9ƴ Ŏŀǎƻ ǉǳŜ Ŝƭ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜΣ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻƳŜǎŀ ŘŜ ǎƻŎƛŜŘŀŘΣ ƭƻǎ ƛƴǘŜƎǊŀƴǘŜǎ ŘŜƭ 
ŎƻƴǎƻǊŎƛƻ ƻ ƭŀ ǳƴƛƽƴ ǘŜƳǇƻǊŀƭΣ ƻ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎ 
ǘŜƴƎŀ ǾƝƴŎǳƭƻǎ ŘŜŎƛǎƻǊƛƻǎ ŎƻƳǳƴŜǎ ƻ ǳƴŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜΣ ŘƛǊŜŎǘŀ ƻ ƛƴŘƛǊŜŎǘŀΣ Ŝƴ 
Ŝƭ łƳōƛǘƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ƻ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭΣ ǎŜŀƴ ŀǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻǎ ŘŜ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ƳƽǾƛƭŜǎ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜǎ Ŝƴ ōŀƴŘŀǎ ǳǘƛƭƛȊŀŘŀǎ ŀŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜ ǇŀǊŀ ƭŀǎ La¢Σ ŜǎŜ ŜǎǇŜŎǘǊƻ 
ǎŜǊł ŎƻƴǘŀōƛƭƛȊŀŘƻ ǇŀǊŀ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ŀ ƭŀ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜƴ ŀŎŎŜŘŜǊ Ŝƴ 
ŜǎǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻΣ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻ ƭƻǎ ǘƻǇŜǎ ǾƛƎŜƴǘŜǎΣ ǎƛƴ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻ ŘŜ ƭƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ 
ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƴǳƳŜǊŀƭΦ 

 
13. 9ƴ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ 5ŜŎǊŜǘƻ нфул ŘŜ нлммΣ ǇŀǊŀ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜ ŘŜŦƛƴƛǊ ƭŀ 
ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ǉǳŜ ǇƻŘǊł ƻōǘŜƴŜǊ ǳƴ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ ŘŜ ǊŜŘŜǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀΣ 
ƴƻ ǎŜ ŎƻƴǘŀōƛƭƛȊŀǊł Ŝƭ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ŀǎƛƎƴŀŘƻ ǘŜƳǇƻǊŀƭƳŜƴǘŜ ǇƻǊ ŎƻƴǘƛƴǳƛŘŀŘ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ Ŝƴ 
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άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ȅ Ŝƭ procedimiento para otorgar permisos para el uso 
de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 

MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέ 

 
 
ōŀƴŘŀǎ ǳǘƛƭƛȊŀŘŀǎ ŀŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ /ƻƭƻƳōƛŀ ǇŀǊŀ ƭŀǎ La¢Σ ǘŀƳǇƻŎƻ ǎŜ ŎƻƴǘŀōƛƭƛȊŀǊł Ŝƭ 
ŜǎǇŜŎǘǊƻ ŀǎƛƎƴŀŘƻ ǇŀǊŀ ƻǘǊƻ ǘƛǇƻ ŘŜ ǊŜŘŜǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŀ ŀǉǳŜƭƭŀǎ ŘŜǎǇƭŜƎŀŘŀǎ Ŝƴ ōŀƴŘŀǎ 
ǳǘƛƭƛȊŀŘŀǎ Ŝƴ /ƻƭƻƳōƛŀ ǇŀǊŀ ƭŀǎ La¢Φ  

 
14. {Ŝ ŜƴǘŜƴŘŜǊł ǉǳŜ ǳƴŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ǘƛŜƴŜ ǾƝƴŎǳƭƻǎ ŘŜŎƛǎƻǊƛƻǎ ŎƻƳǳƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭ 
ƻ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ Ŏƻƴ ƻǘǊŀΣ ŎǳŀƴŘƻΥ 

 
a. ¢ŜƴƎŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜΣ ŘƛǊŜŎǘŀ ƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƻǘǊŀ ǳ ƻǘǊŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎΣ Ŝƴ Ŝƭ 
ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜΣ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻƳŜǎŀ ŘŜ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ƻ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ŀǎƛƎƴŀǘŀǊƛŀǎ 
ŘŜ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ƳƽǾƛƭŜǎ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜǎ Ŝƴ ōŀƴŘŀǎ ǳǘƛƭƛȊŀŘŀǎ 
ŀŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜ ǇŀǊŀ ƭŀǎ La¢Φ 

b. [ŀǎ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ƭƭŜƎŀǊŜ ŀ ŀŘƻǇǘŀǊ ƭŀ Ƨǳƴǘŀ ƻ ŎƻƴǎŜƧƻ ŘƛǊŜŎǘƛǾƻ ŘŜ ǳƴŀ ŘŜ Ŝƭƭŀǎ 
ǊŜǾƛǎǘŀƴ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŘŜ ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƻǘǊŀ ŜƳǇǊŜǎŀΦ 

c. 9ƳǇǊŜǎŀǎ ǉǳŜ ŦƻǊƳŀƴ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǳƴ ƳƛǎƳƻ ƎǊǳǇƻ ŜƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭ  
 

15. ¦ƴŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ƻ ǇŜǊǎƻƴŀ ǘŜƴŘǊł ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜ Ŝƴ ƻǘǊŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ŘŞ ǇƻǊ 
ƭƻ ƳŜƴƻǎ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ƻ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭΥ 

 
a. ¢ŜƴƎŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ƳŀȅƻǊƛǘŀǊƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀǇƛǘŀƭ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ƻǘǊŀΣ ŘƛǊŜŎǘŀ ƻ ƛƴŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜΣ 
ǇƻǊ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛƻ ƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎƻƴŎǳǊǎƻ ŘŜ ƭŀ ƳŀǘǊƛȊ ƻ ŘŜ ǎǳǎ ǎǳōƻǊŘƛƴŀŘŀǎΦ 

b. ¢ŜƴƎŀ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ŀŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ƻ ǎǳǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ƻ Ŏǳƻǘŀǎ ŘŜ ŎŀǇƛǘŀƭ ǎƻŎƛŀƭ 
ǉǳŜ ǎǳƳŀŘŀǎ ŀ ƭŀ ǘŜƴŜƴŎƛŀ ŀŎǘǳŀƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŜƴ ǳƴ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ƛƎǳŀƭ ƻ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŀƭ рл҈ 
ŘŜƭ ǘƻǘŀƭ ŘŜƭ ŎŀǇƛǘŀƭ ǎƻŎƛŀƭΣ ŘƛǊŜŎǘŀ ƻ ƛƴŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜΣ ǇƻǊ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛƻ ƻ Ŏƻƴ Ŝƭ 
ŎƻƴŎǳǊǎƻ ŘŜ ƭŀ ƳŀǘǊƛȊ ƻ ŘŜ ǎǳǎ ǎǳōƻǊŘƛƴŀŘŀǎ ȅΣ ǇƻǊ ŜƴŘŜΣ ǎŜŀ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭƳŜƴǘŜ 
ǊŜƭŜǾŀƴǘŜΣ ǎŜƎǵƴ ƭŀ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜƭ ƭƛǘŜǊŀƭ ŀƴǘŜǊƛƻǊΦ 

c. tƻǎŜŀ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ Ǿƻǘƻ Ŝƴ ƭŀ ƧǳƴǘŀΣ ŎƻƴǎŜƧƻ ŘƛǊŜŎǘƛǾƻ ƻ Ƨǳƴǘŀ ŘŜ ǎƻŎƛƻǎΣ ƛƎǳŀƭŜǎ ƻ 
ǎǳǇŜǊƛƻǊŜǎ ŀƭ рл҈Σ ŘƛǊŜŎǘŀ ƻ ƛƴŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜΣ ǇƻǊ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛƻ ƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎƻƴŎǳǊǎƻ ŘŜ ƭŀ 
ƳŀǘǊƛȊ ƻ ŘŜ ǎǳǎ ǎǳōƻǊŘƛƴŀŘŀǎΦ 

d. 9ƴ ƭƻǎ ŘŜƳłǎ Ŏŀǎƻǎ Ŝƴ ǉǳŜ ŜȄƛǎǘŀ ǎǳōƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴΣ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ нт 
ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ннн ŘŜ мффр 

 
ARTÍCULO 3. REQUISITOS GENERALES. Podrán participar en el presente proceso de selección 
objetiva las personas jurídicas que cumplan con los siguientes requisitos de manera individual 
o las personas jurídicas que de manera conjunta, bajo la figura de promesa de sociedad, 
consorcio o unión temporal, se obliguen a cumplirlos en caso que resulten adjudicatarias de la 
subasta: 
 
1. tŀǊŀ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƧǳǊƝŘƛŎŀ ŘƻƳƛŎƛƭƛŀŘŀ Ŝƴ /ƻƭƻƳōƛŀΥ 
 

a. 9ǎǘŀǊ ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳƛŘŀ ȅ ŘƻƳƛŎƛƭƛŀŘŀ Ŝƴ /ƻƭƻƳōƛŀΦ 
b. ¢ŜƴŜǊ ǳƴŀ ŘǳǊŀŎƛƽƴ ƴƻ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ŀ ƭŀ ŘŜƭ ǇƭŀȊƻ ŘŜƭ ǇŜǊƳƛǎƻ ȅ ǳƴ ŀƷƻ ƳłǎΦ 
c. LƴŎƭǳƛǊ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ǎǳ ƻōƧŜǘƻ ǎƻŎƛŀƭ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ƻ ǇǊƻǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŘŜǎ ƻ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ 
ǘŜƭŜŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΦ 

d. 9ǎǘŀǊ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘŀ ƻ ŎƻƳǇǊƻƳŜǘŜǊǎŜ ŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ŀƭ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мр 
ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ мопм ŘŜ нллф ȅ ǎǳǎ ƴƻǊƳŀǎ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀǎΦ 

d. 9ƴŎƻƴǘǊŀǊǎŜ ŀƭ ŘƝŀ Ŝƴ ƭŀǎ ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ Ŏƻƴ Ŝƭ CƻƴŘƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 
ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ȅ ŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜ 
ƻǘƻǊƎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǇŜǊƳƛǎƻΣ ŎǳŀƴŘƻ ŦǳŜǊŜ Ŝƭ ŎŀǎƻΦ 

e. bƻ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊǎŜ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƧǳǊƝŘƛŎŀ ƛƴǘŜǊŜǎŀŘŀΣ ǎǳǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜǎ ƭŜƎŀƭŜǎΣ ƳƛŜƳōǊƻǎ 
ŘŜ Ƨǳƴǘŀ ƻ ŎƻƴǎŜƧƻ ŘƛǊŜŎǘƛǾƻ ƻ ǎƻŎƛƻǎΣ ƛƴŎǳǊǎƻǎ Ŝƴ ŎŀǳǎŀƭŜǎ ŘŜ ƛƴƘŀōƛƭƛŘŀŘ ƻ 
ƛƴŎƻƳǇŀǘƛōƛƭƛŘŀŘ ƻ ǇǊƻƘƛōƛŎƛƽƴ ŘŜ ƻǊŘŜƴ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ƻ ƭŜƎŀƭΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ 
ƴƻǊƳŀǎ ǉǳŜ ǊŜƎǳƭŀƴ ƭŀ ƳŀǘŜǊƛŀΦ /ǳŀƴŘƻ ƭŀ ƛƴƘŀōƛƭƛŘŀŘ ƻ ƛƴŎƻƳǇŀǘƛōƛƭƛŘŀŘ 
ǎƻōǊŜǾŜƴƎŀƴ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻΣ ǎŜ ŜƴǘŜƴŘŜǊł ǉǳŜ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ƴƻ 
ŎǳƳǇƭŜ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ ȅ ǎŜǊł ŜȄŎƭǳƛŘŀ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻΦ 
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άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ȅ Ŝƭ procedimiento para otorgar permisos para el uso 
de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 

MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέ 

 
 

f. /ƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ ǇǊƻǇƛŀ ƻ ŘŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊŀ ŘŜ ǎǳǎ ǎƻŎƛƻǎ ƴƻ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ŀ ŎǳŀǘǊƻ όпύ 
ŀƷƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ƻ ǇǊƻǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŘŜǎ ƻ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǘŜƭŜŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΣ ŀ ƭŀ 
ŦŜŎƘŀ ŘŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘΦ 9ǎǘŀ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ ǎŜ ŀŎǊŜŘƛǘŀǊł ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ 
ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǎǳǎŎǊƛǘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ƭŜƎŀƭ ŘŜ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ƛƴǘŜǊŜǎŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ 
ŎƻƴǎǘŜ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻ ǘƻǘŀƭ ŘŜ ƭŀ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘŀΣ Ŝƭ ǘƛǇƻ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ȅ Ŝƭ łǊŜŀ ŘŜ 
ŎƻōŜǊǘǳǊŀΦ 

 
tŀǊłƎǊŀŦƻΦ 9ƭ ǎƻŎƛƻ ǉǳŜ ŀŎǊŜŘƛǘŜ ƭŀ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ƻ ǇǊƻǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŘŜǎ ƻ 
ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǘŜƭŜŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǎƻƭƻ ǇƻŘǊł ŎŜŘŜǊ ǎǳ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ǇǊŜǾƛŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 
aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΣ Ŝƴ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǉǳŜ 
ŎǳƳǇƭŀ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŜȄƛƎƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŀŎǘƻΦ 

 
2. tŀǊŀ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƧǳǊƝŘƛŎŀ ƴƻ ŘƻƳƛŎƛƭƛŀŘŀ Ŝƴ /ƻƭƻƳōƛŀΥ 

 
a. [ŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƧǳǊƝŘƛŎŀǎ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊŀǎ ǉǳŜ ƴƻ ŎǳŜƴǘŜƴ Ŏƻƴ ǳƴŀ ǎǳŎǳǊǎŀƭ ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀ ȅ ŎƻƴǎǘƛǘǳƛŘŀ Ŝƴ /ƻƭƻƳōƛŀ ŘŜōŜǊłƴ ŎǳƳǇƭƛǊ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŜǘŀǇŀǎ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ 
ŎƻƴǘǊŀŎǘǳŀƭ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ŀǇƻŘŜǊŀŘƻΣ ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ ŦŀŎǳƭǘŀŘƻ ǇŀǊŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ƭŀ 
ǎƻƭƛŎƛǘǳŘΦ 

b. 5ŜōŜ ŎƻƳǇǊƻƳŜǘŜǊǎŜΣ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǊŜǎǳƭǘŀǊ ŀŘƧǳŘƛŎŀǘŀǊƛŀ ŘŜ ŜǎǇŜŎǘǊƻΣ ŀ ŎƻƴǎǘƛǘǳƛǊ 
ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŜƛƴǘŀ όолύ ŘƝŀǎ ŎŀƭŜƴŘŀǊƛƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŀ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ ǳƴŀ ǎǳŎǳǊǎŀƭ Ŝƴ 
/ƻƭƻƳōƛŀ ǉǳŜ ƛƴŎƭǳȅŀ ŎƻƳƻ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ƻ ǇǊƻǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŘŜǎ ƻ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ 
ŘŜ ǘŜƭŜŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ŎƻƭƻƳōƛŀƴƻΣ Ŏǳȅŀ ŘǳǊŀŎƛƽƴ ƴƻ ŘŜōŜ ǎŜǊ 
ƛƴŦŜǊƛƻǊ ŀ ƭŀ ŘŜƭ ǇƭŀȊƻ ŘŜƭ ǇŜǊƳƛǎƻ ȅ ǳƴ όмύ ŀƷƻ ƳłǎΦ 

c. /ƻƳǇǊƻƳŜǘŜǊǎŜ ŀ ƻōǘŜƴŜǊ Ŝƭ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ǉǳŜ ǘǊŀǘŀ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мр ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ мопм ŘŜ 
нллф ȅ ǎǳǎ ƴƻǊƳŀǎ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀǎΦ  

d. bƻ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊǎŜ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƧǳǊƝŘƛŎŀ ƛƴǘŜǊŜǎŀŘŀΣ ǎǳǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜǎ ƭŜƎŀƭŜǎΣ ƳƛŜƳōǊƻǎ 
ŘŜ Ƨǳƴǘŀ ƻ ŎƻƴǎŜƧƻ ŘƛǊŜŎǘƛǾƻ ƻ ǎƻŎƛƻǎΣ ǎƛƴ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ǾƛƎŜƴǘŜǎ 
ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǎƻŎƛŜŘŀŘŜǎ ŀƴƽƴƛƳŀǎ ŀōƛŜǊǘŀǎΣ ƛƴŎǳǊǎƻǎ Ŝƴ ŎŀǳǎŀƭŜǎ ŘŜ ƛƴƘŀōƛƭƛŘŀŘ ƻ 
ƛƴŎƻƳǇŀǘƛōƛƭƛŘŀŘ ƻ ǇǊƻƘƛōƛŎƛƽƴ ŘŜ ƻǊŘŜƴ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ƻ ƭŜƎŀƭΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ 
ƴƻǊƳŀǎ ǉǳŜ ǊŜƎǳƭŀƴ ƭŀ ƳŀǘŜǊƛŀΦ /ǳŀƴŘƻ ƭŀ ƛƴƘŀōƛƭƛŘŀŘ ƻ ƛƴŎƻƳǇŀǘƛōƛƭƛŘŀŘ ǎƻōǊŜǾŜƴƎŀ 
ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻΣ ǎŜ ŀǎǳƳƛǊł ǉǳŜ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ƴƻ ŎǳƳǇƭŜ Ŏƻƴ ƭŀǎ 
ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ ȅ ǎŜǊł ŜȄŎƭǳƛŘŀ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻΦ 

e. /ƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ ǇǊƻǇƛŀ ƻ ŘŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊŀ ŘŜ ǎǳǎ ǎƻŎƛƻǎ ƴƻ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ŀ ŎǳŀǘǊƻ όпύ 
ŀƷƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ƻ ǇǊƻǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŘŜǎ ƻ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǘŜƭŜŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΣ ŀ ƭŀ 
ŦŜŎƘŀ ŘŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘΦ 9ǎǘŀ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ ǎŜ ŀŎǊŜŘƛǘŀǊł ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ 
ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǎǳǎŎǊƛǘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ƭŜƎŀƭ ŘŜ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ƛƴǘŜǊŜǎŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ 
ŎƻƴǎǘŜ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻ ǘƻǘŀƭ ŘŜ ƭŀ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘŀΣ Ŝƭ ǘƛǇƻ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ȅ Ŝƭ łǊŜŀ ŘŜ 
ŎƻōŜǊǘǳǊŀΦ   

 
tŀǊłƎǊŀŦƻΦ 9ƭ ǎƻŎƛƻ ǉǳŜ ŀŎǊŜŘƛǘŜ ƭŀ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ƻ ǇǊƻǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŘŜǎ ƻ 
ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǘŜƭŜŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΣ ǎƻƭƻ ǇƻŘǊł ŎŜŘŜǊ ǎǳ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴΣ ǇǊŜǾƛŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ 
ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΣ Ŝƴ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ 
ǉǳŜ ŎǳƳǇƭŀ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŜȄƛƎƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŀŎǘƻΦ 
 

3. tŀǊŀ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǉǳƛŜƴŜǎ ƛƴǘŜƎǊŀƴ Ŝƭ ŎƻƴǎƻǊŎƛƻΣ ǳƴƛƽƴ ǘŜƳǇƻǊŀƭ ƻ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƧǳǊƝŘƛŎŀǎ Ŏƻƴ 
ŎƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ ǇǊƻƳŜǎŀ ŘŜ ǎƻŎƛŜŘŀŘΥ 

 
a. 9ƭ ƻōƧŜǘƻ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ǇǊƻƳŜǘƛŘŀΣ ŎƻƴǎƻǊŎƛƻ ƻ ǳƴƛƽƴ ǘŜƳǇƻǊŀƭ ŘŜōŜǊł ƛƴŎƭǳƛǊ 
ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ƻ ǇǊƻǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŘŜǎ ƻ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǘŜƭŜŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ 
ŎƻƭƻƳōƛŀƴƻ ȅ ǎǳ ŘǳǊŀŎƛƽƴ ƴƻ ŘŜōŜǊł ǎŜǊ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ŀ ƭŀ ŘŜƭ ǇƭŀȊƻ ŘŜƭ ǇŜǊƳƛǎƻ ȅ ǳƴ όмύ 
ŀƷƻ ƳłǎΦ 

b. /ƻƳǇǊƻƳŜǘŜǊǎŜ ŀ ƻōǘŜƴŜǊ Ŝƭ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ǉǳŜ ǘǊŀǘŀ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мр ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ мопм ŘŜ 
нллф ȅ ǎǳǎ ƴƻǊƳŀǎ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀǎΦ  

c. vǳƛŜƴŜǎ ǎǳǎŎǊƛōŜƴ ƭŀ ǇǊƻƳŜǎŀ ŘŜ ǎƻŎƛŜŘŀŘΣ ŎƻƴǎƻǊŎƛƻ ƻ ǳƴƛƽƴ ǘŜƳǇƻǊŀƭ ŘŜōŜǊłƴ 
ŜƴŎƻƴǘǊŀǊǎŜ ŀƭ ŘƝŀ Ŝƴ ƭŀǎ ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ Ŏƻƴ Ŝƭ CƻƴŘƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ 
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άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ȅ Ŝƭ procedimiento para otorgar permisos para el uso 
de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 

MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέ 

 
 

LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ȅ ŀ ƭŀ 
ŦŜŎƘŀ ŘŜ ƻǘƻǊƎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǇŜǊƳƛǎƻΦ  

d. bƻ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊǎŜ ǉǳƛŜƴŜǎ ƛƴǘŜƎǊŀƴ Ŝƭ ŎƻƴǎƻǊŎƛƻΣ ǳƴƛƽƴ ǘŜƳǇƻǊŀƭ ƻ ǉǳƛŜƴŜǎ ǎǳǎŎǊƛōŜƴ ƭŀ 
ǇǊƻƳŜǎŀ ŘŜ ǎƻŎƛŜŘŀŘΣ ǎǳǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜǎ ƭŜƎŀƭŜǎΣ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜ Ƨǳƴǘŀ ƻ ŎƻƴǎŜƧƻ 
ŘƛǊŜŎǘƛǾƻ ƻ ǎƻŎƛƻǎΣ ƛƴŎǳǊǎƻǎ Ŝƴ ŎŀǳǎŀƭŜǎ ŘŜ ƛƴƘŀōƛƭƛŘŀŘ ƻ ƛƴŎƻƳǇŀǘƛōƛƭƛŘŀŘ ƻ 
ǇǊƻƘƛōƛŎƛƽƴ ŘŜ ƻǊŘŜƴ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ƻ ƭŜƎŀƭΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ǉǳŜ ǊŜƎǳƭŀƴ 
ƭŀ ƳŀǘŜǊƛŀΦ /ǳŀƴŘƻ ƭŀ ƛƴƘŀōƛƭƛŘŀŘ ƻ ƛƴŎƻƳǇŀǘƛōƛƭƛŘŀŘ ǎƻōǊŜǾŜƴƎŀ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻΣ 
ǎŜ ŀǎǳƳƛǊł ǉǳŜ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ƴƻ ŎǳƳǇƭŜ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ ȅ ǎŜǊł ŜȄŎƭǳƛŘŀ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻΦ 

e. !ƭ ƳŜƴƻǎ ǳƴŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ƛƴǘŜƎǊŀ Ŝƭ ŎƻƴǎƻǊŎƛƻΣ ǳƴƛƽƴ ǘŜƳǇƻǊŀƭ ƻ ǉǳƛŜƴŜǎ 
ǎǳǎŎǊƛōŜƴ ƭŀ ǇǊƻƳŜǎŀ ŘŜ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŘŜōŜ ŀŎǊŜŘƛǘŀǊΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǎǳǎŎǊƛǘŀ ǇƻǊ 
Ŝƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ƭŜƎŀƭΣ ǉǳŜ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ ǇǊƻǇƛŀ ƳƝƴƛƳŀ ŘŜ ŎǳŀǘǊƻ όпύ ŀƷƻǎ 
Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ƻ ǇǊƻǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŘŜǎ ƻ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǘŜƭŜŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΣ ŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀ 
ŘŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘΦ 9ƴ ƭŀ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜōŜǊł ŎƻƴǎǘŀǊ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻ ǘƻǘŀƭ ŘŜ 
ƭŀ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘŀΣ Ŝƭ ǘƛǇƻ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ȅ Ŝƭ łǊŜŀ ŘŜ ŎƻōŜǊǘǳǊŀΦ  

 
tŀǊłƎǊŀŦƻΦ 9ƴ ǘƻŘƻ ŎŀǎƻΣ Ŝƭ ǎƻŎƛƻ ƻ ƳƛŜƳōǊƻ ŘŜƭ ŎƻƴǎƻǊŎƛƻ ƻ ǳƴƛƽƴ ǘŜƳǇƻǊŀƭ ǉǳŜ ŀŎǊŜŘƛǘŜ 
ƭŀ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ƻ ǇǊƻǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŘŜǎ ƻ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǘŜƭŜŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΣ 
ǎƻƭƻ ǇƻŘǊł ŎŜŘŜǊ ǎǳ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴΣ ǇǊŜǾƛŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ 
LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΣ Ŝƴ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǉǳŜ ŎǳƳǇƭŀ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŜȄƛƎƛŘŀǎ 
Ŝƴ Ŝƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŀŎǘƻΦ 

 
ARTÍCULO 4. SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN SUBASTA. Los interesados deberán presentar 
su solicitud de participación en la subasta ante el Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones el día (fecha), en idioma castellano (ver ANEXO 1 - CARTA DE 
PRESENTACIÓN y ANEXO 2 - SOBRE DE SOLICITUD), Ŝƴ ǳƴ ά{ƻōǊŜ ŘŜ {ƻƭƛŎƛǘǳŘέ ǉǳŜ ŎƻƴǘŜƴƎŀ 
la información que se detalla a continuación, así como los correspondientes anexos y la 
garantía de seriedad. 
 
A. LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƎŜƴŜǊŀƭ 
 
1. tŀǊŀ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƧǳǊƝŘƛŎŀ ŘƻƳƛŎƛƭƛŀŘŀ Ŝƴ /ƻƭƻƳōƛŀΥ 

 
1.1. /ŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ ŘŜ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ȅ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ƭŜƎŀƭΣ ŜȄǇŜŘƛŘƻ ǇƻǊ ƭŀ /łƳŀǊŀ ŘŜ /ƻƳŜǊŎƛƻ 
ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀΣ Ŏƻƴ ŦŜŎƘŀ ŘŜ ŜȄǇŜŘƛŎƛƽƴ ƴƻ ƳŀȅƻǊ ŀ ǘǊŜƛƴǘŀ όолύ ŘƝŀǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎ ŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀ 
ŘŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŀŎǊŜŘƛǘŜ ǉǳŜ ǎǳ ǘŞǊƳƛƴƻ ŘŜ ŘǳǊŀŎƛƽƴ Ŝǎ 
ǇƻǊ ƭƻ ƳŜƴƻǎ ƛƎǳŀƭ ŀƭ ŘŜƭ ǘŞǊƳƛƴƻ ŘŜ ƭŀ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ȅ ǳƴ όмύ ŀƷƻ ƳłǎΦ  

 
1.2. 9ƴ Ŝƭ ŜǾŜƴǘƻ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ ŜȄǇŜŘƛŘƻ ǇƻǊ ƭŀ /łƳŀǊŀ ŘŜ /ƻƳŜǊŎƛƻ ƻ ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘ 
ŎƻƳǇŜǘŜƴǘŜΣ ǎŜ ƘŀƎŀ ƭŀ ǊŜƳƛǎƛƽƴ ŀ ƭƻǎ Ŝǎǘŀǘǳǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ǇŀǊŀ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ƭŀǎ 
ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎ ŘŜƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ƭŜƎŀƭΣ Ŝƭ ƻŦŜǊŜƴǘŜ ŘŜōŜǊł ŀƴŜȄŀǊ ŎƻǇƛŀ ŘŜ ƭŀ ǇŀǊǘŜ 
ǇŜǊǘƛƴŜƴǘŜ ŘŜ  ŘƛŎƘƻǎ  ŜǎǘŀǘǳǘƻǎΦ 

 
1.3. /ǳŀƴŘƻ Ŝƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ƭŜƎŀƭ ŘŜƭ ǇǊƻǇƻƴŜƴǘŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŜ ƭƛƳƛǘŀŘƻ Ŝƴ ǎǳǎ 
ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘΣ ǎŜ ŘŜōŜǊł ŀƴŜȄŀǊ ŎƻǇƛŀ ŘŜƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ Ŝƴ Ŝƭ 
Ŏǳŀƭ ŎƻƴǎǘŜ ƭŀ ŘŜŎƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ƽǊƎŀƴƻ ǎƻŎƛŀƭ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜΣ ǉǳŜ ƭƻ ŀǳǘƻǊƛȊŀ ǇŀǊŀ 
ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘΣ ŎƻƳǇǊƻƳŜǘŜǊǎŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ǾŀƭƻǊ ƻŦǊŜŎƛŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ ȅ ǎǳǎŎǊƛōƛǊ 
ƭŀ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻΦ 

 
1.4. {ƛ ǎŜ ŀŎǘǵŀ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŀǇƻŘŜǊŀŘƻΣ ǎŜ ŘŜōŜ ŀŘƧǳƴǘŀǊ Ŝƭ ǇƻŘŜǊ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾƻΣ ƻǘƻǊƎŀŘƻ 
ǎŜƎǵƴ ƭƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ср ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ ŘŜ tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ /ƛǾƛƭ ȅ ŘŜƳłǎ ƴƻǊƳŀǎ 
ŎƻƴŎƻǊŘŀƴǘŜǎ ȅ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀǎΦ {ƛ ǎŜ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ǇƻŘŜǊ ŜǎǇŜŎƛŀƭΣ ŞǎǘŜ ŘŜōŜ ŎŜƷƛǊǎŜ ŀ 
ƭƻ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ нрф ȅ нсл ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ ŘŜ tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ /ƛǾƛƭΦ 
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άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ȅ Ŝƭ procedimiento para otorgar permisos para el uso 
de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 

MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέ 

 
 

1.5. aŀƴƛŦŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ƭŜƎŀƭΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜƴǘŜƴŘŜǊł ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ōŀƧƻ ƭŀ  
ƎǊŀǾŜŘŀŘ ŘŜƭ ƧǳǊŀƳŜƴǘƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜƴǘƛŘƻ ŘŜ ǉǳŜ ƴƛ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƧǳǊƝŘƛŎŀ ƛƴǘŜǊŜǎŀŘŀΣ ƴƛ ǎǳǎ 
ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜǎ ƭŜƎŀƭŜǎΣ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜ Ƨǳƴǘŀ ƻ ŎƻƴǎŜƧƻ ŘƛǊŜŎǘƛǾƻΣ ƻ ǎƻŎƛƻǎΣ ǎŜ 
ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ƛƴŎǳǊǎƻǎ Ŝƴ ŎŀǳǎŀƭŜǎ ŘŜ ƛƴƘŀōƛƭƛŘŀŘ ƻ ƛƴŎƻƳǇŀǘƛōƛƭƛŘŀŘ ƻ ǇǊƻƘƛōƛŎƛƽƴ ŘŜ 
ƻǊŘŜƴ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ƻ ƭŜƎŀƭΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ǉǳŜ ǊŜƎǳƭŀƴ ƭŀ ƳŀǘŜǊƛŀΦ 

 
1.6. 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ŘƻƳƛŎƛƭƛƻ ŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƧǳǊƝŘƛŎŀ ƛƴǘŜǊŜǎŀŘŀΣ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǘŜƭŞŦƻƴƻΣ ŦŀȄ ȅ 
ŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻǊǊŜƻ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻΣ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ŜƴǘŜƴŘŜǊłƴ ǎǳǊǘƛŘŀǎ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΣ 
ǊŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ ƻ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ǉǳŜ ƭŜ ŦƻǊƳǳƭŜ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ 
LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳǊǎƻ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴΦ 

 
1.7. bƻƳōǊŜ ŎƻƳǇƭŜǘƻ Ŝ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳłȄƛƳƻ ŘƛŜȊ όмлύ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘŀǎΣ Ŝƴ 
ŀŘŜƭŀƴǘŜ άƭƻǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎέΣ ǇŀǊŀ ŀǎƛǎǘƛǊ ŀ ƭŀ ǎƛƳǳƭŀŎƛƽƴ ȅ ǊŜŎƛōƛǊ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 
ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŘŀ ŎƻƳƻ ŎƻƴŦƛŘŜƴŎƛŀƭ ǇƻǊ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ 
/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΦ  

 
1.8. {ƻ ǇŜƴŀ ŘŜ ŘŜǎŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ŜǘŀǇŀ ŘŜ ǎǳōŀǎǘŀΣ ŀƭ ƳŜƴƻǎ Řƻǎ όнύ ŘŜ ƭƻǎ 
ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ŘŜōŜǊłƴΥ 
a) IŀōŜǊ ŜǎǘŀŘƻ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎ Ŝƴ ƭŀ ǎƛƳǳƭŀŎƛƽƴΦ 
b) IŀōŜǊ ŦƛǊƳŀŘƻ ƭŀ ŎŀǊǘŀ ŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ǉǳŜ ǘǊŀǘŀ Ŝƭ !b9·h м - /!w¢! 59 
tw9{9b¢!/LjbΦ 

c) !ŎǊŜŘƛǘŀǊ ǎǳ ŦŀŎǳƭǘŀŘ ǇŀǊŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǊ ȅ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ŀƭ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ 
ǇƻŘŜǊ ƻǘƻǊƎŀŘƻ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƭƻ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ нрф ȅ нсл ŘŜƭ 
/ƽŘƛƎƻ ŘŜ tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ /ƛǾƛƭΦ 

 
2. tŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƧǳǊƝŘƛŎŀǎ ƴƻ ŘƻƳƛŎƛƭƛŀŘŀǎ Ŝƴ /ƻƭƻƳōƛŀΥ 

 
2.1. 5ƻŎǳƳŜƴǘƻ ǉǳŜ ŀŎǊŜŘƛǘŜ ƭŀ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀΣ ŘǳǊŀŎƛƽƴ ȅ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ƭŜƎŀƭ ŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ 
ƧǳǊƝŘƛŎŀΣ ƻǘƻǊƎŀŘƻ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ƭŀ ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀƝǎ ŘŜ ŘƻƳƛŎƛƭƛƻΣ Ŏƻƴ ŦŜŎƘŀ ŘŜ 
ŜȄǇŜŘƛŎƛƽƴ ƴƻ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŀ ƭƻǎ ǘǊŜǎ όоύ ƳŜǎŜǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎ ŀ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
ǎƻƭƛŎƛǘǳŘΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ŎƻƴǎǘŜ ǉǳŜ ǎǳ ǘŞǊƳƛƴƻ ŘŜ ŘǳǊŀŎƛƽƴ Ŝǎ ǇƻǊ ƭƻ ƳŜƴƻǎ ƛƎǳŀƭ ŀƭ ŘŜƭ 
ǘŞǊƳƛƴƻ ŘŜ ƭŀ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ȅ ǳƴ όмύ ŀƷƻ ƳłǎΦ 

 
2.2. 9ƴ Ŝƭ ŜǾŜƴǘƻ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ǉǳŜ ŀŎǊŜŘƛǘŜ ƭŀ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀΣ ŘǳǊŀŎƛƽƴ ȅ 
ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ƭŜƎŀƭ ŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƧǳǊƝŘƛŎŀΣ ǎŜ ƘŀƎŀ ƭŀ ǊŜƳƛǎƛƽƴ ŀ ƭƻǎ Ŝǎǘŀǘǳǘƻǎ ŘŜ ƭŀ 
ǎƻŎƛŜŘŀŘ ǇŀǊŀ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ƭŀǎ ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎ ŘŜƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ƭŜƎŀƭΣ Ŝƭ ƻŦŜǊŜƴǘŜ ŘŜōŜǊł 
ŀƴŜȄŀǊ ŎƻǇƛŀ ŘŜ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ǇŜǊǘƛƴŜƴǘŜ ŘŜ  ŘƛŎƘƻǎ  ŜǎǘŀǘǳǘƻǎΦ 
 

2.3. /ǳŀƴŘƻ Ŝƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ƭŜƎŀƭ ŘŜƭ ǇǊƻǇƻƴŜƴǘŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŜ ƭƛƳƛǘŀŘƻ Ŝƴ ǎǳǎ 
ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘΣ ǎŜ ŘŜōŜǊł ŀƴŜȄŀǊ ŎƻǇƛŀ ŘŜƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ Ŝƴ Ŝƭ 
Ŏǳŀƭ ŎƻƴǎǘŜ ƭŀ ŘŜŎƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ƽǊƎŀƴƻ ǎƻŎƛŀƭ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ǉǳŜ ƭƻ ŀǳǘƻǊƛȊŀ ǇŀǊŀ 
ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘΣ ŎƻƳǇǊƻƳŜǘŜǊǎŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ǾŀƭƻǊ ƻŦǊŜŎƛŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ ȅ ǎǳǎŎǊƛōƛǊ 
ƭŀ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻΦ 

 
2.4. aŀƴƛŦŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ƭŜƎŀƭΣ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴǘŜƴŘŜǊł ŦƻǊƳǳƭŀŘŀ ōŀƧƻ ƭŀ ƎǊŀǾŜŘŀŘ 
ŘŜ ƧǳǊŀƳŜƴǘƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜƴǘƛŘƻ ŘŜ ǉǳŜ ƴƛ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƧǳǊƝŘƛŎŀ ƛƴǘŜǊŜǎŀŘŀ ƴƛ ǎǳǎ 
ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜǎ ƭŜƎŀƭŜǎΣ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜ Ƨǳƴǘŀ ƻ ŎƻƴǎŜƧƻ ŘƛǊŜŎǘƛǾƻΣ ƻ ǎƻŎƛƻǎΣ ǎŜ 
ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ƛƴŎǳǊǎƻǎ Ŝƴ ŎŀǳǎŀƭŜǎ ŘŜ ƛƴƘŀōƛƭƛŘŀŘ ƻ ƛƴŎƻƳǇŀǘƛōƛƭƛŘŀŘ ƻ ǇǊƻƘƛōƛŎƛƽƴ ŘŜ 
ƻǊŘŜƴ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ƻ ƭŜƎŀƭΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ǉǳŜ ǊŜƎǳƭŀƴ ƭŀ ƳŀǘŜǊƛŀΦ 

 
2.5. 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ȅ ŘƻƳƛŎƛƭƛƻ ŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƧǳǊƝŘƛŎŀ ƛƴǘŜǊŜǎŀŘŀΣ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǘŜƭŞŦƻƴƻΣ ŦŀȄ ȅ 
ŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻǊǊŜƻ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻΣ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ŜƴǘŜƴŘŜǊłƴ ǎǳǊǘƛŘŀǎ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΣ 
ǊŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ ƻ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ǉǳŜ ƭŜ ŦƻǊƳǳƭŜ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ 
LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳǊǎƻ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴΦ 
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άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ȅ Ŝƭ procedimiento para otorgar permisos para el uso 
de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 

MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέ 

 
 

2.6. bƻƳōǊŜ ŎƻƳǇƭŜǘƻ Ŝ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳłȄƛƳƻ ŘƛŜȊ όмлύ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘŀǎΣ Ŝƴ 
ŀŘŜƭŀƴǘŜ άƭƻǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎέΣ ǇŀǊŀ ŀǎƛǎǘƛǊ ŀ ƭŀ ǎƛƳǳƭŀŎƛƽƴ ȅ ǊŜŎƛōƛǊ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 
ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŘŀ ŎƻƳƻ ŎƻƴŦƛŘŜƴŎƛŀƭ ǇƻǊ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ 
/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΦ  

 
2.7. {ƻ ǇŜƴŀ ŘŜ ŘŜǎŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ŜǘŀǇŀ ŘŜ ǎǳōŀǎǘŀΣ ŀƭ ƳŜƴƻǎ Řƻǎ όнύ ŘŜ ƭƻǎ 
ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ŘŜōŜǊłƴΥ 
a) IŀōŜǊ ŜǎǘŀŘƻ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎ Ŝƴ ƭŀ ǎƛƳǳƭŀŎƛƽƴ 
b) IŀōŜǊ ŦƛǊƳŀŘƻ ƭŀ ŎŀǊǘŀ ŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ǉǳŜ ǘǊŀǘŀ Ŝƭ !b9·h м - /!w¢! 59 
tw9{9b¢!/LjbΦ 

c) !ŎǊŜŘƛǘŀǊ ǎǳ ŦŀŎǳƭǘŀŘ ǇŀǊŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǊ ȅ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ŀƭ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǇƻŘŜǊ 
ƻǘƻǊƎŀŘƻ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƭƻ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ нрф ȅ нсл ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ 
ŘŜ tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ /ƛǾƛƭΦ 

 
3. tŀǊŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ǇǊƻƳŜǎŀ ŘŜ ǎƻŎƛŜŘŀŘΥ 
 

3.1. /ŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ ŘŜ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ȅ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ƭŜƎŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƧǳǊƝŘƛŎŀǎ ǉǳŜ 
ǎǳǎŎǊƛōŀƴ ƭŀ ǇǊƻƳŜǎŀΣ ŜȄǇŜŘƛŘƻ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǎŜƷŀƭŀŘŀǎ Ŝƴ ƭƻǎ ƴǳƳŜǊŀƭŜǎ 
ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎΣ ǎŜƎǵƴ ǎŜ ǘǊŀǘŜ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƧǳǊƝŘƛŎŀǎ ŘƻƳƛŎƛƭƛŀŘŀǎ Ŝƴ /ƻƭƻƳōƛŀ ƻ Ŝƴ Ŝƭ 
ŜȄǘǊŀƴƧŜǊƻΦ 

 
3.2. 9ƴ Ŝƭ ŜǾŜƴǘƻ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ ŜȄǇŜŘƛŘƻ ǇƻǊ ƭŀ /łƳŀǊŀ ŘŜ /ƻƳŜǊŎƛƻ ƻ ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘ 
ŎƻƳǇŜǘŜƴǘŜΣ ǎŜ ƘŀƎŀ ƭŀ ǊŜƳƛǎƛƽƴ ŀ ƭƻǎ Ŝǎǘŀǘǳǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ǇŀǊŀ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ƭŀǎ 
ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎ ŘŜƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ƭŜƎŀƭ ŘŜ ŀƭƎǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƧǳǊƝŘƛŎŀǎ ǇǊƻƳƛǘŜƴǘŜǎΣ Ŝƭ 
ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜ ŘŜōŜǊł ŀƴŜȄŀǊ ŎƻǇƛŀ ŘŜ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ǇŜǊǘƛƴŜƴǘŜ ŘŜ  ŘƛŎƘƻǎ  ŜǎǘŀǘǳǘƻǎΦ 

 
3.3. /ǳŀƴŘƻ Ŝƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ƭŜƎŀƭ ŘŜ ŀƭƎǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƧǳǊƝŘƛŎŀǎ ǇǊƻƳƛǘŜƴǘŜǎ ǎŜ 
ŜƴŎǳŜƴǘǊŜ ƭƛƳƛǘŀŘƻ Ŝƴ ǎǳǎ ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘΣ ǎŜ ŘŜōŜǊł ŀƴŜȄŀǊ 
ŎƻǇƛŀ ŘŜƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ Ŝƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŎƻƴǎǘŜ ƭŀ ŘŜŎƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ƽǊƎŀƴƻ ǎƻŎƛŀƭ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ 
ǉǳŜ ƭƻ ŀǳǘƻǊƛȊŀ ǇŀǊŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘΣ ŎƻƳǇǊƻƳŜǘŜǊǎŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ǾŀƭƻǊ ƻŦǊŜŎƛŘƻ Ŝƴ 
ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ ȅ ǎǳǎŎǊƛōƛǊ ƭŀ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻΦ 

 
3.4. aŀƴƛŦŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ƭŜƎŀƭ ŘŜ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƧǳǊƝŘƛŎŀǎ ǉǳŜ 
ǎǳǎŎǊƛōŜƴ ƭŀ ǇǊƻƳŜǎŀΣ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴǘŜƴŘŜǊł ŦƻǊƳǳƭŀŘŀ ōŀƧƻ ƎǊŀǾŜŘŀŘ ŘŜ ƧǳǊŀƳŜƴǘƻΣ Ŝƴ 
Ŝƭ ǎŜƴǘƛŘƻ ŘŜ ǉǳŜ ƴƛ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƧǳǊƝŘƛŎŀΣ ƴƛ ǎǳǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜǎ ƭŜƎŀƭŜǎΣ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜ 
ƧǳƴǘŀΣ ŀǎŀƳōƭŜŀ ƻ ŎƻƴǎŜƧƻ ŘƛǊŜŎǘƛǾƻΣ ƻ ǎƻŎƛƻǎΣ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ƛƴŎǳǊǎƻǎ Ŝƴ ŎŀǳǎŀƭŜǎ ŘŜ 
ƛƴƘŀōƛƭƛŘŀŘ ƻ ƛƴŎƻƳǇŀǘƛōƛƭƛŘŀŘ ƻ ǇǊƻƘƛōƛŎƛƽƴ ŘŜ ƻǊŘŜƴ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ƻ ƭŜƎŀƭΣ ŘŜ 
ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ǉǳŜ ǊŜƎǳƭŀƴ ƭŀ ƳŀǘŜǊƛŀΦ 

 
3.5. /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜ ŀǇƻŘŜǊŀŘƻ Ŏƻƴ ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ŀ ƭƻǎ ǎƻŎƛƻǎ ǇǊƻƳƛǘŜƴǘŜǎ 
Ŝƴ ǘƻŘƻ Ŝƭ ǘǊłƳƛǘŜ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴ ƻōƧŜǘƛǾŀ ȅ ǇŀǊŀ ǎǳǎŎǊƛōƛǊ ƭŀǎ ƎŀǊŀƴǘƝŀǎ 
ǊŜǉǳŜǊƛŘŀǎΣ ǇŀǊŀ ƭƻ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘŜōŜǊł ŀƴŜȄŀǊ ŎƻǇƛŀ ŘŜƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ Ŝƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŎƻƴǎǘŜ ƭŀ 
ŘŜŎƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ƽǊƎŀƴƻ ǎƻŎƛŀƭ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ǉǳŜ ƭƻ ŀǳǘƻǊƛȊŀΦ 
 

3.6. 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ȅ ŘƻƳƛŎƛƭƛƻ ŘŜ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƧǳǊƝŘƛŎŀǎΣ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǘŜƭŞŦƻƴƻΣ ŦŀȄ 
ȅ ŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻǊǊŜƻ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ŜƴǘŜƴŘŜǊłƴ ǎǳǊǘƛŘŀǎ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΣ 
ǊŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ ƻ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ǉǳŜ ƭŜ ŦƻǊƳǳƭŜ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ 
LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳǊǎƻ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴΦ 

 
3.7. /ƻǇƛŀ ŘŜƭ ŀŎǳŜǊŘƻ ŘŜ ǇǊƻƳŜǎŀ ŘŜ ǎƻŎƛŜŘŀŘΣ ŀŎƻƳǇŀƷŀŘƻ ŘŜ ƭƻǎ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ǉǳŜ 
ŀŎǊŜŘƛǘŜƴ ƭŀǎ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ƧǳƴǘŀǎΣ ŀǎŀƳōƭŜŀǎ ƻ ŎƻƴǎŜƧƻǎ 
ŘƛǊŜŎǘƛǾƻǎΣ ǎƛ ŀ Ŝƭƭƻ ƘǳōƛŜǊŜ ƭǳƎŀǊΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ƭŜƎŀƭŜǎ ȅ 
ŜǎǘŀǘǳǘŀǊƛŀǎ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀǎΦ 9ƴ Ŝƭ ŀŎǳŜǊŘƻ ƻ Ŝƴ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ǎŜǇŀǊŀŘƻΣ ƭƻǎ ǇǊƻƳƛǘŜƴǘŜǎ 
ŘŜōŜǊłƴ ŎƻƴǎǘƛǘǳƛǊ ǳƴ ŀǇƻŘŜǊŀŘƻ ŜǎǇŜŎƛŀƭ Ŏƻƴ ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎ ŜȄǇǊŜǎŀǎ ǇŀǊŀ ǎǳǎŎǊƛōƛǊ ƭŀ 
ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ Ŝ ƛƴǘŜǊǾŜƴƛǊ Ŝƴ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ŘǳǊŀƴǘŜ ǘƻŘƻ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴΦ 
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άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ȅ Ŝƭ procedimiento para otorgar permisos para el uso 
de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 

MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέ 

 
 

 
3.8. bƻƳōǊŜ ŎƻƳǇƭŜǘƻ Ŝ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳłȄƛƳƻ ŘƛŜȊ όмлύ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘŀǎΣ Ŝƴ 
ŀŘŜƭŀƴǘŜ άƭƻǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎέΣ ǇŀǊŀ ŀǎƛǎǘƛǊ ŀ ƭŀ ǎƛƳǳƭŀŎƛƽƴ ȅ ǊŜŎƛōƛǊ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 
ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŘŀ ŎƻƳƻ ŎƻƴŦƛŘŜƴŎƛŀƭ ǇƻǊ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ 
/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΦ  

 
3.9. {ƻ ǇŜƴŀ ŘŜ ŘŜǎŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ŜǘŀǇŀ ŘŜ ǎǳōŀǎǘŀΣ ŀƭ ƳŜƴƻǎ Řƻǎ όнύ ŘŜ ƭƻǎ 
ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ŘŜōŜǊłƴΥ 
a) IŀōŜǊ ŜǎǘŀŘƻ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎ Ŝƴ ƭŀ ǎƛƳǳƭŀŎƛƽƴ 
b) IŀōŜǊ ŦƛǊƳŀŘƻ ƭŀ ŎŀǊǘŀ ŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ǉǳŜ ǘǊŀǘŀ Ŝƭ !b9·h м - /!w¢! 59 
tw9{9b¢!/LjbΦ 

c) !ŎǊŜŘƛǘŀǊ ǎǳ ŦŀŎǳƭǘŀŘ ǇŀǊŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǊ ȅ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ŀƭ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ 
ǇƻŘŜǊ ƻǘƻǊƎŀŘƻ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƭƻ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ нрф ȅ нсл ŘŜƭ 
/ƽŘƛƎƻ ŘŜ tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ /ƛǾƛƭΦ 

 
4. tŀǊŀ ƭƻǎ ŎƻƴǎƻǊŎƛƻǎ ȅ ǳƴƛƻƴŜǎ ǘŜƳǇƻǊŀƭŜǎΥ 
 

4.1. [ƻǎ ƛƴǘŜƎǊŀƴǘŜǎ ŘŜƭ ŎƻƴǎƻǊŎƛƻ ǊŜǎǇƻƴŘŜǊłƴ ǎƻƭƛŘŀǊƛŀƳŜƴǘŜ ŘŜ ǘƻŘŀǎ ȅ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ 
ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜǊƛǾŀŘŀǎ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ȅ ŘŜƭ ǇŜǊƳƛǎƻΣ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǊŜǎǳƭǘŀǊ ŀŘƧǳŘƛŎŀǘŀǊƛƻ 
ȅΣ Ŝƴ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀΣ ƭŀǎ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎΣ ƘŜŎƘƻǎ ȅ ƻƳƛǎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŜƴ Ŝƴ Ŝƭ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ȅ ŘŜƭ ǇŜǊƳƛǎƻ ŀŦŜŎǘŀǊłƴ ŀ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƳƛŜƳōǊƻǎ ǉǳŜ ƭƻ 
ŎƻƴŦƻǊƳŀƴΦ 
 

4.2. [ƻǎ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜƭ ŎƻƴǎƻǊŎƛƻ ƻ ŘŜ ƭŀ ǳƴƛƽƴ ǘŜƳǇƻǊŀƭ ŘŜōŜǊłƴ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ǳƴ 
ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ǉǳŜ ŎƻƴǘŜƴƎŀ ƭŀǎ ǊŜƎƭŀǎ ōłǎƛŎŀǎ ǉǳŜ ǊŜƎǳƭŀƴ ƭŀǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ŜƴǘǊŜ ŜƭƭƻǎΣ ǎǳ 
ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ȅ ƭŀ ƳŀƴƛŦŜǎǘŀŎƛƽƴ ŜȄǇǊŜǎŀ ŘŜ ǎǳ ƛƴǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǊ Ŝƴ ƭŀ 
ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŎƻƴƧǳƴǘŀ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀΣ ŘŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳƛǊ ƭŀ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ȅ 
ŎǳƳǇƭƛǊ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ǇŜǊƳƛǎƻΣ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǊŜǎǳƭǘŀǊ ŀŘƧǳŘƛŎŀǘŀǊƛƻΦ 
 

4.3. 9ƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻƴǎƻǊŎƛƻ ƻ ŘŜ ƭŀ ǳƴƛƽƴ ǘŜƳǇƻǊŀƭ ŘŜōŜǊł ŜȄǇǊŜǎŀǊ 
ŎƭŀǊŀƳŜƴǘŜ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

 
a. {ƛ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝǎ ŀ ǘƝǘǳƭƻ ŘŜ ŎƻƴǎƻǊŎƛƻ ƻ ǳƴƛƽƴ ǘŜƳǇƻǊŀƭΦ {ƛ ǎŜ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ǳƴƛƽƴ 
ǘŜƳǇƻǊŀƭΣ ǎŜƷŀƭŀǊłƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ȅ ŜȄǘŜƴǎƛƽƴ όŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ȅ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜύ ŘŜ ǎǳ 
ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ȅ Ŝƴ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻΣ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ƴƻ 
ǇƻŘǊłƴ ǎŜǊ ƳƻŘƛŦƛŎŀŘƻǎ ǎƛƴ Ŝƭ ŎƻƴǎŜƴǘƛƳƛŜƴǘƻ ǇǊŜǾƛƻ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 
¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΦ [ŀ ƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘŜ 
ǎŜƷŀƭŀƳƛŜƴǘƻ ƘŀǊł ǉǳŜ ǎŜ ŜƴǘƛŜƴŘŀ ǉǳŜ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŦǳŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ǇƻǊ ǳƴ 
ŎƻƴǎƻǊŎƛƻΦ 

 
b. /ŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ ŘŜ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ȅ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ƭŜƎŀƭΣ ŜȄǇŜŘƛŘƻ ǇƻǊ ƭŀ /łƳŀǊŀ ŘŜ 
/ƻƳŜǊŎƛƻ ƻ ǎǳ ŜǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀƝǎ ŘŜ ƻǊƛƎŜƴΣ Ŏƻƴ ŦŜŎƘŀ ŘŜ ŜȄǇŜŘƛŎƛƽƴ ƴƻ ƳŀȅƻǊ 
ŀ ǘǊŜƛƴǘŀ όолύ ŘƝŀǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎ ŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘΣ ŘŜ ŎŀŘŀ 
ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴǘŜƎǊŀƴǘŜǎ ŘŜƭ ŎƻƴǎƻǊŎƛƻ ƻ ǳƴƛƽƴ ǘŜƳǇƻǊŀƭΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŀŎǊŜŘƛǘŜ ǉǳŜ 
Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ ŘŜ ŘǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀŘŀ ǳƴƻ Ŝǎ ǇƻǊ ƭƻ ƳŜƴƻǎ ƛƎǳŀƭ ŀƭ ŘŜƭ ǘŞǊƳƛƴƻ ŘŜ ƭŀ 
ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ȅ ǳƴ όмύ ŀƷƻ ƳłǎΦ  
 

c. 9ƴ Ŝƭ ŜǾŜƴǘƻ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ ŜȄǇŜŘƛŘƻ ǇƻǊ ƭŀ /łƳŀǊŀ ŘŜ /ƻƳŜǊŎƛƻ ƻ ƭŀ 
ŜƴǘƛŘŀŘ ŎƻƳǇŜǘŜƴǘŜΣ ǎŜ ƘŀƎŀ ƭŀ ǊŜƳƛǎƛƽƴ ŀ ƭƻǎ Ŝǎǘŀǘǳǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ǇŀǊŀ 
ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ƭŀǎ ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎ ŘŜƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ƭŜƎŀƭΣ Ŝƭ ƻŦŜǊŜƴǘŜ ŘŜōŜǊł ŀƴŜȄŀǊ ŎƻǇƛŀ 
ŘŜ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ǇŜǊǘƛƴŜƴǘŜ ŘŜ  ŘƛŎƘƻǎ  ŜǎǘŀǘǳǘƻǎΦ 

 
d. /ǳŀƴŘƻ Ŝƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ƭŜƎŀƭ ŘŜ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴǘŜƎǊŀƴǘŜǎ ŘŜƭ ŎƻƴǎƻǊŎƛƻ ƻ ǳƴƛƽƴ 
ǘŜƳǇƻǊŀƭ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŜ ƭƛƳƛǘŀŘƻ Ŝƴ ǎǳǎ ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘΣ ǎŜ 
ŘŜōŜǊł ŀƴŜȄŀǊ ŎƻǇƛŀ ŘŜƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ Ŝƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŎƻƴǎǘŜ ƭŀ ŘŜŎƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ƽǊƎŀƴƻ ǎƻŎƛŀƭ 
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άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ȅ Ŝƭ procedimiento para otorgar permisos para el uso 
de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 

MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέ 

 
 

ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜΣ ǉǳŜ ƭƻ ŀǳǘƻǊƛȊŀ ǇŀǊŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘΣ ŎƻƳǇǊƻƳŜǘŜǊǎŜ Ŏƻƴ 
Ŝƭ ǾŀƭƻǊ ƻŦǊŜŎƛŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ ȅ ǎǳǎŎǊƛōƛǊ ƭŀ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻΦ 
 

e. {ŜƷŀƭŀǊ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ƻ ǊŀȊƽƴ ǎƻŎƛŀƭΣ ŘƻƳƛŎƛƭƛƻ ȅ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ƭŜƎŀƭ ŘŜ ŎŀŘŀ ǳƴƻ 
ŘŜ ƭƻǎ ƛƴǘŜƎǊŀƴǘŜǎ ŘŜƭ ŎƻƴǎƻǊŎƛƻ ƻ ǳƴƛƽƴ ǘŜƳǇƻǊŀƭΦ 9ƴ Ŝƭ ŜǾŜƴǘƻ Ŝƴ ǉǳŜ ŜȄƛǎǘŀƴ 
ƭƛƳƛǘŀŎƛƻƴŜǎ ŜǎǘŀǘǳǘŀǊƛŀǎ ŀ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ƭŜƎŀƭ ŘŜ ŀƭƎǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ 
ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜƭ ŎƻƴǎƻǊŎƛƻ ƻ ǳƴƛƽƴ ǘŜƳǇƻǊŀƭΣ ǎŜ ŘŜōŜǊł ŀǇƻǊǘŀǊ ŎƻǇƛŀ ŘŜ ƭŀ ǇŀǊǘŜ 
ǇŜǊǘƛƴŜƴǘŜ ŘŜ  ŘƛŎƘƻǎ  Ŝǎǘŀǘǳǘƻǎ ȅ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƽǊƎŀƴƻ ǎƻŎƛŀƭ ŎƻƳǇŜǘŜƴǘŜ 
ŦŀŎǳƭǘłƴŘƻƭƻ ŀ ŎƻƴŦƻǊƳŀǊ Ŝƭ ŎƻƴǎƻǊŎƛƻ ƻ ǳƴƛƽƴ ǘŜƳǇƻǊŀƭΣ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ȅ 
ŎǳƳǇƭƛǊ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜǊƛǾŀŘŀǎ ŘŜƭ ǇŜǊƳƛǎƻΦ 

 
f. LƴŘƛŎŀǊ ƭŀ ŘǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻƴǎƻǊŎƛƻ ƻ ŘŜ ƭŀ ǳƴƛƽƴ ǘŜƳǇƻǊŀƭΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ŘŜōŜǊł 
ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊǎŜ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜ ŎƛŜǊǊŜ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻ Ƙŀǎǘŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜ 
ǾŜƴŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǇŜǊƳƛǎƻ ȅ ǳƴ όмύ ŀƷƻ ƳłǎΦ 

 
g. 9ƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŘŜōŜ ŎƻƴǘŜƴŜǊ ƭŀ ƳŀƴƛŦŜǎǘŀŎƛƽƴ ŜȄǇǊŜǎŀ ŘŜ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ 
ƛƴǘŜƎǊŀƴǘŜǎ ŘŜ ǉǳŜ ŎƻƴƻŎŜƴ ȅ ŀŎŜǇǘŀƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ȅ 
ǊŜǎǇƻƴŘŜƴ ǎƻƭƛŘŀǊƛŀƳŜƴǘŜΣ ǘŀƴǘƻ ǇƻǊ ƭŀ ǾŜǊŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜƳłǎ 
ƳŀƴƛŦŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ƛƴŎƭǳƛŘŀǎ Ŝƴ ƭƻǎ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ȅ Ŝƴ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘΣ ŎƻƳƻ ǇƻǊ ƭŀǎ 
ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ Ŝƭ ŎƻƴǎƻǊŎƛƻ ƻ ǳƴƛƽƴ ǘŜƳǇƻǊŀƭ ŀǎǳƳƛǊƝŀƴ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ 
ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴΦ 

 
h. IŀŎŜǊ ƭŀ ŘŜǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǉǳŜ ǘŜƴŘǊł ƭŀ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŎƻƴǾŜƴŎƛƻƴŀƭ 
ŘŜƭ ŎƻƴǎƻǊŎƛƻ ƻ ŘŜ ƭŀ ǳƴƛƽƴ ǘŜƳǇƻǊŀƭΣ ƛƴŘƛŎŀƴŘƻ ŜȄǇǊŜǎŀƳŜƴǘŜ ǎǳǎ ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎΦ 9ƭ 
ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ŘŜǎƛƎƴŀŘƻ ŘŜōŜǊł ŎƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎ ŀƳǇƭƛŀǎ ȅ ǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜǎ 
ǇŀǊŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘΣ ǇƻǎǘǳƭŀǊ Ŝƴ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ ȅ ƻōƭƛƎŀǊ ŀ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ 
ƛƴǘŜƎǊŀƴǘŜǎ ŘŜƭ ŎƻƴǎƻǊŎƛƻ ƻ ǳƴƛƽƴ ǘŜƳǇƻǊŀƭΦ  

 
i. 9ƭ ŎƻƴǎƻǊŎƛƻ ƻ ƭŀ ǳƴƛƽƴ ǘŜƳǇƻǊŀƭ ŘŜōŜƴ ŎǳƳǇƭƛǊ Ŏƻƴ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ȅ 
ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŜȄƛƎƛŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴΣ ŀǇƻǊǘŀƴŘƻ ƭƻǎ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ǉǳŜ 
ŀŎǊŜŘƛǘŜƴ ǘŀƭŜǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎΦ 9ƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŜȄǇǊŜǎŜ ƭŀ ǾƻƭǳƴǘŀŘ ŘŜ 
ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ Ŝƴ ŎƻƴǎƻǊŎƛƻ ƻ ǳƴƛƽƴ ǘŜƳǇƻǊŀƭ ŘŜōŜǊł ƛǊ ŀŎƻƳǇŀƷŀŘƻ ŘŜ 
ƭƻǎ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ όŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻǎ ŘŜ /łƳŀǊŀ ŘŜ /ƻƳŜǊŎƛƻΣ ŀŎǘŀǎ ŘŜ Ƨǳƴǘŀ ŘƛǊŜŎǘƛǾŀΣ 
ǇƻŘŜǊŜǎΣ ŜǘŎΦύ ǉǳŜ ŀŎǊŜŘƛǘŜƴ ǉǳŜ ǉǳƛŜƴŜǎ ƭƻǎ ǎǳǎŎǊƛōƛŜǊƻƴ ǘŜƴƝŀƴ ƭŀ 
ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀǎ ǇŀǊŀ ŀŘǉǳƛǊƛǊ ƭŀǎ ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ǎƻƭƛŘŀǊƛŀǎ 
ŘŜǊƛǾŀŘŀǎ ŘŜƭ ǇŜǊƳƛǎƻΦ 

 
4.4. bƻƳōǊŜ ŎƻƳǇƭŜǘƻ Ŝ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳłȄƛƳƻ ŘƛŜȊ όмлύ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘŀǎΣ Ŝƴ 
ŀŘŜƭŀƴǘŜ άƭƻǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎέΣ ǇŀǊŀ ŀǎƛǎǘƛǊ ŀ ƭŀ ǎƛƳǳƭŀŎƛƽƴ ȅ ǊŜŎƛōƛǊ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 
ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŘŀ ŎƻƳƻ ŎƻƴŦƛŘŜƴŎƛŀƭ ǇƻǊ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ 
/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΦ  

 
4.5. {ƻ ǇŜƴŀ ŘŜ ŘŜǎŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ŜǘŀǇŀ ŘŜ ǎǳōŀǎǘŀΣ ŀƭ ƳŜƴƻǎ Řƻǎ όнύ ŘŜ ƭƻǎ 
ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ŘŜōŜǊłƴΥ 
a) IŀōŜǊ ŜǎǘŀŘƻ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎ Ŝƴ ƭŀ ǎƛƳǳƭŀŎƛƽƴ 
b) IŀōŜǊ ŦƛǊƳŀŘƻ ƭŀ ŎŀǊǘŀ ŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ǉǳŜ ǘǊŀǘŀ Ŝƭ !b9·h м - /!w¢! 59 
tw9{9b¢!/LjbΦ 

c) !ŎǊŜŘƛǘŀǊ ǎǳ ŦŀŎǳƭǘŀŘ ǇŀǊŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǊ ȅ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ŀƭ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ 
ǇƻŘŜǊ ƻǘƻǊƎŀŘƻ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƭƻ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ нрф ȅ нсл ŘŜƭ 
/ƽŘƛƎƻ ŘŜ tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ /ƛǾƛƭΦ 

 
B. LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜƭŀǘƛǾŀ ŀ ƭŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǎƻŎƛŜǘŀǊƛŀ 
 
1. [ŀǎ ǎƻŎƛŜŘŀŘŜǎ ǇƻǊ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜōŜƴ ƛƴŦƻǊƳŀǊ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ȅ ǘƛǇƻ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŜƳƛǘƛŘŀǎ όŜƧΦΥ 
ƻǊŘƛƴŀǊƛŀǎΣ ǇǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀƭŜǎΣ ŜǘŎΦύ ȅ Ŝƭ ǾŀƭƻǊ ŘŜ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎΦ {ƛ ǎŜ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ƻǘǊƻ ǘƛǇƻ ŘŜ 
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άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ȅ Ŝƭ procedimiento para otorgar permisos para el uso 
de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 

MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέ 

 
 
ǎƻŎƛŜŘŀŘŜǎΣ ǎŜ ŘŜōŜ ƛƴŦƻǊƳŀǊ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ȅ ǾŀƭƻǊ ŘŜ ƭŀǎ Ŏǳƻǘŀǎ ƻ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ 
Ŝƴ Ŝƭ ŎŀǇƛǘŀƭ ǎƻŎƛŀƭΦ 

 
2. 5ŜǘŀƭƭŜ ŘŜ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ƻ ƛƴŘƛǾƛŘǳƻǎ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜƴ ǾƝƴŎǳƭƻǎ ŘŜŎƛǎƻǊƛƻǎ ŎƻƳǳƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ 
łƳōƛǘƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ƻ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ƻ ǳƴŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜΣ ƛƴŘƛŎŀƴŘƻΥ ƴƻƳōǊŜΣ 
ŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ŘƻƳƛŎƛƭƛƻ ŜƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭΣ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǘŜƭŞŦƻƴƻΣ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ 
ǘǊƛōǳǘŀǊƛŀ ȅ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴΣ ŀŘƧǳƴǘŀƴŘƻ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƳǇƻǎƛŎƛƽƴ 
ŀŎŎƛƻƴŀǊƛŀ ƻ Ŏǳƻǘŀǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎΣ ŦƛǊƳŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ǊŜǾƛǎƻǊ ŦƛǎŎŀƭ ƻ Ŝƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ƭŜƎŀƭΣ ǎŜƎǵƴ 
Ŝƭ ǘƛǇƻ ŘŜ ǎƻŎƛŜŘŀŘΦ 

 
3. hǊƎŀƴƛƎǊŀƳŀ ŘŜ ƭŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǎƻŎƛŜǘŀǊƛŀ ŘŜ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ƻ ǇǊƻƳŜǎŀ ŘŜ ǎƻŎƛŜŘŀŘΣ ƘŀŎƛŜƴŘƻ 
ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ όǎƛ ŀǇƭƛŎŀύΥ 

 
a. {ƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜΦ 
b. 9ƳǇǊŜǎŀǎ ƻ ƛƴŘƛǾƛŘǳƻǎ ǉǳŜ ŎƻƴǘǊƻƭŀ Ŝƭ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜΦ 
c. 9ƳǇǊŜǎŀǎ ƻ ƛƴŘƛǾƛŘǳƻǎ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜƴ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜΦ 
d. 9ƳǇǊŜǎŀǎ ƻ ƛƴŘƛǾƛŘǳƻǎ ǉǳŜ ǘŜƴƎŀƴ ǾƝƴŎǳƭƻǎ ŘŜŎƛǎƻǊƛƻǎ ŎƻƳǳƴŜǎ ŀƭ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜΦ 

 
PARÁGRAFO 1. No podrán participar dos personas jurídicas o más que posean el mismo socio 
mayoritario. 
 
PARÁGRAFO 2. Los documentos presentados por los solicitantes podrán ser consultados por 
cualquier persona interesada en el proceso y por los organismos de control, por lo cual se 
considera que la información contenida en los mismos no tiene carácter confidencial, salvo 
que tenga reserva legal, la cual deberá ser informada y acreditada ante el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones al momento de presentar la solicitud de 
participación en la subasta. 
 
PARÁGRAFO 3. Toda la documentación que aporte el proponente debe presentarse en 
idioma castellano. La documentación expedida en el exterior, debe presentarse de 
conformidad con lo exigido en la Ley 455 de 1998 y en el Decreto 106 de 2001, en lo 
relacionado con la apostilla. Así mismo, los documentos expedidos en inglés deberán 
presentarse acompañados de una traducción simple. Los documentos que se presenten en 
cualquier otro idioma, deberán estar acompañados de su traducción oficial. 
 
Cuando se trate de certificaciones que sean expedidas por particulares en el extranjero, 
deberán presentarse con sello notarial o de la autoridad que pueda dar fe pública sobre la 
veracidad de su contenido y de las calidades de quien lo suscribe y, en su defecto, del cónsul 
colombiano o de una nación amiga, en caso que Colombia no tenga sede diplomática en el 
lugar que se expide, donde conste la autenticidad de la firma y las calidades de los firmantes.  
 
Dicha constancia deberá contar adicionalmente con el sello de apostille o con el 
cumplimiento de las disposiciones de los artículos 480 y siguientes del Código de Comercio, 
en  concordancia con las normas que regulan los documentos en los artículos 256 y siguientes 
del Código de Procedimiento Civil, según lo estipulado en el siguiente párrafo. 
 
La Convención de la Haya de 1961 se aplicará a documentos públicos que hayan sido 
otorgados en el territorio de un Estado contratante y que deben ser exhibidos en el territorio 
de otro Estado contratante. Son considerados como documentos públicos, para efectos de la 
mencionada Convención, los siguientes: 
 
a. 5ƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ǉǳŜ ŜƳŀƴŀƴ ŘŜ ǳƴŀ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘ ƻ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŎƻǊǘŜǎ ŘŜ 
ǳƴ ŜǎǘŀŘƻΣ ƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻ ƭƻǎ ǉǳŜ ŜƳŀƴŜƴ ŘŜ ǳƴ ŦƛǎŎŀƭΣ ǳƴ ǎŜŎǊŜǘŀǊƛƻ ŘŜ ǳƴ ǘǊƛōǳƴŀƭ ƻ ǳƴ 
ǇƻǊǘŜǊƻ ŘŜ ŜǎǘǊŀŘƻǎΦ 

b. 5ƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻǎΦ 
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άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ȅ Ŝƭ procedimiento para otorgar permisos para el uso 
de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 

MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέ 

 
 
c. !Ŏǘƻǎ bƻǘŀǊƛŀƭŜǎΦ 
d. /ŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻǎ ƻŦƛŎƛŀƭŜǎ ǇǳŜǎǘƻǎ Ŝƴ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ŦƛǊƳŀŘƻǎ ǇƻǊ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀ ǘƝǘǳƭƻ ǇŜǊǎƻƴŀƭΣ 
ǘŀƭŜǎ ŎƻƳƻ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻǎ ƻŦƛŎƛŀƭŜǎ ǉǳŜ ŎƻƴǎƛƎƴŀƴ Ŝƭ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ǳƴ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ƻ ǎǳ 
ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ Ŝƴ ǳƴŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘŀ ȅ ŀǳǘŜƴǘƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ƻŦƛŎƛŀƭŜǎ ȅ ƴƻǘŀǊƛŀƭŜǎ ŘŜ ŦƛǊƳŀǎΦ 

 
ARTÍCULO 5. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE LA SOLICITUD. El Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones verificará que el solicitante cumpla con la información 
y requisitos exigidos en la presente Resolución. 
 
En el evento en que se advierta que los documentos aportados contienen errores, 
información incompleta o inconsistencias, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones podrá requerir al solicitante para que  presente las respectivas correcciones 
o aporte la información faltante dentro del término que para el efecto fije la entidad. 
 
Si el solicitante no atiende el requerimiento dentro del plazo señalado o las aclaraciones no 
son satisfactorias, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
considerará que la solicitud no está habilitada para continuar en el proceso de selección 
objetiva. 
 
Los solicitantes podrán presentar aclaraciones o modificaciones a la documentación 
entregada o subsanar cualquiera de los documentos a los que se refiere el artículo cuarto (4) 
hasta el (fecha), con excepción de lo previsto en los numerales 1.8, 2.7, 3.9 y 4.5 del artículo 4 
de la presente Resolución, según sea el caso. 
 
Como resultado de dicha revisión, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones publicará un informe previo en el que relacionará las solicitudes que hayan 
cumplido con los requisitos para continuar el proceso de selección objetiva. 
 
El informe previo sobre la revisión de las diferentes solicitudes presentadas será publicado el 
(fecha) en la página Web del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones: www.mintic.gov.co, con lo cual se entenderá cumplido el traslado a los 
solicitantes para que formulen las observaciones que consideren pertinentes, hasta el (fecha). 
 
ARTICULO 6. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS SOLICITUDES. El Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones no calificará para la participación en la subasta las 
solicitudes que se encuentren bajo las siguientes causales: 
 
a. /ǳŀƴŘƻ ǎŜ ŎƻƳǇǊǳŜōŜ ǉǳŜ Ŝƭ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜ ƻ ŀƭƎǳƴƻ ŘŜ ǎǳǎ ƛƴǘŜƎǊŀƴǘŜǎΣ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ ŎŀǎƻΣ ǎŜ 
ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ƛƴŎǳǊǎƻ Ŝƴ ŀƭƎǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀǳǎŀƭŜǎ ŘŜ ƛƴƘŀōƛƭƛŘŀŘ Ŝ ƛƴŎƻƳǇŀǘƛōƛƭƛŘŀŘ ƻ ŀǇŀǊŜȊŎŀ 
Ŝƴ Ŝƭ .ƻƭŜǘƝƴ ŘŜ wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎ CƛǎŎŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ /ƻƴǘǊŀƭƻǊƝŀ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀΦ 

b. /ǳŀƴŘƻ ǾŜƴŎƛŘƻ Ŝƭ ǇƭŀȊƻ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾƻΣ Ŝƭ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜ ƴƻ ǊŜǎǇƻƴŘŀ ƭŀǎ ŀŎƭŀǊŀŎƛƻƴŜǎ ƻ ƭŀǎ 
ŜȄǇƭƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǊŜǉǳŜǊƛŘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ 
/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΦ 

c. /ǳŀƴŘƻΣ ǳƴŀ ǾŜȊ ǾŜǊƛŦƛŎŀŘŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜΣ ǎŜ ŎƻƳǇǊǳŜōŜ 
ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ŀƧǳǎǘŀ ŀ ƭŀ ǊŜŀƭƛŘŀŘΦ 

d. /ǳŀƴŘƻ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ƴƻ ƛƴŎƭǳȅŀ ƭŀ ŎŀǊǘŀ ŘŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǉǳŜ ǘǊŀǘŀ Ŝƭ !b9·h мΦ 
e. /ǳŀƴŘƻ ƴƻ ǎŜ ŀƴŜȄŜ ƭŀ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ŘŜ ǎŜǊƛŜŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ƻŦŜǊǘŀΦ 
f. /ǳŀƴŘƻ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ǎŜŀ ŦƛǊƳŀŘŀ ǇƻǊ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜ ŀƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ƭŜƎŀƭ ƻ 
ŀǇƻŘŜǊŀŘƻΣ ƻ Ŝǎǘƻǎ ƴƻ ŜǎǘŞƴ ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ ŦŀŎǳƭǘŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ŜƭƭƻΦ 

g. /ǳŀƴŘƻ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ŜȄǘŜƳǇƻǊłƴŜŀΦ 
h. [ŀǎ ŘŜƳłǎ ǉǳŜ ǎŜ ǎŜƷŀƭŀƴ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ƻ ǎŜ ŘŜǊƛǾŜƴ ŘŜ ƭŀ ƭŜȅΦ 
 
El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones se reserva el derecho de 
efectuar cualquier indagación interna o externa que considere necesaria para verificar 
cualquier información atinente a las solicitudes o a los solicitantes. 

http://www.mintic.gov.co/
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PARÁGRAFO. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones declarará 
desierto el presente proceso de selección objetiva cuando no exista pluralidad de solicitantes 
o, cuando existiendo pluralidad, solo una solicitud se ajuste a los requerimientos y 
condiciones consignados en la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 7. GARANTÍAS. Los solicitantes para participar en este proceso de subasta deberán 
presentar: (I) una garantía de seriedad de la oferta que adjuntarán con su solicitud y (II) otra 
garantía que sólo será constituida por quienes resulten asignatarios del recurso en la subasta, 
para garantizar el cumplimiento de las obligaciones y pagos a que se comprometen como 
usuarios autorizados para explotar el segmento de espectro que les corresponda. 
 
Las garantías anteriormente descritas deberán atender las siguientes condiciones:  
 
a. Todos los solicitantes presentarán garantías tramitadas con bancos bajo la vigilancia de la 

Superintendencia Financiera de Colombia y con domicilio en Colombia, o aseguradoras 
registradas ante la misma.  

b. La calificación mínima para bancos con domicilio en Colombia debe ser: A+, según Fitch 
Ratings Colombia o su equivalente si se trata de otra firma certificadora.  

c. Las aseguradoras deben contar con un capital adecuado, suficiente para expedir la o las 
garantías requeridas, y seguir con una cifra superavitaria en su patrimonio técnico, 
requerido por la superintendencia Financiera.  

 
7.1. DŀǊŀƴǘƝŀ ŘŜ ǎŜǊƛŜŘŀŘ 

 
Los solicitantes deben presentar con la solicitud uno de los siguientes documentos originales: 
 
7.1.1. ¦ƴŀ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ōŀƴŎŀǊƛŀ ƛǊǊŜǾƻŎŀōƭŜ ȅ ŀ ǇǊƛƳŜǊ ǊŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻ ǉǳŜ ƎŀǊŀƴǘƛŎŜ ƭŀ ǎŜǊƛŜŘŀŘ 

ŘŜ ƭŀ ƻŦŜǊǘŀ ǉǳŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊł ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀΣ ŀŎƻƳǇŀƷŀŘŀ ŘŜ ǎǳǎ ŀƴŜȄƻǎ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾƻǎΣ 
ƭŀ Ŏǳŀƭ ŘŜōŜǊł ŎǳƳǇƭƛǊ Ŏƻƴ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎΥ 
 
a. Ordenante: El solicitante. Si se trata de promesa de sociedad, debe figurar el 

nombre de todos los promitentes. 
b. Garante: Banco con domicilio en Colombia. 
c. Beneficiario: Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y el 

Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
d. Valor garantizado: equivalente la suma de: 

o Si participa en la banda AWS, el 10% el valor base de un segmento de 30 
MHz. 

o Si participa en la banda de 2500 MHz, el 10% del valor base de un segmento 
de 20 MHz, pareado o no pareado según sea de su interés. 

o Si participa en la banda de 1900 MHz, el 10% del valor base de un segmento 
de 5 MHz. 

e. Condición de irrevocable y a primer requerimiento, una vez quede en firme el acto 
administrativo que declara el incumplimiento 

f. Obligación expresa que se garantiza: Presentarse a la subasta; hacer ofertas; 
comportarse de acuerdo con las reglas del proceso de subasta; prorrogar la 
garantía en caso de requerirse por prórrogas o suspensiones. Garantizar la 
seriedad de las ofertas que se realizarán durante la subasta; en caso de resultar 
favorecido en el proceso: I) notificarse del acto administrativo mediante el cual se 
asigna el segmento de espectro al que accede en virtud de su oferta; II) constituir 
la garantía de cumplimiento de las disposiciones y obligaciones contendidas en la 
Resolución de asignación, incluidas las obligaciones de pago y de hacer, dentro del 
término fijado por la administración. El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones aquí anotadas dará lugar al cobro de la garantía. 
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g. Requisitos de exigibilidad: Presentación de la garantía y acto administrativo 
declarando el incumplimiento y el monto a cobrar. 

h. Plazo para pago: cinco (5) días hábiles siguientes a la presentación de los requisitos 
de exigibilidad.  

i. Término de la Garantía: desde el día de presentación de la solicitud de 
participación en la subasta hasta por seis (6) meses más. 

j. La garantía debe encontrarse firmada por el representante legal del garante y del 
ordenante. 

k. Se deberá anexar recibo de pago de los derechos respectivos. 
l. El garante debe manifestar expresamente que renuncia al beneficio de excusión  

 
7.1.2. ¦ƴŀ ǇƽƭƛȊŀ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ƭŜƎŀƭŜǎ Ŏƻƴ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘƻ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ 

wŜǎƻƭǳŎƛƽƴΣ ǉǳŜ ƎŀǊŀƴǘƛŎŜ ƭŀ ǎŜǊƛŜŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ ƻŦŜǊǘŀǎ ǉǳŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊł ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ 
ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŜ ǎŜƎǵƴ ƭŀǎ ǊŜƎƭŀǎ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘƛǎǇƻƴŜΣ ŀŎƻƳǇŀƷŀŘŀ ŘŜ ǎǳǎ 
ŀƴŜȄƻǎ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾƻǎΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ŘŜōŜǊł ŎǳƳǇƭƛǊ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎΥ 
 
a. Debe ser a primer requerimiento e irrevocable una vez quede en firme el acto 

administrativo que declara el incumplimiento. 
b. Se debe designar en calidad de asegurado y beneficiario al Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y al Fondo de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones. 

c. En calidad de afianzado se debe incluir al solicitante. 
d. Valor garantizado: equivalente a una suma igual a: 

o Si participa en la banda AWS, el 10% el valor base de un segmento de 30 
MHz. 

o Si participa en la banda de 2500 MHz, el 10% del valor base de un segmento 
de 20 MHz, pareado o no pareado según sea de su interés. 

o Si participa en la banda de 1900 MHz, el 10% del valor base de un segmento 
de 5 MHz. 

e. La póliza de cumplimiento de disposiciones legales cubrirá los perjuicios derivados 
del incumplimiento de los siguientes eventos: Presentarse a la subasta; hacer 
ofertas; comportarse de acuerdo con las reglas del proceso de subasta; prorrogar 
la garantía en caso de requerirse por prórrogas o suspensiones. Garantizar la 
seriedad de las ofertas que se realizarán durante la subasta; en caso de resultar 
favorecido en el proceso: I) notificarse del acto administrativo mediante el cual se 
asigna el segmento de espectro al que accede en virtud de su oferta; II) constituir 
la garantía de cumplimiento de las disposiciones y obligaciones contendidas en la 
Resolución de asignación, incluidas las obligaciones de pago y de hacer, dentro del 
término fijado por la administración. El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones aquí anotadas dará lugar al cobro de la garantía.  

f. Término de la Garantía: desde el día de presentación de la solicitud de 
participación en la subasta hasta por seis (6) meses más. 

g. La garantía debe encontrarse firmada por el representante legal del garante y del 
afianzado. 

h. Anexar el recibo de caja de pago de las primas respectivas. 
 
Si la garantía bancaria o la póliza de cumplimiento de disposiciones legales, según sea el caso, 
se presentan con cualquier tipo de incorrección, el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones requerirá al solicitante para que realice las correcciones 
indicadas, para lo cual el solicitante contará con el término establecido en el requerimiento. 
 
7.2. DŀǊŀƴǘƝŀ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ 

 
El asignatario de cualquier segmento del espectro objeto de la subasta debe presentar, en los 
plazos señalados en la Resolución de asignación, el original de una garantía bancaria o una 
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póliza de cumplimiento de disposiciones legales. 
 
7.2.1. Si es una garantía bancaria deberá cumplir las siguientes condiciones: 
 

a. Ordenante: Asignatario 
b. Garante: Banco con domicilio en Colombia 
c. Beneficiario: Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

y el Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
d. Valor garantizado: La garantía deberá constituirse por una suma igual al valor de la 

oferta que dio origen a la asignación, más un 10% adicional. El asignatario que 
adquiera el derecho sobre segmentos de espectro en bandas que al momento de 
su adjudicación estén ocupadas, ajustará el valor de la garantía a los montos que 
se requieren según el momento en que quede a su disposición tal segmento, con 
ocasión de la liberación que haga el titular que ocupa temporalmente la banda. 

e. Condición de irrevocable y a primer requerimiento una vez quede en firme el acto 
administrativo que declara el incumplimiento 

f. Obligación expresa que se garantiza: Realizar y cumplir con todas las obligaciones 
derivadas de la asignación de espectro, y las resoluciones que regulen el proceso, 
incluidas las obligaciones de pagar, incluidas multas, perjuicios y sanciones, y las 
obligaciones de hacer, que se deriven de esta Resolución y de la resolución de 
asignación derivada de la adjudicación. Se debe citar el número de las resoluciones 
respectivas. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones aquí anotadas, 
dará lugar al cobro de la garantía. 

g. Requisitos de exigibilidad: Presentación de la garantía y acto administrativo 
declarando el incumplimiento y el monto a cobrar, el cual podrá ser por la 
totalidad del valor de la garantía, si fuere el caso. 

h. Plazo para pago: Dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de los 
requisitos de exigibilidad. 

i. Término de la garantía: desde el día de la ejecutoria de la Resolución que otorga el 
permiso para el uso del espectro radioeléctrico hasta el vencimiento del permiso 
de uso del mismo y un año más. 

j. La garantía deberá encontrarse firmada por el representante legal del garante y 
del ordenante. 

k. Se deberá anexar recibo de pago de los derechos del garante. 
l. El garante deben manifestar expresamente que renuncia al beneficio de excusión 

 
7.2.2. Si es una póliza de cumplimiento de disposiciones legales debe cumplir con los 

siguientes requisitos: 
 

a. Debe ser irrevocable y a primer requerimiento una vez quede en firme el acto 
administrativo que declara el incumplimiento. 

b. Se debe designar en calidad de asegurado y beneficiario al Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y al Fondo de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones. 

c. En calidad de afianzado se debe incluir al asignatario. 
d. Valor garantizado: La garantía deberá constituirse por una suma igual al valor de la 

oferta que dio origen a la asignación más un 10% adicional. El asignatario que 
adquiera el derecho sobre segmentos de espectro en bandas que al momento de 
su adjudicación estén ocupadas, ajustará el valor de la garantía a los montos que 
se requieren según el momento en que quede a su disposición tal segmento, con 
ocasión de la liberación que haga el titular que ocupa temporalmente la banda. 

e. La póliza de cumplimiento de disposiciones legales debe cubrir todas las 
obligaciones derivadas de la asignación de espectro, y las resoluciones que regulen 
el proceso, incluidas las obligaciones de pagar, incluidas multas, perjuicios y 
sanciones, y las obligaciones de hacer, que se deriven de esta Resolución y de la 
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resolución de asignación derivada de la adjudicación. Se debe citar el número de 
las resoluciones respectivas. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
aquí anotadas, dará lugar al cobro de la garantía. 

f. Término de la Garantía: desde el día de la ejecutoria de la Resolución que otorga el 
permiso para el uso del espectro radioeléctrico hasta el vencimiento del permiso 
de uso del mismo y un año más. 

g. La garantía debe encontrarse firmada por el representante legal del garante y del 
afianzado. 

h. Anexar el recibo de caja de pago de las primas respectivas. 
 
Si la garantía se presenta con cualquier tipo de incorrección, el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones requerirá al asignatario para que presente las correcciones 
indicadas, para lo cual el solicitante contará con el término establecido en el requerimiento. 
 
PARÁGRAFO. El monto de esta garantía, ya sea póliza de seguros o garantía bancaria, se 
reducirá en el valor que amortice el asignatario previa verificación del cabal cumplimiento de 
las obligaciones a cargo del asignatario por parte del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. 
 
ARTÍCULO 8. MULTAS Y SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. En caso que 
venzan las fechas para realizar, según el cronograma respectivo, las obligaciones de que 
tratan los anexos: ANEXO 6 - OBLIGACIONES DE MIGRACIÓN DE LA ARMADA NACIONAL DE 
COLOMBIA, ANEXO 7 - OBLIGACIONES DE MIGRACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL DE 
COLOMBIA y ANEXO 8 - OBLIGACIONES DE MIGRACIÓN DEL COMANDO GENERAL DE LAS 
FUERZAS MILITARES, el asignatario será penalizado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 65 de la Ley 1341 de 2009.  
 
a. 9ƴ Ŏŀǎƻ ǉǳŜ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ŜƴƭŀŎŜǎ ƳƛƎǊŀŘƻǎ ǎŜŀ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ŀƭ тр҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭ ǉǳŜ ƭŜ 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ƳƛƎǊŀǊΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ !b9·h{ сΣ т ƻ уΣ Ŝƭ ŀǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻ ǇŜǊŘŜǊł Ŝƭ 
ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀǊ ƘŀŎƛŜƴŘƻ ǳǎƻ ŘŜƭ ǎŜƎƳŜƴǘƻ ŀǎƛƎƴŀŘƻΣ ǎƛƴ ǘŜƴŜǊ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ǇŜŘƛǊ ƭŀ 
ŘŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜƭ Ƴƻƴǘƻ ǇŀƎŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ŀǎƛƎƴŀŘƻΦ 9ƭ ŎƻōǊƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻǎ ȅ 
ǎŀƴŎƛƻƴŜǎ ŀ ǉǳŜ Ƙŀȅŀ ƭǳƎŀǊ ǎŜ ŎŀǊƎŀǊłƴ ŀ ƭŀ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ǎƛ Ŝƭ ŀǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻ ƴƻ ǎŜ ŀƭƭŀƴŀ ŀƭ ǇŀƎƻΣ 
ǎŜƎǵƴ Ŝƭ ŀŎǘƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻ ǉǳŜ ŘŜŎǊŜǘŜ Ŝƭ ƛƴŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻΦ  

b. 9ƴ Ŏŀǎƻ ǉǳŜ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ŜƴƭŀŎŜǎ ƳƛƎǊŀŘƻǎ ǎŜŀ ƛƎǳŀƭ ƻ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŀƭ тр҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭ ŘŜ 
ŜƴƭŀŎŜǎ ǉǳŜ ƭŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ƳƛƎǊŀǊ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ !b9·h{ сΣ т ƻ уΣ ǎŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊł Ŝƭ 
Ƴƻƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻǎ Ŝƴ ŀŘƛŎƛƽƴ ŀ ƭŀǎ Ƴǳƭǘŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ƭŜ Ƙŀȅŀƴ ƛƳǇǳŜǎǘƻ ȅ ŀƳōƻǎ ǎŜ 
ŎŀǊƎŀǊłƴ ŀ ƭŀ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ǎƛ Ŝƭ ŀǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻ ƴƻ ǎŜ ŀƭƭŀƴŀ ŀƭ ǇŀƎƻΣ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ ŀŎǘƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻ 
ǉǳŜ ŘŜŎǊŜǘŜ Ŝƭ ƛƴŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻΦ 

 
ARTÍCULO 9. ADJUDICACIÓN DE LA SUBASTA. La adjudicación de permisos para el derecho al 
uso del espectro radioeléctrico se decidirá de conformidad con los resultados de la subasta, 
que se realizará con la participación de los interesados cuyas solicitudes hayan sido 
habilitadas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el ANEXO 3 - PROCESO DE SELECCIÓN OBJETIVA: 
SUBASTA. 
 
ARTÍCULO 10. OTORGAMIENTO DEL PERMISO PARA USO DEL ESPECTRO. Teniendo en 
cuenta que la adjudicación para el derecho al uso del espectro radioeléctrico no constituye 
por sí misma una habilitación para la prestación o provisión de redes y servicios de 
telecomunicaciones, los asignatarios deberán inscribirse en el registro de proveedores de 
redes y servicios del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, y 
acreditar el cumplimiento de los demás requisitos establecidos en la presente Resolución, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la subasta. 
 
Las personas jurídicas individuales no domiciliadas en Colombia deberán constituir una 
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sucursal en Colombia que incluya como actividad principal la prestación o provisión de redes y 
servicios de telecomunicaciones en el territorio colombiano y registrarse en la Cámara de 
Comercio respectiva, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la subasta, 
requisito que deberá ser acreditado con el respectivo certificado de la Cámara de Comercio. 
 
Las personas jurídicas con promesa de sociedad deberán constituirse como tal, incluyendo en 
su actividad principal la prestación o provisión de redes y servicios de telecomunicaciones en 
el territorio colombiano y registrarse en la Cámara de Comercio respectiva, dentro de los 
veinte (20) días calendario siguientes a la subasta, requisito que deberá ser acreditado con el 
respectivo certificado de la Cámara de Comercio. 
 
Los consorcios y las uniones temporales deberán registrarse en la Cámara de Comercio 
respectiva, dentro de los veinte (20) días calendario siguientes a la subasta, requisito que 
deberá ser acreditado con el respectivo certificado de la Cámara de Comercio. 
 
El acto administrativo de asignación mediante el cual se otorgue el permiso para el uso del 
espectro radioeléctrico se expedirá dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 
acreditación de los requisitos exigidos.   
 
No se otorgará este permiso a los adjudicatarios que continúen usando el espectro después 
del vencimiento de un permiso otorgado en forma temporal. 
 
ARTÍCULO 11. USO DEL ESPECTRO. El uso del espectro radioeléctrico objeto del permiso 
estará condicionado a la aprobación de la garantía de cumplimiento, la cual deberá ser 
entregada por el asignatario dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de 
ejecutoria de la resolución de asignación. 
  
En caso de vencimiento del plazo anterior sin que se haya dado cumplimiento a las 
condiciones establecidas, se tendrá por incumplida la oferta y se procederá a revocar el 
permiso y a hacer efectiva la garantía de seriedad. 
 
ARTÍCULO 12. AUDIENCIA PARA REASIGNACIÓN DE SEGMENTOS. Si alguno de los 
adjudicatarios no cumple con los requisitos señalados en cualquiera de los artículos 
anteriores, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones convocará a 
todos los participantes en la subasta, por una sola vez, a una audiencia con el propósito de 
reasignar los segmentos de espectro del adjudicatario incumplido.  
 
En dicha audiencia podrán reasignarse los segmentos que hayan resultado vacantes como 
consecuencia del incumplimiento del asignatario original. El Ministerio de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones podrá ofrecer estos segmentos en primer lugar a los 
participantes asignatarios de otros segmentos y, en segundo lugar, a los otros participantes 
del proceso que no resultaron asignatarios, quienes deberán pagar el valor ofertado por ellos 
en la subasta. El orden de prioridad para la oferta de estos segmentos vacantes seguirá el 
criterio de precio ofrecido por los segmentos vacantes. Se comenzará la oferta por el 
participante asignatario que haya ofrecido el mayor valor, avanzando en forma descendente. 
En caso que ninguno de los participantes que resultaron asignatarios adquiera estos 
segmentos vacantes, el Ministerio podrá a continuación ofrecerlos a otros participantes del 
proceso que no hayan resultado asignatarios del espectro en este proceso. 
 
PARÁGRAFO. Los permisos otorgados como consecuencia del presente proceso de subasta 
serán modificados, en los casos a que haya lugar, de acuerdo con el resultado de la audiencia. 
 
ARTÍCULO 13. TÉRMINO DE DURACIÓN DEL PERMISO. La vigencia del permiso para el acceso, 
uso y explotación del espectro radioeléctrico en los segmentos asignados según el 
procedimiento descrito en la presente Resolución, al interior de las bandas de frecuencias de 
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1.850 MHz a 1.990 MHz, de 1.710 MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155 MHz y 
2.500 MHz a 2.690 MHz, será de diez (10) años, contados después de trascurridos tres (3) 
meses a partir de la fecha de ejecutoria de la Resolución de asignación, pero su uso efectivo 
estará condicionado desde la aprobación de la garantía de cumplimiento. 

 
PARÁGRAFO 1. El permiso podrá renovarse por solicitud expresa del asignatario, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 12 de la Ley 1341 de 2009. La renovación no será 
gratuita ni automática.  
 
PARÁGRAFO 2. Los asignatarios del presente proceso de selección que no se hayan acogido al 
régimen de la Ley 1341 de 2009, deberán estar habilitados en los términos de los artículos 10 
y 15 de dicha Ley o de la legislación aplicable al momento de otorgamiento de la concesión 
vigente. Una vez culmine el término de sus concesiones, deberán acogerse a la Ley 1341 de 
2009, so pena de que el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
declare la revocatoria del permiso resultado del presente proceso y haga efectiva la garantía 
de cumplimiento por el saldo, si lo hubiere, sin perjuicio de recuperar el espectro asignado.  
 
ARTÍCULO 14. CESIÓN DEL PERMISO PARA USO DEL ESPECTRO. El permiso para uso del 
espectro de que trata la presente Resolución se podrá ceder después de trascurridos cinco (5) 
años de su otorgamiento, previa autorización del Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, siempre y cuando se haya acreditado el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO 15. VALOR Y FORMA DE PAGO POR EL DERECHO AL USO DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO.  El valor a pagar por el espectro radioeléctrico asignado mediante el 
proceso establecido en la presente Resolución será el valor que se determine, según las 
condiciones de cierre definidas en la subasta, descritas en el ANEXO 3 - PROCESO DE 
SELECCIÓN OBJETIVA: SUBASTA. 
 
El pago por el derecho al uso del espectro se realizará de la siguiente forma: 
 
a. tŀƎƻ ǇƻǊ Ŝƭ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ŀǎƛƎƴŀŘƻ Ŝƴ ƭŀǎ ōŀƴŘŀǎ ŘŜ !²{ ȅ нΦрллaIȊ 

 
El ciento por ciento (100%) del valor del espectro asignado será pagado en efectivo. 
 
b. tŀƎƻ ǇƻǊ Ŝƭ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ŀǎƛƎƴŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ōŀƴŘŀ ŘŜ мΦфлл aIȊ 

 
El ciento por ciento (100%) del valor del espectro asignado será pagado mediante el 
cumplimiento de una obligación de hacer, consistente en la instalación y operación de 
infraestructura para la expansión de cobertura de la red móvil en las localidades del país 
listadas en el ANEXO 9 - OBLIGACIONES DE HACER ς LOCALIDADES. 
 
ARTÍCULO 16. VERIFICACIÓN FORMA DE PAGO. Para el asignatario en la banda de 1.900MHz, 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones verificará el 
cumplimiento de las obligaciones de cobertura del ANEXO 9 - OBLIGACIONES DE HACER ς 
LOCALIDADES. 
 
Será obligación del adjudicatario suministrar la información pertinente y necesaria para 
verificar el cumplimiento y el valor a reconocer. Esta información incluirá los estados 
financieros, detalles de inversiones, soportes contables y demás documentos que se definan. 
 
En caso de que no puedan realizarse las verificaciones del caso con la simple revisión 
documental, los asignatarios prestarán la colaboración necesaria para la verificación en 
campo del cumplimiento de las obligaciones y asumirán todos los costos de la misma. 
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ARTÍCULO 17. OBLIGACIONES GENERALES DE LOS ASIGNATARIOS. Sin perjuicio del 
cumplimiento de lo previsto en la normativa aplicable al sector, los asignatarios tendrán las 
siguientes obligaciones: 
 
a. /ǳƳǇƭƛǊ ŀ ŎŀōŀƭƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƭƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƻ ȅ ŀƭŎŀƴŎŜǎ ŘŜǎŎǊƛǘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ 
ŘƻŎǳƳŜƴǘƻΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŘŜǎǇƭƛŜƎǳŜ ŘŜ ǊŜŘ ƛƴŎƭǳƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ !b9·h п - 
/hb5L/Lhb9{ t!w! {h{¢9bL.L[L5!5 59[ t9waL{h 9b [!{ .!b5!{ !²{ ̧ нΦрллaI½Τ Ŝƴ 
Ŝƭ !b9·h р - /hb5L/Lhb9{ t!w! {h{¢9bL.L[L5!5 59[ t9waL{h 9b [! .!b5! 59 мΦфлл 
aIȊΤ ƭŀǎ ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƳƛƎǊŀŎƛƽƴ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ !b9·h с - h.[LD!/Lhb9{ 59 aLDw!/LjbΥ 
!wa!5! b!/Lhb![ 59 /h[ha.L!Σ !b9·h т - h.[LD!/Lhb9{ 59 aLDw!/LjbΥ th[L/N! 
b!/Lhb![ 59 /h[ha.L!Σ  !b9·h у - h.[LD!/Lhb9{ 59 aLDw!/LjbΥ /ha!b5h 
D9b9w![ 59 [!{ C¦9w½!{ aL[L¢!w9{Τ ȅ Ŝƭ !b9·h ф - h.[LD!/Lhb9{ 59 I!/9w ς 
[h/![L5!59{Σ ǎŜƎǵƴ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀΣ Ŝƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ȅ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǇŀŎǘŀŘŀǎΦ 

b. !ǎǳƳƛǊ ǇƻǊ ǎǳ ŎǳŜƴǘŀ ȅ ǊƛŜǎƎƻΣ ƭŀ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƭƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ 
Ŝƴ ŜǎǘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻΣ ǎǳǎ ŀƴŜȄƻǎ ȅ Ŝƴ ƭƻǎ ŘŜƳłǎ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ǉǳŜ ƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƴΦ tŀǊŀ ǘŀƭŜǎ 
ŜŦŜŎǘƻǎΣ Ŝƭ ŀǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻ ŘŜōŜǊł ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǘŜƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀƭ Ŏŀōŀƭ 
ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜǊƛǾŀŘŀǎ ŘŜƭ ǇŜǊƳƛǎƻΦ   

c. 9ƧŜǊŎŜǊ ƭŀ ŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŜƴŎƻƳŜƴŘŀŘŀǎ Ŝƴ ŦƻǊƳŀ 
ƻǇƻǊǘǳƴŀ ȅ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ǘŞǊƳƛƴƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻΣ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ƻōǘŜƴŜǊ ƭŀ ŎƻǊǊŜŎǘŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ 
ŘŜƭ ƻōƧŜǘƻΦ 

d. /ǳƳǇƭƛǊ Ŏƻƴ ƭŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾƛŘŀŘ ǾƛƎŜƴǘŜ ȅ Ŏƻƴ ƭŀ ǉǳŜ ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ŎƻƳǇŜǘŜƴǘŜǎ ƭƭŜƎŀǊŜƴ ŀ 
ŜȄǇŜŘƛǊ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴΣ ƎŜǎǘƛƽƴ ȅ ǳǎƻ ŘŜƭ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ǊŀŘƛƻŜƭŞŎǘǊƛŎƻΦ 

e. 9ƴǾƛŀǊ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ŎƭŀǊŀ ȅ ƻǊŘŜƴŀŘŀΣ Ŝƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ƛƴŘƛŎŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ȅ ŘŜƳłǎ 
ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŎƻƳǇŜǘŜƴǘŜǎΣ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀ ǉǳŜ ƭŜ ǎŜŀ ǊŜǉǳŜǊƛŘŀ ǇŀǊŀ ƭƭŜǾŀǊ ŀ Ŏŀōƻ 
ƭŀ ŜŦŜŎǘƛǾŀ ǎǳǇŜǊǾƛǎƛƽƴ Ŝ ƛƴǎǇŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ŀ ǎǳ ŎŀǊƎƻΦ 

f. tǊŜǎǘŀǊ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǇƻǊ ǎǳ ŎǳŜƴǘŀ ȅ ǊƛŜǎƎƻΣ Ŝƴ ŦƻǊƳŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀΣ ŜŦƛŎƛŜƴǘŜΣ ȅ ŎǳƳǇƭƛŜƴŘƻ 
Ŏƻƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ƳƝƴƛƳƻǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜǎŎǊƛǘƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ŜȄǇŜŘƛŘŀǎ ǇƻǊ 
ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ wŜƎǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΦ  

g. tŀƎŀǊ ƭŀǎ ŎƻƴǘǊŀǇǊŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ ȅ Ŝƴ ŜǎǇŜŎƛŜ ǉǳŜ ǎŜ ƻǊƛƎƛƴŜƴ ǇƻǊ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜƭ 
ŜǎǇŜŎǘǊƻΦ  

h. tŀƎŀǊ ƭŀǎ ŎƻƴǘǊŀǇǊŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ǇŜǊƛƽŘƛŎŀǎ ŘŜ ǉǳŜ ǘǊŀǘŀ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ос ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ мопм ŘŜ нллф 
ȅ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ н ŘŜ ƭŀ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ нфл ŘŜ нлмлΣ ȅ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ǉǳŜ ƭŀǎ ŀŘƛŎƛƻƴŜƴΣ ƳƻŘƛŦƛǉǳŜƴ ƻ 
ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŜƴΦ 

i. DŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ ƛƴǘŜǊƻǇŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ǎǳ ǊŜŘ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŘŜƳłǎ ǊŜŘŜǎ ŘŜ ǘŜƭŜŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ 
9ǎǘŀŘƻ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜǎ ŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜƭ ƻǘƻǊƎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǇŜǊƳƛǎƻΦ 

j. tŜǊƳƛǘƛǊ ƭŀ ƛƴǘŜǊŎƻƴŜȄƛƽƴ ŘŜ ǎǳǎ ǊŜŘŜǎ ȅ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ȅ ǳǎƻ ŘŜ ǎǳǎ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ŜǎŜƴŎƛŀƭŜǎ ŀ 
ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƻǘǊƻ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ ŘŜ ǊŜŘŜǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǉǳŜ ƭƻ ǎƻƭƛŎƛǘŜΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ 
ƻ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ ŀƭ ŜŦŜŎǘƻΦ 

k. aŀƴǘŜƴŜǊ ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŘƻ ǳƴ ǊŜƎƛǎǘǊƻ Ŏƻƴ ǘƻŘƻǎ ǎǳǎ ŀōƻƴŀŘƻǎΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŘŜōŜǊł 
ŜǎǘŀǊ Ŝƴ ǘƻŘƻ ƳƻƳŜƴǘƻ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ ǇŀǊŀ Ŏƻƴǎǳƭǘŀ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ 5LWLbΣ Ŝƴ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ 
ŘŜ ƭƻ ŜȄƛƎƛŘƻ Ŝƴ ƭŀ [Ŝȅ ммлс ŘŜ нллсΦ 

l. wŜǎǇŜǘŀǊ ȅ ŀŎŀǘŀǊ Ŝƭ ǊŞƎƛƳŜƴ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǎǳǎŎǊƛǇǘƻǊŜǎ ȅ ǳǎǳŀǊƛƻǎΣ 
ȅ ƭŀ ǊŜƎǳƭŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ǇŀǊłƳŜǘǊƻǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎΦ 9ƭ ŀǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻ 
ŘŜōŜǊł ƳŀƴǘŜƴŜǊ ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ȅ ƻǇƻǊǘǳƴƻ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ȅ ǎƻƭǳŎƛƽƴ ŀ ƭŀǎ ǇŜǘƛŎƛƻƴŜǎΣ 
ǉǳŜƧŀǎΣ ǊŜŎƭŀƳƻǎ ȅ ǊŜŎǳǊǎƻǎ όtvwύ ŘŜ ǎǳǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎΦ  

m. wŜǎǇŜǘŀǊ ȅ ŀŎŀǘŀǊΣ ǇƻǊ ǎǳ ŎǳŜƴǘŀ ȅ ǊƛŜǎƎƻ ƭƻǎ tƭŀƴŜǎ ¢ŞŎƴƛŎƻǎ .łǎƛŎƻǎ ŜȄǇŜŘƛŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ 
DƻōƛŜǊƴƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ȅ ŜȄƛƎƛŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ /w/ ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƴǘŜǊŎƻƴŜȄƛƽƴΣ ŘǳǊŀƴǘŜ ǘƻŘŀ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ 
ŘŜƭ ǇŜǊƳƛǎƻΦ 

n. wŜǎǇŜǘŀǊ ȅ ŀŎŀǘŀǊ ƭŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ǎƻōǊŜ ǘŀǎŀŎƛƽƴΣ ǘŀǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ŦŀŎǘǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 
ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǉǳŜ ŜȄǇƛŘŀ ƭŀ /w/Φ  

o. hōǘŜƴŜǊ ȅ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ǾƛƎŜƴǘŜǎ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ƭƛŎŜƴŎƛŀǎΣ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ǇŜǊƳƛǎƻǎ ŘŜ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ 
ƴŀŎƛƻƴŀƭΣ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭΣ ŘƛǎǘǊƛǘŀƭ ƻ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭΣ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳ 
ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ǉǳŜ ŘŜōŀƴ ƻōǘŜƴŜǊǎŜ ŘŜ ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ 
ƎǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƻōǊŀǎΣ Ŝƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǊŜŘ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ 
όƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻ ǎǳǎ ŜǉǳƛǇƻǎύ ƻ Ŝƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ŀōƛŜǊǘƻǎ ŀƭ ǇǵōƭƛŎƻΦ  
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άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ȅ Ŝƭ procedimiento para otorgar permisos para el uso 
de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 

MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέ 

 
 
p. wŜǇŀǊŀǊ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŘŀƷƻǎ ǉǳŜ ǇƻǊ ǎǳǎ ŀŎǘƻǎ ǳ ƻƳƛǎƛƻƴŜǎ ǎŜ ŎŀǳǎŜƴ ŀ ƭŀ ǊŜŘ ŘŜ 
ǘŜƭŜŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻΣ Ŝ ƛƴŘŜƳƴƛȊŀǊ ŀ ƭƻǎ ǘƛǘǳƭŀǊŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜŘŜǎ ǉǳŜ ƭŀ ŎƻƴŦƻǊƳŀƴ 
ǇƻǊ ƭƻǎ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻǎ ǉǳŜ ƭŜ ƘǳōƛŜǊŜƴ ŎŀǳǎŀŘƻΦ  

q. tǊŜǎǘŀǊ ƎǊŀǘǳƛǘŀƳŜƴǘŜΣ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ŘŜǎŀǎǘǊŜ ƴŀǘǳǊŀƭ ƻ ŎŀƭŀƳƛŘŀŘ ǇǵōƭƛŎŀΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ 
ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ǊŜŘ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ƛƴǎǘŀƭŀŘŀΣ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŀ ƭŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ȅ 
ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΣ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ȅ ǎƻŎƻǊǊƻΣ ƻǘƻǊƎŀƴŘƻ ǇǊƛƻǊƛŘŀŘ ŀ ƭŀ ŎŀƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ 
ŘŜ ǎǳǎ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΦ  

r. bƻ ƎŜƴŜǊŀǊ ƛƴǘŜǊŦŜǊŜƴŎƛŀǎ Ŝƴ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŀ ƭŀǎ ŀǎƛƎƴŀŘŀǎ ȅΣ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ 
ǇǊŜǎŜƴǘŀǊǎŜΣ ŀǘŜƴŘŜǊ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ŜȄǇŜŘƛǘŀ ƭƻǎ ǊŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ ǉǳŜ ǊŜŀƭƛŎŜ ƭŀ !ƎŜƴŎƛŀ 
bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ 9ǎǇŜŎǘǊƻΦ 

s. ¢ƻŘŀǎ ƭŀǎ ŘŜƳłǎ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǊƛǾŜƴ ŘŜƭ ǇŜǊƳƛǎƻΣ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴΣ ŘŜ ƭŀ ƭŜȅ ȅ ŘŜƳłǎ 
ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ǾƛƎŜƴǘŜǎΦ 

t. /ƻƴŦƛƎǳǊŀǊ ƭŀ ǊŜŘ ǉǳŜ ƻǇŜǊŀ Ŝƴ ŦƻǊƳŀ ǘŀƭ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀ Ŝƭ ǊŀǎǘǊŜƻΣ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ Ŝ 
ƛƴǘŜǊŎŜǇǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ¢L/ ǉǳŜ ƭŜ ǎƻƭƛŎƛǘŜ ƭŀ CƛǎŎŀƭƝŀ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ƭŀ bŀŎƛƽƴ ƻ 
ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘ ǉǳŜ ƭŀ ƭŜȅ ŘŜǘŜǊƳƛƴŜΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ му ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ нун ŘŜ мффс ȅ 
рн ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ мпро ŘŜ нлммΣ Ŝƭ 5ŜŎǊŜǘƻ мтлп ŘŜ нлмн ȅ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ǉǳŜ ƭƻǎ ŀŘƛŎƛƻƴŜƴΣ 
ƳƻŘƛŦƛǉǳŜƴ ƻ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŜƴΦ 9ǎǘŀ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊł ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŦǳƴŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘŜǎΥ 

1. La funci·n de interceptaci·n se facilitar§ a todos los servicios de comunicaci·n 

soportados por el proveedor de  redes y servicios de telecomunicaciones, incluyendo 

cualquier servicio futuro. 

2. La interfaz de interceptaci·n electr·nica recibe la definici·n del objetivo a interceptar 

y la programa en los equipos de comunicaciones del proveedor de redes y servicios 

de telecomunicaciones donde sea apropiado, en concordancia con la identificaci·n 

del objetivo dentro del servicio de la red donde est® intercept§ndose (ejemplo: IMSI, 

IMEI, MSISDN para telefon²a celular) 

3. La interfaz de interceptaci·n electr·nica debe ofrecer en tiempo real todo el tr§fico 

(telefon²a, datos IP o cualquier otra fuente) del abonado interceptado, incluyendo el 

contenido de la informaci·n asociada al abonado objeto de la interceptaci·n. 

4. La entrega del contenido y de los datos asociados se deber§ hacer en formato 

est§ndar ETSI. 

5. El m·dulo deber§ permitir la interceptaci·n concurrente del 0.02% de los abonados  

inscritos a la red de cada uno de los proveedores de redes y servicios de 

telecomunicaciones. 

6. La actividad de interceptaci·n ser§ confidencial y no deber§ ser percibida por el 

abonado interceptado o  recibir  informaci·n  de interceptaci·n en la factura. 

7. La funcionalidad de interceptaci·n debe ser tratada por el personal especial del 

proveedor de redes y servicios de telecomunicaciones. 

8. El prestador de redes y servicios de telecomunicaciones permitir§ a los organismos 

recibir en l²nea la ubicaci·n actual del abonado telef·nico. 

9. Los datos de localizaci·n deber§n entregarse con gran precisi·n: 

a) Siempre que sea posible ubicaci·n GPS, se debe proporcionar al organismo de 

polic²a judicial. 

b) Cuando la localizaci·n GPS no est® disponible la posici·n se debe  calcular a 

partir de mediciones de tiempo y de energ²a obtenida de la red de radio 

(identificaci·n de celda mejorada- m®todo ECID como m²nimo). 

10. La solicitud de localizaci·n y la respuesta se llevar§n a cabo a trav®s de GMLC con 

interfaz electr·nica est§ndar MLP 3.2. 

11. El prestador de redes y  servicios de telecomunicaciones deber§ permitir al menos 

diez (10) solicitudes de localizaci·n por segundo. 

 
ARTÍCULO 18. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LOS ASIGNATARIOS. Los asignatarios de 
espectro del presente proceso deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
 

1. ¢ƻŘƻ ŀǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻ ŘŜōŜǊł ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƭŀ ǊŜǎƛƴǘƻƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳǎ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳƻƳŜƴǘƻ 
Ŝƴ ǉǳŜ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǎŜ ƭƻ 
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άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ȅ Ŝƭ procedimiento para otorgar permisos para el uso 
de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 

MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέ 

 
 

ǎƻƭƛŎƛǘŜ Ŝƴ ǊŀȊƽƴ ŀ ƭŀ ǊŜƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ǊŀŘƛƻŜƭŞŎǘǊƛŎƻ ŘŜōƛŘƻ ŀ ǳƴ ƴǳŜǾƻ 
ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ȅ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ŀǎƛƎƴŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜǎǇŜŎǘǊƻ Ŝƴ ōƭƻǉǳŜǎ 
Ŏƻƴǘƛƴǳƻǎ ƭƻ Ƴłǎ ƎǊŀƴŘŜǎ ǇƻǎƛōƭŜ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŀǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ǳƴŀ ōŀƴŘŀ ŘŜ 
ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀǎΦ 

2. 9ƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǉǳŜ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ 
ŘŜŦƛƴŀ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀǎ ƻ ŜǎǘŀōƭŜȊŎŀƴ ǇŀǊłƳŜǘǊƻǎ ŘŜ ƳŜŘƛŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ǾŀƭƛŘŀǊ Ŝƭ ǳǎƻ 
ŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ŘŜƭ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ǊŀŘƛƻŜƭŞŎǘǊƛŎƻΣ Ŝƭ ŀǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻ ŘŜōŜǊł ŘŀǊ ŜǎǘǊƛŎǘƻ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŀ 
ŘƛŎƘŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ ǎƻ ǇŜƴŀ ŘŜ ŎŀƴŎŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŜǊƳƛǎƻ ǇŀǊŀ ǳǎƻ ŘŜƭ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ƻōƧŜǘƻ ŘŜƭ 
ǇǊŜǎŜƴǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻΦ 

!w¢N/¦[h мфΦ [¦/I! !b¢L/hww¦t/LjbΦ 9ƴ Ŝƭ ŜǾŜƴǘƻ ŘŜ ŎƻƴƻŎŜǊǎŜ Ŏŀǎƻǎ ŘŜ ŎƻǊǊǳǇŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻΣ ǎŜ ŘŜōŜƴ ǊŜǇƻǊǘŀǊ ŀƭ tǊƻƎǊŀƳŀ tǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀƭ ŘŜ 
aƻŘŜǊƴƛȊŀŎƛƽƴΣ 9ŦƛŎƛŜƴŎƛŀΣ ¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ȅ [ǳŎƘŀ /ƻƴǘǊŀ ƭŀ /ƻǊǊǳǇŎƛƽƴΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ŀƭƎǳƴƻ ŘŜ 
ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ƳŜŘƛƻǎΥ ƭƻǎ ƴǵƳŜǊƻǎ ǘŜƭŜŦƽƴƛŎƻǎ όмύ рутлрррΤ ǾƝŀ ŦŀȄ ŀƭ ƴǵƳŜǊƻ όмύ рср устмΤ ƭŀ 
[ƝƴŜŀ ¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴǘŜ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀΣ ŀƭ ƴǵƳŜǊƻΥ лмуллл-фмолплΤ ŎƻǊǊŜƻ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻΣ Ŝƴ ƭŀ 
ŘƛǊŜŎŎƛƽƴΥ ǿŜōƳŀǎǘŜǊϪŀƴǘƛŎƻǊǊǳǇŎƛƽƴΦƎƻǾΦŎƻ ŀƭ ǎƛǘƛƻ ŘŜ ŘŜƴǳƴŎƛŀǎ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀΣ Ŝƴ ƭŀ ǇłƎƛƴŀ 
ǿŜō ǿǿǿΦŀƴǘƛŎƻǊǊǳǇŎƛƽƴΦƎƻǾΦŎƻ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴŎƛŀ ƻ ǇŜǊǎƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ Ŝƴ ƭŀ ŘƛǊŜŎŎƛƽƴ /ŀǊǊŜǊŀ у 
bϲ т-нтΣ .ƻƎƻǘłΣ 5Φ/Φ [ƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ǎƛƴ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻ ŘŜ ŘŜƴǳƴŎƛŀǊ Ŝƭ ƘŜŎƘƻ ŀƴǘŜ ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ 
ŎƻƳǇŜǘŜƴǘŜǎΦ 
 
!w¢N/¦[h нлΦ t!w¢L/Lt!/Ljb 59 [!{ ±995¦wN!{ /L¦5!5!b!{Φ [ŀǎ ǾŜŜŘǳǊƝŀǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀǎ 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƭŀ ƭŜȅ ǇƻŘǊłƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ǎǳ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ 
ǇǊƻŎŜǎƻΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƻƴŜǎ ŜǎŎǊƛǘŀǎΣ ƻǇƻǊǘǳƴŀǎ ȅ ǊŜǎǇŜǘǳƻǎŀǎ ŀƴǘŜ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 
¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΣ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ ƴƻ ǘŜƴŘǊłƴ ŎŀǊłŎǘŜǊ ǾƛƴŎǳƭŀƴǘŜΣ 
ǘŜƴƛŜƴŘƻ ǇƻǊ ǵƴƛŎŀ ŦƛƴŀƭƛŘŀŘ ōǳǎŎŀǊ ƭŀ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ȅ ƭŀ ǇǊƻōƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ƭƻǎ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭŀ 9ƴǘƛŘŀŘ ǉǳŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴ ǘŀƴǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŎƻƳƻ Ŝƴ ƭŀ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀ ŜǘŀǇŀ 
ŘŜ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴΦ  
 
ARTÍCULO 21. CRONOGRAMA. Los términos para las diferentes etapas del procedimiento 
administrativo son los que se precisan a continuación. 
 

ACTIVIDAD FECHA 

Publicación del proyecto de Resolución de 
condiciones de asignación 

21/03/2012 

Recibo de observaciones al proyecto de 
Resolución de condiciones de asignación 

21/03/2012 a 16/04/2012 

Revisión de observaciones al proyecto de 
Resolución de condiciones de asignación 

17/04/2012 a 26/04/2012 

Audiencia de presentación de observaciones al 
proyecto de Resolución de condiciones de 

asignación 
23/05/2012 

Publicación del proyecto de Resolución de 
condiciones de asignación ajustado 

08/11/2012 

Recibo de observaciones al proyecto de 
Resolución de condiciones de asignación 

ajustado 
08/11/2012 a 26/11/2012 

Las fechas de las demás etapas serán definidas en la resolución definitiva 

 
ARTÍCULO 22. VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de su publicación. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

mailto:webmaster@anticorrupción.gov.co
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Dada en Bogotá, D. C., a los _____ días del mes de ___________ de 2012. 
 
El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
 

 
 
 
 

DIEGO ERNESTO MOLANO VEGA 
 

Revisó: 
Miguel Felipe Anzola, Director de Comunicaciones. 
Mayerly Díaz Rojas, Subdirectora para la Industria de TIC. 
Beatriz Cárdenas, Secretaria General. 
Isabel de Avila, Asesora del Despacho del Ministro. 
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ANEXO 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN 
 
 
[Lugar, fecha] 
 
 
Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro, carrera 8ª calles 12 y 13 
Bogotá, D.C. 
 
 
Nombre del solicitante: 
Dirección del solicitante: 
Teléfono del solicitante: 
 
 
_______________________________________, actuando en calidad de representante 
legal o apoderado de _________________________________________________, calidad 
que acredito con el correspondiente certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o según poder que adjunto, presento solicitud de 
participación en el proceso de selección objetiva, de conformidad con la Resolución XXX 
de 2012 y demás normas que regulan el sector de las telecomunicaciones, para efectos de 
obtener el permiso para el derecho al uso del espectro radioeléctrico en las bandas objeto 
del proceso. 
 
En caso de resultar favorecido, mi (s) representada (s) se compromete (n) a cumplir con 
las obligaciones derivadas de este procedimiento administrativo de selección objetiva de 
que trata la Resolución XXX de 2012. 
 
Expresamente manifiesto que mi (s) representada (s) se compromete (n) a cumplir con las 
condiciones de cobertura, las obligaciones de migración y demás obligaciones en los 
términos y condiciones definidos en el proceso de selección. 
 
Declaro, así mismo, bajo la gravedad de juramento: 
 

1. vǳŜ ǇƻǊ Ŝƭ ǎƻƭƻ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ŦƛǊƳŀǊ Ŝǎǘŀ ŎŀǊǘŀΣ ŘŜƧƻ ŎƻƴǎǘŀƴŎƛŀ ŜȄǇǊŜǎŀ ŘŜƭ 
ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻΣ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ ȅ ŀŎŜǇǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜ ƭŀ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ··· ŘŜ 
нлмнΦ tƻǊ ƭƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ƳŀƴƛŦƛŜǎǘƻ Ƴƛ ŀŎŜǇǘŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎΣ ȅ 
ŘŜŎƭŀǊƻ ōŀƧƻ ƭŀ ƎǊŀǾŜŘŀŘ ŘŜ ƧǳǊŀƳŜƴǘƻ ǉǳŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ 
ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ Ŝǎ ŎƛŜǊǘŀΦ 

2. vǳŜ ŎƻƴƻȊŎƻ Ŝƭ ƴŜƎƻŎƛƻ ȅ ƘŜ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ƭŀǎ ŀǾŜǊƛƎǳŀŎƛƻƴŜǎ ǇŜǊǘƛƴŜƴǘŜǎΣ ŜǾŀƭǳŀƴŘƻ 
ǎǳǎ ǊƛŜǎƎƻǎ όŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎΣ ǘŞŎƴƛŎƻǎΣ ƻǇŜǊŀǘƛǾƻǎΣ ǘǊƛōǳǘŀǊƛƻǎ ȅ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎύ ȅ Ŝǎǘƻȅ Ŝƴ 
ǘƻǘŀƭ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƭŀǎ ǊŜƎƭŀǎ ŘŜ ƭŀ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ··· ŘŜ нлмнΦ 

3. vǳŜ ƭŀ όǎύ ŦƛǊƳŀ όǎύ ǉǳŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘƻ ƴƻ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ όƴύ ƛƴŎǳǊǎŀ όǎύ Ŝƴ ƴƛƴƎǳƴŀ 
Ŏŀǳǎŀƭ ŘŜ ƛƴƘŀōƛƭƛŘŀŘΣ ƛƴŎƻƳǇŀǘƛōƛƭƛŘŀŘ ƻ ǇǊƻƘƛōƛŎƛƽƴ ŘŜ ƻǊŘŜƴ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ƻ 
ƭŜƎŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ƻōǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŜǊƳƛǎƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜƭ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ǊŀŘƛƻŜƭŞŎǘǊƛŎƻΦ 

4. vǳŜ ƳŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊƻ ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻ ǇŀǊŀ ŀŘŜƭŀƴǘŀǊ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ 
ȅ ǎǳǎŎǊƛōƛǊ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ 
ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻ ȅ Ŝƭ ƻǘƻǊƎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ƘŀōƛƭƛǘŀŎƛƻƴŜǎ ŀ ǉǳŜ ƘǳōƛŜǊŜ ƭǳƎŀǊΦ 

5. vǳŜ ǇǊŜǎŜƴǘƻ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ƴǳŜǎǘǊŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘΣ Ŝƴ ǎƻōǊŜ ŎŜǊǊŀŘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ 
ά{ƻōǊŜ ŘŜ {ƻƭƛŎƛǘǳŘέΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ··· ŘŜ 
нлмнΦ 
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MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
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6. vǳŜ ǎƛ ǊŜǎǳƭǘŀƳƻǎ ŦŀǾƻǊŜŎƛŘƻǎ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻǘƻǊƎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǇŜǊƳƛǎƻ ǉǳŜ ŎƻƴŦƛŜǊŜ  Ŝƭ 
ŘŜǊŜŎƘƻ ŀƭ ǳǎƻ ŘŜƭ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ǊŀŘƛƻŜƭŞŎǘǊƛŎƻΣ ƴƻǎ ŎƻƳǇǊƻƳŜǘŜƳƻǎ ŀ ǇŀƎŀǊ ƭŀ 
ŎƻƴǘǊŀǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǊŜǎǳƭǘŜ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀΣ ŎǳƳǇƭƛǊ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŘŜƳłǎ 
ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ Ŝƴ ŜǎǘŜ ŀŎǘƻ ȅ ŎƻƴǎǘƛǘǳƛǊ ƭŀǎ ƎŀǊŀƴǘƝŀǎ ǊŜǉǳŜǊƛŘŀǎ ŘŜƴǘǊƻ 
ŘŜ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ǎŜƷŀƭŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ŜƭƭƻΦ 

7. vǳŜ ƳŀƴƛŦƛŜǎǘƻ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾƛŘŀŘ 
ǾƛƎŜƴǘŜ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǉǳŜ ǎŜŀ ŀǎƛƎƴŀŘƻ Ŝƭ ǇŜǊƳƛǎƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀƭ ǳǎƻ ŘŜƭ 
ŜǎǇŜŎǘǊƻ ǊŀŘƛƻŜƭŞŎǘǊƛŎƻΦ 

8. vǳŜ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ Ŏƻƴǎǘŀ ŘŜ ψψψψψψψ όψψύ ƘƻƧŀǎΣ ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ ƴǳƳŜǊŀŘŀǎΣ Ŝƴ ƻǊŘŜƴ 
ŎƻƴǎŜŎǳǘƛǾƻ ŀǎŎŜƴŘŜƴǘŜΦ 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
Firma representante legal o apoderado 
Nombre, cargo e identificación del signatario 
Dirección 
Teléfono y Fax 
Correo electrónico 
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ANEXO 2 - SOBRE DE SOLICITUD 
 
Quienes deseen obtener el permiso de que trata la presente Resolución, y de acuerdo con 
el procedimiento establecido, deberán presentar una solicitud al Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. La solicitud estará conformada por 
ǳƴ ǎƻōǊŜ ŎŜǊǊŀŘƻΣ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ ŎƻƳƻ ά{ƻōǊŜ ŘŜ {ƻƭƛŎƛǘǳŘέΦ 9ǎǘŜ ǎƻōǊŜ ŎƻƴǘŜƴŘǊł ƭƻǎ 
documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 4 
de la presente Resolución. 
 
De toda la documentación exigida se presentará un original y una copia dentro del mismo 
άǎƻōǊŜ ŘŜ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘέΣ ŘƛǾƛŘƛŘŀǎ Ŝƴ Řƻǎ ƎǊǳǇƻǎ ŘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎΣ ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻǎ 
ŎƻƳƻ άƻǊƛƎƛƴŀƭέ ȅ άŎƻǇƛŀέΦ [ŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜōŜ ŜǎǘŀǊ ǎǳǎŎǊƛǘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ƭŜƎŀƭ 
debidamente acreditado y con capacidad para su presentación, o por apoderado, 
acompañada de su antefirma (nombre claro y completo), dirigida al Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
La solicitud deberá presentarse foliada en orden consecutivo ascendente. En caso de 
discrepancia entre el original de la solicitud y la copia de la misma, prevalecerá el 
contenido del original. 
 
9ƭ άǎƻōǊŜ ŘŜ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘέ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŜΣ ŘŜōŜ ƛǊ ŎŜǊǊŀŘƻ ȅ ƳŀǊŎŀŘƻ ŀǎƝΥ  
 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
 

Proceso de otorgamiento de permisos para el uso del espectro radioeléctrico en las bandas 
de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155 MHz 

y 2.500 MHz a 2.690 MHz, mediante la Resolución XXX de 2012 
 

SOBRE DE SOLICITUD 
 

Nombre solicitante: 
Representante Legal o apoderado: 

Dirección solicitante: 
Teléfono solicitante: 

 
ESPACIO RESERVADO PARA DILIGENCIAR POR EL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Hora de Recepción: 

 
Nombre del Funcionario del Ministerio que verifica su ingreso a la urna: 

Firma del Funcionario del Ministerio que verifica su ingreso a la urna: 

 
El sobre de solicitud deberá ser depositado en la urna que para el efecto dispondrá el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en las oficinas del 
Edificio Murillo Toro, ubicado en la carrera 8ª entre calles 12 y 13 de la ciudad de Bogotá 
el día (fecha) desde la 1:00pm hasta las 4:30pm. No se recibirán solicitudes que se 
presenten fuera de la fecha y hora previstas para la presentación de las mismas. 
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ANEXO 3 - PROCESO DE SELECCIÓN OBJETIVA: SUBASTA 
 

A. PROCESO 
 
El proceso de subasta presenta los siguientes hitos fundamentales, presentados en mayor 
detalle en el cronograma anteriormente expuesto. 
 
1. Primera publicación del proyecto de Resolución de condiciones de asignación.   
 
El proyecto de Resolución fue publicado en la página web del Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones  www.mintic.gov.co el 21 de marzo de 2012.  
 
2. Recibo de observaciones. 
 
Los interesados tuvieron oportunidad desde el 21 de marzo de 2012 hasta el 16 de abril 
de 2012 para presentar o formular las solicitudes de aclaración o las observaciones frente 
al contenido y alcance del proyecto de Resolución. 
 
3. Audiencia para presentación de comentarios.  
 
El 23 de mayo de 2012 se realizó una audiencia en la cual los interesados presentaron o 
ampliaron sus solicitudes de aclaración o las observaciones frente al contenido y alcance 
del proyecto de Resolución. 
 
4. tǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŀƧǳǎǘŀŘƻΦ  

El proyecto de Resolución ajustado con base en los comentarios recibidos fue publicado 
en la página web del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones  
www.mintic.gov.co el 08 de noviembre de 2012.  
  
5. Recibo de observaciones. 
 
Los interesados tuvieron nuevamente oportunidad desde el 08 de noviembre de 2012 
hasta el 26 de noviembre de 2012 para presentar o formular las solicitudes de aclaración 
o las observaciones frente al contenido y alcance del proyecto de Resolución. 
 
6. Audiencia para presentación de comentarios.  
 
El (fecha) se realizó una audiencia en la cual los interesados presentaron o ampliaron sus 
solicitudes de aclaración o las observaciones frente al contenido y alcance del proyecto de 
Resolución. 
 
7. Acto administrativo de apertura del proceso.  
 
El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones publicará la 
Resolución para establecer las condiciones, los requisitos y el procedimiento para otorgar 
permisos para el uso de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 
MHz a 1.990 MHz, 1.710 MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155 MHz y 2.500 
MHz a 2.690 MHz para servicios móviles terrestres el día (fecha). 
 
8. Presentación de solicitudes.  
 
Las solicitudes se presentarán en la forma prevista en el artículo 4 de la presente 
Resolución el día (fecha). 
 

http://www.mintic.gov.co/
http://www.mintic.gov.co/
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9. Observaciones al informe previo de revisión de solicitudes.  
 
El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones publicará el (fecha), 
en la página web de la entidad, el informe de revisión de solicitudes para que los 
solicitantes puedan presentar observaciones hasta el (fecha).   
 
10. Publicación del informe final de revisión de solicitudes.  
 
Revisados los comentarios y observaciones presentados, el (fecha) se publicará el informe 
final de revisión de solicitudes admitidas al proceso de subasta. 
  
B. SEGMENTOS A SUBASTAR 
 
9ƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴ ƻōƧŜǘƛǾŀ ǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ Ŧƛƴ Ŝƭ ƻǘƻǊƎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǇŜǊƳƛǎƻǎ 
ǇŀǊŀ Ŝƭ ǳǎƻ ȅ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ǊŀŘƛƻŜƭŞŎǘǊƛŎƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ƳƽǾƛƭŜǎ 
ǘŜǊǊŜǎǘǊŜǎ Ŝƴ ōŀƴŘŀǎ ǳǘƛƭƛȊŀŘŀǎ Ŝƴ /ƻƭƻƳōƛŀ ǇŀǊŀ La¢Σ Ŝƴ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ȅ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ 
ŘŜǎŎǊƛǘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŀƴŜȄƻΦ 
 
1. .ŀƴŘŀ !²{ 

 
a. 9ƴ ƭŀ ōŀƴŘŀ ŘŜ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀǎ !²{ ǎŜ ƻŦǊŜŎŜǊłƴ фл aIȊ Ŝƴ ǘƻǘŀƭΣ Ŝƴ ǘǊŜǎ όоύ 
ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ǇŀǊŜŀŘƻǎ ŘŜ н Ȅ мр aIȊΦ 

b. [ƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊłƴ ǎǳǎ ƻŦŜǊǘŀǎ ǇƻǊ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ƎŜƴŞǊƛŎƻǎ ȅ ŀƭ Ŧƛƴŀƭ ŘŜ ƭŀ 
ǎǳōŀǎǘŀ ǎŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊł ƭŀ ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ ǇŀǊŀ ŎŀŘŀ 
ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜΣ Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ ǊŜƎƭŀǎ ŘŜ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜǘŀƭƭŀŘŀǎ Ƴłǎ ŀŘŜƭŀƴǘŜΦ tŀǊŀ ƭƻǎ 
ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻΣ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴ ƎŜƴŞǊƛŎƻǎ ŀ ƭƻǎ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ Ŏǳȅŀ 
ǳōƛŎŀŎƛƽƴΣ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭƻǎ ƭƝƳƛǘŜǎ ŘŜ ǳƴŀ ōŀƴŘŀ ŘŜ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀǎΣ ǇŜǊƳŀƴŜŎŜ ǎƛƴ 
ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴΦ tƻǊ Ŝƭ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻΣ ǎŜǊłƴ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ ƭƻǎ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ǉǳŜ ǇƻǎŜŜƴ ǳƴŀ 
ǳōƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜŦƛƴƛŘŀ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭƻǎ ƭƝƳƛǘŜǎ ŘŜ ǳƴŀ ōŀƴŘŀ ŘŜ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀǎΦ  
 

2. .ŀƴŘŀ нΦрлл aIȊ 
 

a. 9ƴ ƭŀ ōŀƴŘŀ нΦрлл aIȊ ǎŜ ǎǳōŀǎǘŀǊłƴ мол aIȊΣ ŘƛǾƛŘƛŘƻǎ Ŝƴ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ŘŜ мл 
aIȊ /ƻƴ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎΥ /ǳŀǘǊƻ όпύ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ƴƻ ǇŀǊŜŀŘƻǎ ŘŜ мȄмл 
aIȊ ŎŀŘŀ ǳƴƻΣ ƭƛōǊŜǎ ŘŜ ōŀƴŘŀ ŘŜ ƎǳŀǊŘŀΣ ȅ ƴǳŜǾŜ όфύ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ǇŀǊŜŀŘƻǎ ŘŜ нȄр 
aIȊΦ  

b. [ŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ƻǊƛƎƛƴŀƭ ŘŜ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ƴƻ ǇŀǊŜŀŘƻǎΣ ǇƭŀƴǘŜŀŘŀ Ŝƴ ŜǎǘŜ 
ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŎǳŀǘǊƻ όпύ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎΣ ǇƻŘǊł ǾŜǊǎŜ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘŀŘŀ Ŝƴ р aIȊ ǎƛŜƳǇǊŜ 
ǉǳŜ ŜƭΣ ƻ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ǉǳŜ ǊŜǎǳƭǘŜƴ ŀŘƧǳŘƛŎŀǘŀǊƛƻǎ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ǇǳŜŘŀƴ 
ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ǉǳŜ ǊŜŘǳȊŎŀƴ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ŜǎǇŜŎǘǊƻ 
ǊŜǉǳŜǊƛŘƻ ǇŀǊŀ ōŀƴŘŀǎ ŘŜ ƎǳŀǊŘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ǇŀǊŜŀŘƻ ŀŘȅŀŎŜƴǘŜΣ ŎƻƴŦƻǊƳŜ 
ƭŀǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜǎŎǊƛǘŀǎ Ƴłǎ ŀŘŜƭŀƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŀƴŜȄƻΦ [ƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ 
ǉǳŜ ǇƻǎŜŜǊłƴ Ŝǎǘŀ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ǎŜǊłƴ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ǉǳŜ ǊŜǎǳƭǘŜƴ ŀǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭƻǎ 
ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ǳōƛŎŀŘƻǎ ŀƭ ōƻǊŘŜ ŘŜ ƭŀ ǎǳō ōŀƴŘŀ ŘŜŦƛƴƛŘŀ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ 
Ŏƻƴǘƛƴǳƻǎ όŜƴǘǊŜ ƭƻǎ нΦртлaIȊ ȅ ƭƻǎ нΦснлaIȊύΣ Ŏƻƴ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ǳƴ ǎŜƎƳŜƴǘƻ 
ŘŜ ŜȄǘŜƴǎƛƽƴ ŀ ŎŀŘŀ ōƻǊŘŜ ŘŜ ƭŀ ǎǳō ōŀƴŘŀΦ 9ǎǘŀ ŜȄǘŜƴǎƛƽƴ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ ƻŦŜǊǘŀ 
ŘŜ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ Ŏƻƴǘƛƴǳƻǎ ƴƻ ƛƳǇƭƛŎŀǊł ƭŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ƻŦŜǊǘŀ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ 
ǇŀǊŜŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ōŀƴŘŀΦ  

c. [ŀ ŎƻƳǇǊŀ ƳƝƴƛƳŀ Ŝƴ нΦрлл aIȊ ǎŜǊł ŘŜ ǘǊŜǎ όоύ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ǇŀǊŜŀŘƻǎ όол aIȊ ŘŜ 
ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀ ǘƻǘŀƭύ ƻ Řƻǎ όнύ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ƴƻ ǇŀǊŜŀŘƻǎ όнл aIȊ ŘŜ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀ ǘƻǘŀƭύΦ  
bƛƴƎǵƴ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ ǇƻŘǊł ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƻŦŜǊǘŀǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ ǾłƭƛŘŀǎ ǎƛƴ ŎǳƳǇƭƛǊ ŜǎǘŜ 
ǊŜǉǳƛǎƛǘƻΦ 

d. 9ƴ ǘƻŘƻ ŎŀǎƻΣ ƭƻǎ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǇǊŀ ƳƝƴƛƳŀ ǎŜǊłƴ ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀ 
ŘǳǇƭŜȄŀŎƛƽƴΦ 
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e. [ƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊłƴ ǎǳǎ ƻŦŜǊǘŀǎ ǇƻǊ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ƎŜƴŞǊƛŎƻǎΦ CƛƴŀƭƛȊŀŘƻ Ŝƭ 
ǇǊƻŎŜǎƻΣ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ 
ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊł ƭŀ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ Ŏƻƴ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƛŘŀŘ ŀƭ ŎƛŜǊǊŜ ŘŜ 
ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀΣ ǎŜƎǵƴ ǎŜ ŘŜǘŀƭƭŀ Ƴłǎ ŀŘŜƭŀƴǘŜΦ 

f. /ƻƴǘƛƎǸƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎΥ ƭŀǎ ŎƻƳǇǊŀǎ ǎŜ ŘŜŦƛƴƛǊłƴ ǎƻōǊŜ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ 
ŎƻƴǘƛƎǳƻǎ ŀƭ ƛƴǘŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ ōŀƴŘŀ нΦрлл aIȊΦ !ǎƝ ƳƛǎƳƻΣ ƭŀ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 
ǎŜƎƳŜƴǘƻǎΣ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ 
/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜōŜ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀǊ ƭŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴǘƛƎǸƛŘŀŘ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ 
ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ǉǳŜ ƭŜ ǎŜǊłƴ ŀŘƧǳŘƛŎŀŘƻǎ ŀ ŎŀŘŀ ŀǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻ Ŝƴ ƭŀ ōŀƴŘŀΦ 

 
3. .ŀƴŘŀ мΦфлл aIȊ 

 
9ƴ ƭŀ ōŀƴŘŀ ŘŜ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀǎ мΦфлл aIȊ ǎŜ ǎǳōŀǎǘŀǊłƴ р aIȊ Ŝƴ ǳƴ όмύ ǎŜƎƳŜƴǘƻ  
ǇŀǊŜŀŘƻ ŘŜ н Ȅ нΦр aIȊΦ 

 
4. ±ŀƭƻǊŜǎ ōŀǎŜ 

 
[ƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ōŀǎŜ ǎŜǊłƴ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŘƻǎ ǇƻǊ ǎŜƎƳŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ŎŀŘŀ ōŀƴŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ ŘŜ 
ŘǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŜǊƳƛǎƻΣ ǉǳŜ Ŝǎ ŘŜ ŘƛŜȊ όмлύ ŀƷƻǎΦ [ƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ōŀǎŜ ǎŜǊłƴ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǎŜƎǵƴ ƭŀ 
ōŀƴŘŀΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǘŀōƭŀΥ 
 

.!b5! ±![hw .!{9 

!²{ όол aIȊύ /htϷ ···Φ···Φ···Φ···ΦȄȄ 

нΦрлл aIȊ ǇŀǊŜŀŘƻ όмл aIȊύ /htϷ ···Φ···Φ···Φ···ΦȄȄ 

нΦрлл aIȊ ƴƻ ǇŀǊŜŀŘƻ όмл aIȊύ /htϷ ···Φ···Φ···Φ···ΦȄȄ 

мΦфлл aIȊ όр aIȊύ /htϷ ···Φ···Φ···Φ···ΦȄȄ 

¢ŀōƭŀΥ ±ŀƭƻǊŜǎ ōŀǎŜ ǇƻǊ ǘƛǇƻ ŘŜ ǎŜƎƳŜƴǘƻ ȅ ōŀƴŘŀΣ ŜȄǇǊŜǎŀŘƻ Ŝƴ tŜǎƻǎ /ƻƭƻƳōƛŀƴƻǎ 
 
C. GENERALIDADES DE LA SUBASTA 
 
El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones adelantará la 
subasta, previa convocatoria pública, para otorgar los permisos para el uso del espectro 
radioeléctrico de los segmentos disponibles en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 
1.710 MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz.  
 
En la subasta, únicamente podrán participar los solicitantes que hayan cumplido las 
obligaciones y términos establecidos en el artículo 5 de la presente Resolución y, que 
posteriormente, hayan sido incluidos dentro del listado en el que se establecen los 
solicitantes habilitados para continuar en el proceso de selección objetiva. 
 
1. wŜǎǘǊƛŎŎƛƻƴŜǎ ȅ ǇǊƻƘƛōƛŎƛƻƴŜǎ 
 
1.1. aŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴŦƛŘŜƴŎƛŀƭƛŘŀŘ 

 
a. La siguiente información es considerada confidencial: 
 
a.1. LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀΣ ŘƛǊŜŎǘŀ ƻ ƛƴŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀ Ŏƻƴ ƭŀǎ 

ƻŦŜǊǘŀǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǎǳōŀǎǘŀΣ ǉǳŜ ƴƻ Ƙŀȅŀ ǎƛŘƻ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ 
aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΦ 

a.2. LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŜƴǾƛŀŘŀ ŀ ƭƻǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜ ȅ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŘŀ ŎƻƳƻ 
ŎƻƴŦƛŘŜƴŎƛŀƭ ǇƻǊ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ 
/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΦ 
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a.3. LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜƭ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀΣ ŜƴǘŜƴŘƛŞƴŘƻǎŜ ǇƻǊ 
Ŝƭƭƻ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ ƴŜƎƻŎƛƻǎΣ ǾŀƭƻǊ ƳłȄƛƳƻ ŀ ǇǊƻǇƻƴŜǊ Ŝƴ ƻŦŜǊǘŀǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ ƻ 
ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƻǘǊŀ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀΦ 

 
b. Ninguno de los solicitantes, sus empleados o asociados podrá: 
 
b.1. 5ƛǾǳƭƎŀǊΣ ƛƴǘŜƴǘŀǊ ŘƛǾǳƭƎŀǊ ƻ ǇŜǊƳƛǘƛǊ ǉǳŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƛƴŘƛǾƛŘǳƻ ŘƛǾǳƭƎǳŜ ŘƛǊŜŎǘŀ ƻ 

ƛƴŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ŀ ǘŜǊŎŜǊƻǎΣ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀ ŎƻƳƻ ŎƻƴŦƛŘŜƴŎƛŀƭΦ 
b.2. LƴǘŜƴǘŀǊ ƻōǘŜƴŜǊ ƻ ǳǘƛƭƛȊŀǊ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜŦƛƴƛŘŀ ŎƻƳƻ ŎƻƴŦƛŘŜƴŎƛŀƭ ǎƻōǊŜ ƻǘǊƻǎ 

ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜǎ ƻ ǎƻōǊŜ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ 
/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΦ 

 
c. Los solicitantes deberán utilizar únicamente la información sobre la subasta provista 

públicamente por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y aquella enviada confidencialmente a los autorizados. 
 

d. Es responsabilidad de cada solicitante verificar que todos las personas involucradas 
en el proceso de subasta, como empleados o terceros que estén trabajando con él, no 
sean: 

 
d.1. tŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ǘǊŀōŀƧŜƴ ǇŀǊŀ Řƻǎ ƻ Ƴłǎ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜǎΦ 
d.2. tŜǊǎƻƴŀǎ  ǉǳŜ ǊŜŎƛōŀƴ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŎƻƴŦƛŘŜƴŎƛŀƭ ǊŜƭŀǘƛǾŀ ŀ Řƻǎ ƻ Ƴłǎ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜǎΦ 
d.3. tŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ŜƴǘǊŜƎǳŜƴ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜ ŀ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƻǘǊƻΦ 
 
 

1.2. tǊƻƘƛōƛŎƛƽƴ ŘŜ Ŏƻƭǳǎƛƽƴ 
 
Un solicitante no podrá: 

 
a. Cooperar, colaborar o promover una colusión o discutir con otro solicitante o 

individuo vinculado al mismo, cualquier información relativa a su participación en la 
subasta (como por ejemplo la estrategia de participación y valor máximo de oferta 
económica), ya sea en etapas previas como durante el transcurso de la subasta. 
 

b. Manipular o intentar manipular los resultados de la subasta. 
 

c. Acreditar condiciones para ser elegible en la subasta con la intención tácita o expresa 
de adquirir estos segmentos con fines especulativos. Este participante tampoco 
deberá coludir con otro actor, nacional o internacional, no elegible, con el fin de 
poder ceder, vender o autorizar el uso directo o indirecto del espectro asignado o 
promover la venta de su capital social u otorgamiento de control a ese tercero. 
 

1.3. wŜǎǘǊƛŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ 
 

Para garantizar la transparencia para cada solicitante y la objetividad del proceso, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones dispondrá las 
siguientes medidas orientadas a evitar la comunicación entre oferentes y a preparar 
las instalaciones físicas de la subasta. 
 

a. Retener a todos los asistentes los equipos de comunicación, incluyendo, teléfonos 
móviles, radios, computadores portátiles con conexión inalámbrica o cualquier otro 
dispositivo en la sala de subasta y durante la duración de la misma. 
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b. Estos equipos no podrán ser utilizados por los oferentes hasta cuando el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones haya declarado el fin del 
proceso de subasta. 
 

c. Los autorizados por los solicitantes deberán firmar una declaración certificando que 
no portan dispositivos de comunicación en el recinto de la subasta. 
 

d. Los equipos de comunicación retenidos por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones serán devueltos al final del proceso de subasta. 
 

e. Los autorizados por los solicitantes no podrán durante el proceso de subasta 
comunicarse o intentar comunicarse con ninguna persona, exceptuando los 
representantes del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

f. Los autorizados de cada solicitante deben permanecer durante todo el proceso en la 
sala designada por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. Si fuere necesario el uso de un cuarto de baño externo, los 
autorizados podrán salir de la sala de a uno a la vez, en compañía de un funcionario 
del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
1.4. wŜǎǘǊƛŎŎƛƻƴŜǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ 

 
Los autorizados por los solicitantes no podrán: 
 

a. Presentar formularios digitales o en papel vía fax de ofertas económicas, incompletos,  
ilegibles o incorrectamente diligenciados y, en el evento en que lo hagan, estos no 
serán considerados. 
 

b. Presentar formularios digitales o en papel vía fax de ofertas económicas fuera del 
plazo definido por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones 

 
c. Desplegar conductas que perjudiquen el avance de la subasta. 
 

2. Preparación para la subasta 
 
2.1. {Ŝǎƛƽƴ ŘŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ ǎƛƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ 

 
a. A partir del (fecha) se realizará la sesión de presentación y simulación de la 

subasta. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
informará a todos los solicitantes habilitados sobre el lugar y la hora para la sesión 
de presentación del procedimiento de la subasta. Los autorizados de cada 
solicitante serán recibidos en sesiones exclusivas, apartados de los autorizados de 
otros solicitantes. 
 

b. La celebración de una sesión de presentación y simulación tiene por objeto 
otorgar una oportunidad para aclarar dudas sobre las reglas de la subasta y 
familiarizar a los autorizados con los procedimientos. Cada solicitante deberá 
garantizar la presencia de al menos dos (2) representantes autorizados a las 
sesiones de preparación para la subasta, quienes deberán presentar sus 
respectivos certificados firmados el día de la subasta.  

 
c. La sesión estará constituida por dos partes: en la primera se responderán dudas 

generales sobre reglas y procedimientos, y en la segunda habrá explicaciones 
paso a paso sobre cómo proceder el día de la subasta. 
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d. Durante la presentación a los participantes se las hará una introducción al sistema 

de subasta que se llevará a cabo. También se hará una introducción sobre la 
plataforma electrónica a través de la cual se recibirán y enviarán las ofertas 
económicas correspondientes. Una vez finalizada la presentación habrá una ronda 
de consultas para evacuar dudas generales acerca del procedimiento y las reglas 
de la subasta 

 
e. El mismo día de la presentación se realizará un simulacro de subasta con los 

autorizados. 
 

f. En caso de requerirse sesiones adicionales por solicitud de los participantes, éstas 
podrán ser desarrolladas los siguientes dos días hábiles. 
 

2.2. {ƛƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ 
 
a. Consiste en una simulación de las condiciones de la subasta. El Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones explicará el procedimiento de 
subasta y el uso de la plataforma electrónica para presentación de las ofertas 
económicas. Se entregará a cada participante una clave para registro y 
autenticación en los computadores para poder acceder a la plataforma 
electrónica durante la simulación. 
 

b. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones simulará 
algunas rondas de subasta para familiarizar a los autorizados con la utilización de 
la plataforma electrónica y el formulario digital de oferta económica, para lo cual 
pedirá que los autorizados sigan un escrito de ofertas predefinido por el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

c. Durante la simulación se podrán aclarar dudas y responder preguntas de los 
participantes respecto del uso de la plataforma electrónica, el diligenciamiento 
del formulario de oferta económica y otras que puedan surgir del ejercicio. 
 

d. Al final de la prueba cada persona autorizada deberá firmar una declaración 
afirmando que participó en la sesión de presentación y de prueba, que entiende 
las reglas y procedimientos, y que cumplirá con los mismos durante la subasta. 
 
 

оΦ tƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ǇŀǊŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ƻŦŜǊǘŀǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ 
 

tŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǎǳōŀǎǘŀ ǎŜ ǳǘƛƭƛȊŀǊł ǳƴŀ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ōǊƛƴŘŀǊł 
ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ȅ ǊŜǎǇŀƭŘƻ ŀ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳƛǎƳƻΦ 9ǎǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊł ƭƻǎ 
ŀǘǊƛōǳǘƻǎ ŘŜ ŀǳǘŜƴǘƛŎƛŘŀŘΣ ƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘ ȅ ƴƻ ǊŜǇǳŘƛƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ǳǎƻ ŘŜ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ 
ŘƛƎƛǘŀƭ ŘŜ ŦƛǊƳŀΦ 

 
3.1. CƛǊƳŀ ŘƛƎƛǘŀƭ 
 

a. !ƭ ƳŜƴƻǎ Řƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ŘŜƭ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ ǉǳŜ Ƙŀȅŀƴ ŀŎǳŘƛŘƻ ŀ ƭŀǎ ǎŜǎƛƻƴŜǎ 
ŘŜ ǇǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ȅ ǎƛƳǳƭŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀΣ ȅ ǇǊŜǘŜƴŘŀƴ ŜǎǘŀǊ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎ Ŝƭ ŘƝŀ ŘŜ 
ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀΣ ŘŜōŜǊłƴ ǘǊŀƳƛǘŀǊ ǳƴŀ ŦƛǊƳŀ ŘƛƎƛǘŀƭ ǇŀǊŀ ǇƻŘŜǊ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ƻŦŜǊǘŀǎ 
ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀ ǉǳŜ ŘŜŦƛƴƛǊł Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 
¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΦ {ŜǊł ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǉǳŜ ŀƭ ƳŜƴƻǎ 
ǳƴƻ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ŘŜƭ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ ŦƛǊƳŜ ŘƛƎƛǘŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀ ƻŦŜǊǘŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ 
ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ǇŀǊŀ ŘŀǊƭŜ ƭŜƎŀƭƛŘŀŘ ȅ ǾƛƎŜƴŎƛŀΦ  
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άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ȅ Ŝƭ procedimiento para otorgar permisos para el uso 
de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 

MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέ 

 
 

b. [ŀ ŦƛǊƳŀ ŘƛƎƛǘŀƭ Ŝǎ ǇŜǊǎƻƴŀƭ Ŝ ƛƴǘǊŀƴǎŦŜǊƛōƭŜ 
 

c. /ƻƴ Ŝǎǘŀ ŦƛǊƳŀΣ Ŝƭ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ ƳŀƴƛŦƛŜǎǘŀ ŜǎǘŀǊ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜƭ 
ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŦƛǊƳŀŘƻΣ ǇƻǊ ƭƻ ǘŀƴǘƻ Ŝƭ ŦƛǊƳŀƴǘŜ Ŝǎǘł ƻōƭƛƎŀŘƻ ŀ ƭƻ ǉǳŜ ŀƭƭƝ ǎŜ 
ŜǎǘŀōƭŜȊŎŀΦ 

 
d. ¦ƴŀ ǾŜȊ ŦƛǊƳŀŘƻ ŘƛƎƛǘŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻΣ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŎŀƳōƛƻ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊ ǉǳŜ ǎŜ 
ǊŜŀƭƛŎŜ ǇƻŘǊł ǎŜǊ ŎƻƳǇǊƻōŀŘƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎΦ 
 

3.2. wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜƭ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ ǇŀǊŀ ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀ 
 

a. !ƭ ƛƴƛŎƛƻ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴΣ ǎŜ ŜƴǘǊŜƎŀǊł ŀ ŎŀŘŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ ǳƴŀ άŎƭŀǾŜ ŘŜ 
ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀέ ǳƴŀ ǾŜȊ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŜƴ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭŀ 
ŘŜǎƛƎƴŀŘŀΦ {ƛ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ǎŜ ŜȄǘƛŜƴŘŜ ǇƻǊ Ƴłǎ ŘŜ ǳƴ ŘƝŀΣ ǇƻǊ ŎŀŘŀ ƴǳŜǾƻ ŘƝŀ ǎŜ ŘŀǊł 
ŀ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ǳƴŀ ƴǳŜǾŀ ŎƭŀǾŜ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻΦ 

 
b. /ƻƴ Ŝǎŀ ŎƭŀǾŜ Ŝƭ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ ŘŜōŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ȅ ŀǳǘŜƴǘƛŎŀŎƛƽƴ 
ŀƴǘŜǎ ŘŜ ŎƻƳŜƴȊŀǊ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǎǳōŀǎǘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƳǇǳǘŀŘƻǊ ǉǳŜ ƭŜ ǎŜŀ ŀǎƛƎƴŀŘƻΦ 

 
3.3. /ƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀ 

  
a. [ƻǎ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜǎ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŜƴ ƘŀōƛƭƛǘŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǊ ȅ ŦƛǊƳŀǊ ƭƻǎ 
ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻǎ ŘŜ ƻŦŜǊǘŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ Ŝƴ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀ ŘŜōŜǊłƴ ŎƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ǳƴ 
ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ ŘƛƎƛǘŀƭ ǇŀǊŀ ǇƻŘŜǊ ǳǘƛƭƛȊŀǊ ƭŀ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀΦ 9ƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 
¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜŦƛƴƛǊł ƭŀ ŦƻǊƳŀ Ŝƴ ǉǳŜ ƭƻǎ 
ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ƻōǘŜƴŘǊłƴ ǎǳǎ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ǳǘƛƭƛȊŀǊ ƭŀ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ 
ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀΦ 

 
b. Cŀƭƭŀ ǘŞŎƴƛŎŀ Ŝƴ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀΦ {ƛ Ŝƴ Ŝƭ ǘǊŀǎŎǳǊǎƻ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǎǳōŀǎǘŀ 
ƻŎǳǊǊŜ ǳƴŀ Ŧŀƭƭŀ ǘŞŎƴƛŎŀΣ ƭƻǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ǇƻŘǊłƴ ǎƻƭƛŎƛǘŀǊ ǎƻǇƻǊǘŜ ŀ ǳƴ 
ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ǘŞŎƴƛŎƻ ŘŜ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊŀ ŘŜ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀΣ ŀ 
ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǳƴŀ ƭƝƴŜŀ ǘŜƭŜŦƽƴƛŎŀΦ [ŀ ƭƭŀƳŀŘŀ ǎŜǊł ƛƴƛŎƛŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ŘŜƭ 
aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ǉǳƛŜƴ ƭŀ ǇŀǎŀǊł ŀ ǳƴƻ 
ŘŜ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎΦ 

 
c. {ƛ Ŝƴ Ŝƭ ǘǊŀǎŎǳǊǎƻ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǎǳōŀǎǘŀ ƻŎǳǊǊŜƴ Ŧŀƭƭŀǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ ǉǳŜ ƛƳǇƛŘŀƴ 
ŎƻƴǘƛƴǳŀǊ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎǳǊǎƻ ƴƻǊƳŀƭ ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀΣ Ŝƭ 
ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ ŎŜƴǘǊŀƭ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ ǇƻŘǊł ǘƻƳŀǊ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊŀ ŘŜ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ 
ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎΥ 
 

i. LƴǘŜǊǊǳƳǇƛǊ ƳƻƳŜƴǘłƴŜŀƳŜƴǘŜ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻΣ Ŝƴ ƭŀ ƳŜŘƛŘŀ ǉǳŜ ƭŀ Ŧŀƭƭŀ 
ǘŞŎƴƛŎŀ ǎŜ ŜǎǘƛƳŜ ƳƻƳŜƴǘłƴŜŀ 
 

ii. /ƻƴǘƛƴǳŀǊ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ǳǘƛƭƛȊŀƴŘƻ Ŝƭ ŦŀȄ ŘŜ ǊŜǎŜǊǾŀ ǉǳŜ ǎŜ 
ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƴ ŎŀŘŀ ǎŀƭŀ ǇŀǊŀ ŜƴǾƛŀǊ ȅ ǊŜŎƛōƛǊ ƭŀǎ ƻŦŜǊǘŀǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ ŜƴǘǊŜ 
Ŝƭ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ ȅ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ŎŀǎƻΣ ƭƻǎ 
ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻǎ ŘŜ ƻŦŜǊǘŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ŜǎǘŀǊłƴ ƛƳǇǊŜǎƻǎ Ŝƴ ǇŀǇŜƭ ǇŜǊƻ ǎŜ 
ŘƛƭƛƎŜƴŎƛŀǊłƴ ŘŜ ƛƎǳŀƭ ƳŀƴŜǊŀ ǉǳŜ ƭƻǎ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ȅŀ ǉǳŜ ǎŜǊłƴ 
ƛƎǳŀƭŜǎ ŀ ƭƻǎ ǳǘƛƭƛȊŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀΦ [ƻǎ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻǎ Ŝƴ ǇŀǇŜƭ ŘŜōŜǊłƴ 
ǎŜǊ ŦƛǊƳŀŘƻǎ ǇƻǊ ǳƴ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻ ŘŜƭ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ ǉǳŜ Ƙŀȅŀ ŎǳƳǇƭƛŘƻ 
ǎŀǘƛǎŦŀŎǘƻǊƛŀƳŜƴǘŜ Ŏƻƴ ƭŀ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŀ ƭŀǎ ǎŜǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜƴǘǊŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ȅ 
Ƙŀȅŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻ ǎǳ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ ŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŀƭ ƛƴƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀΦ 
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άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ȅ Ŝƭ procedimiento para otorgar permisos para el uso 
de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 

MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέ 

 
 

iii. 5ŜŎƭŀǊŀǊ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ άǎǳǎǇŜƴŘƛŘƻέΦ 9ƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ǎŜ ǊŜƛƴƛŎƛŀǊł Ŝƴ ƭŀǎ ŦŜŎƘŀǎ ȅ 
ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴŜ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 
ȅ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴΣ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜǊłƴ ŎƻƳǳƴƛŎŀŘŀǎ ŀ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎΦ 

 
4. hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜŎƛƴǘƻ 

 
[ŀ ǎǳōŀǎǘŀ ǎŜ ƻǊƎŀƴƛȊŀǊł Ŝƴ ǎŀƭŀǎ ǎŜǇŀǊŀŘŀǎ ǇŀǊŀ ŎŀŘŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ ȅ ǳƴŀ ǎŀƭŀ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ 
ǇŀǊŀ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŎŜƴǘǊŀƭΦ [ŀ ǎŀƭŀ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ǎŜǊł Ŝƭ ǊŜŎƛƴǘƻ ŘŜǎŘŜ ŘƻƴŘŜ Ŝƭ 
ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ ŎŜƴǘǊŀƭΣ Ŝƴ ŎƻƳǇŀƷƝŀ ŘŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜǎ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ 
ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴΣ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜ ǎƻǇƻǊǘŜ ǘŞŎƴƛŎƻΣ ȅ ƻǘǊƻǎ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻǎ ŀ 
ŘŜǎƛƎƴŀǊΣ ŘƛǊƛƎƛǊł Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴΦ 9ƴ ǘŀƴǘƻ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ǎŜ ǳōƛŎŀǊłƴ Ŝƴ 
ǎŀƭŀǎ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭŜǎ Ŝ ƛƴŎƻƳǳƴƛŎŀŘŀǎ ŜƴǘǊŜ ǎƝΣ ǇǊŜǇŀǊŀŘŀǎ Ŝƴ ǎǳ ƛƴǘŜǊƛƻǊ ǇŀǊŀ ǇƻŘŜǊ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻΦ 

 
4.1. {ŀƭŀ ŘŜƭ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ 

 
{Ŝ ŘŜǎƛƎƴŀǊł ǇƻǊ ǎƻǊǘŜƻ ǳƴŀ ǎŀƭŀ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭ ŀ ŎŀŘŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜǊł ǾƛƎƛƭŀŘŀ ȅ 
ǇǊŜǇŀǊŀŘŀ ŘŜ ƳƻŘƻ ǘŀƭ ǉǳŜ ƴƻ ǇǳŜŘŀ ŜȄƛǎǘƛǊ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƻǘǊŀǎ ǎŀƭŀǎ ƴƛ Ŏƻƴ Ŝƭ 
ŜȄǘŜǊƛƻǊ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴΦ /ŀŘŀ ǎŀƭŀ ŜǎǘŀǊł ǇǊŜǇŀǊŀŘŀ Ŏƻƴ ŜǉǳƛǇƻǎ ȅ 
ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘƛǊłƴ ŀ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ŜƴǾƛŀǊ ȅ ǊŜŎƛōƛǊ ƭŀǎ ƻŦŜǊǘŀǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǎǳōŀǎǘŀΦ 9ƴ ƭŀ ǎŀƭŀ ŘŜƭ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ ǎŜ 
ŜƴŎƻƴǘǊŀǊłƴ ƭƻǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ ȅ ǳƴ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 
¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴΣ Ŏǳȅƻǎ ǊƻƭŜǎ ȅ ǊŜǎǘǊƛŎŎƛƻƴŜǎ ǎŜ 
ŘŜǎŎǊƛōŜƴ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴΦ 

 
a. /ŀŘŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ ƘŀōƛƭƛǘŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ 
/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ǇƻŘǊł ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ Ƙŀǎǘŀ ǎŜƛǎ όсύ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝƴ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŘŜ  
άŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎέ ǇŀǊŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǊ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǎǳōŀǎǘŀΦ 
 
!ƭ ƳŜƴƻǎ Řƻǎ όнύ ŘŜ ƭƻǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ŘŜōŜǊłƴ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǊ ŘŜ ƭŀ ǎŜǎƛƽƴ ŘŜ 
ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ ǎƛƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀΣ  ŦƛǊƳŀǊ Ŝƭ ŎƻƳǇǊƻōŀƴǘŜ ŘŜ 
ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ȅ ŜǎǘŀǊ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀΦ [ƻǎ Řƻǎ όнύ 
ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ƴƻ ǇƻŘǊłƴ ǎŜǊ ŎŀƳōƛŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜ ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ƭŀǎ 
ǎŜǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴΦ [ŀǎ Řƻǎ όнύ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ŀǎƛǎǘŀƴ ŀ ƭŀ ǎŜǎƛƽƴ ŘŜ 
ǎƛƳǳƭŀŎƛƽƴ  ŘŜōŜǊłƴ ŎƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ƭŜƎŀƭ ȅ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ǎǳǎŎǊƛōƛǊ 
ƻŦŜǊǘŀǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ ǾłƭƛŘŀǎ Ŝƴ ƴƻƳōǊŜ ŘŜƭ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜΦ 9ƴ Ŏŀǎƻ ǉǳŜ Ŝƭ 
ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ ŘŜǎƛƎƴŜ ŀ Ƴłǎ ŘŜ Řƻǎ όнύ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀ Ŝǎǘŀǎ ǎŜǎƛƻƴŜǎΣ Ŝƭ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻ ŘŜ 
ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ƭŜƎŀƭ ȅ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ƴƻ ǎŜ ŜȄǘŜƴŘŜǊł ŀ ƭŀ ǘƻǘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǎƛƎƴŀŘƻǎΣ 
ǊŜǉǳƛǊƛŞƴŘƻǎŜ ǎƻƭŀƳŜƴǘŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƳƝƴƛƳƻ ŘŜ Řƻǎ όнύ ǇŜǊǎƻƴŀǎΦ  
 
[ƻǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ŘŜōŜǊłƴ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊǎŜ Ŝƴ Ŝƭ ƭǳƎŀǊ ƛƴŘƛŎŀŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ 
ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ȅ ƘƻǊŀ ŘŜŦƛƴƛŘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ 
LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΦ [ƻǎ ƳƛǎƳƻǎ ǎŜǊłƴ ǊŜŎƛōƛŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ 
ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ȅ 
ŜƴŎŀƳƛƴŀŘƻǎ ŀ ƭŀ ǎŀƭŀ ǉǳŜ ƭŜǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀΦ 
 
[ƻǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ƴƻ ǇƻŘǊłƴ ŘŜƧŀǊ ƭŀ ǎŀƭŀ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ Ƙŀǎǘŀ ǉǳŜ ŦƛƴŀƭƛŎŜ ƭŀ 
ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ǇƻǊ ƭƻǎ ǉǳŜ Ŝǎǘłƴ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴŘƻ ƻ Ƙŀǎǘŀ ǉǳŜ Ŝƭ 
ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ ǎŜ ǊŜǘƛǊŜ ŘŜ ƭŀ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴΦ 
 
tŀǊŀ ǎŀƭƛǊ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭŀ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ŦǳŜǊȊŀ ƳŀȅƻǊΣ ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ 
ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴΣ ƭƻǎ 
ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ŘŜōŜǊłƴ ƘŀŎŜǊƭƻ Ŝƴ ŎƻƳǇŀƷƝŀ ŘŜ ǳƴ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘΦ 9ƴ 
Ŏŀǎƻ ŘŜ ǉǳŜ ŀƭƎǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ǎŜ ǊŜǘƛǊŜ ǎƛƴ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 
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άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ȅ Ŝƭ procedimiento para otorgar permisos para el uso 
de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 

MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέ 

 
 

¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΣ ƴƻ ǇƻŘǊł ƛƴƎǊŜǎŀǊ ŀ ƭŀ ǎŀƭŀ 
ƴǳŜǾŀƳŜƴǘŜΦ 
 
[ƻǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ǊŜŎƛōƛǊłƴ ȅ ŜƴǾƛŀǊłƴ ƭƻǎ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ŘŜ ƻŦŜǊǘŀǎ 
ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ Ŝƴ ŎŀŘŀ ǊƻƴŘŀ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǎǳōŀǎǘŀΦ tŀǊŀ ŜƭƭƻΣ ŎƻƴǘŀǊłƴ Ŏƻƴ ǳƴŀ 
ǎŜǊƛŜ ŘŜ ŜǉǳƛǇƻǎ ȅ ƭŀ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ǳƴ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ 
ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŎƻƳƻ ǎŜ ŘŜǎŎǊƛōŜ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴΦ 
 
tŀǊŀ ŀŎƭŀǊŀǊ ŘǳŘŀǎ ƻ ƘŀŎŜǊ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻΣ ƭƻǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ǇƻŘǊłƴ 
ŎƻƳǳƴƛŎŀǎŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ ŎŜƴǘǊŀƭ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǳƴŀ ƭƭŀƳŀŘŀ 
ǘŜƭŜŦƽƴƛŎŀ ŘŜǎŘŜ ǳƴŀ ƭƝƴŜŀ ŦƛƧŀ ǉǳŜ ǎŜǊł ǇǊƻǾƛǎǘŀ Ŝƴ ƭŀ ǎŀƭŀ ŘŜƭ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ όŜƴǘǊŜ 
ƻǘǊƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎ ŘŜǘŀƭƭŀŘƻǎ Ƴłǎ ŀŘŜƭŀƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻύΦ 9ƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ŘŜƭ 
aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ όŎǳȅƻ Ǌƻƭ ǎŜ 
ŘŜǘŀƭƭŀ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴύ ƛƴƛŎƛŀǊł ƭŀ ƭƭŀƳŀŘŀ ȅ ǇŀǎŀǊł Ŝƭ ǘŜƭŞŦƻƴƻ ŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ 
ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎΦ 
 

b. 9ƴ ŎŀŘŀ ǎŀƭŀ ŘŜƭ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ ƘŀōǊł ǳƴ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ 
ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΣ ǉǳƛŜƴ ŘŜōŜǊłΥ 
 

i. ±ŜǊƛŦƛŎŀǊ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜƎƭŀǎ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭƻǎ 
ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ƻ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ 

ii. !ǎƛǎǘƛǊ ŀ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ Ŝƴ ƭŀ ǳǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀ ǇŀǊŀ 
ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ȅ ǊŜŎƛōƛǊ ƭƻǎ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ŘŜ ƻŦŜǊǘŀǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ όƻ Ŝƴ ǇŀǇŜƭ 
ƛƳǇǊŜǎƻ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴŜ ǳǎŀǊ ƭŀ ǾƝŀ ǎǳōǎƛŘƛŀǊƛŀ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ 
ŜƴǘǊŜ Ŝƭ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ ŎŜƴǘǊŀƭ ȅ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎύ 

iii. {ǳǇŜǊǾƛǎŀǊ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭŀ Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ Ŧƛƴŀƭ ŘŜ ŎŀŘŀ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ 
iv. /ƻƴǘŀŎǘŀǊ ŀƭ ǎƻǇƻǊǘŜ ǘŞŎƴƛŎƻ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎ 
v. LƴƛŎƛŀǊ ƭƭŀƳŀŘŀǎ ŀƭ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ ŎŜƴǘǊŀƭ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ ƻ ŀƭ ŜǉǳƛǇƻ ŘŜ ǎƻǇƻǊǘŜ 

ǘŞŎƴƛŎƻ 
vi. /ƻƴǘŜǎǘŀǊ ƭƭŀƳŀŘŀǎ ǘŜƭŜŦƽƴƛŎŀǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ŀ ƭŀ ǎŀƭŀ ŘŜƭ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ 

 
[ƻǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜǎ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ 
/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ŜǎǘŞƴ Ŝƴ ŎŀŘŀ ǎŀƭŀ ƴƻ Ŝǎǘłƴ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ǊŜǎƻƭǾŜǊ 
ƴƛƴƎǳƴŀ ŘǳŘŀ ƻ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜƭ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜΦ  
 

c. /ŀŘŀ ǎŀƭŀ ŎƻƴǘŀǊł Ŏƻƴ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŜǉǳƛǇƻǎ ȅ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ 
aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΥ 
 

i. ¦ƴ ŎƻƳǇǳǘŀŘƻǊ ŀŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀŘƻ ǇŀǊŀ ǇƻŘŜǊ ǳǘƛƭƛȊŀǊ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀ ȅ 
ŀƭ ƳƛǎƳƻ ǘƛŜƳǇƻ ŜǾƛǘŀǊ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ Ŏƻƴ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ 
ǇŜǊǎƻƴŀ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŜ ŦǳŜǊŀ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭŀΦ 9ǎǘŜ ŎƻƳǇǳǘŀŘƻǊ ƴƻ ǘŜƴŘǊł 
ŘƛǎǇƻǎƛǘƛǾƻǎ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ƛƴŀƭłƳōǊƛŎŀ όǘƛǇƻ ²ƛCƛύΣ ƴƛ ŎƻƴǘŀǊł Ŏƻƴ ƭŀ 
ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŀ LƴǘŜǊƴŜǘ ǳ ƻǘǊŀǎ ǊŜŘŜǎ ŀōƛŜǊǘŀǎΦ 9ƭ ŎƻƳǇǳǘŀŘƻǊ 
ǎƻƭƻ ǘŜƴŘǊł ŎƻƴŜȄƛƽƴ ŀ ƭŀ ǊŜŘ ŎŜǊǊŀŘŀ όǘƛǇƻ 9ǘƘŜǊƴŜǘύ ǉǳŜ ƭƻ ƛƴǘŜǊŎƻƴŜŎǘŀ Ŏƻƴ 
Ŝƭ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ ŎŜƴǘǊŀƭ ȅ Ŝƭ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻǊ ŀǎƛƎƴŀŘƻΦ 

ii. ¦ƴ Ƴŀƴǳŀƭ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀ  
iii. 5ƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ǊŜƎƭŀǎ ȅ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ 
iv. ¦ƴŀ ƭƝƴŜŀ ǘŜƭŜŦƽƴƛŎŀ ŦƛƧŀ ǇŀǊŀ ƭƭŀƳŀŘŀǎ ŘƛǊŜŎǘŀǎ ŀƭ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ ŎŜƴǘǊŀƭ ŘŜ ƭŀ 

ǎǳōŀǎǘŀ 
v. LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜ ǊŜǎŜǊǾŀΥ ǳƴ ŦŀȄ Ŏƻƴ ƭƝƴŜŀ  ǇŀǊŀ ŜƴǾƛŀǊ ȅ ǊŜŎƛōƛǊ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻǎ 

ŘŜ ƻŦŜǊǘŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ȅ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻǎ ƛƳǇǊŜǎƻǎ Ŝƴ ǇŀǇŜƭ ǇŀǊŀ ŎƻƳǇƭŜǘŀǊ ŀ Ƴŀƴƻ 
όŜƴ Ŏŀǎƻ ǉǳŜ ǇƻǊ ŀƭƎǳƴŀ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀ Ŝƭ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ 
ŘŜǘŜǊƳƛƴŜ ŎƻƴǘƛƴǳŀǊ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ǳǎŀƴŘƻ ƭŀ ǾƝŀ ǎǳōǎƛŘƛŀǊƛŀύ 

vi. ¦ƴ ǘŜƭŞŦƻƴƻ ƳƽǾƛƭ ǇŀǊŀ ǎŜǊ ǳǘƛƭƛȊŀŘƻ ǎƻƭŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ŎƻƴǘƛƴƎŜƴŎƛŀǎ ŘŜ 
ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ ŎŜƴǘǊŀƭ ƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ŜǉǳƛǇƻ ǘŞŎƴƛŎƻΦ 9ƭ ƳƛǎƳƻ 
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άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ȅ Ŝƭ procedimiento para otorgar permisos para el uso 
de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 

MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέ 

 
 

ŜǎǘŀǊł Ŝƴ ǇƻŘŜǊ ŘŜƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ 
LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ 

vii. ¦ƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ƎǊŀōŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾƛŘŜƻ ŀŎǘƛǾƻ ŘǳǊŀƴǘŜ ǘƻŘƻ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǎǳōŀǎǘŀ 
viii. ¦ƴ ǊŜƭƻƧ  
ix. ¨ǘƛƭŜǎ ŘŜ ŜǎŎǊƛǘƻǊƛƻ 
x. aƻōƛƭƛŀǊƛƻ όǎƛƭƭŀǎΣ ƳŜǎŀǎΣ ŜǘŎΦύ 
xi. ¢ƻƳŀǎ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀ 

 
[ƻǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ǇƻŘǊłƴ ǘǊŀŜǊ ǎǳǎ ǇǊƻǇƛƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ ŘŜ ŜǎŎǊƛǘƻǊƛƻΦ 
 
9ƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǘŀƳōƛŞƴ 
ǎǳƳƛƴƛǎǘǊŀǊł ŀƎǳŀ ȅ ŀƭƛƳŜƴǘƻǎ ŀ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀΦ 

 
4.2. {ŀƭŀ ŘŜ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŎŜƴǘǊŀƭ  

 
La sala de administración central será la sala principal desde donde el administrador 
central dirigirá el proceso de asignación, en compañía de representantes del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de un equipo de soporte 
preparado para resolver problemas técnicos que puedan surgir tanto en la sala 
principal como en la sala de los participantes. 
 
Los integrantes de la sala de administración central podrán retirarse del recinto en el 
momento en que lo deseen, sin embargo, no podrán luego reingresar a la misma. En 
todo caso los integrantes deberán guardar confidencialidad y reserva respecto a la 
información que se maneje dentro de la sala.   

 
a. 9ƭ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ ŎŜƴǘǊŀƭ ǎŜǊł Ŝƭ ŜƴŎŀǊƎŀŘƻ ŘŜΥ 

 
i. 5ƛǊƛƎƛǊ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ ȅ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ŀŘŜŎǳŀŘƻ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜƎƭŀǎ ŘŜƭ 

ǇǊƻŎŜǎƻ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ 
ii. tǊŜǇŀǊŀǊ ȅ ŜƴǾƛŀǊ ƭƻǎ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ŘŜ ƻŦŜǊǘŀǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ ŀ ƭƻǎ 

ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀ όƻ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻǎ ƛƳǇǊŜǎƻǎ Ŝƴ 
ǇŀǇŜƭ ǾƝŀ ŦŀȄΣ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƻǇǘŀǊǎŜ ǇƻǊ ƭŀ ǾƝŀ ǎǳōǎƛŘƛŀǊƝŀ ŘŜ ŜƴǾƝƻ ȅ ǊŜŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜ 
ƻŦŜǊǘŀǎύΦ  

iii. wŜŎƛōƛǊ ƭƻǎ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻǎΣ ŀƴŀƭƛȊŀǊƭƻǎ ȅ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊ Ŝƭ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ ŘŜƭ ǾŀƭƻǊ 
ǾƛƎŜƴǘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǊƻƴŘŀ ŘŜ ƭŀ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ  

iv. wŜǎǇƻƴŘŜǊ ǇƻǊ ǘŜƭŞŦƻƴƻ ŜǾŜƴǘǳŀƭŜǎ ŘǳŘŀǎ ƻ ŀƭƎǳƴŀ ŘŜƳŀƴŘŀ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀ ŘŜ 
ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ 

v. WǳȊƎŀǊ ŀŎŜǊŎŀ ŘŜ ƭŀ ǾŀƭƛŘŜȊ ȅ ƭŜƎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻǎ ŎƻƳǇƭŜǘŀŘƻǎ ŀ 
ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀ όƻ ŀ Ƴŀƴƻ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƻǇǘŀǊǎŜ ǇƻǊ ƭŀ ǾƝŀ 
ǎǳōǎƛŘƛŀǊƛŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƻŦŜǊǘŀǎύ 

vi. 5ŜǘŜǊƳƛƴŀǊ Ŝƭ ŎƛŜǊǊŜ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ ŎǳŀƴŘƻ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ǇǊŜŘŜŦƛƴƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ 
ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ǎŜ Ƙŀȅŀƴ ŎǳƳǇƭƛŘƻ 

vii. /ƻƴŦƛǊƳŀǊ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ ŀ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ǳƴŀ ǾŜȊ ŎŜǊǊŀŘŀ ƭŀ 
ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ 

viii. 5ƛǊƛƎƛǊ ƭŀ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ǊŜƳŀƴŜƴǘŜǎΣ ŘŜ ƭŀǎ ǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 
ŘŜǎŜƳǇŀǘŜ ȅ ǊƻƴŘŀǎ ǇŀǊŀ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ Ŝƴ ƭŀ ōŀƴŘŀ ŘŜ 
ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀǎ !²{ 

ix. 9ƭŀōƻǊŀǊ Ŝƭ ŀŎǘŀ ŘŜ ŎƛŜǊǊŜ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ 
 

b. 9ƴ ƭŀ ǎŀƭŀ ŘŜ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŎŜƴǘǊŀƭ ǘŀƳōƛŞƴ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊłƴ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻǎ 
ŘŜǎƛƎƴŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ 
/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΣ ǉǳƛŜƴŜǎ ǎǳǇŜǊǾƛǎŀǊłƴ ȅ ŀǎƛǎǘƛǊłƴ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴΦ 
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άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ȅ Ŝƭ procedimiento para otorgar permisos para el uso 
de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 

MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέ 

 
 

c. 9ƭ ŜǉǳƛǇƻ ŘŜ ǎƻǇƻǊǘŜ ǘŞŎƴƛŎƻ ŜǎǘŀǊł ǇǊŜǇŀǊŀŘƻ ȅ Ŝƴ ŀƭŜǊǘŀ ǇŀǊŀ ǎƻƭǳŎƛƻƴŀǊ ǇƻǎƛōƭŜǎ 
ǇǊƻōƭŜƳŀǎ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŎƻƳǇǳǘŀŘƻǊŜǎ ȅ ŜǉǳƛǇƻǎ ŘŜ ŦŀȄ ŀǎƛƎƴŀŘƻǎ ŀ ŎŀŘŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ ƻ 
Ŏƻƴ ƭƻǎ ŀǇŀǊŀǘƻǎ ǘŜƭŜŦƽƴƛŎƻǎ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ŎŀŘŀ ǎŀƭŀΦ 
 
aƛŜƳōǊƻǎ ŘŜƭ ŜǉǳƛǇƻ ǘŞŎƴƛŎƻ ǇƻŘǊłƴ ƛƴƎǊŜǎŀǊ ŀ ƭŀ ǎŀƭŀ ŘŜ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ǇŀǊŀ 
ǊŜǎƻƭǾŜǊ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎΣ ǇǊŜǾƛŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ŘŜƭ 
aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΦ 

 
4.3. 9ǉǳƛǇƻ ŘŜ ǎƻǇƻǊǘŜ ǘŞŎƴƛŎƻ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ 

/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ 
 
El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones mantendrá un 
equipo de técnicos en alerta para solucionar posibles problemas con los aparatos 
telefónicos y de fax. El equipo de técnicos podrá entrar en la sala de un determinado 
solicitante a solicitud del representante del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones para resolver problemas técnicos. 

 
5. hǘǊƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ 

 
5.1. [ƻƎƝǎǘƛŎŀ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƻŦŜǊǘŀǎ 

 
El (fecha) se adelantará el proceso de subasta. Las instalaciones donde será realizada la 
subasta serán preparadas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones para el uso de los oferentes durante la misma. Cada sala debe recibir 
un máximo de seis (6) personas por cada solicitante habilitado y un representante del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Las salas serán 
provistas de equipos y documentos suministrados por el Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones. 

 
5.2. !ǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ŘŜƭ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜ 

 
Los solicitantes habilitados por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones para el proceso de subasta podrán designar hasta seis (6) personas 
que actúen como autorizados en la misma. Al menos dos (2) de estos autorizados 
deberán asistir a la sesión de presentación y simulación de la subasta, firmar el 
comprobante de asistencia y estar presentes durante el desarrollo de la subasta. 
 
Los autorizados deberán presentarse en el lugar indicado para la subasta, en la fecha y 
hora definidas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. Los mismos serán recibidos por el representante del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y encaminados a la sala reservada 
para el solicitante a quien representan.  
 
Para salir de la sala los autorizados deberán anunciarlo al representante del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, y deberán estar acompañados 
por un funcionario de dicha entidad. En caso de que alguno de los autorizados se retire 
sin autorización, no podrá ingresar a la sala nuevamente. 

 
рΦоΦ wŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜǎ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ 

 
Los representantes del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones deberán: 
 

a. ±ŜǊƛŦƛŎŀǊ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜƎƭŀǎ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ƻŦŜǊŜƴǘŜǎΦ 
b. !ȅǳŘŀǊ ŀ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ Ŝƴ ƭŀ ǳǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǉǳƛǇƻǎ ȅ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎΦ 
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c. {ǳǇŜǊǾƛǎŀǊ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭŀ Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǎǳōŀǎǘŀΦ 
d. 9ƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǳǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŦŀȄΣ ŎƻƳƻ ǾƝŀ ŘŜ ŜƴǾƝƻ ȅ ǊŜŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴΥ 

i. wŜŎƛōƛǊ Ŝƭ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ŘŜ ƻŦŜǊǘŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ Ŝƴ ƭŀ ǎŀƭŀ ȅ ǇŀǎŀǊƭƻ ŀ ƭƻǎ 
ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ŘŜƭ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜ ŀƭ ƛƴƛŎƛƻ ŘŜ ŎŀŘŀ ǊƻƴŘŀΦ 

ii. wŜŎƻƭŜŎǘŀǊ Ŝƭ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ŘŜ ƻŦŜǊǘŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀΣ ŘƛƭƛƎŜƴŎƛŀŘƻ ǇƻǊ ƭƻǎ 
ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ŘŜƭ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜΣ ŀƭ Ŧƛƴŀƭ ŘŜ ŎŀŘŀ ǊƻƴŘŀ ȅ ŜƴǾƛŀǊƭƻ όǇƻǊ Ŝƭ ƳŜŘƛƻ 
ŘŜŦƛƴƛŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŜŦŜŎǘƻύ ŀƭ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀΦ 

iii. tǊŜǎŜƴǘŀǊ ŀ ƭƻǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜ ƭŀ ŎƻƴŦƛǊƳŀŎƛƽƴ ƛƳǇǊŜǎŀ ŘŜƭ 
ŜƴǾƝƻ όǇƻǊ Ŝƭ ƳŜŘƛƻ ŘŜŦƛƴƛŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŜŦŜŎǘƻύ ŘŜƭ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ 
ŘŜ ƻŦŜǊǘŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ŀƭ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ ŘŜ ƭŀ {ǳōŀǎǘŀΦ 

e. /ƻƴǘŜǎǘŀǊ ƭƭŀƳŀŘŀǎ ǘŜƭŜŦƽƴƛŎŀǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ŀ ƭŀ ǎŀƭŀ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀΦ 
f. {ƛƴŎǊƻƴƛȊŀǊ Ŝƭ ǊŜƭƻƧ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ƘƻǊŀǊƛƻ ƻŦƛŎƛŀƭ ƳŀǊŎŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 
¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΦ 

 
Los representantes del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones no están autorizados para resolver ninguna duda o demanda del 
solicitante durante la subasta.  
 
Las dudas o demandas de los autorizados deben ser formuladas al equipo central del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones por medio de una 
llamada telefónica (línea fija provista en la sala por el Ministerio). El representante del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones iniciará la llamada y 
pasará el teléfono a uno de los autorizados del solicitante. 
 

6. 5ǳǊŀŎƛƽƴ ȅ ŜȄǘŜƴǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƧƻǊƴŀŘŀ ŘŜ ǎǳōŀǎǘŀ 
 
[ŀ ǎǳōŀǎǘŀ ŎƻƳŜƴȊŀǊł ŀ ƭŀǎ уΥлл ŀΦƳΦΣ ŘŜƭ ŘƝŀ ǇǊŜǾƛǎǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƭŜƴŘŀǊƛƻ 
ŀŘƧǳƴǘƻΣ ȅ ǇƻŘǊł ŜȄǘŜƴŘŜǊǎŜΣ ŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀƳŜƴǘŜΣ Ƙŀǎǘŀ ƭŀǎ нлΥлл ƘƻǊŀǎ ŘŜƭ ƳƛǎƳƻ ŘƝŀΣ 
ƴƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ Ŝƭ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ ǎŜ ǊŜǎŜǊǾŀ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŘŜ ǇǊƻƭƻƴƎŀǊ ŜǎǘŜ ƘƻǊŀǊƛƻΣ Ŝƴ Ŏŀǎƻ 
ǉǳŜ ƭƻ ŎƻƴǎƛŘŜǊŜ ŎƻƴǾŜƴƛŜƴǘŜΦ  
 
[ŀ ǎǳōŀǎǘŀ ǇƻŘǊł ŘǳǊŀǊ Ƴłǎ ŘŜ ǳƴ ŘƝŀΣ Ŝƴ Ŏǳȅƻ Ŏŀǎƻ Ŝƭ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ ƴƻǘƛŦƛŎŀǊł ŀ ƭƻǎ 
ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ƭŀ ƛƴǘŜǊǊǳǇŎƛƽƴ ǇǊƻǾƛǎƛƻƴŀƭ  ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ȅ ƭŀ ƘƻǊŀ ȅ ŘƝŀ ǇǊŜǾƛǎǘƻǎ ǇŀǊŀ ǎǳ 
ǊŜŀƴǳŘŀŎƛƽƴΦ /ƻƳƻ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ƎŜƴŜǊŀƭΣ ƭŀ ǊŜŀƴǳŘŀŎƛƽƴ ǘŜƴŘǊł ƭǳƎŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ƳƻƳŜƴǘƻ Ƴłǎ 
ŎŜǊŎŀƴƻ ǇƻǎƛōƭŜ ŀ ƭŀ ƳŜƴŎƛƻƴŀŘŀ ƛƴǘŜǊǊǳǇŎƛƽƴΦ  
 
!ƭ ƛƴƛŎƛƻ ŘŜƭ ŘƝŀ ŘŜ ǊŜŀƴǳŘŀŎƛƽƴΣ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ǎŜƎǳƛǊłƴ ǎƛƳƛƭŀǊ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ŀƭ 
ŘŜǎŎǊƛǘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘƝŀ ƛƴƛŎƛŀƭΣ ŀǳƴǉǳŜ ƻŎǳǇŀƴŘƻ ŎŀŘŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜΣ Ŝƴ ǘƻŘƻ ŎŀǎƻΣ ƭŀ ƳƛǎƳŀ 
ǎŀƭŀ ǉǳŜ ƻŎǳǇƽ Ŝƭ ŘƝŀ ŀƴǘŜǊƛƻǊ ȅ ǉǳŜ ƭŜ ŦǳŜǎŜ ŀǎƛƎƴŀŘŀ ƻǇƻǊǘǳƴŀƳŜƴǘŜ ǇƻǊ ǎƻǊǘŜƻΦ  
 
5ǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǊŜŎŜǎƻΣ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ǎŜ ŀōǎǘŜƴŘǊłƴ ŘŜ ŘƛǾǳƭƎŀǊ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ǘƛǇƻ ŘŜ 
ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀ ŎƻƴŦƛŘŜƴŎƛŀƭ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴΦ  

 
 
D. PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS ECONÓMICAS 

 
Los participantes elegibles para la subasta podrán realizar sus ofertas en simultáneo por 
los segmentos en las bandas AWS, 2.500 MHz y 1.900 MHz.  
 
El proceso de subasta se estructurará en rondas de precios ascendentes propuestas por el 
administrador central de la subasta. En cada ronda, los participantes presentarán sus 
ofertas económicas de acuerdo con las condiciones descritas más adelante. 
 
1. Procedimiento dentro de cada ronda  
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Cada ronda consistirá en la recepción de un formulario digital de oferta económica, 
enviado por el administrador central a los participantes, y en el envío de las respuestas 
del participante al administrador central, consistente en la presentación de una oferta 
económica válida. La comunicación entre el administrador central y los participantes será, 
en primera instancia, a través de una plataforma de comunicación electrónica, reservando 
subsidiariamente medios de comunicación alternativos para el caso de eventualidades. En 
la siguiente figura y secciones se describe en detalle esta interacción. 
 

 
 
1.1. Recepción del formulario de oferta económica 
 

a. Cada ronda comenzará cuando el administrador central de la subasta envíe el 
formulario de oferta económica a través de la plataforma electrónica a todos los 
participantes simultáneamente. 

 
b. Los formularios serán iguales para todos los participantes, y estarán constituidos 

por una plantilla o formulario a completar que formará parte de la plataforma 
electrónica diseñada para el evento, e instalada en los computadores de las salas 
de los participantes y en la de la sala de administración central de la subasta. 
 

c. Los participantes recibirán el formulario digital a través de la plataforma 
electrónica del computador de cada sala. El formulario digital de oferta 
económica incluirá, entre otra, la siguiente información sobre cada ronda: 
 
i. Número de ronda actual 
ii. Hora de finalización de la ronda actual 
iii. Para cada banda de frecuencias se dará detalle de: 

 
 Número actual de participantes 
 Precio vigente de la oferta económica por segmento  
 Total agregado de segmentos demandados en esa banda en la ronda 

anterior 
 

El precio vigente de la primer ronda será el valor base para cada tipo de banda. 
 
2.2. Presentación del formulario de oferta económica por parte del participante 
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a. /ŀŘŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ ŘŜōŜǊł ŎƻƳǇƭŜǘŀǊ Ŝƭ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ŘƛƎƛǘŀƭ ŘŜ ƻŦŜǊǘŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ȅ 
ŜƴǾƛŀǊƭƻ ŀƭ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ ŎŜƴǘǊŀƭ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀΦ [ŀ ƘƻǊŀ ŜȄŀŎǘŀ ŘŜ ŦƛƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ǳƴŀ ǊƻƴŘŀ ǎŜǊł ƴƻǘƛŦƛŎŀŘƻ ŀ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ŘƛƎƛǘŀƭ ŘŜ 
ƻŦŜǊǘŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ǊŜŎƛōƛŘƻ ǇŀǊŀ Ŝǎŀ ǊƻƴŘŀΦ  /ŀŘŀ ǊƻƴŘŀ ǘŜƴŘǊł ǳƴ ǘƛŜƳǇƻ ƳƝƴƛƳƻ 
ŘŜ ол ƳƛƴǳǘƻǎΤ ƴƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ Ŝƭ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ ǇƻŘǊł ŘŜŎƛŘƛǊ ǇƭŀȊƻǎ Ƴłǎ 
ǇǊƻƭƻƴƎŀŘƻǎ Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ ǎǳ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ǎƻōǊŜ ƭŀ ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀΣ  Ƙŀǎǘŀ ǳƴ 
ƳłȄƛƳƻ ŘŜ мул Ƴƛƴǳǘƻǎ ǇƻǊ ǊƻƴŘŀΦ 9ƴ Ŏŀǎƻ ǉǳŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ Ƙŀȅŀƴ 
ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻǎ ǎǳǎ ƻŦŜǊǘŀǎ ǾłƭƛŘŀǎΣ ŀƴǘŜǎ ŘŜ ŦƛƴŀƭƛȊŀŘƻ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻ ŘŜŦƛƴƛŘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ǊƻƴŘŀ όŜƭ ƳƝƴƛƳƻ ŘŜ ол Ƴƛƴǳǘƻǎ ƻ Ŝƭ ǉǳŜ ŘŜŦƛƴƛŜǎŜ Ŝƭ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊύΣ Ŝƭ 
!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ ǇƻŘǊł ŘŀǊ ǇƻǊ ŦƛƴŀƭƛȊŀŘŀ ƭŀ ǊƻƴŘŀ ŀƴǘƛŎƛǇŀŘŀƳŜƴǘŜ Ŝ 
ƛƴƛŎƛŀǊ ǳƴŀ ƴǳŜǾŀ ǊƻƴŘŀΦ 
 

b. Una vez diligenciado y remitido este formulario en las formas y condiciones que 
se describen más adelante, se constituirá como una OFERTA ECONÓMICA VÁLIDA 
y será un documento vinculante para las partes. 

 
c. Una vez diligenciado el formulario de oferta económica, uno de los autorizados 

del participante, que haya cumplido satisfactoriamente con la asistencia a las 
sesiones de entrenamiento,  debe firmar digitalmente el mismo y enviarlo a 
través de la plataforma electrónica al administrador central de la subasta dentro 
del límite de tiempo impuesto para esa ronda. Se requiere la firma digital de uno 
de los representantes legales del participante para darle legalidad y vigencia a la 
oferta económica presentada. 

 
d. Al final de cada ronda, el administrador central junto con su equipo, dispondrá de 

un período para el análisis de las ofertas económicas y la preparación del nuevo 
formulario digital de oferta económica para la siguiente ronda.  

 
2.3. Elementos de una oferta económica 
 

a. Precio vigente de cada segmento, diferenciados por tipo de banda 
 
Se refiere al precio ofertado por un (1) segmento para cada tipo de banda. Los 
precios se expresan en pesos colombianos (COP), y serán notificados por el 
administrador central a todos los oferentes al inicio de cada ronda, por medio de 
la plataforma electrónica mencionada anteriormente. 

 
b. Oferta económica válida 

 
El participante deberá presentar una oferta económica válida en cada ronda, hasta 
tanto este participante se retire de todas las bandas o se produzcan los criterios de 
cierre de la subasta, lo que suceda primero.  
 
Para confirmar una oferta económica válida, el participante tiene tres (3) opciones 
para responder al formulario de oferta económica enviado por el administrador 
central.  
 
Estas opciones se presentarán para cada tipo de banda, y el participante estará 
obligado a elegir una opción para al menos una de las bandas presentes en la puja 
del proceso (AWS, 2.500MHz, 1.900MHz).  
Las opciones son las siguientes: 
 
i. Confirmación del valor vigente. Al confirmar el valor vigente en al menos una 

de las bandas, el oferente acepta el valor propuesto por el administrador 
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central en esa banda, y tiene derecho a participar en la ronda siguiente en 
todas las bandas 
 

ii. Valor de salida. Si el incremento del precio propuesto por el administrador 
central para un determinado segmento es mayor que el límite del oferente, 
este puede optar por proponer un precio de salida. El precio de salida debe 
ser menor al precio vigente propuesto por el administrador central para la 
ronda actual en esa banda, pero nunca inferior al último valor confirmado por 
el participante en la ronda anterior, ni al valor base en esa banda, y será 
válido hasta el cierre de la subasta. 
 

iii. Derecho de abstención. El oferente puede ejercer derechos de abstención, 
con lo cual se habilita para participar en la siguiente ronda, sin 
comprometerse con el valor de una determinada banda en la ronda en curso. 

 
Al definir su posición en cada ronda, el oferente debe informar su postura de 
acuerdo con el siguiente diagrama de flujo: 
 

 

 
 
2.4 Derecho de abstención 

 
a. /ŀŘŀ ƻŦŜǊŜƴǘŜ ǘŜƴŘǊł Ƙŀǎǘŀ ǘǊŜǎ όоύ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ŀōǎǘŜƴŎƛƽƴ ǇƻǊ ǘƛǇƻ ŘŜ ōŀƴŘŀ 
ό!²{Σ нΦрлл aIȊ Ŝƴ ōƭƻǉǳŜǎ ǇŀǊŜŀŘƻǎΣ нΦрллaIȊ Ŝƴ ōƭƻǉǳŜǎ ƴƻ ǇŀǊŜŀŘƻǎ ȅ 
мΦфлл aIȊύΦ /ŀŘŀ ǾŜȊ ǉǳŜ ǳƴ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ ŜƧŜǊȊŀ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŘŜ ŀōǎǘŜƴŎƛƽƴΣ 
ŘƛǎƳƛƴǳȅŜ Ŝƴ ǳƴŀ ǳƴƛŘŀŘ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ŀōǎǘŜƴŎƛƽƴ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜǎ ǇŀǊŀ 
ŜǎŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ Ŝƴ Ŝǎŀ ōŀƴŘŀ ȅ Ŝƴ ŜǎŜ ǘƛǇƻ ŘŜ ǎŜƎƳŜƴǘƻΦ 

 
b. [ƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ƴƻ ǇƻŘǊłƴ ŜƧŜǊŎŜǊ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŘŜ ŀōǎǘŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ǊƻƴŘŀ 
ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǎǳōŀǎǘŀ ǇŀǊŀ ŎŀŘŀ ǘƛǇƻ ŘŜ ǎŜƎƳŜƴǘƻΦ ¢ŀƳǇƻŎƻ ǇƻŘǊł ŜƧŜǊŎŜǊǎŜ 
ŜǎǘŜ ŘŜǊŜŎƘƻ Ŝƴ ǳƴŀ ōŀƴŘŀ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ƘŀŎŜ ǳƴŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ƻŦŜǊǘŀΣ ƻ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ǾǳŜƭǾŜ 
ŀ ƻŦŜǊǘŀǊ ƭǳŜƎƻ ŘŜ ƴƻ ƘŀōŜǊ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻ ƻŦŜǊǘŀ Ŝƴ Ŝǎŀ ōŀƴŘŀ Ŝƴ ƭŀ ǊƻƴŘŀ ƻ ǊƻƴŘŀǎ 
ƛƴƳŜŘƛŀǘŀǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎΣ Ŏƻƴ ƳƻǘƛǾƻ ŘŜ ǳƴ ŎŀƳōƛƻ Ŝƴ ƭƻǎ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ŘŜƳŀƴŘŀŘƻǎΣ 
ǎŜƎǵƴ ǎŜ ƭƻ ŜȄǇƭƛŎŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ нΦт ŘŜ ŜǎǘŜ ŀƴŜȄƻΦ 

Posibles decisiones durante la subasta para una banda específica

¿Acepta valor 
vigente?

No

Sí

¿Quiere mantener 
valores de la ronda 

anterior?

No

Confirmación de valor

Usa un Derecho de 

Abstención para una, o 

todas, las bandas sobre las 

que esta pujando

Propone valor de salida 

(mayor que el valor de la 

ronda anterior)

Sí

ÅParticipa de la próxima ronda en todas las 

bandas

ÅConfirma valor de la ronda anterior en la 

banda donde presentó este derecho

ÅParticipa de la próxima ronda en todas las 

bandas

ÅPierde un Derecho de Abstención

ÅNo participa en las próximas rondas en la 

banda específica

ÅPuede participar en las próximas rondas 

en las bandas donde no presentó valor de 

salida

Administrador propone 

nuevo valor vigente, 

iniciando nueva ronda

¿Quiere mantener 
la cantidad de 

bloques en una 
banda?

Presenta la misma cantidad 

de bloques de la ronda 

anterior en esa banda

Disminuye la cantidad de 

bloques hasta el mínimo 

determinado en las reglas de 

la subasta de cada banda
No

Sí

ÅCantidad de bloques propuestos 

mantenidos en esa banda

ÅNúmero de bloques totales no podrán ser 

aumentados en rondas siguientes

ÅPuede aumentar la demanda en otra 

banda

1

2

Posibles decisiones Acciones Consecuencias
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c. [ƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ƴƻ ǇƻŘǊłƴ ŜƧŜǊŎŜǊ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ŀōǎǘŜƴŎƛƽƴ ŎƻƴǎŜŎǳǘƛǾƻǎΦ  

  
d. !ƭ ŜƧŜǊŎŜǊ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŘŜ ŀōǎǘŜƴŎƛƽƴΣ Ŝƭ ƻŦŜǊŜƴǘŜ ŎƻƴŦƛǊƳŀ ŎƻƳƻ ƻŦŜǊǘŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ 
Ŝƭ ǾŀƭƻǊ ƻŦǊŜŎƛŘƻ ǇƻǊ Şƭ ƳƛǎƳƻ Ŝƴ ƭŀ ǊƻƴŘŀ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ǇǳŘƛŜƴŘƻΣ ƴƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ 
ƳƻŘƛŦƛŎŀǊ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜƳŀƴŘŀŘŀΣ Ŏƻƴ ǎǳƧŜŎƛƽƴ ŀ ƭŀǎ ǊŜƎƭŀǎ ŘŜ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜǎŎǊƛǘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŀƴŜȄƻΦ 

 
2.5.  Reglas de actividad 

 
En el presente proceso de subasta, se exigirá a los participantes que mantengan 
una actividad del 100%, es decir que en todas las rondas deberán realizar una 
oferta válida por una cantidad de segmentos determinada en al menos una de las 
bandas del proceso, sin poder incrementar la cantidad agregada de segmentos 
demandada en rondas subsiguientes. 
 

2.6. Cantidad de espectro demandado en la primera ronda 
 
La cantidad total de segmentos de espectro que se demanda en la primera ronda 
esto es, la suma total de segmentos contenidos dentro de las bandas AWS, 2.500 
MHz y 1.900 MHz, determina el número máximo de segmentos para los cuales el 
participante podrá hacer ofertas económicas válidas en ese proceso, con 
independencia del tamaño del segmento expresado en MHz. 
 
A partir de la segunda ronda, los participantes pueden disminuir la cantidad de 
segmentos demandados, hasta el mínimo determinado por las condiciones de 
compra mínima. No obstante, la cantidad total de segmentos demandados en la 
primera ronda nunca podrá aumentar durante la puja por esos mismos 
segmentos. Si en una ronda un participante disminuye la cantidad total de 
segmentos demandados, en todas las rondas siguientes la cantidad total de 
segmentos demandado debe ser igual o menor a la ronda anterior, 
independientemente del tamaño en MHz de cada segmento. Sin embargo, el 
participante podrá aumentar la cantidad demandada en una banda específica, 
con la condición de reducir la cantidad demandada en otra banda, con el fin de 
que el total de segmentos demandado siga siendo igual o inferior al total 
demandado en la ronda anterior. 
 

2.7 Cambio de segmentos demandados.  
 
Para que el cambio de segmentos demandados sea válido, deberá cumplir con las 
siguientes condiciones: 
 

a. El nuevo total de espectro demandado, en términos de segmentos, 
debe ser igual o inferior a total de espectro demandado en la ronda 
anterior; y 

b. El participante que realiza el cambio no debe haber presentado un 
valor de salida en la banda donde va a aumentar su demanda. 

c. El participante que realiza el cambio no debe presentar un derecho 
de abstención en la banda donde va a iniciar o aumentar su oferta 

 
2.8 Canalización de los segmentos 
 

a. AWS: los segmentos son pareados 2 x 15 MHz, con la distribución descrita en 
la siguiente figura: 
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Los participantes pujarán inicialmente por segmentos genéricos. Luego de 
verificada la condición general de cierre del proceso, se decidirá la selección 
de segmentos específicos para cada participante. 

 
En la siguiente figura se presenta el estado de la ocupación actual de la 
banda: 

 

 
 

Nota: La ocupación ilustrada corresponde a algunas zonas del país donde se 
encuentra asignado este espectro y no a la totalidad del territorio nacional. 
 

b. 2.500 MHz: los segmentos podrán ser pareados, hasta un máximo de nueve 
(9) segmentos, o no pareados, hasta un máximo de cuatro (4) segmentos, y 
estarán ubicados al interior de la banda 2.500 MHz, entre los segmentos 
disponibles, atendiendo la disposición que se presenta en la siguiente figura: 

 

 
 
Todos los bloques de la banda de 2500MHz, tanto pareados como no 
pareados, pueden ser usados para el despliegue de tecnologías con técnicas 
de acceso FDD o TDD, para lo cual se deben considerar las siguientes reglas: 
 
1. En principio, las tecnologías TDD deben ser implementadas en los bloques 
no pareados y las tecnologías FDD en los bloques pareados. 
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2. En caso de usarse bloques pareados para el despliegue de tecnologías TDD, 
estos serán ubicados contiguamente a los bloques no pareados en la parte 
baja de la banda y su correspondiente segmento en la parte alta de la misma. 
3. La banda de guarda adicional, indicada en la gráfica y requerida para 
mitigar interferencias entre sistemas FDD y TDD al hacer uso de tecnologías 
TDD en bloques pareados deberá estar incluida dentro del espectro que será 
usado para sistemas TDD y su costo debe ser asumido por el asignatario que 
haya adquirido los bloques pareados para uso en este tipo de sistemas. 

 
 
3.  El asignatario que decida implementar tecnologías TDD en bloques 
pareados deberá asegurar que esta situación no generará interferencias en 
ninguno de los elementos de la red de acceso, estación base o terminal de 
usuario, tanto de su red como otras redes desplegadas en la banda de 
2500MHz. En caso de presentarse interferencias, el asignatario deberá 
implementar a su cuenta y riesgo las soluciones técnicas que se requieran y 
cesar las operaciones en dicha banda hasta que cumpla con lo aquí expuesto. 
 
Los participantes interesados en la asignación de segmentos no pareados 
podrán extender su ofrecimiento hacia las bandas de guarda si garantizan la 
implementación de tecnologías que reduzcan las bandas de guarda con el 
espectro pareado adyacente.  
 
En este caso, deberán asumir en su ofrecimiento el compromiso de pagar este 
espectro adicional de acuerdo con la oferta realizada y actualizada a la tasa de 
interés bancario corriente vigente a la fecha del pago.  
 
Para la utilización de esta porción de espectro, el asignatario deberá dar 
cumplimiento a los siguientes requisitos: 
 
1. Informar al Ministerio de TIC el momento a partir del cual hará uso de 

esta porción de espectro. 
2. Acreditar el pago del espectro adicional a ser utilizado. 
3. Garantizar la no interferencia con los asignatarios de espectro en 

bandas adyacentes. 
 
El uso de esta porción de espectro sin el cumplimiento de los requisitos 
anteriores constituye una infracción al régimen del uso del espectro 

 
 

En la siguiente figura se presenta el estado de la ocupación actual de la banda: 
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Nota: La ocupación ilustrada corresponde a algunas zonas del país donde se 
encuentra asignado este espectro y no a la totalidad del territorio nacional. 
 

c. 1.900 MHz: se asignará un (1) segmento en la banda 1.900 MHz ubicado entre 
1.865 a 1.867,5 MHz pareado con 1.945 a 1.947,5MHz. 

 
3. Incrementos del valor vigente por parte del administrador central 
 
Los incrementos de los valores vigentes por banda en cada ronda serán determinados por el 
administrador central de la subasta. El mismo decidirá en cada ronda el incremento del valor, 
el cual no podrá ser superior a un veinte por ciento (20%) del valor vigente de la ronda 
anterior para el mismo tipo de segmento en esa banda.  
 
En caso que en una banda específica, la demanda de espectro no supere a la oferta, no se 
determinará un aumento de precio para esa banda.  
 
4. Tratamiento de errores en la presentación de ofertas 
 

a. La forma primaria de comunicación será la plataforma electrónica, la cual validará en 
cada presentación del participante la exhaustividad y correcta presentación de su 
oferta económica. En caso de detectar un error, la plataforma notificará al 
participante, y la oferta económica no será presentada al administrador central. 

b. No obstante, de existir un error en la confección del formulario digital que la 
plataforma electrónica no detecte, el administrador central se contactará con el 
participante involucrado para solicitar las aclaraciones necesarias. 

c. Al completar el formulario de oferta económica, un participante no puede proponer 
una oferta que no esté dentro de las reglas del proceso de subasta.  
 
Ejemplos de acciones no ajustadas a las reglas:  
 

i. Intentar ejercer derecho de abstención sin poder hacerlo (cuando ya están 
agotados o cuando se haya ejercido uno en la ronda anterior) 

ii. Proponer un valor de salida menor al último valor por el cual el participante se 
comprometió en rondas anteriores 

iii. Proponer una cantidad de segmentos inferior al mínimo de compra determinado  
iv. Marcar opciones excluyentes en el formulario de oferta económica 

 
d. Ese tipo de errores en la primera vuelta es susceptible de advertencia. En eventuales 

ocurrencias posteriores puede ser interpretado por el administrador central como 
intención de entorpecer el normal desarrollo del proceso de subasta y, en 
consecuencia, el administrador central puede ordenar el retiro del participante y sus 
autorizados del proceso. 
  

e. En caso de no utilizar la vía primaria de comunicación (plataforma electrónica) y optar 
por la vía subsidiaria, según los procedimientos descritos Ŝƴ ƭŀ ǎŜŎŎƛƽƴ άtƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ȅ 
ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ƭƻƎƝǎǘƛŎŀέΣ Ŝƭ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ ŎŜƴǘǊŀƭ ŘŜŦƛƴƛǊł ǎƛ Ŝƭ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ŎƻƳǇƭŜǘŀŘƻ 
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a mano es legible o no. Si el administrador central considera que no lo es, puede 
solicitar al participante que re-envíe una nueva versión del formulario corregido, por 
intermedio del representante del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, y por este motivo darle tiempo adicional para presentar su oferta. 

 
6. Criterios de cierre de la subasta de cada conjunto de segmentos 
 
La subasta evolucionará en forma de rondas de precios ascendentes hasta tanto se verifique 
ƭŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ŎƛŜǊǊŜ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜŦƛƴƛŘŀ ŎƻƳƻ άŘŜƳŀƴŘŀ ƛƎǳŀƭ ƻ ƳŜƴƻǊ ǉǳŜ ƻŦŜǊǘŀ ŘŜ 
segmentos, simultáneamente en cada una de las bandasέΦ 9ǎ ŘŜŎƛǊΣ Ŝǎǘŀ ǎituación deberá 
verificarse simultáneamente para las bandas AWS, segmentos pareados en 2.5GHZ, 
segmentos no pareados o contiguos en 2.5GHz y en 1.9Ghz. 
 
En el siguiente cuadro presentamos las reglas generales de cierre para cada proceso: 
 

  
 
6.1. Condición para la adjudicación  
 

a. El proceso de subasta se considerará finalizado cuando, de manera simultánea, el 
número total de segmentos de frecuencias para cada banda, incluidas dentro de las 
ofertas económicas válidas de los participantes, sea menor o igual al número de 
segmentos de frecuencias disponibles en la respectiva banda.  
 

b. Así, mientras exista puja en alguna de las bandas, se continuará con la siguiente ronda 
del proceso para todas las bandas. No obstante, solamente se podrá incrementar el 
valor vigente de la, o las bandas, que aún continúan con puja (esto es, con demanda 
mayor a oferta), manteniendo para la, o las bandas, sin puja el mismo valor vigente 
que la ronda anterior. 

Flujograma del proceso de asignación de bloques de frecuencias

Recibe ofertas económicas 

de los participantes

Para todas las bandas en 
simultáneo ¿El total 

de bloques demandados con 
ofertas económicas válidas es 
igual o menor que el total de 

bloques disponibles para 
asignar?

Incrementa valor vigente 

de la banda donde la 

demanda excede a la 

oferta

No

La ronda actual es la 

final y el proceso de 

asignación del conjunto 

de bloques está cerrado

Sí

Los participantes que 

presentaron ofertas 

económicas válidas en 

la última ronda serán 

asignatarios de los 

bloques por los cuales 

ofertaron

Proceso
Cierre del proceso 

de asignación
Asignación de bloques

Se asigna 

conforme lo 

descrito en las 

reglas de 

asignación de 

bloques 

remanentes 

Sí¿Existe espectro 
remanente?*

No

Se asignan los bloques a todos los participantes que presentaron 

oferta económica válida en la última ronda por tipo de banda*

- AWS: Ronda de selección de 

bloques (eventual)

- 2.5 GHz: Cierre de la subasta

- 1.9 GHz: Cierre de la subasta
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c. /ǳŀƴŘƻ ǎŜ ǾŜǊƛŦƛǉǳŜ ƭŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ŎƛŜǊǊŜ ŘŜǎŎǊƛǘŀΣ Ŝƭ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŀǎǘŀ 
ƛƴŦƻǊƳŀǊł ŦƻǊƳŀƭƳŜƴǘŜ ŀ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǳƴ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŜǎŎǊƛǘƻΣ ƭŀ 
ǾŜǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ŎƛŜǊǊŜΤ ƴƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ Ŝƭ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ ǇƻŘǊł ƻǊŘŜƴŀǊ 
ǊƻƴŘŀǎ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊŜǎ ǇŀǊŀ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴΣ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ ŘŜ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜƳǇŀǘŜΣ ŘŜ 
ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ǊŜƳŀƴŜƴǘŜǎΣ ŘŜ ŜƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎΣ ǎŜƎǵƴ 
ƭŀǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǎŎǊƛōŜƴ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴΦ   
 
Al verificarse la condición de cierre el Administrador enviará un documento formal a 
todos los participantes con la siguiente información: 
 

1) /ŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ŀŘƧǳŘƛŎŀŘƻǎ ǇƻǊ ōŀƴŘŀ ŘŜ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀ 
2) bƻƳōǊŜ ŘŜ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ŀŘƧǳŘƛŎŀǘŀǊƛƻǎ ŘŜ ŜǎǇŜŎǘǊƻ Ŝƴ ƭŀ ǊƻƴŘŀ ŘŜ ŎƛŜǊǊŜ ȅ 
ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ŀǎƛƎƴŀŘƻǎ ǇƻǊ ōŀƴŘŀ ŘŜ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀ ȅ ǇƻǊ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ 
ŀŘƧǳŘƛŎŀǘŀǊƛƻ 

3) ±ŀƭƻǊ ǾƛƎŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ǊƻƴŘŀ ŘŜ ŎƛŜǊǊŜ ǇŀǊŀ ŎŀŘŀ ōŀƴŘŀ ŘŜ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀ 
4) /ŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ǊŜƳŀƴŜƴǘŜ ǇƻǊ ōŀƴŘŀ ŘŜ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀ όŜǾŜƴǘǳŀƭύ 
5) hǊŘŜƴ ŘŜ ǇǊƛƻǊƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ǊŜƳŀƴŜƴǘŜǎ ǇƻǊ ōŀƴŘŀ 
ŘŜ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀ όŜǾŜƴǘǳŀƭύ 

 
6.2. Reglas de adjudicación de los segmentos para cada banda 
 

a. Los participantes que tengan ofertas económicas válidas en la ronda de cierre de la 
subasta serán adjudicatarios de los segmentos en la respectiva banda donde poseen 
ofertas económicas válidas. En este sentido, los participantes se obligan a pagar por 
segmento de una banda específica los siguientes valores: 
 

i. Si en la última ronda el participante confirmó el valor vigente, deberá pagar el 
valor vigente para la cantidad de segmentos solicitados en la banda.  

ii. Si en la última ronda el participante ha propuesto un valor de salida, deberá pagar 
el valor de salida propuesto para la cantidad de segmentos solicitados en la 
banda.  

iii. Si en la última ronda el participante ejerció un derecho de abstención, deberá 
pagar el monto correspondiente al valor vigente de la ronda anterior. 

 
En el caso de presentarse un empate en el valor de salida, el Administrador distribuirá 
un nuevo formulario de oferta económica entre aquellos participantes con oferta de 
igual valor, para que éstos incrementen su valor de oferta para el segmento de la 
banda respectiva, tomando como base mínima el valor del empate. 
 

b. En caso de que los asignatarios de segmentos pareados en la banda de 2.500MHz 
soliciten la extensión de los segmentos que le fueron asignados, conforme lo 
dispuesto en los ítems B.2.a., B.2.b. y C.2.8. de este Anexo, el valor que deberán pagar 
por estos segmentos adicionales será aquel al que le fueron adjudicados los 
segmentos no pareados originales durante el proceso correspondiente, actualizado 
con la tasa de interés bancario corriente vigente a la fecha del pago. 

 
6.3. Segmentos remanentes sin adjudicar 
 
El procedimiento de asignación de segmentos remanentes, estos es, los segmentos que 
resultaron sin adjudicación en la ronda donde se verificaron las condiciones de cierre de la 
subasta, presenta diferencias según el tipo de segmento, según se explica más adelante. 
 
Si al finalizar el proceso de adjudicación y aplicadas las reglas de adjudicación descritas en los 
párrafos anteriores, existiesen todavía segmentos remanentes, el Administrador central los 
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ofrecerá a los participantes que resultaron adjudicatarios en las bandas respectivas. 

 
El orden de prioridad para esta oferta se relacionará con el valor por segmento por banda (en 
el caso de los segmentos en la banda de 2.500 MHz, se discriminará también por tipo de 
duplexación), finalmente comprometido por cada participante asignatario en la ronda final, 
de la siguiente manera:  

 
En  caso de que los valores por segmento por banda contenidos en la oferta económica válida 
de cada participante sean distintos entre sí, la prioridad para la adjudicación de bloques 
remanentes seguirá el orden descendente de los valores por segmento ofrecidos por los 
participantes.  

 
Así, el participante que haya ofrecido el mayor valor por segmento de una determinada 
banda, será el primero en postular por los segmentos remanentes en esa banda; en caso de 
aceptarla, se obliga a pagar el valor por segmento contenida en su última oferta económica.  

 
En caso de que este participante no esté interesado en los segmentos remanentes, o que las 
condiciones de tenencia máxima de espectro no se lo permitan, éstos serán ofrecidos luego al 
participante que haya presentado el siguiente valor vigente por segmento en esa banda; en 
caso de aceptarla, se obliga a pagar el valor por segmento contenida en su última oferta 
económica. Se continúa de esta manera hasta finalizar la fase de selección.  

 
En el caso de que los precios por segmento por banda contenidos en la oferta económica 
válida de algunos o todos los participantes sean iguales entre sí, y más de un participante 
pueda y pretenda adquirir el espectro remanente, se procederá a una ronda adicional para 
determinar la prioridad de oferta de los segmentos remanentes, a realizarse entre los 
participantes interesados con igual valor por segmento. El administrador central informará de 
esta situación a los participantes y, luego de conocer su voluntad para adquirir el espectro 
remanente, procederá a enviarles  un formulario para que cada participante de esta ronda 
adicional aumente el valor de su oferta vigente por segmento, hasta lograr un desempate. 

 
En  caso que ningún adjudicatario de una determinada banda de frecuencia pretenda, o 
pueda por razones de tope de espectro vigente, adquirir el espectro remanente en la misma 
banda donde resultaron adjudicatarios, el Administrador ofrecerá entonces el espectro 
remanente a los participantes adjudicatarios de otras bandas.  

 
Para determinar la asignación del espectro remanente entre los adjudicatarios de otras  
bandas, el Administrador realizará una ronda de propuesta de precios entre estos 
adjudicatarios, para lo cual distribuirá entre los participantes interesados un formulario 
específico. En este formulario, los participantes deberán completar la cantidad de segmentos 
pretendida y el precio ofertado. El Administrador informará a estos interesados acerca del 
valor mínimo a ofertar por los segmentos de espectro remanente, que en ningún caso deberá 
ser inferior al valor vigente del segmento remanente en la ronda de cierre. 

 
En caso que el espectro remanente no haya sido adjudicado a ninguno de los participantes 
adjudicatarios, según se  describe en los párrafos anteriores, el Administrador de la subasta 
procederá a ofrecer el espectro a los participantes que hayan presentado un valor de salida 
en la banda donde se encuentra el espectro remanente. El orden de prioridad seguirá el 
criterio del valor de salida, comenzando por el mayor valor. Así, el Administrador comenzará 
ofreciendo el espectro remanente al participante que presentó mayor valor de salida, quien 
se obligará a pagar este valor de salida por cada segmento. En caso de permanecer espectro 
remanente, el Administrador continuará de manera similar y descendente hasta agotar el 
espectro u ofrecerlo en su totalidad a todos los participantes que presentaron valor de salida, 
lo que suceda primero. En todo caso, los participantes que decidan adquirir este espectro, 
deberán realizarlo atendiendo las reglas de compra mínima definidas anteriormente. 
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7. Selección de segmentos adjudicados 
 
7.1. Selección de segmentos en AWS 
 
Luego del proceso adjudicación de segmentos, se procederá a la selección dentro de la banda 
AWS de acuerdo con la siguiente metodología: 
 

a) 9ƴ Ŏŀǎƻ ǉǳŜ ƭƻǎ ǇǊŜŎƛƻǎ ǇƻǊ ǎŜƎƳŜƴǘƻ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ƻŦŜǊǘŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ǾłƭƛŘŀ ŘŜ 
ŎŀŘŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ ǎŜŀƴ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ŜƴǘǊŜ ǎƝΣ ƭŀ ǇǊƛƻǊƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 
ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ǎŜƎǳƛǊł Ŝƭ ƻǊŘŜƴ ŘŜǎŎŜƴŘŜƴǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ǇƻǊ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ƻŦǊŜŎƛŘƻǎ 
ǇƻǊ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎΦ !ǎƝΣ Ŝƭ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ ǉǳŜ Ƙŀȅŀ ƻŦǊŜŎƛŘƻ Ŝƭ ƳŀȅƻǊ ǾŀƭƻǊ ǾƛƎŜƴǘŜ 
ǇƻǊ ǎŜƎƳŜƴǘƻ ǎŜǊł Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊƻ Ŝƴ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ǳōƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ǉǳŜ ƭŜ 
ǎŜǊłƴ ŀŘƧǳŘƛŎŀŘƻǎΦ [ǳŜƎƻ Ŝƭ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ ǉǳŜ Ƙŀȅŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻ Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǾŀƭƻǊ 
ǾƛƎŜƴǘŜ ǇƻǊ ǎŜƎƳŜƴǘƻ ǘŜƴŘǊł ƭŀ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘ ŘŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ǳōƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 
ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ǉǳŜ ƭŜ ǎŜǊłƴ ŀŘƧǳŘƛŎŀŘƻǎΣ ȅ ŀǎƝ Ƙŀǎǘŀ ŦƛƴŀƭƛȊŀǊ ƭŀ ŦŀǎŜ ŘŜ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴΦ  

b) 9ƴ Ŏŀǎƻ ǉǳŜ ƭƻǎ ǇǊŜŎƛƻǎ ǇƻǊ ǎŜƎƳŜƴǘƻ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ƻŦŜǊǘŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ǾłƭƛŘŀ ŘŜ 
ŀƭƎǳƴƻǎ ƻ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ǎŜŀƴ ƛƎǳŀƭŜǎ ŜƴǘǊŜ ǎƝΣ ǎŜ ǇǊƻŎŜŘŜǊł ŀ ǳƴŀ ǊƻƴŘŀ 
ŀŘƛŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊ ƭŀ ǇǊƛƻǊƛŘŀŘ ŘŜ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊǎŜ 
ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ Ŏƻƴ ƛƎǳŀƭ ǾŀƭƻǊ ǇƻǊ ǎŜƎƳŜƴǘƻΦ 9ƭ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ ŎŜƴǘǊŀƭ 
ƛƴŦƻǊƳŀǊł ŘŜ Ŝǎǘŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŀ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ȅ ƭŜǎ ŜƴǾƛŀǊł ǳƴ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ǇŀǊŀ 
ǉǳŜ ŎŀŘŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǊƻƴŘŀ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭ ŀǳƳŜƴǘŜ Ŝƭ ǾŀƭƻǊ ŘŜ ǎǳ ƻŦŜǊǘŀ 
ǾƛƎŜƴǘŜ ǇƻǊ ǎŜƎƳŜƴǘƻ Ƙŀǎǘŀ ƭƻƎǊŀǊ ǳƴ ŘŜǎŜƳǇŀǘŜΦ  

c) 9ƴ ǘƻŘƻ ŎŀǎƻΣ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ŘŜōŜǊłƴ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ǎǳǎ ǎŜƎƳŜƴǘƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴŘƻ Ŝƭ 
ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŘŜ ŎƻƴǘƛƎǸƛŘŀŘ ŎƻƳƻ ǎŜ ŘƛǎǇǳǎƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴΦ 

 
7.2. Selección de segmentos en 2.500 MHz 
 
La designación final de los bloques específicos correspondientes a la banda de 2500MHz 
estará a cargo del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, y 
será comunicada a los adjudicatarios dentro de un plazo de 60 días, contados a partir de la 
fecha de finalización del proceso de subasta.  
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ANEXO 4 - CONDICIONES PARA SOSTENIBILIDAD DEL PERMISO EN LAS BANDAS AWS Y 
2.500MHZ  

 
Las condiciones de cobertura estarán conformadas por los siguientes elementos:  
 
1. CONDICIONES DE DESPLIEGUE DE RED. Orientado a establecer las metas de expansión 

de cobertura de los servicios móviles terrestres. 
 

a. Término para la ejecución de las condiciones de despliegue de red para asignatarios 
con un permiso otorgado antes del 30 de junio de 2012 en las bandas destinadas a 
IMT. 
 
El asignatario deberá demostrar que tiene red de acceso instalada con tecnologías de 
4G en cabeceras municipales y centros poblados con una población entre 8.000 y 
50.000 habitantes según la proyección para el 2012 realizada por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística ς DANE, antes del 30 de mayo de 2014. 
 
Así mismo, el asignatario deberá demostrar que tiene red de acceso instalada  con 
tecnologías de 4G en el 100% de cabeceras municipales, antes de cinco (5) años 
contados a partir de la ejecutoria de la Resolución de asignación. 
 
El asignatario podrá utilizar la infraestructura instalada no relacionada con equipos 
propios de la red de comunicaciones (Core Network y Red de Acceso), propia o de 
terceros, para el cumplimiento de esta obligación, para lo cual podrá celebrar los 
acuerdos que estime convenientes, conforme a la normatividad vigente. 

 
b.  Término para la ejecución de las condiciones de despliegue de red para asignatarios 

sin permiso otorgado antes del 30 de junio de 2012 en las bandas destinadas a IMT. 
 

El asignatario deberá demostrar que tiene red de acceso  instalada con tecnologías de 
4Gen cabeceras municipales y centros poblados con una población entre 8.000 y 
50.000 habitantes según la proyección para el 2012 realizada por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística ς DANE, antes de cinco (5) años contados a 
partir de la ejecutoria de la Resolución de asignación. 
 
El asignatario podrá utilizar la infraestructura instalada no relacionada con equipos 
propios de la red de comunicaciones (Core Network y Red de Acceso), propia o de 
terceros, para el cumplimiento de esta obligación, para lo cual podrá celebrar los 
acuerdos que estime convenientes, conforme a la normatividad vigente. 
 
Así mismo, el asignatario garantizará después del quinto (5) año contado a partir de la 
ejecutoria de la Resolución de asignación el cubrimiento del ciento por ciento (100%) 
de las cabeceras municipales del país, para lo cual podrá hacer uso de compartición de 
infraestructura, roaming o cualquier otro medio que estime conveniente, conforme a la 
normatividad vigente. 

 
c. Condiciones de servicio para despliegue de red 

 
El asignatario deberá desplegar tecnologías que ofrezcan velocidades pico teóricas de 
al menos 100Mbps para el enlace descendente (Downlink) y 35Mbps en el 
ascendente (Uplink). 

 
d. Verificación de las condiciones de despliegue de red 

 
El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, a través del 
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interventor, adelantará actividades periódicas para verificar el cumplimiento de las 
condiciones de despliegue de red, por parte de aquellos a quienes se les haya 
otorgado el permiso para el uso del espectro radioeléctrico, para lo cual realizará 
mediciones de campo dentro de las áreas urbanas. 
 
En las cabeceras municipales y  centros poblados con una población superior a 8.000 
habitantes, según la proyección realizada por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística ς DANE para el 2012, se verificará el cumplimiento de la 
obligación de despliegue de infraestructura, mediante medición de la intensidad de 
señal del operador en el área correspondiente a la cabecera del centro poblado. La 
identificación del operador durante las mediciones se realizará mediante la 
observación del Public Land Mobile Network (PLMN) del mismo. 
 
Así mismo, se deberá cumplir en todo momento con la regulación que en materia de 
calidad de servicio establezca la CRC. 
 

e. Verificación del uso efectivo del despliegue de red 
 

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones verificará el valor 
que reporte el asignatario como contraprestación periódica sobre sus ingresos brutos 
por concepto de la provisión de sus redes y servicios. El valor de los ingresos brutos 
por servicios de telecomunicaciones debe alcanzar un monto mínimo equivalente a 
un octavo (1/8) del valor pagado por el espectro asignado en el segundo año 
posterior a la fecha de ejecutoria de la resolución de asignación. De no cumplir con 
ese nivel de reporte el asignatario perderá el derecho a continuar haciendo uso del 
segmento asignado, sin tener derecho a pedir la devolución del monto pagado por el 
espectro asignado y pagará a título de multa un valor adicional equivalente al cinco 
por ciento (5%) del valor pagado por el espectro. 

 
f. Obligatoriedad de las condiciones de despliegue de red 

 
Con la suscripción de la carta de presentación de los documentos de verificación, el 
solicitante acepta expresamente que de resultar asignatario de algunos de los 
segmentos se compromete a alcanzar las condiciones de cobertura en los términos y 
condiciones definidos en esta Resolución, en particular en el presente Anexo. La falta 
de aceptación de las condiciones de cobertura en la carta de presentación dará lugar 
a que el Ministerio RECHACE al solicitante. 

 
2. ROAMING NACIONAL 

 
Los participantes con titularidad de permisos para el uso del espectro en las bandas 
destinadas para IMT que resulten asignatarios del presente proceso, deberán permitir la 
compartición activa de elementos y capacidades de red para la itinerancia móvil 
automática digital a nivel nacional (roaming nacional) para todo tipo de servicios 
soportados por su red, independientemente de la tecnología siempre y cuando las 
interfaces de aire así lo permitan, de conformidad con la regulación que para el efecto 
haya expedido o expida la CRC sobre la materia, durante los primeros cinco (5) años para 
localidades con más de 8.000 habitantes y por término indefinido para localidades con 
menos de 8.000 habitantes. 
 
Esta obligación será válida solamente para los asignatarios que tengan la propiedad, la 
posesión o la tenencia de la red, o que a cualquier título ejerzan derechos sobre una red 
de telecomunicaciones móviles. 
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El valor para los acuerdos comerciales de roaming nacional suscritos como resultado de 
la presente obligación no podrán tener un valor superior al 60% de los valores ofrecidos 
comercialmente en el mercado minorista. 
 
A efectos de garantizar el cumplimiento de esta obligación, los asignatarios establecidos 
adelantarán los acuerdos de interconexión con los proveedores de redes y servicios 
móviles que lo soliciten, incluyendo las condiciones particulares para la activación del 
roaming de acuerdo con las condiciones del Régimen de acceso, uso e interconexión de 
redes establecido en la Resolución CRC 3101 de 2011 o aquella que la adicione, 
modifique o sustituya, el cual contempla un plazo de negociación directa de 30 días 
contados a partir de la solicitud formal, y un plazo de 30 días para el cronograma de 
ejecución de la interconexión; así como las obligaciones específicas derivadas de la 
regulación de carácter general en torno al roaming automático nacional. 
 
El incumplimiento parcial o total de la presente obligación de suministrar roaming 
nacional por parte de cualquiera de los asignatarios de los permisos cuando así se lo 
hayan solicitado, conllevará a una restricción a la comercialización  a usuarios finales de 
aquellos servicios que están soportados en el espectro otorgado dentro del presente 
proceso. Dicha restricción podrá ser levantada  por el Ministerio TIC, cuando las partes 
hayan demostrado que hay operatividad total del roaming nacional, lo anterior sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia y control que pueda adelantar de conformidad los 
numerales 3,7 y 12 del artículo 64 de la Ley 1341 de 2009. Dicha restricción aplicará para 
los casos en que el proveedor de redes y servicios que esté interesado en formalizar un 
acuerdo de roaming lo solicite en un plazo de 60 días contados a partir del otorgamiento 
de los permisos para el uso del espectro por parte del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones a los asignatarios de este proceso. 
 

3. COMPARTICION DE INFRAESTRUCTURA SOPORTE 
 
En aras de un uso eficiente de infraestructura, los participantes con titularidad de 
permisos para el uso del espectro en las bandas destinadas para IMT que resulten 
asignatarios del presente proceso, deberán permitir a otros asignatarios la compartición 
de elementos de infraestructura soporte, tales como torres, postes y canalizaciones, 
hasta por un lapso de diez (10) años,  de conformidad con la regulación que para el 
efecto haya expedido o expida la CRC sobre la materia 
 
La remuneración de la infraestructura soporte se realizará de acuerdo con las 
metodologías que para tales efectos adopte la CRC. 
 
El asignatario establecido no podrá oponerse a otorgar la infraestructura de soporte que 
le sea requerida. En casos particulares de no factibilidad técnica para compartir un 
elemento de infraestructura, el propietario de la infraestructura deberá demostrar dicha 
situación y ofrecer una alternativa equivalente,  o realizar las adecuaciones necesarias 
que aseguren el cumplimiento del presente numeral. En caso que dichas adecuaciones 
no sean posibles, el representante legal del asignatario establecido deberá certificar 
dicha situación por escrito. 
 

4. PENETRACION DE INTERNET MOVIL  
 

La condición de penetración de internet móvil descrita en el presente anexo será de 
obligatorio cumplimiento para los asignatarios de espectro en las bandas AWS y 2.500MHz. 
 
a. Objeto de la condición de penetración de internet móvil 

 
La condición de penetración de internet móvil está orientada a promover entre los 
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proveedores de redes y servicios la estructuración de ofertas comerciales que incluyan tanto 
el equipo terminal como la conectividad 4G para estudiantes de básica primaria en 
instituciones públicas en estratos 1 y 2 buscando la masificación del uso de internet sobre 
redes móviles. 
 
b. Mecanismo de implementación de la condición de penetración de internet móvil 

 
El asignatario deberá ofrecer un plan comercial bajo las condiciones presentadas en el literal 
d del numeral 3 del presente anexo, el cual podrá ser adquirido por una persona mayor de 
edad (en adelante el suscriptor), quien asumirá el costo mensual correspondiente. Dicha 
persona deberá tener vinculo en primer grado de consanguineidad con el estudiante de 
educación básica primaria a ser beneficiado (en adelante el estudiante beneficiado). 
 
El estudiante beneficiado deberá encontrarse en una base de datos que será entregada por el 
Ministerio de Educación al asignatario y la validación de este requerimiento será 
responsabilidad del asignatario. Planes entregados a beneficiarios que no hagan parte de este 
listado no contabilizarán para la meta descrita en el literal e del numeral 3 del presente 
anexo. 
 
La Factura Comercial entregada al suscriptor debe indicar claramente que este está siendo 
beneficiado por un programa estructurado por solicitud del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones como estrategia desarrollada en el marco del Plan Vive 
Digital. 
 
Solamente se entregará un beneficio por familia, y no podrá ser otorgado a una familia que 
habite en un hogar ya beneficiado por un subsidio para internet fijo de banda ancha social. 
 
c. Documentos requeridos para la adquisición del plan comercial objeto de la condición 

de penetración de internet móvil 
 

Además de los documentos que requiera el asignatario para la firma del contrato con el 
suscriptor, para la adquisición del plan objeto del presente anexo, éste deberá  exigir los 
siguientes documentos:  

¶ Factura energía que acredite estrato 

¶ Certificación de estudio del estudiante expedido por una institución educativa de 
carácter público, en donde se estipule que el alumno cursa básica primaria. 

¶ Registro civil que acredite nexo familiar 
 
d. Oferta Comercial para implementación de la condición de penetración de internet 

móvil 
 
El asignatario con obligación de cumplir con la presente condición de participación  deberá 
estructurar y registrar ante la CRC, un Plan Comercial con condiciones especiales para 
matricular a los beneficiarios de este incentivo. 
 
El Plan ofrecerá el servicio de internet móvil 4G por 24 meses y deberá incluir como equipo 
terminal un computador portátil o una tableta con una pantalla de mínimo 9,5 pulgadas, que 
le permita al beneficiario navegar por internet. 
 
e. Meta de la obligación de la condición de penetración de internet móvil 
 
Si el asignatario de espectro en la banda de AWS o 2.500MHz contaba con un permiso para 
uso y explotación previo de espectro en bandas para servicios IMT, en el primer trimestre de 
2014 deberá garantizar una meta total de 350.000 nuevos usuarios bajo el plan comercial 
estructurado en respuesta al presente anexo. 
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Si el asignatario de espectro en la banda de AWS o 2.500MHz NO contaba con un permiso 
para uso y explotación previo de espectro en bandas para servicios IMT, en el primer 
trimestre de 2014 deberá garantizar una meta total de 150.000 nuevos usuarios bajo el plan 
comercial estructurado en respuesta al presente anexo. 
 
f. Control y verificación del cumplimiento 

 
El Ministerio de Educación será el encargado de auditar el cumplimento de esta obligación.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a través de la Dirección de Vigilancia y Control ejercerá las competencias 
asignadas por la Ley y las demás normas vigentes, para verificar por su cuenta el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de los asignatarios y/o para dar ejercicio al control 
de las mismas a través del inicio de las investigaciones a que haya lugar.  
 
El asignatario deberá acreditar ante los Ministerios de Educación y de TIC el cumplimiento de 
la meta alcanzada. El levantamiento de la información requerida para dicha acreditación es 
responsabilidad del asignatario y no se reconocerá valor alguno por este concepto. Así 
mismo, el asignatario deberá tomar las medidas necesarias para que la información 
presentada se ajuste a la realidad. 
 
5. OBLIGACIÓN DE MEDICIONES DE CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS 

 
El asignatario deberá realizar mediciones de campos electromagnéticos atendiendo la(s) 
metodología(s) que defina la Agencia Nacional del Espectro conforme a recomendaciones y 
mejores prácticas internacionales. 
 
El resultado de las mediciones debe ser dado a conocer a la comunidad en general, para lo 
cual la Agencia Nacional del Espectro establecerá el procedimiento, formato y canales de 
difusión de la información. 
 
Los municipios donde se deberá realizar las mediciones de campos electromagnéticos serán 
definidos por la Agencia Nacional del Espectro, y dicho listado podrá ser modificado para 
atender las necesidades de los colombianos. 
 
6. MIMETIZACIÓN O CAMUFLAJE DE INFRAESTRUCTURA 

 
Para la instalación de nueva infraestructura de telecomunicaciones, el asignatario deberá 
regirse de manera general, por los siguientes parámetros: 
 
(i)  La mimetización o camuflaje de la infraestructura de telecomunicaciones será obligatoria 

en aquellas zonas donde el despliegue de la misma se encuentre restringido por la 
autoridad competente, toda vez que atienda la normatividad expedida por la Aeronáutica 
Civil. En estos eventos, el PRST deberá presentar un plan de mimetización o camuflaje de 
la infraestructura a instalar ante la respectiva autoridad municipal. 

 
En este caso, el plan de mimetización o camuflaje para cada uno de los sitios a intervenir, 
será remitido con la respectiva solicitud de licencia cuando a ella hubiera lugar.  
 

b. Los trabajos de mimetización o camuflaje de la torres de telecomunicaciones deben 
garantizar la total transparencia radioeléctrica, es decir, producir un efecto mínimo en el 
coeficiente de reflexión y aislamiento de las antenas, lo que permite una correcta 
emisión y recepción de la señal. Es por esto, que las estructuras mimetizadas no pueden 
ver afectada la operatividad de sus equipos emisores, y por ende la efectiva prestación 
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de los servicios.  
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ANEXO 5 - CONDICIONES PARA SOSTENIBILIDAD DEL PERMISO EN LA BANDA DE 1.900 
MHZ 
 

Las condiciones de cobertura estarán conformadas por los siguientes elementos:  
 

a) Condiciones de cobertura en localidades, orientado a establecer las metas de 
expansión de cobertura de los servicios, por municipios. 

b) Condiciones de cobertura en vías. Encaminado a garantizar una adecuada cobertura 
en los principales corredores viales de país. 

 
 1. Término para la ejecución de las condiciones de cobertura  

 
En caso de que el asignatario no tenga la totalidad de las condiciones de cobertura 
establecidas en el presente anexo, deberá cumplir con dicha cobertura en un término no 
mayor a tres (3) años contados a partir de la fecha de otorgamiento del permiso, y su 
incumplimiento dará lugar al cobro de la garantía de cumplimiento establecida en el artículo 7 
de la presente resolución. Sin embargo, para cada uno de los compromisos se aplicarán los 
plazos particulares definidos en este documento. 
 
El asignatario podrá utilizar la infraestructura de telecomunicaciones instalada, propia o de 
terceros, para el cumplimiento de las condiciones de cobertura, las obligaciones de hacer y la 
prestación de los servicios objeto del presente proceso de contratación, para lo cual podrá 
celebrar los acuerdos que estime convenientes, conforme a la normatividad vigente. 
 

 2. Verificación de las condiciones de cobertura 
 
El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, a través del interventor, 
adelantará actividades periódicas para verificar el cumplimiento de las condiciones de 
cobertura por parte de quien se le haya otorgado el permiso. 

 
 3. Obligatoriedad de las condiciones de cobertura 

 
Con la suscripción de la carta de presentación de los documentos de verificación, el solicitante 
acepta expresamente que de resultar asignatario de algunos de los segmentos se 
compromete a desarrollar las condiciones de cobertura en los términos y condiciones 
definidos en esta resolución, en particular en el presente Anexo. La falta de aceptación de las 
condiciones de cobertura en la carta de presentación dará lugar a que el Ministerio RECHACE 
al solicitante. 

 
a) /ƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ Ŝƴ ƭƻŎŀƭƛŘŀŘŜǎ 

 
Las condiciones de cobertura en localidades están orientadas a establecer las metas de 
expansión de los servicios por municipios. El asignatario se compromete, con la aceptación 
del mismo, a desarrollar la infraestructura necesaria para la prestación de los servicios a 
través de su red de telefonía móvil en el plazo establecido para cada municipio. 
 
El asignatario que no acepte cumplir con la atención de los municipios indicados para cada 
uno de los años, quedará automáticamente descalificado del proceso de selección, siendo el 
cumplimiento de las condiciones de cobertura un requisito indispensable. 
 
Las siguientes tablas indican los municipios que deberán ser atendidos en las condiciones de 
cobertura y el plazo máximo para la iniciación de la prestación de los servicios en cada uno de 
ellos. 
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Tabla. Municipios y plazos de las condiciones de cobertura en localidades 
  

Departamento Municipio Área 

Plazo máximo para la 
iniciación de la Prestación 

de los servicios (meses 
contados a partir del 

otorgamiento del permiso) 

Atlántico Barranquilla 
Costa 

Atlántica 
12 

Bolívar Cartagena 
Costa 

Atlántica 
12 

Cesar Valledupar 
Costa 

Atlántica 
12 

Córdoba Montería 
Costa 

Atlántica 
12 

La Guajira Riohacha 
Costa 

Atlántica 
12 

Magdalena Santa Marta 
Costa 

Atlántica 
12 

Sucre Sincelejo 
Costa 

Atlántica 
12 

Antioquia Medellín Occidental 12 

Caldas Manizales Occidental 12 

Cauca Popayán Occidental 12 

Chocó Quibdó Occidental 12 

Nariño San Juan de Pasto Occidental 12 

Quindío Armenia Occidental 12 

Risaralda Pereira Occidental 12 

Valle del Cauca Cali Occidental 12 

Boyacá Tunja Oriental 12 

Caquetá Florencia Oriental 12 

Distrito Capital Bogotá D.C. Oriental 12 

Huila Neiva Oriental 12 

Meta Villavicencio Oriental 12 

Norte de Santander Cúcuta Oriental 12 

Santander Bucaramanga Oriental 12 

Tolima Ibagué Oriental 12 

Atlántico Soledad 
Costa 

Atlántica 
12 

Bolívar Turbaco 
Costa 

Atlántica 
12 

Cesar La Paz (Robles) 
Costa 

Atlántica 
12 

Córdoba Cereté 
Costa 

Atlántica 
12 

Antioquia Itagüí Occidental 12 

Caldas Villamaría Occidental 12 

Quindío Calarcá Occidental 12 

Risaralda Dosquebradas Occidental 12 

Valle del Cauca Yumbo Occidental 12 

Boyacá Duitama Oriental 12 
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Cundinamarca Cota Oriental 12 

Cundinamarca Cajicá Oriental 12 

Norte de Santander Villa del Rosario Oriental 12 

Santander Floridablanca Oriental 24 

Tolima Espinal Oriental 24 

Atlántico Malambo 
Costa 

Atlántica 
24 

Bolívar Arjona 
Costa 

Atlántica 
24 

La Guajira Maicao 
Costa 

Atlántica 
24 

Magdalena Ciénaga 
Costa 

Atlántica 
24 

Sucre Corozal 
Costa 

Atlántica 
24 

Antioquia Bello Occidental 24 

Antioquia Envigado Occidental 24 

Caldas Chinchiná Occidental 24 

Quindío La Tebaida Occidental 24 

Quindío Circacia Occidental 24 

Risaralda 
Santa Rosa de 

Cabal 
Occidental 

24 

Valle del Cauca Jamundí Occidental 24 

Valle del Cauca Palmira Occidental 24 

Amazonas Leticia Oriental 24 

Arauca Arauca Oriental 24 

Casanare Yopal Oriental 24 

Guainía Inirida Oriental 24 

Guaviare San José Oriental 24 

Putumayo Mocoa Oriental 24 

Archipiélago de San 
Andrés 

San Andrés Oriental 
24 

Vaupés Mitú Oriental 24 

Vichada Puerto Carreño Oriental 24 

Atlántico Sabanagrande 
Costa 

Atlántica 
24 

Cesar Agustín Codazzi 
Costa 

Atlántica 
24 

Córdoba Sahagún 
Costa 

Atlántica 
24 

Córdoba Planeta Rica 
Costa 

Atlántica 
24 

Magdalena Fundación 
Costa 

Atlántica 
24 

Antioquia La Estrella Occidental 24 

Antioquia Guarne Occidental 24 

Antioquia Rionegro Occidental 24 

Antioquia Copacabana Occidental 24 

Caldas Anserma Occidental 24 

Cauca 
Santander de 

Quilichao 
Occidental 24 
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Nariño Ipiales Occidental 36 

Risaralda La Virginia Occidental 36 

Valle del Cauca Tuluá Occidental 36 

Valle del Cauca Dagua Occidental 36 

Valle del Cauca Buga Occidental 36 

Valle del Cauca Buenaventura Occidental 36 

Boyacá Sogamoso Oriental 36 

Cundinamarca Soacha Oriental 36 

Cundinamarca Chía Oriental 36 

Cundinamarca Fusagasugá Oriental 36 

Huila Campoalegre Oriental 36 

Norte de Santander Los Patios Oriental 36 

Norte de Santander Pamplona Oriental 36 

Santander Girón Oriental 36 

Santander Piedecuesta Oriental 36 

Atlántico Baranoa 
Costa 

Atlántica 
36 

Atlántico Galapa 
Costa 

Atlántica 
36 

Córdoba Lorica 
Costa 

Atlántica 
36 

Antioquia Marinilla Occidental 36 

Antioquia La Ceja Occidental 36 

Antioquia Caldas Occidental 36 

Valle del Cauca Sevilla Occidental 36 

Valle del Cauca Zarzal Occidental 36 

Valle del Cauca Roldanillo Occidental 36 

Valle del Cauca Cartago Occidental 36 

Boyacá Chiquinquirá Oriental 36 

Cundinamarca La Calera Oriental 36 

Cundinamarca Girardot Oriental 36 

Cundinamarca Facatativá Oriental 36 

Cundinamarca Mosquera Oriental 36 

Cundinamarca Ubaté Oriental 36 

Cundinamarca Zipaquirá Oriental 36 

Santander Barrancabermeja Oriental 36 

Tolima Honda Oriental 36 

Tolima Melgar Oriental 36 

 
{Ŝƛǎ όсύ ƳŜǎŜǎ ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ƭŀ ŜƴǘǊŀŘŀ Ŝƴ ǾƛƎŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴΣ ŘŜōŜǊł 
ƻŦǊŜŎŜǊ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǉǳŜ ƎŀǊŀƴǘƛŎŜƴ ǾŜƭƻŎƛŘŀŘŜǎ ǇƛŎƻ ǘŜƽǊƛŎŀǎ ŘŜ мпaōǇǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ 
ŜƴƭŀŎŜ ŘŜǎŎŜƴŘŜƴǘŜ ό5ƻǿƴƭƛƴƪύ ȅ рaōǇǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀǎŎŜƴŘŜƴǘŜ ό¦ǇƭƛƴƪύΣ Ŝǎǘŀ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ǎŜ 
ŜȄǘŜƴŘŜǊł ŀ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŎŀōŜŎŜǊŀǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ƛƴŎƭǳƛŘŀǎ Ŝƴ ǎǳ Ǉƭŀƴ ŘŜ ŜȄǇŀƴǎƛƽƴ ŘŜ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ 
Ŝƴ Ŝƭ ǇŀƝǎΦ !ǎƝ ƳƛǎƳƻΣ ǎŜ ŘŜōŜǊł ŎǳƳǇƭƛǊ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǉǳŜ 
ŜǎǘƛǇǳƭŜ ƭŀ /w/Φ  
 
b) /ƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ŘŜ ǾƝŀǎ 
 
Las condiciones de cobertura de vías están orientadas a establecer la cobertura mínima 
exigida de los servicios en los principales corredores viales. Con la suscripción de la carta de 
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presentación de los documentos de verificación, el solicitante acepta expresamente que de 
resultar asignatario de algunos de los segmentos se compromete a desarrollar la 
infraestructura necesaria para la prestación de los servicios de conformidad con las 
condiciones de cobertura de vías. 
 
El kilometraje mínimo de vías que deberá ser cubierto en desarrollo de este plan es el 
siguiente, aclarando que las áreas son las mismas establecidas para Telefonía Móvil Celular y 
PCS:  
 

Área 
Kilometraje Mínimo que deberá ser cubierto 

para la prestación de área 

Costa Atlántica 1058 Kilómetros 

Occidental 914 Kilómetros 

Oriental 1032 Kilómetros 

TOTAL 3004 Kilómetros 

 
Para el cumplimiento de las condiciones de cobertura de vías solamente se considerarán los 
corredores viales aquí señalados: 
 

Tabla 6.2. Vías para la Condición de cobertura de vías 

Área Origen Destino Plazo Máximo para la Cobertura de Vías 

Costa 
Atlántica 

Caucasia Sincelejo Al segundo año 

Costa 
Atlántica 

Sincelejo Calamar Al segundo año 

Costa 
Atlántica 

Calamar Barranquilla Al segundo año 

Costa 
Atlántica 

Barranquilla Cartagena Al segundo año 

Costa 
Atlántica 

Cartagena Lorica Al segundo año 

Costa 
Atlántica 

Lorica Montería Al segundo año 

Costa 
Atlántica 

Barranquilla Santa Marta Al segundo año 

Costa 
Atlántica 

Santa Marta Riohacha Al segundo año 

Costa 
Atlántica 

Riohacha Maicao Al segundo año 

Costa 
Atlántica 

Maicao Valledupar Al segundo año 

Costa 
Atlántica 

La Paz San Alberto Al segundo año 

Costa 
Atlántica 

Ciénaga San Roque Al segundo año 

Occidental Ipiales 
San Juan de 

Pasto 
Al segundo año 

Occidental 
San Juan de 

Pasto 
Popayán Al segundo año 

Occidental Popayán Cali Al segundo año 

Occidental Cali La Uribe Al segundo año 

Occidental La Uribe Armenia Al segundo año 

Occidental Armenia Pereira Al segundo año 
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Occidental La Uribe Pereira Al segundo año 

Occidental Pereira Manizales Al segundo año 

Occidental Manizales Medellín Al segundo año 

Occidental Medellín Caucasia Al segundo año 

Oriental Neiva Espinal Al segundo año 

Oriental Espinal Ibagué Al segundo año 

Oriental Espinal Girardot Al segundo año 

Oriental Girardot-Melgar Bogotá D.C. Al segundo año 

Oriental Bogotá D.C. Villavicencio Al segundo año 

Oriental Bogotá D.C. Honda Al segundo año 

Oriental Bogotá D.C. Ubaté Al segundo año 

Oriental Barbosa San Gil Al segundo año 

Oriental san Gil Bucaramanga Al segundo año 

Oriental Bucaramanga Pamplona Al segundo año 

Oriental Pamplona Cúcuta Al segundo año 

Oriental Tunja Sogamoso Al segundo año 

Oriental Neiva Altamira Al segundo año 

Oriental Ubaté Chiquinquirá Al segundo año 
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ANEXO 6 - OBLIGACIONES DE MIGRACIÓN: ARMADA NACIONAL DE COLOMBIA 

1. PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

 
La Armada Nacional de Colombia requiere remplazarlos equipos de su red de comunicaciones 
estratégicas que se encuentran funcionando en la banda de frecuencias de 470 a 512 MHz, 
para que funcione en la banda de frecuencias de 800 MHz. 
 
Los Asignatariosdeberán realizar dicho proyecto de modificación de conformidad con el 
presente anexo. El proyecto se encuentra limitado a realizar la re-sintonización, adquisición, 
instalación, adecuación, integración, interconexión, puesta en marcha, capacitación y dar las 
garantías asociadas. En ningún momento contemplará los gastos asociados a la operación y 
mantenimiento fuera de la garantía, de la red de comunicaciones estratégica de la Armada 
Nacional de Colombia.  
 
La Armada Nacional de Colombia se compromete a acompañar al Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones en las audiencias y reuniones que realice con los 
interesados en los procesos de asignación de las bandas mencionadas. Las dudas e 
inquietudes técnicas que resulten del proceso de consulta serán tramitadas a la Armada 
bŀŎƛƻƴŀƭ ǇƻǊ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ  ŘŜ [ƻƎƝǎǘƛŎŀ ȅ ¢L/Ωǎ a5bΤ Ŝǎǘŀǎ ǎŜǊłƴ ǊŜǎǇƻƴŘƛŘŀǎ Ŝƴ 
lo relacionado con la obligación de migración de las redes de la Fuerza Pública. Así mismo, de 
encontrarse alternativas que hagan más eficiente la solución presentada en este Anexo, esta 
se revisará por la Armada Nacional de Colombia y se adoptará la mejor opción sin que sea 
obligatorio o imperativo la modificación del presente Anexo. Para ello asignará a las personas 
responsables tanto para la gestión facilitadora como para el componente técnico. 
 
La obligación de migración deberá ser cumplida en un término máximo de doce (12) meses 
contados a partir de la firma del contrato para la ejecución del proyecto, cuyo alcance fue 
descrito anteriormente. 

2. INFORMACIÓN TÉCNICA 

 
2.1. ALCANCE 

 
La Armada Nacional de Colombia (ARC) cursa sus comunicaciones estratégicas a través de una 
red de radio convencional llamada Red de Comando de la Armada Nacional. Esta red permite 
la comunicación de los miembros de la Armada Nacional de Colombia y su empleo obedece a 
necesidades de seguridad nacional. 
 
Actualmente y según información suministrada por la ARC, dentro de su red de radio 
convencional existen cincuenta y dos (52) repetidoras, ciento cincuenta y tres (153) bases, 
ciento un (101) móviles y dos mil cuatrocientos ochenta y dos (2482) portátiles cuyas 
frecuencias de operación se encuentran en el rango de frecuencias de 470 a 512 MHz. Su 
cobertura, por tratarse de jurisdicción de la ARC se concentra en zonas costeras, de influencia 
de ríos entre otras9. Con el fin de liberar el espectro anteriormente mencionado se requiere 
que los Asignatarios realicen la migración de la red convencional que actualmente posee la 
ARC a través de la obligación de migración. Este documento indica las características técnicas 
del sistema que se debe implementar 
 

                                                           
9
 [ŀ ǳōƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ȅ Ŝƭ ŘŜǘŀƭƭŜ ŘŜ ƭŀ ǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘƛǎŜƷŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ !w/ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ƭƛǎǘŀŘƻ Ŝƴ 

ƭŀǎ ǘŀōƭŀǎ мн ȅ мо 
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El Comando General de las Fuerzas Militares (CGFM.) tiene implementado en parte del país 
una red de acceso troncalizado en la banda de 800 MHz, llamada Red Móvil Digital, apoyada 
en su Red Integrada de Comunicaciones Estratégicas (RICE). Esta red puede suplir parte de la 
cobertura actual de la ARC, en las zonas donde son comunes mediante una ampliación a dicha 
red. Sin embargo, para las zonas donde la cobertura actual del CGFM no cubre zonas de la 
ARC; es necesario implementar estaciones nuevas con su respectiva infraestructura física, de 
energía y comunicaciones, con el fin de mantener la cobertura actual. 
 
El tiempo previsto para cumplir con la migración es de doce (12) meses, contados después de 
la firma del contrato y/o acuerdo para la ejecución del proyecto con los Asignatarios. Para la 
suscripción del contrato y/o acuerdo, los Asignatarios deberán presentar el contrato para la 
adquisición de los equipos necesarios para la migración o para la ejecución de la misma por 
un tercero, siempre que estas actividades no sean realizadas directamente por el proveedor. 
 
Los asignatarios podrán cumplir la obligación de migrar la red de comunicaciones estratégica, 
directamente o a través de un tercero y, en este último caso, si el adjudicatario y El Ministerio 
de Defensa Nacional lo acuerdan, éste último podrá celebrar un contrato con una persona 
idónea para el cumplimiento de las obligaciones de hacer a nombre del adjudicatario. En 
cualquier caso, los contratos incluirán cláusulas de multas y sanciones en caso de 
incumplimiento de las partes. 
 
Las especificaciones técnicas descritas en el presente documento han sido formuladas para 
detallar las características y el desempeño esperado de los recursos de la Red de Comando de 
la Armada Nacional y su integración con la Red Móvil Digital del CGFM, compuesta por el 
hardware y software necesario para su implementación y puesta en servicio, al igual que cada 
uno de los equipos o subsistemas asociados. 
 
Se requiere una solución que opere en la banda de 800MHz utilizando protocolo APCO P25 
tanto en la interfaz al aire de los canales de voz como en el canal de control de cada sitio, que 
incluya todos aquellos elementos necesarios para su integración y compatibilidad a nivel de 
hardware y software con la Red Móvil Digital del CGFM. En caso de ofrecer otra solución 
técnica, se deben realizar previamente las pruebas de compatibilidad que aseguren que estos 
equipos van a funcionar totalmente integrada con toda la red móvil digital existente. Dichos 
protocolos de pruebas deberán ser verificados, corregidos  y aceptados por la Armada 
Nacional y la Jefatura de Control Comunicaciones y Sistemas J8 CGFM para su realización. 
Deberán cumplir con todas las exigencias de compatibilidad, seguridad, licenciamiento, 
certificación y capacidades de voz y datos existentes en la red actualmente en 
funcionamiento. 
 
La solución debe incorporar, dependiendo de la infraestructura previamente existente en 
cada sitio de repetición, los componentes necesarios para la migración a la Red Móvil Digital 
así: nuevos sitios troncalizados (800MHz) incluyendo sistema radiante, nuevos sitios 
convencionales avanzados (800MHz) incluyendo sistema radiante, radioenlaces terrestres 
(PTP) o enlaces satelitales donde sean requeridos, ampliación de canales en sitios 
troncalizados existentes, rebanding de los equipos existentes (repetidores, equipos bases, 
móviles y portátiles), adquisición de equipos nuevos para remplazar aquellos que por su 
tecnología no sea posible realizarles trabajos de rebanding, infraestructura (torres, sueltes, 
etc.), sistemas de alimentación (soluciones solares, soluciones AC/DC, etc.), acometidas 
eléctricas, sistemas de puesta a tierra y sistemas de protección (AC, DC, líneas de transmisión, 
etc.), consolas de despacho para la administración de usuarios por parte de la Armada 
Nacional de Colombia y licencias para permitir la entrada de los nuevos radios y repetidores al 
sistema de acceso troncalizado propiedad del CGFM. 
 
Toda la información contenida en este documento como tablas, notas, diagramas, apéndices 
y texto se constituyen como requisitos mínimos. 
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2.2. DOCUMENTOS APLICABLES (REFERENCIAS) 

 
El sistema deberá cumplir con las disposiciones en cuanto a frecuencias de transmisión y 
recepción, tipos de emisión, potencias de transmisión, anchos de banda de la emisión, planes 
de frecuencia, espaciamiento de canales y todas las especificaciones exigidas por el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (MINTIC)como lo son el Cuadro 
Nacional de Atribución de Bandas de Frecuencias establecido por la Resolución 129 del 29 de 
enero del 2010 y el Decreto 4392 del 23 de noviembre 2010, entre otras, y las 
especificaciones de los estándares militares de los Estados Unidos de América descritos a 
continuación: 
 

a) 9ǎǘłƴŘŀǊ aƛƭƛǘŀǊ умл wŜǾƛǎƛƽƴ 9Φ aŞǘƻŘƻǎ ŘŜ tǊǳŜōŀǎ !ƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ȅ [ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ 
LƴƎŜƴƛŜǊƝŀΣ ŘŜƭ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ 5ŜŦŜƴǎŀ ŘŜ ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ ¦ƴƛŘƻǎ ŘŜ !ƳŞǊƛŎŀΦ  
όaL[ ς {¢5 умл ς 9Φ 9b±Lwhba9b¢![ ¢9{¢ a9¢Ih5{ !b5 9bDLb99wLbD 
D¦L59[Lb9{ύΦ 
 

b) 9ǎǘłƴŘŀǊ aƛƭƛǘŀǊ псм wŜǾƛǎƛƽƴ 9Φ wŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ /ƻƴǘǊƻƭ ŘŜ LƴǘŜǊŦŜǊŜƴŎƛŀ 
9ƭŜŎǘǊƻƳŀƎƴŞǘƛŎŀ /ŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀ ŘŜ {ǳōǎƛǎǘŜƳŀǎ ȅ 9ǉǳƛǇƻǎΣ ŘŜƭ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ 
5ŜŦŜƴǎŀ ŘŜ ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ ¦ƴƛŘƻǎ ŘŜ !ƳŞǊƛŎŀΦ  
όaL[ ς {¢5 псм ς 9Φ w9v¦Lw9a9b¢{ Chw ¢I9 /hb¢wh[ hC 9[9/¢wha!Db9¢L/ 
Lb¢9wC9w9b/9 /I!w!/¢9wL{¢L/{ hC {¦.{¸{¢9a{ !b5 9v¦Lta9b¢ύΦ 

 
2.3. REQUERIMIENTOS 

2.3.1. REQUERIMIENTOS GENERALES 

2.3.1.1. Requerimientos de Información de los asignatarios 

Los Asignatarios deben proveer toda la información técnica detallada que permita establecer 
y validar claramente las capacidades de los sistemas y equipos ofertados, registrando en 
detalle unidades de medida, unidades adimensionales y demás precisiones a que haya lugar. 
Los bienes y servicios deben cumplir con todas las cantidades, especificaciones técnicas y los 
requerimientos relacionados en este documento 
 
No se aceptarán equipos que sean prototipo, que estén bajo desarrollo o que alguno de sus 
módulos, subconjuntos o unidades no estén en condición operacional. Por lo tanto, de cada 
equipo se debe informar y registrar marca, modelo ofertado, el año de entrada en condición 
operacional, tipo y versión. 

2.3.1.2. Requerimientos ambientales 

El escenario de operación de los sistemas está ubicado en la zona ecuatorial donde las 
condiciones de temperatura, humedad, salinidad, pluviosidad y otras constituyen un reto 
adicional para la conservación de los equipos. Por esta razón resulta como factor crítico y 
determinante el cumplimiento de los estándares de calidad ambientales referenciados a 
normas militares o industriales de amplia trayectoria. 
 
El estándar militar del Departamento de Defensa de los Estados Unidos MIL-STD 810 E, define 
las regiones climáticas del mundo, anotando como característica de las zonas tropicales la 
άǇŜǊǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ŀƭǘŀ ƘǳƳŜŘŀŘ ǇƻǊ ƭŀǊƎƻǎ ǇŜǊƛƻŘƻǎΦ 9ǎǘŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ƴƻ ǎƻƭƻ ǇǊƻƳǳŜǾŜ ƭŀ 
corrosión, sino también es un excelente ambiente para las averías microbiológicas y por 
ƛƴǎŜŎǘƻǎέΦ  
 
En consecuencia sobre el cumplimiento y satisfacción de normas ambientales y físicas 
(particularmente de los equipos ubicados a la intemperie) los Asignatarios deben presentar 
información detallada que incluya. 
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NORMA REFERENCIAL Indicando: 
1. Autoridad/ente que lo publica. 
2. Versión 
3. Año de publicación 

MÉTODO DE PRUEBA 4. Condiciones de prueba 
5. Resultados 
6. Reservas  
7. Fecha de ejecución de la prueba 

 
Las pruebas de cumplimiento y satisfacción de normas ambientales y físicas deben explicarse 
en detalle, indicando la cobertura sobre los equipos suministrados. 
 

2.3.2. INSTALACIÓN FÍSICA Y MECÁNICA GENERALIDADES 
 
Los Asignatarios deben incluir todos los materiales necesarios, cumplir con las buenas 
prácticas y garantizar el correcto funcionamiento de los equipos. Además debe asumir todos 
los costos asociados con desplazamientos de personal técnico a los sitios, transporte de 
equipos a los sitios, seguros locales, viáticos, arrendamiento de bodegas de almacenamiento 
si aplica, alquiler de instrumentos e ingeniería con el objeto de cumplir cabalmente con lo 
solicitado. 
 
Los equipos deben estar diseñados para operar a 60 Hz, considerando que es la frecuencia 
adoptada en el sistema eléctrico colombiano. Se deben conocer los consumos y carga 
eléctrica de los equipos de manera individual y en conjunto con el sistema para definir las 
necesidades de capacidad de generación eléctrica de la plataforma y de los sistemas de 
distribución.  
 
Los soportes, interfaces, adaptaciones y demás elementos mecánicos y eléctricos que se 
requieran para la instalación de los equipos a la plataforma, correrán por cuenta de los 
Asignatarios. La Armada Nacional aportará para ese efecto la información técnica que tenga 
disponible y que sea de utilidad en el procedimiento. 
 
Debe entregarse a la Armada Nacional de Colombia toda la información de los detalles de 
instalación tanto en los aspectos eléctricos como mecánicos, con planos, diagramas unifilares 
por equipo, resultados de mediciones efectuadas, información de tolerancias, normas 
técnicas utilizadas, cálculos y demás datos que contribuyan al mejor mantenimiento y soporte 
técnico posterior de los equipos y sistemas. 
 
Los Asignatarios al término de su trabajo, deberá hacer entrega de las estaciones en 
condiciones similares o mejores a las iníciales, es decir en adecuadas condiciones para la 
operación y habitabilidad. 
 
Se deben tener en cuenta los siguientes puntos y aspectos para facilitar las obras y tareas de 
instalación:  
 

a. 9ƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ǎŜƎǳǊƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎ ȅ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŀ ƛƴǎǘŀƭŀǊ 
ŘǳǊŀƴǘŜ ǎǳ ǘǊŀǎƭŀŘƻ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ǇŀƝǎ Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ ƭǳƎŀǊ ŘŜ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴΣ ǎƻƴ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ 
ŘŜ ƭƻǎ !ǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻǎΦ 

b. [ƻǎ Ǝŀǎǘƻǎ ǉǳŜ ŘŜƳŀƴŘŜ ƭŀ ǇǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴΣ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧƻǎ ȅ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊƻ ŘŜ ƭƻǎ 
ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƳƻƴǘŀƧŜ ǎŜǊłƴ ǇƻǊ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ ƭƻǎ !ǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻǎΦ 

c. [ƻǎ !ǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻǎ ŘŜōŜƴ ŜƧŜŎǳǘŀǊ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧƻǎ ȅ ƻōǊŀǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎƻǊǊŜŎǘƻ 
ƳƻƴǘŀƧŜ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴΣ ŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ǳǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŜǎǘŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ƻōƧŜǘƻ ŎƻƴǘǊŀǘŀŘƻΣ ǎƛƴ 
ƳƻŘƛŦƛŎŀǊ ƭŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŀǊǉǳƛǘŜŎǘƽƴƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ ǎƛǘƛƻǎ ȅ ǊŜǎǘŀǳǊŀƴŘƻ ƭƻǎ ŘŀƷƻǎ 
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ƻŎŀǎƛƻƴŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŦƝǎƛŎŀ ǉǳŜ ǎŜ ǇǳŜŘŀƴ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ŘŜōƛŘƻ ŀƭ ƳƻƴǘŀƧŜ 
ŘŜ ƭƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎΦ 

d. [ƻǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ȅ ŜǉǳƛǇƻǎ ǉǳŜ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊŀǊł ƭƻǎ !ǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻǎΣ ŘŜōŜƴ ǎŜǊ ƴǳŜǾƻǎ ȅ ŘŜ 
ǇǊƛƳŜǊŀ ŎŀƭƛŘŀŘΣ ƭƛōǊŜǎ ŘŜ ŘŜŦŜŎǘƻǎ Ŝ ƛƳǇŜǊŦŜŎŎƛƻƴŜǎΣ ŘŜ ǘƛǇƻ ŜǎǘłƴŘŀǊΣ ǉǳŜ ǎǳ ŘƛǎŜƷƻ 
ǎŜŀ ǎǳ ǵƭǘƛƳŀ ǾŜǊǎƛƽƴ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀ ƭƛōŜǊŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜǊŎŀŘƻΣ Ŏƻƴ ǳƴ ǘƛŜƳǇƻ ƴƻ ƳŀȅƻǊ ŀ 
ǎŜƛǎ όсύ ƳŜǎŜǎ ŘŜ ŦŀōǊƛŎŀŎƛƽƴ ŀƭ ƳƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŜƴǘǊŜƎŀ ȅ ŘŜōŜƴ ŎǳƳǇƭƛǊ Ŏƻƴ ƭŀǎ 
ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ǊŜǉǳŜǊƛŘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ !ǊƳŀŘŀ bŀŎƛƻƴŀƭ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŀƴŜȄƻΦ 

e. 9ƭ ŎŀōƭŜŀŘƻ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜōŜ ƛƴǎǘŀƭŀǊǎŜ ŀŘŜŎǳŀŘŀƳŜƴǘŜ 
Ŏƻƴ ŘǳŎǘƻǎΣ ŎŀƴŀƭŜǘŀǎ ƻ ŜǎŎŀƭŜǊƛƭƭŀǎ ƳŜǘłƭƛŎŀǎΣ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭƻǎ !ǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻǎ 
ŘƻƴŘŜ ǎŜŀ ǊŜǉǳŜǊƛŘƻΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭƻ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ Ǿƛǎƛǘŀ ǘŞŎƴƛŎŀ ŘŜ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ 
ƭŀǎ ŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎΦ 

f. /ŀōƭŜǎΣ ŎƻƴǘǊƻƭŜǎΣ ƛƴǘŜǊǊǳǇǘƻǊŜǎΣ ŎƻƴŜŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ŜƴǘǊŀŘŀ ȅ ǎŀƭƛŘŀΣ ǘŜǊƳƛƴŀƭŜǎ ȅ Ǉǳƴǘƻǎ 
ŘŜ ǇǊǳŜōŀ ŘŜōŜƴ ǎŜǊ ƳŀǊŎŀŘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎ ǇŀǊŀ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ ǎǳ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ 
ǳōƛŎŀŎƛƽƴΦ 

g. [ƻǎ !ǎƛƎƴŀǘŀǊƛƻǎ ŘŜōŜƴ ŎǳƳǇƭƛǊ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ǎŀƭǾŀƎǳŀǊŘŀǊ ƭŀ 
ƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘ ŘŜ ǎǳǎ ŜƳǇƭŜŀŘƻǎΣ ŀƭ ƛƎǳŀƭ ǉǳŜ ǊŜǎǇŜǘŀǊ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ŘŜ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ƛƴǘŜǊƴŀ 
ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ !ǊƳŀŘŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ƻ ŘŜƭ /DCaΦ 

h. 9ƭ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ ŘŜōŜǊł ŜƴǘǊŜƎŀǊ Ŝƴ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ¢ŜƭŜƳłǘƛŎŀ ŘŜ ƭŀ !ǊƳŀŘŀ bŀŎƛƻƴŀƭ 
ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ǊŜǘƛǊŀŘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎ ŜƴǘǊŜƎŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ƳƛƎǊŀŎƛƽƴΣ ƳƝƴƛƳƻ Ŝƴ 
ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀōŀƴΦ  
 

2.3.3. ESTUDIOS DE FRECUENCIAS 
 

Los Asignatarios deben efectuar un estudio de frecuencias en las estaciones donde se vayan a 
realizar instalaciones de enlaces de microondas, con el fin de determinar para cada uno de 
estos sus frecuencias de operación y anchos de banda respectivos que permitan cumplir con 
la capacidad solicitada. 
 
La ubicación de las estaciones se encuentra listada en la tabla 13. 
 
A partir del resultado de los estudios de frecuencias anteriormente mencionados, el CGFM, 
en nombre de la Armada Nacional de Colombia, solicitará la asignación de frecuencias ante el 
MINTIC, de acuerdo a los procedimientos establecidos por este. No será posible realizar la 
instalación y puesta en funcionamiento de los enlaces que sean requeridos sin el permiso 
expreso por parte del Ministerio de TIC sobre las frecuencias y anchos de banda 
seleccionados. 

2.3.3.1. VISITAS TÉCNICAS 

 
Los Asignatarios deben efectuar visitas técnicas obligatorias para las estaciones a intervenir, 
desarrollar y rendir un informe donde debe consignar como mínimo la siguiente información 
cuando aplique: 
 

1. Verificación de áreas disponibles para la instalación de equipos. 
 

a. Espacios disponibles para instalación de equipos en la sala y dentro de los racks. 
b. Espacios disponibles en los ductos, escalerilla o canaletas y determinación de posibles 

recorridos para instalación de estos elementos. 
c. Espacios para instalación de nuevos distribuidores (MDF, DDF) y capacidad de 

ampliación de los existentes. 
d. Revisión del estado de las conexiones del cableado de alimentación hasta cada 

equipo a intervenir o instalar y de la conexión al sistema de puesta a tierra. 
e. Relación de características de los equipos de telecomunicaciones (transmisión, 

multiplexación / agregación, fibra óptica, cables multipares y protectores de sobre 
tensión, equipos de conmutación de datos y voz, etc.) a intervenir o instalar, 
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describiendo el estado de funcionamiento. 
f. Verificación de las características de los equipos de aire acondicionado. 
g. Levantamiento de planos con dimensiones de la sala de equipos y baterías con la 

ubicación de los equipos, plano de ubicación general de la estación donde se incluya 
la sala de equipos, torres y demás áreas de instalación de antenas, plantas y equipos 
eléctricos. 

h. Fotografías digitales de los cuartos de equipos y baterías, torres y mástiles, líneas de 
vista y obstáculos cercanos, plantas, tableros eléctricos, en general de todos los 
equipos y áreas verificadas durante la visita. 

 
2. Verificación de la disponibilidad de cuartos, torres o mástiles 

 
a. Estado y características de torres y mástiles 
b. Levantamiento del plano de torres y mástiles con sus respectivas antenas. Ubicación 

propuesta para los nuevos sistemas de antenas. 
 

3. Verificación del sistema de alimentación y tierras. 
 

a. Estado de los bancos de baterías: medición de voltaje y densidad, estado de bornes y 
tornillería, ventilación y condiciones de instalación. 

b. Verificación del sistema de pararrayos y el respectivo sistema de puesta a tierra, 
incluir medición. 

c. Medición del consumo de potencia de los equipos y establecimiento de la potencia 
disponible para cada uno de los voltajes AC y DC. 

d. Verificación estado de la acometida eléctrica de baja tensión: calibre del cable, 
cantidad de fases, ductería, distancia del tablero de distribución a la sala de equipos. 

e. Capacidad y estado de los tableros AC y DC existentes, capacidad de los breakers. 
f. Verificación del estado de la acometida de media tensión, capacidad total y 

disponible del transformador 
g. Verificar existencia de voltaje regulado, características de la UPS, capacidad, carga 

actual y disponible. 
h. Sistemas eléctricos de respaldo: descripción de las plantas eléctricas con capacidad, 

fases, voltajes, capacidad total y disponible, sistema de arranque, tableros de 
distribución y conmutación. 

i. Horarios de suministro de energía eléctrica comercial o de plantas eléctricas. 
 
A más tardar quince (15) días después de la visita técnica, se debe presentar un informe 
escrito y en medio magnético donde se presenten los resultados de la visita, los cuales deben 
incluir como mínimo el plano de instalación, fotografías digitales del sitio de instalación, 
relación de trabajos a realizar, cálculos de los enlaces utilizando los datos recopilados en el 
survey y el listado con características técnicas de los equipos a suministrar para ser revisados 
y aprobados por la Dirección de Telemática de la Armada Nacional. Los Asignatarios no 
podrán iniciar los trabajos de instalación hasta tanto no se verifiquen y se aprueben 
conjuntamente los informes de sitesurvey para cada uno de los sitios. La aprobación de los 
informes de sitesurvey por parte del ARC se realizará dentro de los diez (10) días hábiles 
posteriores a su entrega. 
 
Para las visitas los Asignatarios deben estar acompañados por una persona del sistema de 
radio y una persona del sistema de energía de la Dirección de Telemática Armada Nacional 
y/o el CGFM. Los Asignatarios deben asumir los costos de transporte alimentación y 
alojamiento del personal de la Armada y/o el CGFM, que acompañe esta labor el cual podrá 
ser de máximo dos funcionarios. 
 

2.3.4. INTERFAZ HOMBRE ς MÁQUINA 
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Para los sistemas de administración y gestión, la interfaz hombre ς máquina debe ser 
amigable, intuitiva, de operación ergonómica y que privilegie las gráficas e imágenes como 
medio de acceso ς salida, para lo cual se requiere que el software suministrado provea una 
Interfaz Gráfica al Usuario (GUI). El fabricante garantizará la actualización a la última versión 
probada hasta la finalización del proyecto. El idioma a usar será preferiblemente en español 
latino y de igual forma la terminología empleada corresponderá a la usada en la doctrina 
operacional de la Armada Nacional. 
 

2.4. PRUEBAS DE ACEPTACIÓN 

Las diferentes pruebas se deben efectuar sobre cada uno de los equipos que se entreguen 
como parte de cada sistema a instalar en las distintas Unidades Militares. Todas las partes, 
equipos, sistemas o subsistemas objeto del contrato estarán sujetos a pruebas en fábrica, en 
los casos en que sea necesario, lo cual será definido por la Armada Nacional. A dichas pruebas 
asistirán tres (03) funcionarios de la Armada Nacional durante cinco (05) días. 
Adicionalmente, deberán realizarse las pruebas en campo sobre su operación y 
funcionamiento, con el fin de comprobar su adecuado montaje e instalación, cumpliendo la 
normatividad a nivel nacional e internacional, y su correcto, seguro y confiable 
funcionamiento, bajo todas las condiciones ambientales, topográficas y de operación. 
 
La satisfacción total de los protocolos de prueba es condición obligatoria, para la recepción 
del objeto contractual. El acta de recibo a satisfacción deberá ser suscrita por la Dirección de 
Telemática de la Armada al culminar las pruebas de aceptación, las cuales deberán realizarse 
dentro de los plazos fijados en el convenio. 
 
La Armada Nacional exigirá todas las pruebas que le permitan confirmar el correcto 
funcionamiento de los equipos en cuanto a compatibilidad con el sistema existente en el 
Comando General de las Fuerzas Militares referente a la administración de la infraestructura 
en estándar APCO25, el algoritmo de seguridad de voz empleado por el CGFM(DVP-XL) para 
usuarios e infraestructura y la administración sobre los usuarios en APCO25; así mismo, el 
cumplimiento de las especificaciones y normatividad vigente. Dichas pruebas serán 
coordinadas con la Jefatura de Control, comunicaciones y Sistemas ς (JCCS - J8) del Comando 
General de las Fuerzas Militares. 
 
Adicionalmente, todas las pruebas requeridas, en coordinación con el fabricante; 
encaminadas a verificar el buen funcionamiento en forma individual de cada uno de los sitios 
a implementar, los cuales deberán ser recibidos a satisfacción por parte del personal 
designado por la Armada Nacional. Se deberán incluir estudios de interferencia y 
compatibilidad con el sistema actualmente en funcionamiento en la Jefatura de Control, 
comunicaciones y Sistemas ς (JCCS - J8) del Comando General de las Fuerzas Militares. 
 

2.4.1. PROTOCOLOS DE RECEPCIÓN 
 
Cada uno de los elementos, equipos y sistemas deben ser probados de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la Dirección de Telemática de la Armada. Los modelos de 
protocolos serán entregados previa suscripción del acuerdo de confidencialidad. 
 
Es mandatorio que para continuar a la fase de pruebas se hayan subsanado las observaciones 
o reservas formuladas por la supervisión en etapas anteriores del proceso. 
 
Los Asignatarios deberán suministrar los instrumentos, herramientas especiales y equipos 
que se requieran para la correcta ejecución de las pruebas en campo. 
 
Una vez realizado el montaje de cada uno de los equipos y antes de iniciar la ejecución de las 
pruebas en campo, se deberá realizar una inspección detallada a todos los componentes. En 
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caso de que se presenten fallas que impliquen el desmonte o sustitución de cualquier equipo, 
todos  los costos que implique el cambio de los elementos en falla estarán a cargo  de los 
Asignatarios. 
 
En cada una de las pruebas incluidas en los protocolos de recepción los Asignatarios deben 
establecer los siguientes puntos: 
 

a. hōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊǳŜōŀΦ 
b. LƴǎǘǊǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŀ ǳǘƛƭƛȊŀǊΦ 
c. tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻΦ 
d. 5ƛŀƎǊŀƳŀ ŘŜ ƛƴǘŜǊŎƻƴŜȄƛƽƴ ǇŀǊŀ ŜŦŜŎǘǳŀǊ ƭŀ ǇǊǳŜōŀΦ 
e. wŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŜǎǇŜǊŀŘƻǎΦ 

 
Se deberá entregar junto con la documentación de los protocolos de pruebas, una copia de 
seguridad o back up en medio magnético de la configuración final de cada uno de los equipos. 
 

2.5. REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA 

2.5.1. PRESTACIONES DEL SISTEMA 
El ancho de cada canal para la banda de 800MHz debe ser de 25 KHz, con posibilidades de 
configuración para operación a 12.5 KHz sin modificar el hardware. 
 
A través del controlador maestro existente, el sistema a implementar permitirá un control 
permanente a todos y cada uno de los usuarios. En caso que la red de comunicación hacia el 
controlador maestro quede fuera de servicio (sabotaje ó catástrofe natural), el modo directo 
de comunicación (comunicación entre terminales sin necesidad de gestión por parte del sitio 
maestro) entre terminales debe ser activado y garantizado. 
 
Los sitios de repetición de acceso troncalizados deberán tener señalización digital que 
permita tener las siguientes funciones:  
 

a. LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƭŀƳŀŘŀΦ 
b. LƴƘƛōƛŎƛƽƴ {ŜƭŜŎǘƛǾŀΦ  
c. [ƭŀƳŀŘŀ ŘŜ 9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀΦ  
d. [ƭŀƳŀŘŀ ŘŜ ƎǊǳǇƻ ǎƛƴ ƛƴǘŜǊǊǳǇŎƛƽƴΦ  
e. [ƭŀƳŀŘŀ ŘŜ aǳƭǘƛƎǊǳǇƻΦ  
f. [ƭŀƳŀŘŀ ŘŜ !ƭŜǊǘŀΦ 
g. ±ŜǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǊŜƳƻǘŀ ŘŜƭ ǊŀŘƛƻ ŎǳŀƴŘƻ ƻǊƛƎƛƴŀ ƭƭŀƳŀŘŀ ŘŜ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀΦ  
h. [ƭŀƳŀŘŀ ŘŜ ƎǊǳǇƻ Ŏƻƴ ƛƴǘŜǊǊǳǇŎƛƽƴΦ  
i. [ƭŀƳŀŘŀ {ŜƭŜŎǘƛǾŀ ƻ LƴŘƛǾƛŘǳŀƭ όŘƛǊŜŎǘŀ ȅ ǇƻǊ ƻǇŜǊŀŘƻǊύΦ 
j. [ƭŀƳŀŘŀ ǘŜƭŜŦƽƴƛŎŀ ŀ ǳƴ ŀōƻƴŀŘƻ ŘŜ ƭŀ wŜŘ LƴǘŜƎǊŀŘŀ ŘŜ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ όwL/ύΦ 
k. /ƻƴǘƛƴǳƛŘŀŘ ŘŜ ŀǎƛƎƴŀŎƛƻƴŜǎ ŀǳǘƻƳłǘƛŎŀƳŜƴǘŜ ǎƛƴ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ ǳǎǳŀǊƛƻΦ 
l. wƻŀƳƛƴƎ ŀǳǘƻƳłǘƛŎƻΦ 
m. wŜŀƎǊǳǇŀŎƛƽƴ ŘƛƴłƳƛŎŀΦ 
n. aƻƴƛǘƻǊŜƻ ŘŜƭ ǘǊłŦƛŎƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎŀǊƎŀ ŘŜ ƭƻǎ ǊŀŘƛƻǎ ǇƻǊǘłǘƛƭŜǎΣ ōŀǎŜǎ 
ŦƛƧŀǎ ȅ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǇŜǘƛŘƻǊŜǎ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ƛƴǎǘŀƭŀŘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǎƛǘƛƻǎΦ  

o. !ŦƛƭƛŀŎƛƽƴ ȅ wŜ-ŀŦƛƭƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǊŀŘƛƻ ǇƻǊǘłǘƛƭ ƻ ŦƛƧƻΦ  
 

La modalidad de comunicaciones entre usuarios será como mínimo half-dúplex tanto para las 
comunicaciones con radios activados a través del PTT, como para comunicaciones entre los 
usuarios portátiles y bases con los demás usuarios de la RIC del CGFM. 
 
Todos los sitios de repetición y terminales operarán en la modalidad de cifrado. Todos los 
equipos deben operar cumpliendo con la última versión de los algoritmos empleados por el 
CGFM. Adicionalmente deberá ser posible la comunicación tanto en modo cifrado como en 
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modo no cifrado. 
 
La interfaz al aire de cada canal Trunking, tanto de voz como de control, deberá ser 
compatible con el CGFM. 
 

2.5.2. SITIO MAESTRO 

 
El sitio maestro, controlador principal, es el encargado de realizar las funciones de gestión de 
la red de acceso troncalizado. Este sitio maestro es existente y es de propiedad del CGFM. 
 

2.5.2.1. Adición de licencias en el sitio Maestro 

Dentro del proyecto se deben incluir licencias para el controlador principal, propiedad del 
CGFM, con el fin de que puedan ingresar los nuevos usuarios de la Armada Nacional de 
Colombia, donde se deben contemplar licencias para 1327 usuarios de radios y para 6 sitios 
de repetición troncalizados. 
 
También se debe adicionar una licencia para la aplicación ZONE WATCH para la visualización 
de sitios de repetición en tiempo real y una licencia para la aplicación RADIO CONTROL 
MANAGER, para la administración de comandos de radio. 
 

2.5.3. SITIOS TRONCALIZADOS 800MHZ  
 
Los sitios troncalizados en 800 MHz ofrecen a sus usuarios las capacidades de la red de acceso 
troncalizado propiedad del CGFM. Para ello esta configuración debe permitir, mediante 
radioenlaces terrestres (PTP) o satelitales de ser requerido, la interconexión de las 
repetidoras de acceso troncalizado a la Red Móvil Digital del CGFM. Para su acceso a la Red, 
equipos que en su totalidad serán suministrados por los Asignatarios. 
 

 

 

 
 

Para la implementación de los sitios de acceso troncalizado los Asignatarios deberán 
suministrar las repetidoras y equipos necesarios  para ampliar dichos canales en sitios ya 
existentes en el sistema troncalizado. Estas repetidoras deben integrarse a cabalidad a la red 
del Radio Móvil Digital del CGFM. 
 

2.5.4. SITIOS CONVENCIONALES AVANZADOS 800MHz  
 
En sitios donde la concentración de usuarios es muy baja es posible usar repetidoras cuya 
configuración ofrece capacidades limitadas al audio convencional. Las repetidoras 
convencionales digitales seguras de operación local ofrecen la integración del audio 
convencional digital seguro con grupos de sistemas troncalizados o convencionales también 
seguros.  
 
Esta solución emplea dos repetidoras: una para operación local y otra para operación con la 
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Red Móvil Digital de CGFM. Se requiere enlace con el sitio maestro de la Red Móvil Digital, 
con el fin de permitir la integración del audio convencional digital seguro con grupos de 
sistemas troncalizados o convencionales también seguros. Para ello esta configuración debe 
permitir, mediante radioenlaces terrestres (PTP) o satelitales de ser requerido, dicha 
interconexión, equipos que en su totalidad serán suministrados por los Asignatarios. 
 
Para la implementación de los sitios convencionales, la Armada Nacional suministrará las 
repetidoras QUANTAR necesarias para que los Asignatarios adelanten un proceso de upgrade 
para trunking P25 y un rebanding a 800MHz. 
 
 

  
 

 
2.5.5. AMPLIACIÓN DE CANALES 

 
Con el fin de integrar los usuarios de la Red de Comando de la Armada Nacional de Colombia 
a sitios troncalizados existentes de la Red Móvil Digital del CGFM, se deben ampliar canales 
en los sitios de repetición con cubrimiento en la jurisdicción de la Armada Nacional definidos 
en la Tabla 12.Dondepor el número de usuarios considerado se requiera implementar 
repetidoras convencionales avanzadas, la Armada Nacional suministrará las repetidoras 
QUANTAR necesarias para que los Asignatarios adelanten un proceso de upgrade para 
trunking P25 y un rebanding a 800MHz.En caso de requerir ampliar la capacidad directamente 
en el sistema troncalizado del CGFM. , los Asignatarios deberán suministrar las repetidoras 
necesarias para ampliar dichos canales en sitios ya existentes en el sistema troncalizado. 
 

2.5.6. CONSOLAS DE DESPACHO IP (NÚMERO DE REFERENCIA MOTOROLA 
MCC7500) 

 
Las consolas de despacho permiten la administración de usuarios dentro de la Red Móvil 
Digital del CGFM. Estas consolas de despacho le permitirán a la Armada Nacional de Colombia 
la administración de sus usuarios de forma independiente a la administración que el CGFM. 
realiza sobre sus usuarios. 
 
La solución debe incluir el suministro, instalación y configuración de cuatro (4) consolas de 
despacho alámbricas con tecnología IP con sus componentes y accesorios necesarios para su 
óptima operación y el aprovechamiento de todas las capacidades de la Red Móvil Digital del 
CGFM. Se requiere que estas ofrezcan funciones tales como: 
 

a. 9ǎŎǳŎƘŀ ŘŜ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ƎǊǳǇƻǎ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ǘǊƻƴŎŀƭƛȊŀŘƻ ȅ ǎƛǘƛƻǎ ŎƻƴǾŜƴŎƛƻƴŀƭŜǎ 
ŘƛƎƛǘŀƭŜǎΦ 

b. /ƻƴŜȄƛƽƴ ŘŜ ǾŀǊƛƻǎ ƎǊǳǇƻǎ ŘŜ ŎƻƴǾŜǊǎŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƭƭŀƳŀŘŀǎ ŎƻƳǇŀǊǘƛŘŀǎ ŀ 
ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǇŀǘŎƘǎ ŘŜ ŀǳŘƛƻΦ 

c. wŜŎƛōƛǊ ŀǳŘƛƻ ŘŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƎǊǳǇƻǎ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜƴ ǇǊƻƎǊŀƳŀŘƻǎΣ ǎŜǇŀǊŀƴŘƻ Ŝƭ ŀǳŘƛƻ ŘŜƭ 
ƎǊǳǇƻ ŀŎǘƛǾƻ ȅ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘƻ ǇŀǊŀ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ ŜǎŜ ƛƴǎǘŀƴǘŜ Ŝƴ ǳƴ ǇŀǊƭŀƴǘŜ 
ǎŜǇŀǊŀŘƻΦ 
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d. ¢ǊŀƴǎƳƛǘƛǊ ǎƛƳǳƭǘłƴŜŀƳŜƴǘŜ ŀ Ƴłǎ ŘŜ ǳƴ ƎǊǳǇƻΦ 
e. wŜŀƭƛȊŀǊ ȅ ǊŜŎƛōƛǊ ƭƭŀƳŀŘŀǎ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭŜǎ ƘŀŎƛŀ ƭƻǎ ǎǳǎŎǊƛǇǘƻǊŜǎΦ 
f. 5ŜǎǇƭƛŜƎǳŜ Ŝƴ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ƭŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ƻ ƎǊǳǇƻǎ Ŝƴ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ŀƭƛŀǎ 
όŎƻƴŦƛƎǳǊŀōƭŜǎ Ŝƴ ōŀǎŜ ŘŜ ŘŀǘƻǎύΦ 

g. ±ƛǎǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ǘƻƴƻ ŀǳŘƛōƭŜ ǇŀǊŀ ƭƭŀƳŀŘŀǎ ŘŜ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ƻ ŀƭŀǊƳŀǎΦ 
h. /ŀǇŀŎƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ǘŜƴŜǊ Ŝƴ ƭŀ ǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜǎǇŀŎƘƻ ōƻǘƻƴŜǎ Ŝƴ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ Ŏƻƴ 
ŎƻƴŦƛƎǳǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴ ǇǊŜ-ŎƻƴŦƛƎǳǊŀŘŀǎ ŘŜ ǾŀǊƛƻǎ ŎŀƴŀƭŜǎκƎǊǳǇƻǎ ǇŀǊŀ 
ǘǊŀƴǎƳƛǎƛƽƴ ŀǳǘƻƳłǘƛŎŀ ŀ ŘƛŎƘƻǎ ŎŀƴŀƭŜǎ ŎǳŀƴŘƻ Ŝƭ ƻǇŜǊŀŘƻǊ ŀŎǘƛǾŀ ŘƛŎƘƻ ōƻǘƽƴΦ 

i. /ƻƳǇŀǘƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ǾƻȊ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀƭƎƻǊƛǘƳƻ ŘŜ ŜƴŎǊƛǇŎƛƽƴ 5±t-·[ Ŝƴ ǎƛǎǘŜƳŀǎ 
ǘǊƻƴŎŀƭƛȊŀŘƻǎ !{¢whнр ŜƳǇƭŜŀŘƻǎ ǇƻǊ /DCaΦ 

 

 
 

2.5.7. EQUIPOS MÓVILES Y PORTABLES 
 
La Armada Nacional deberá proveer a los Asignatarios los equipos Motorola móviles y 
portables con los que cuenta para que éste adelante el proceso de rebanding a 800MHz y 
upgrade para compatibilidad con trunking APOCO P25. Además, los Asignatarios deberán 
suministrar equipos nuevos para remplazar aquellos que por su tecnología no sea posible 
realizarles trabajos de rebandíng y upgrade.  
 
Los Asignatarios se obligan a remplazara sus expensas aquellos equipos que resulten dañados 
como consecuencia del procedimiento de rebanding. Los bienes deben ser entregados en su 
última versión tecnológica liberada en el mercado, con un tiempo no mayor a seis (6) meses 
de fabricación al momento de la entrega. 
 

2.5.8. SEGURIDAD 
 
Los algoritmos de seguridad de voz deben ser compatibles con el empleado por la Red Móvil 
Digital del CGFM. (DPV-XL). 
 

2.5.9. INFRAESTRUCTURA 
 
Los Asignatarios deben incluir en la propuesta los componentes de infraestructura necesarios 
y donde sea requerido para soportar la migración a la Red Móvil Digital del CGFM: 
infraestructura (torres, sueltes, etc.), sistemas de alimentación (soluciones solares, soluciones 
AC/DCbancos de baterías, plantas auxiliares, etc.), acometidas eléctricas, sistemas de puesta a 
tierra, sistemas de protección (AC, DC, líneas de transmisión, etc.) y aquellos elementos que 
los Asignatarios consideren necesarios para la instalación, interconexión, integración, 
compatibilidad, puesta en servicio y entrega a satisfacción de la solución completa. 
 
Todos los componentes de la solución deberán estar debidamente conectados a los 
respectivos sistemas de puesta a tierra con el fin de brindar la protección necesaria contra 
descargas atmosféricas, eléctricas, transcientes, espurias, etc. 
 
De igual forma se requiere la dotación necesaria de infraestructura, equipos y herramientas 
para que en complemento de la capacitación en fábrica, se adquieran las capacidades para 

wL/ 
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realizar los mantenimientos preventivos y correctivos hasta nivel III en el Laboratorio de 
Mantenimiento de Comunicaciones de la Dirección de Telemática ARC y hasta nivel II en los 
Departamentos de Armas y Electrónica 1, 2 y 3 (Bancos de trabajo, equipos de medición, 
hardware y software necesario). 
 

2.5.10. DISPONIBILIDAD DEL SISTEMA 
 
Se debe detallar de manera individual el MTBF y MTTR de los diferentes componentes del 
sistema. El sistema debe estar diseñado en sus diferentes elementos para garantizar un 
funcionamiento continuo 24/7. Para tal efecto, el sistema debe poseer la capacidad de 
monitoreo continuo del desempeño del sistema y sus componentes Built In Test (BIT).  
 

2.5.11. REQUISITOS MÍNIMOS DELOSASIGNATARIOS 
 
Los asignatarios suministrarán todo el material y trabajos requeridos para la instalación y 
puesta en funcionamiento de los equipos objeto del contrato, (material de instalación, 
cableados, marcado de cables, trabajos de metalmecánica y otros).  
 
Todos los gastos que demande el transporte y pólizas de seguro de los equipos desde su 
fábrica hasta la entrega en el sitio de instalación; así como, la preparación, ejecución de los 
trabajos, materiales e implementos necesarios para el montaje serán por cuenta del 
proveedor. Este procedimiento debe incluir los gastos de importación y exportación de 
repuestos por garantía. 
 

2.6. CONFIDENCIALIDAD 

El personal que participe durante la ejecución del contrato, debe suscribir un compromiso de 
confidencialidad, relacionado con la información y documentación a la que tenga acceso y 
debe suscribir una autorización para efectuar el ESTUDIO DE SEGURIDAD por parte de la 
Jefatura de Inteligencia de la Armada, el cual podrá ser realizado en cualquier momento y 
cuantas veces sea necesario. 
 

2.7. GARANTÍA TÉCNICA 

Las garantías de fábrica que entregan los Asignatarios a la Armada Nacional deben garantizar 
la correcta funcionalidad de los equipos, software e infraestructura para los términos 
establecidos en la garantía exigible para cada ítem, de acuerdo con lo establecido en el 
presente anexo. El trasporte de los elementos en garantía desde y hacia el centro de servicio 
de fabricantes será responsabilidad de la Armada Nacional. Los bienes deben ser entregados 
en su última versión tecnológica liberada en el mercado que sea compatible con la versión 
instalada, con un tiempo no mayor a doce (12) meses de fabricación al momento de la 
entrega.  
 
El término de la garantía técnica será de dos (2) años, contado a partir de la suscripción del 
acta de recibo a satisfacción, para los equipos objeto del rebanding y para los demás equipos 
a adquirir. Los Asignatarios deberán asegurarse que el proveedor de la solución técnica 
cumpla con los siguientes requisitos. 
 

a. {ǳōǎŀƴŀǊ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŘŜǎǇŜǊŦŜŎǘƻ ŘŜ ŦłōǊƛŎŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻ ǇƻǊ ƭƻǎ ōƛŜƴŜǎ ŀ ŀŘǉǳƛǊƛǊΦ 9ƴ 
Ŏŀǎƻ ǉǳŜ ƴƻ ǇǳŜŘŀ ǎŜǊ ǊŜǇŀǊŀŘƻ Ŝƭ ŜǉǳƛǇƻ ƻ ǊŜǇǳŜǎǘƻΣ ŘŜōŜǊł ǎŜǊ ǊŜǎǘƛǘǳƛŘƻ ǇƻǊ ǳƴ 
ŜǉǳƛǇƻ ƻ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ƴǳŜǾƻ ŘŜ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ŘŜƭ ƛƴƛŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ŜƴǘǊŜƎŀŘƻΦ 
[ŀ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ŘŜ ƭƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎ ȅ ǇŀǊǘŜǎ ƛƳǇƭƛŎŀ ǉǳŜ Ŝǎǘƻǎ ǎŜŀƴ ǊŜƳǇƭŀȊŀŘƻǎ ƻ ǊŜǇŀǊŀŘƻǎ 
Ŏǳŀƴǘŀǎ ǾŜŎŜǎ ǎŜŀ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǇŀǊŀ ǎǳ ƴƻǊƳŀƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ 

b. {Ŝ ǘŜƴŘǊł ǳƴ ǇƭŀȊƻ ƳłȄƛƳƻ ŘŜ фл ŘƝŀǎ ŎŀƭŜƴŘŀǊƛƻ ŎƻƴǘŀŘƻǎ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ƭŀ ŜƴǘǊŜƎŀ ǇƻǊ 
ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ hŦƛŎƛƴŀ ŘŜ ¢ŜƭŜƳłǘƛŎŀ ŘŜ ƭŀ !ǊƳŀŘŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ŘŜǾƻƭǾŜǊƭƻ Ŝƴ 
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ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻΦ tŀǊŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǊ Ŝǎǘŀ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ǎŜ ŘŜōŜ ŎƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ŎŜƴǘǊƻ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻ 
ȅκƻ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Ŏŀǎŀ ƳŀǘǊƛȊ ŦŀōǊƛŎŀƴǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎ ǊŜǇŜǘƛŘƻǊŜǎ ȅ ǊŀŘƛƻǎ ōŀǎŜΣ 
ǎƛƴ ǉǳŜ ǊŜǎǳƭǘŜ ŀŘƳƛǎƛōƭŜ ǇŀǊŀ ǘŀƭŜǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ǘŀƭƭŜǊŜǎ ŘŜ ŘƛǎǘǊƛōǳƛŘƻǊŜǎ ƻ 
ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜǎΦ 9ƭ ŎŜƴǘǊƻ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ȅκƻ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ǘŜƴŘǊł ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ǘŞŎƴƛŎŀ ȅ 
ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŘƻǘŀŎƛƽƴ ŀŘŜŎǳŀŘŀǎ ŀ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ǎƻǇƻǊǘŜ ǘŞŎƴƛŎƻ ŘŜ ƭƻǎ 
ŜǉǳƛǇƻǎΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ ŘŜ ƭŀ !ǊƳŀŘŀ bŀŎƛƻƴŀƭΦ 

c. tƻǊ ŎŀŘŀ ǊŜǇǳŜǎǘƻ ǉǳŜ ǎŜŀ ŜƴǾƛŀŘƻ ŀ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴΣ Ŝƭ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ ŘŜōŜǊł ŜƴǘǊŜƎŀǊΣ Ŝƴ ǳƴ 
ǘƛŜƳǇƻ ƳłȄƛƳƻ ŘŜ нп ƘƻǊŀǎΣ Ŝƴ ǊŜŜƳǇƭŀȊƻ ȅ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ŘǳǊŜ ƭŀ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴΣ ǳƴ ǊŜǇǳŜǎǘƻ 
ŘŜ ƛŘŞƴǘƛŎŀǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ȅ ǉǳŜ ŎǳƳǇƭŀ Ŏƻƴ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ȅ 
ŦǳƴŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘŜǎΦ 

d. [ƻǎ Ǝŀǎǘƻǎ ŘŜ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜΣ ŜȄǇƻǊǘŀŎƛƽƴΣ ƛƳǇƻǊǘŀŎƛƽƴΣ ƛƳǇǳŜǎǘƻǎ ȅ ŘŜƳłǎΣ ŀ ǉǳŜ Ƙŀȅŀ 
ƭǳƎŀǊ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎ ȅ ǇŀǊǘŜǎ Ŝƴ ƎŀǊŀƴǘƝŀΣ ǎŜǊłƴ 
ŀǎǳƳƛŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ ŘŜ ƭŀ ǎƻƭǳŎƛƽƴΦ 

e. {Ŝ ŘŜōŜ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ǊŜǇǳŜǎǘƻǎ ȅκƻ ƭŀ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƳƽŘǳƭƻǎ 
ŘŜŦŜŎǘǳƻǎƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎ ǇƻǊ ƭƻ ƳŜƴƻǎ ŘǳǊŀƴǘŜ ŘƛŜȊ όмлύ ŀƷƻǎ ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ƭŀ ŦŜŎƘŀ 
ŘŜ ǊŜŎŜǇŎƛƽƴ  ŀ ǎŀǘƛǎŦŀŎŎƛƽƴΦ 

f. !ǘŜƴŎƛƽƴ ǘŜƭŜŦƽƴƛŎŀΣ ŦŀȄ  ƻ ŎƻǊǊŜƻ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻ ŘŜ ƭǳƴŜǎ ŀ ǾƛŜǊƴŜǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀǎ 
ǇǊƛƳŜǊŀǎ ƻŎƘƻ όуύ ƘƻǊŀǎ ǳƴŀ ǾŜȊ ǊŜǇƻǊǘŀŘŀ ƭŀ ŦŀƭƭŀΦ tŀǊŀ Ŝƭƭƻ Ŝƭ ƻŦŜǊŜƴǘŜ ŘŜōŜ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀǊ 
ǉǳŜ ŘƛǎǇƻƴŜ ŀƭ ƳŜƴƻǎ ŘŜ ǳƴ ŎŜƴǘǊƻ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǘŞŎƴƛŎƻ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘƻ Ŏƻƴ ǇŜǊǎƻƴŀƭ 
ŎŀǇŀŎƛǘŀŘƻ ȅ ŀǾŀƭŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ŦŀōǊƛŎŀƴǘŜΦ 9ƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǊŜǉǳŜǊƛǊǎŜ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ǘŞŎƴƛŎŀ ǎƻōǊŜ 
Ŝƭ ŎƻƴǘǊƻƭŀŘƻǊ ƳŀŜǎǘǊƻ ƻ ƭŀǎ Ŏƻƴǎƻƭŀǎ ŘŜ ŘŜǎǇŀŎƘƻ ŘŜōŜǊł ǇǊŜǎǘŀǊǎŜ Ŝƴ ǎƛǘƛƻΦ 

 
2.8. ASPECTOS DE CALIDAD 

Los requerimientos de cumplimiento y de entrega de información que se establecen en el 
presente numeral son de obligatorio cumplimiento y tienen como propósito dar alcance a 
dos aspectos centrales. 
 

a. {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŀǎƻŎƛŀŘƻ ŀƭ ŘƛǎŜƷƻ ȅ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ŦŀōǊƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 
ǇǊƻŘǳŎǘƻΦ 

b. 9ǎǉǳŜƳŀ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŀǎƻŎƛŀŘƻ ŀ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴΣ ŜƴǘǊŜƎŀ ȅ ǎƻǇƻǊǘŜ ŘŜ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ 
ōƛŜƴŜǎ ǉǳŜ ŀŘǉǳƛŜǊŀ ƭŀ !ǊƳŀŘŀ bŀŎƛƻƴŀƭΦ 

 
Los equipos, elementos, repuestos y partes que el proveedor de la solución se compromete a 
fabricar, suministrar, probar y vender a la Armada Nacional serán nuevos y de primera calidad 
de acuerdo a las especificaciones técnicas pactadas, no solo por las materias primas 
empleadas en su elaboración, sino también por la técnica y la mano de obra, y serán aptos 
para resistir las condiciones ambientales normales en los sitios de instalación acuerdo las 
normas técnicas militares solicitadas y debidamente rotulados y contramarcados. En 
consecuencia, el proveedor de la solución se obliga a remplazar a sus expensas aquellas 
partes, materiales o equipos que resultaren de mala calidad, con defectos de fabricación o 
que resultaren dañados como consecuencia de un procedimiento de re-bandín defectuoso, 
durante un plazo de dos (2) años, contados a partir de la fecha de entrega en funcionamiento. 
La garantía de los equipos implica el que estos sean remplazados o reparados cuantas veces 
sea necesario para su normal funcionamiento. 
 

2.8.1. CERTIFICACIONES 
 
De acuerdo con lo anterior, se requiere como mínimo de las siguientes certificaciones: 
 

a. /ŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŀǎŜƎǳǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ όv!ύ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ 
ŦŀōǊƛŎŀƴǘŜΦ 
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b. /ŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ŜƴǘŜ ŜȄǘŜǊƴƻ ƻ ƛƴǘŜǊƴƻ ŘŜ ŀǎŜƎǳǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ όv! ǎƻōǊŜ ƭŀ 
ŦŀōǊƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ōƛŜƴŜǎ ŀ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊŀǊ ŀ ƭŀ !ǊƳŀŘŀ bŀŎƛƻƴŀƭύΦ 

c. /ŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŜȄǇŜŘƛŘŀ ǇƻǊ ƭŀ ŦłōǊƛŎŀ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ǘŞŎƴƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ ōƛŜƴŜǎ ǉǳŜ 
ǎǳƳƛƴƛǎǘǊŜΣ ƛƴŘƛŎŀƴŘƻ ǉǳŜ ǎƻƴ ƴǳŜǾƻǎ ȅ ŘŜ ǵƭǘƛƳŀ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀΣ ŎƻƳƻ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻ 
ƛƴŘƛǎǇŜƴǎŀōƭŜ ȅ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀŎŜǇǘŀŎƛƽƴ ȅ ǊŜŎƛōƻ ŘŜ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ 
!ǊƳŀŘŀ bŀŎƛƻƴŀƭΦ 

 
2.9. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE LOS EQUIPOS A SUMINISTRAR 

Los Asignatarios se obligan a entregar los manuales originales de fábrica en físico y medio 
magnético para mantenimiento y operación de los equipos pertenecientes a la red, uno por 
cada equipo, con todos sus catálogos de partes, en idioma castellano, con diagramas 
esquemáticos de los módulos. Los manuales y otros documentos técnicos deben estar 
actualizados a la fecha de entrega y contar con su correspondiente certificado de suscripción 
de actualización. 
 
A continuación se resalta las características mínimas de la documentación técnica a entregar: 
 

1. 5ŜōŜƴ ŜƴŎƻƴǘǊŀǎŜ Ŝƴ Ŝƭ ŦƻǊƳŀǘƻ ƻǊƛƎƛƴŀƭ ŘŜƭ ŦŀōǊƛŎŀƴǘŜΦ 

Debe contener la información adecuada que permita a la Armada Nacional operar y mantener 
los equipos, para lo cual deben incluir los siguientes ítems de información cuando sean 
aplicables: 

a. 5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ƎŜƴŜǊŀƭ ŘŜƭ ŜǉǳƛǇƻΦ 
b. wŜǎŜƷŀ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǉǳƛǇƻΦ 
c. 5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ǘŞŎƴƛŎŀ ŘŜǘŀƭƭŀŘŀ ǇƻǊ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀΦ 
d. 5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ǇǊŜǾŜƴǘƛǾƻ ȅ ŎƻǊǊŜŎǘƛǾƻΦ 
e. 5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ōǵǎǉǳŜŘŀ ŘŜ Ŧŀƭƭŀǎ ƛƴŎƭǳƛŘŀǎ ƭŀǎ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ 
ŘŜ ŀǳǘƻ ǇǊǳŜōŀΦ 

f. tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎŀƭƛōǊŀŎƛƽƴΦ 
g. tƭŀƴƻǎ ŜƭŞŎǘǊƛŎƻǎΣ ŘƛŀƎǊŀƳŀǎ ǳƴƛŦƛƭŀǊŜǎΣ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƻƴŜǎ ƳƻƴƻƎǊłŦƛŎŀǎ ȅ Ǉƭŀƴƻǎ άŀǎ 
ōǳƛƭǘέΦ 

h. tƭŀƴƻǎ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ǘŀǊƧŜǘŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎΣ Ŏƻƴ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎΦ 

i. tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǇǊǳŜōŀǎ 
j. LƴǎǘǊǳŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎƻŦǘǿŀǊŜ ŘŜ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻΦ 
k. 5ƛǎǇƻǎƛǘƛǾƻǎ ŘŜ ǎƻǇƻǊǘŜΣ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ȅ ŜǉǳƛǇƻǎ ŘŜ ǇǊǳŜōŀΦ 
l. /ŀǘŀƭƻƎƻ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻ ŘŜ ǇŀǊǘŜǎΦ 

 
Los Asignatarios deberán entregar un set completo de manuales de operación en castellano, 
en físico y medio magnético, por cada equipo suministrado, el cual será entregado a cada 
Unidad Militar donde se efectúe la instalación de los diferentes sistemas. De igual manera se 
entregará un set de manuales de operación completo al Departamento de Armas y 
Electrónica de BN1, BN2, BN3 y al Laboratorio de Mantenimiento de Comunicaciones de la 
Dirección de Telemática ARC. 
 
Los manuales deben incluir, entre otros, la relación de las fallas más comunes y su 
correspondiente proceso de identificación y solución, programación y configuración, así como 
el mantenimiento preventivo que debe realizar el operador.  
 
Los Asignatarios deberán entregar, por cada tipo de equipo, ocho (8) sets de manuales 
técnicos, de instalación y servicio en castellano, en medio físico y magnético a la Dirección de 
Telemática. Los manuales incluirán, entre otros: mantenimiento preventivo, mantenimiento 
correctivo nivel 3 mínimo, versión software utilizado, descripción modular de los diferentes 
componentes, la relación de las fallas más comunes y su correspondiente proceso de 
identificación y solución, programación y configuración, listado de partes plenamente 
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identificado, diagramas unifilares y planos de conexión e interface de cada equipo y toda la 
información que se considere pertinente para garantizar el correcto funcionamiento del 
objeto contratado. 
 

2.10. CAPACITACIÓN 

En complemento al suministro de los sistemas se debe proponer la capacitación en operación 
y en mantenimiento la cual se impartirá en Colombia y en fabrica, de acuerdo a las 
capacidades e infraestructura requeridas para tal efecto concertadas con la Armada Nacional; 
ǘŜƴƛŜƴŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ƭƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƭ ƴǳƳŜǊŀƭ нΦмн άaŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻέΦ 
 
El curso debe ser impartido en castellano por personal calificado, idóneo, certificado por el 
fabricante, que esté en condiciones de acreditar experiencia específica en la configuración, 
manejo y operación de cada uno de los equipos respecto de los cuales se imparta la 
capacitación respectiva, lo cual será verificado por la Armada Nacional. 
 
Los Asignatarios suministrarán sin costo adicional para la Armada Nacional un (1) curso 
teórico-práctico en Colombia de dos (02) semanas, para veinte (20) técnicos de la Armada 
Nacional, consistentes en entrenamiento en operación, programación, administración y 
mantenimiento preventivo y correctivo de II y III escalón de usuarios y repetidores, equipos y 
capacidades adquiridas. 
 
Los Asignatarios suministrarán sin costo adicional para la Armada Nacional un (1) curso 
teórico-práctico en fábrica de cinco (5) semanas, para quince (15) técnicos de la Armada 
Nacional y/o Comando General de las Fuerzas Militares consistente en administración de 
sistemas troncalizados, administración de consolas de despacho y programación y 
mantenimiento preventivo y correctivo de suscriptores APX. Así mismo, un (1) curso teórico 
practico en fabrica por cuatro (4) semanas para doce (12) técnicos de la Armada Nacional, 
para programación y reparación hasta nivel tres (3) de equipos XTL5000, XTS2250, familia 
APX, Quantar y GTR. 
 
Esta capacitación deberá incluir los temas relacionados a continuación y aquellos que el 
proveedor de la solución técnica considere pertinentes para adquirir y fortalecer los 
conocimientos necesarios para operar, programar, administrar y mantener los equipos y 
capacidades adquiridas, como son: 
 

a. LƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ȅ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƘŀǊŘǿŀǊŜ ȅ ǎƻŦǘǿŀǊŜ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀΦ 
b. !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŦŀŎƛƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀΦ 
c. tǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǉǳƛǇƻǎΦ 
d. 5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻΣ ŘŜǘŜŎŎƛƽƴ ȅ ǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ Ŧŀƭƭŀǎ ǇŀǊŀ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƴƛǾŜƭ L ȅ LLΦ 
e. /ƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ƘŀǊŘǿŀǊŜ ȅ ŎŀƳōƛƻ ŘŜ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎΦ 
f. !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ŘƛŀƎǊŀƳŀǎ ŜƭŞŎǘǊƛŎƻǎ ǇƻǊ ōƭƻǉǳŜǎΦ 
g. /ƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǇŀǊǘŜǎ ȅ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎΦ 
h. /ƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŎŀƳōƛƻ ŘŜ ǊŜǇǳŜǎǘƻǎ ōłǎƛŎƻǎΦ 
i. ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀΦ 
j. 5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŦǳƴŎƛƻƴŀƭΦ 
k. !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ȅ ŦŀŎƛƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ !{¢whнр ǘǊƻƴŎŀƭƛȊŀŘƻΦ 
l. LƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴΣ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜƭ ǎƛǘƛƻ aŀŜǎǘǊƻΣ ǎƛǘƛƻǎ ŘŜ ǊŜǇŜǘƛŎƛƽƴ ȅ 
ǎƛǘƛƻǎ ŘŜ ŘŜǎǇŀŎƘƻΦ 

m. !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ȅ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ŦŀƭƭŀǎΦ 
n. tǳŜǎǘŀ Ŝƴ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ȅ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴΦ 
o. tǳŜǎǘŀ Ŝƴ ǎŜǊǾƛŎƛƻΣ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ȅ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀΦ 
p. tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ǇǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴŦƛƎǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ȅ 
ŜǉǳƛǇƻǎ ǘŜǊƳƛƴŀƭŜǎΦ 

q. 5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŀ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ŎƛǊŎǳƛǘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ƳƽŘǳƭƻǎ ȅ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎΦ 
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r. !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ŘƛŀƎǊŀƳŀǎ ŜƭŞŎǘǊƛŎƻǎ ǇƻǊ ōƭƻǉǳŜǎΦ 
s. aŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ǇǊŜǾŜƴǘƛǾƻ ȅ ŎƻǊǊŜŎǘƛǾƻ ŘŜ ŜǉǳƛǇƻǎ ȅ ƳƽŘǳƭƻǎ όŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ȅ 
ŎƻǊǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ŦŀƭƭŀǎύΦ 

t. !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ Ŏƻƴǎƻƭŀǎ ŘŜ ŘŜǎǇŀŎƘƻ ȅ ǇǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴ ȅ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ǇǊŜǾŜƴǘƛǾƻ 
ȅ ŎƻǊǊŜŎǘƛǾƻ ŘŜ ǎǳǎŎǊƛǇǘƻǊŜǎ !t·Φ 

 
2.10.1. DOCUMENTACIÓN DE LOS CURSOS. 

 
Los Asignatarios deben suministrar a los asistentes a los cursos toda la documentación y 
material explicativo correspondiente a cada curso impartido. Esta documentación debe 
entregarse en castellano impreso y en medio magnético, suministrando una copia adicional 
para la Dirección de Telemática ARC. Así mismo, debe entregar a los asistentes al curso la 
respectiva certificación de participación. 
 

2.11. CRONOGRAMA 

Los Asignatarios deben entregar un cronograma propuesto indicando como se ejecutaría el 
proyecto. Este cronograma será evaluado y aprobado por la Dirección de Telemática de la 
Armada Nacional y los cambios que surjan de la discusión de la propuesta inicial deberán ser 
entregados por los Asignatarios en un plazo máximo de una (1) semana. El cronograma 
deberá estar ceñido a los plazos establecidos por el comité de migración. 
El tiempo de ejecución contractual del proyecto será de doce (12) meses a partir del 
perfeccionamiento del contrato. 
 

2.12. MANTENIMIENTO 

Los Asignatarios deben presentar los esquemas de mantenimiento del sistema y de cada uno 
de sus componentes. Este esquema corresponde al planeamiento de mantenimiento, niveles 
involucrados, periodicidades, herramientas, equipos, ayudas computacionales y demás 
aspectos que garanticen un adecuado soporte del material en el tiempo. 
 

2.12.1. CAPACIDAD DE MANTENIMIENTO 
 
La Armada Nacional maneja su doctrina de mantenimiento con arreglo a esquemas 
internacionales ampliamente aceptados, los que cumple de acuerdo con la profundidad 
técnica individual del sistema y su componente y con la disponibilidad de los equipos e 
infraestructura requerida. 
 
En la ejecución del contrato se debe velar por la mayor transferencia de capacidades en 
aspectos de mantenimiento, incluyendo las etapas de instalación, puesta en funcionamiento y 
pruebas, en las que se velará por desarrollar esquemas de adiestramiento en el trabajo (OJT). 
 

2.12.2. ORGANIZACIÓN PARA EL MANTENIMIENTO. 
 
Se debe incluir la propuesta de organización para el mantenimiento de acuerdo con la 
experiencia del proveedor de la solución técnica y con los requerimientos del sistema a 
suministrar. Esta propuesta estará dirigida a que la ARC pueda por sus propios medios 
garantizar la operación de la red mediante la adopción de un esquema robusto de 
mantenimiento preventivo en los distintos niveles descritos en el siguiente numeral. 
 
Los Asignatarios deberán entregar a la Armada Nacional el plan de mantenimiento, como se 
describe en el numeral 2.12.4, el cual además deberá abordar al menos los siguientes tópicos: 
 

a. tŜǊǎƻƴŀƭ ǊŜǉǳŜǊƛŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎ ŘŜ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ƴǳƳŜǊŀƭ 
ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΦ 
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b. tŜǊŦƛƭ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜŘƛŎŀŘƻ ŀ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻΣ ǘŀƴǘƻ Ŝƴ ŎŀŘŀ ¦ƴƛŘŀŘΣ 
ŎƻƳƻ Ŝƴ ƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǘŞŎƴƛŎƻ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘƻǎ  

c. 9ǎǉǳŜƳŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŀƭ ǇǊƻǇǳŜǎǘƻ ǇŀǊŀ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŀ ōƻǊŘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŀ ŦƭƻǘŜ ȅ Ŝƴ 
ǘƛŜǊǊŀΦ 

d. 9ǎǉǳŜƳŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ǎŜǊǾƛŎƛƻ Ŝƴ ƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎΦ 
 

2.12.3. NIVELES DE MANTENIMIENTO 
 

1. aŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ƴƛǾŜƭ hǇŜǊŀŘƻǊΥ 

[ƻǎ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻǎ ǇǊŜǾŜƴǘƛǾƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀŘƻǎ Ŏƻƴ ŀƭǘŀ ǇŜǊƛƻŘƛŎƛŘŀŘ ŘŜōŜƴ ǎŜǊ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘƻƴŘŜ ƻǇŜǊŀƴ ȅ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŜƴ ƛƴǎǘŀƭŀŘƻǎ ƭƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎΦ 
/ƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀƭ ǇǊƛƳŜǊ ȅ ǎŜƎǳƴŘƻ ŜǎŎŀƭƽƴ ŘŜ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜǊł ŜŦŜŎǘǳŀŘƻ 
ǇƻǊ ƭƻǎ ǎǳōƻŦƛŎƛŀƭŜǎ ŜƴŎŀǊƎŀŘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎΣ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛǎǘŀǎ Ŝƴ ŎŀŘŀ łǊŜŀΣ Ŏƻƴ 
ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀ ǉǳŜ ƭŜǎ ǇŜǊƳƛǘŀ ǎŜƎǳƛǊ ƭŀǎ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƻƴŜǎ ŜǎǘƛǇǳƭŀŘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ 
ŦŀōǊƛŎŀƴǘŜ ǇŀǊŀ ŘƛŀƎƴƻǎǘƛŎŀǊ Ŧŀƭƭŀǎ ȅ ŜŦŜŎǘǳŀǊ Ŝƭ ǊŜƳǇƭŀȊƻ ŘŜ ƳƽŘǳƭƻǎ ƳŀȅƻǊŜǎΦ 

 
2. aŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƴƛǾŜƭ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻ ¢ŞŎƴƛŎƻ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘƻ 

LƴŎƭǳȅŜ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ ǘŜǊŎŜǊ ŜǎŎŀƭƽƴ ȅ ŎǳŀǊǘƻ ŜǎŎŀƭƽƴΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀ ƭŀ 
ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ȅ ŎŀƭƛōǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳƽŘǳƭƻǎ ȅ ǎǳō-ƳƽŘǳƭƻǎΦ 
 
9ƭ ǘǊŀōŀƧƻ Ŝǎ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻ ǇƻǊ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛǎǘŀǎ Ŝƴ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ Ŏƻƴ ŀƳǇƭƛŀ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ 
Ŝƴ ƳŀƴŜƧƻ ŘŜ ŜǉǳƛǇƻǎ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻǎ ȅ ŘŜ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜŘƛŎŀŘŀ Ŝƴ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ 
{ŜǊǾƛŎƛƻ ¢ŞŎƴƛŎƻ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘƻΦ 9ƭ ŜǎŎŀƭƽƴ ƛƳǇƭƛŎŀ ǊŜƳƛǎƛƽƴ ŀ ƭƻǎ ƭŀōƻǊŀǘƻǊƛƻǎ 
ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀ !ǊƳŀŘŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ǉǳŜ ŎǳŜƴǘŜƴ Ŏƻƴ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ǊŜǉǳŜǊƛŘŀ ƻ ŜƴǾƝƻ 
ŀ ƭŀǎ ŦŀŎƛƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ŦŀōǊƛŎŀƴǘŜΦ 

 
2.12.4. PLANES DE MANTENIMIENTO 

 
Los Asignatarios deberán entregar, en impreso y medio magnético, los planes de 
mantenimiento que contengan al menos: 
 

1. tƭŀƴ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ aŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻΦ 
2. [ŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ aŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ tǊŜǾŜƴǘƛǾƻΣ ƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻ ƭŀǎ łǊŜŀǎ ŘŜ ƘŀǊŘǿŀǊŜ ȅ 
ǎƻŦǘǿŀǊŜΦ 

3. LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ǘŀǊŜŀǎ ŘŜ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎ 
ŘŜǎŎǊƛǘƻǎΣ ƛƴŘƛŎŀƴŘƻ ǇŀǊŀ ŎŀŘŀ ǳƴƻΥ 
a. 9ǉǳƛǇƻ ǊŜǉǳŜǊƛŘƻ ǇŀǊŀ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻΦ 
b. tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻΦ 
c. tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΦ 
d. aŀƴǳŀƭŜǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎ ȅκƻ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀΦ 
e. tŜǊŦƛƭ ŘŜƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ όƴƛǾŜƭ ŘŜ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴύΦ 
f. ¢ƛŜƳǇƻ ŜǎǘƛƳŀŘƻ ŘŜ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴΦ 
g. 5ƛǎǇƻǎƛǘƛǾƻǎΣ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ȅ ŜǉǳƛǇƻǎ ŘŜ ǇǊǳŜōŀ ŜǎǇŜŎƛŀƭŜǎ ǊŜǉǳŜǊƛŘƻǎΦ 
h. 5ƛǎǇƻǎƛǘƛǾƻǎΣ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ȅ ŜǉǳƛǇƻǎ ŘŜ ǇǊǳŜōŀ ŎƻƳǳƴŜǎ ǊŜǉǳŜǊƛŘƻǎΦ 
i. wŜǇǳŜǎǘƻǎ ȅ ŎƻƴǎǳƳƻǎ ǊŜǉǳŜǊƛŘƻǎΦ 
j. {ƻŦǘǿŀǊŜ ŘŜ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ǊŜǉǳŜǊƛŘƻΦ 
k. LƴǘŜǊǾŀƭƻ ŘŜ ǊŜǇŜǘƛŎƛƽƴ ƻ ǇŜǊƛƻŘƻ ŘŜ ǊŜǇŜǘƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǘŀǊŜŀ ŘŜ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻΦ 

 
2.13. PROVEEDOR EXCLUSIVO 

Para el desarrollo del presente proyecto los Asignatarios deben considerar que la Red Móvil 
Digital del CGFM ha sido diseñada e implementada por un proveedor. 
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2.13.1 MODALIDAD DE COMPRA: CONTRATACIÓN DIRECTA PROVEEDOR EXCLUSIVO. 
 
La modalidad de compra como proveedor exclusivo se fundamenta en el hecho que el 
Ministerio de Defensa-Comando General FF.MM. viene desarrollando en fases desde el año 
2001 la Red Móvil Digital y cuenta ya con un sistema ASTRO 25 IP en operación compuesto 
por un (01) controlador maestro (cerebro del sistema)  y veintisiete (27) sitios de repetición 
(cerros con repetidoras de comunicaciones) que conforman la Red Móvil Digital de la Red 
Integrada de Comunicaciones (RIC). Estos sitios de repetición se encuentran interconectados 
e integrados al controlador maestro (cerebro de la Red Móvil Digital) ubicado en el Ministerio 
de Defensa- Comando General de las Fuerzas Militares (CAN) y esta red a su vez se encuentra 
integrada a la RIC, por lo cual sus usuarios tienen comunicación con todo usuario sea de la red 
de conmutación o de la red satelital fija o móvil. Este sistema facilita a los usuarios (radios 
portátiles y fijos) de la Red Móvil Digital una comunicación móvil con seguridad de voz 
mediante un  software de inscripción propio. Estos sesenta y cinco (65) sitios de repetición 
existentes, junto con el controlador maestro y los equipos de radio para los usuarios se han 
adquiridos en varias fases desde el año 2001. 
 
Los equipos a adquirir se consideran como la complementación al sistema desarrollado en las 
diferentes fases; por lo tanto, se requiere de proveedor exclusivo debido a la responsabilidad 
de garantizar la integración de los equipos de comunicaciones, energía y multiplicación en 
cada sitio y de los nuevos sitios de repetición al controlador maestro existente. En este caso la 
garantía que asume un único proveedor redunda para el Comando General en una alta 
disponibilidad, compatibilidad e integración con la infraestructura existente de la Red Móvil 
Digital y tiempos de respuesta menores a la hora de solucionar fallas o reparar equipos por 
garantía. 
 
Debido a que este es un proyecto que se va a implementar en diferentes puntos de la 
geografía nacional, cuya topología del terreno es complicada, el proveedor en las fases 
anteriores de la red ha demostrado la experiencia en el suministró, implementación, 
integración  y puesta en servicio de sistemas de este tipo y más precisamente en sistemas de 
tecnología ASTRO 25 IP. Así mismo, cuenta con un centro de servicio autorizado, provee la 
garantía y  cumple contratos de mantenimiento en Colombia para este mismo tipo de 
sistemas de comunicaciones. 
 

2.13.2 ANALISIS DE RIESGOS 
 
Los  equipos a adquirir deben ser compatibles con los equipos existentes para garantizar 
todas las funcionalidades del sistema, principalmente en la seguridad de voz. No se 
recomienda  adquirir equipos de otro fabricante para la complementación de la Red Móvil 
Digital ya que no serán compatibles con el controlador maestro y sitios de repetición 
existentes, por lo cual no se establecerá comunicación alguna entre los componentes de la 
red existentes y los nuevos; por lo tanto, se imposibilitaría el apoyo de comunicaciones 
móviles y seguras en el desarrollo de las operaciones militares y se haría una malversación de 
los recursos. Debido a que este es un proyecto que se implementará en diferentes puntos de 
la geografía nacional, cuya topología del terreno es abrupta, se recomienda tener en cuenta la 
experiencia del proveedor en el suministró, implementación, integración  y puesta en servicio 
de sistemas troncalizados en Colombia en los últimos tres (3) años y en sistemas troncalizados 
de tecnología ASTRO 25 IP en Colombia al menos en el último año.  
 
Otros riesgos que se pueden presentar en la adquisición de este tipo de equipos y trabajos 
asociados, son fallas que puedan presentar los equipos y sus componentes; los equipos deben 
ser nuevos y de los últimos modelos disponibles en el mercado, compatibles tanto en el 
software como en  hardware con los equipos existentes y deben estar cubiertos con una 
póliza de garantía única que incluya póliza de calidad. 
 



 
CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO ________________________ DE  2012  PÁGINA No.  90 

 

άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ȅ Ŝƭ procedimiento para otorgar permisos para el uso 
de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 

MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέ 

 
 
Así mismo, se debe tener en cuenta que el sistema de la Red Móvil Digital en la actualidad 
cuenta con equipos en funcionamiento, correspondientes a las fases que se han desarrollado 
del proyecto; por lo tanto, se recomienda que los nuevos equipos a adquirir sean compatibles 
con los ya existentes en hardware,  software y  sistema de encriptación para la seguridad de 
voz, de lo contrario la infraestructura existente quedaría subutilizada. 
 

2.13.3 OFERENTE 
 
La empresa Motorola Inc. suministró, instaló e integró los equipos de comunicaciones en 
sesenta y cinco  (65) sitios de repetición existentes y el controlador maestro. Motorola  inc.  
es apoderada en Colombia por Motorola de Colombia Ltda. 

3. CANTIDADES 

Se requieren se los siguientes ítems y cantidades para la Armada Nacional: 
 

Tabla 1 Ítems y cantidades 

ARMADA 

DESCRIPCIÓN CANT. 

Licencias adicionales en el Master Site para sitios y radios de la Armada y 
administración remota 1 

Sitios nuevos trunking 800 MHz, 3 canales 6 

Rebanding y Adición un canal Quantar a sitio trunking de Quantars (incluye 
combinador y línea adicional donde se requiera según información de que se 
dispone) 9 

Adición un canal GTR a sitio trunking de GTRs ESS  3 

Rebanding sitio convencional UHF a 800, integrado a sistema CF. Se completan dos 
canales por sitio. 23 

Consolas MCC7500 (Bogotá, Cartagena, Málaga, Leguizamo) 4 

Radio Enlaces PTP 10 

Rebanding radios portátiles XTS4250 100 

Rebanding radios móvilesXTL5000 10 

Bases XTL para integración consolas MCC5500 a trunking (requiere cobertura 
trunking) 7 

Radios nuevos APX7500 móviles (datos, GPS) 60 

Radios nuevos APX7000XE portátiles (datos, GPS) 20 

Radios nuevos APX5500 fijos (datos, GPS) 80 

Radios nuevos APX5000 portátiles modelo 3 (datos, GPS) 50 

Radios nuevos APX5000 portátiles modelo 1.5 (datos, GPS) 1000 

Estudios de interferencia y Sitesurveys 41 

Actualización de taller de servicio existente de la Armada para 800 MHz incluyendo 
adecuaciones, un banco de trabajo de suscriptores e infraestructura y estación de 
soldadura, monitor P25, accesorios  y equipos de prueba. Un banco. 1 

Adecuación de taller de servicio nuevo para la Armada incluyendo adecuaciones, un 
banco de trabajo de suscriptores e infraestructura y estación de soldadura para 
cada taller, monitor P25, accesorios  y equipos de prueba. Un banco por sitio. 3 

Caseta o Shelter de Comunicaciones (3x6x3). Incluye aire acondicionado 24000 BTU 
y tablero AC 3 

Caseta o Shelter de Comunicaciones (3.5x2.5x2.8). Incluye aire acondicionado 
12000 BTU y tablero AC 11 
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Aire Acondicionado 24000 BTU 2 

Torre Rendada 60m 4 

Torre Rendada 80m 1 

Rectificador 48V configuración 3+1 37A 6 

Banco de baterías abiertas 48VDC 600Ah 6 

Rectificador 48V configuración 2+1 37A 6 

Banco de baterías selladas 48VDC 300Ah 6 

Acometida eléctrica baja tensión desde sala de plantas o transformador hasta 
shelter de equipos (3 fases, neutro) 16 

Acometida eléctrica trifásica desde equipos de energía solar, hasta tablero  auxiliar 
en Shelter 7 

Tierras SPAT 4 pozos 3 

Tierras SPAT 2 pozos 16 

Red Satelital - para cada sitio que requiera y actualización de hardware del hub para 
dichos sitio 18 

Convertidor 48 - 24 VDC (Satelital) 18 

Energía Solar 7 

Planta Eléctrica 40 kVA 1 

Transporte a los sitios según definición de su ubicación.  41 

Instalación, configuración y optimización la infraestructura de red 41 

Pruebas en fábrica de sitios nuevos de repetición 1 

Entrenamiento con curso teórico-práctico en Colombia de dos (2) semanas, para 
veinte (20) técnicos 1 

Entrenamiento con (1) curso teórico-práctico en fábrica de cinco (5) semanas, para 
quince (15) técnicos  1 

Entrenamiento en fabrica de cuatro (4) semanas, para doce (12) técnicos en la 
reparación de  XTL5000 y XTS4250 hasta un Nivel III  y APX hasta un nivel I y de los 
módulos y tarjetas de infraestructura Quantar y GTR hasta un Nivel II 1 

Servicios de soporte para infraestructura con Advanced board replacemente - ABR 
con 24 horas de respuesta para infraestructura durante dos años. Para entrega y 
recibo de partes en el Cetro de Servicio del fabricante en Bogotá 1 

Garantía extendida de fábrica por dos años para suscriptores con 5 días hábiles de 
tiempo de reparación de los radios para entrega y recibo en el Centro de Servicio 
del fabricante en Bogotá 1 

Soporte telefónico por dos años de lunes a viernes dentro de las primeras ocho (8) 
horas una vez reportada la falla. 1 

 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: INTEGRACIÓN DE LA ARMADA NACIONAL AL SISTEMA 
TRUNKING P-25 DEL CGFM 

 
4.1. w9.!b5LbD 59 9v¦Lth{ 

 
Tabla 2Rebanding de equipos 

UPGRADE REPETIDORAS MOTOROLA QUANTAR  

ASPECTOS GENERALES 
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Suministro e instalación de kits de upgrade y rebanding para repetidoras Motorola QUANTAR 
pertenecientes a la Armada Nacional que incluya todos los elementos de hardware y software 
necesarios para la migración y cambio de banda de UHF a 800 MHz de repetidoras Motorola 
QUANTAR, para su operación en convencional digital y trunking P25. 
La configuración debe quedar con canales locales y de interconexión con Sistema troncalizado 
(Permitiendo operación de un grupo convencional con un grupo trunking P-25).Además de lo 
anterior habrá sitios de la red móvil digital de CGFM. Donde se ve la necesidad de aumentar un 
canal de voz con estos equipos rebandeados. 
Los sitios donde serán instalados estos equipos se han determinado de acuerdo con los 
requerimientos del sistema en general. 
Luego del proceso de upgrade, las repetidoras Motorola QUANTAR deberán cumplir con los 
siguientes parámetros técnicos: 

ESPECIFICACIONES DESCRIPCIÓN 

GENERALES  

Rango de frecuencia 700/800 MHz 

Capacidad de trabajo Digital 

Alimentación 43.2-60 VDC 

Normas técnicas 

El equipo ofertado debe estar autorizado para 
operar por la FCC Federal Comumunications de los 
estados unidos de América u otros organismos 
reguladores equivalentes a nivel mundial. 

TRANSMISOR  

Máxima salida espureas 80 dB 

Estabilidad de frecuencia 1 PPM 

Distorsión de audio < 2% 

RECEPTOR  

Sensibilidad 0.30 uV 

Intermodulación 85db 

Impedancia antena 50 ohmios 

Estabilidad de frecuencia +/-1ppm 

Distorsión de audio <5% 

Compatibilidad 
Con las facilidades existentes del sitio maestro P25 
del CF. 

INSTALACIÓN  

Antenas Antenas omnidireccionales de alta ganancia. 

Líneas de transmisión /ŀōƭŜ IŜƭƭƛŀȄмέ Ŏƻƴ ǘŜǊƳƛƴŀƭŜǎ ǘƛǇƻ b ƳŀŎƘƻ 

Protección RF 
Dispositivo de protección contra rayos para 800Mhz 
Kit de tierras para líneas de transmisión 

Licencia 
Cada equipo debe tener una licencia de autorización 
para que sea habilitado y trabaje con el sitio maestro 
de CGFM 

Protocolo de pruebas 
Deben garantizar el perfecto funcionamiento del 
equipo con la red trunking y B2B 

 

REBANDING EQUIPOS MÓVILES MOTOROLA XTL5000 

ASPECTOS GENERALES 

Suministro e instalación de kits de upgrade y rebanding que incluya todos los elementos de 
hardware y software necesarios para la migración y cambio de banda de UHF a 800 MHz de 10 
equipos Motorola Mobile XTL5000, para su operación en convencional digital y trunking P25. 
Los cuáles serán de cabeza de control O5. 
Los Asignatarios deberán devolver todos los elementos retirados de los equipos entregados 
para migración. 
Luego del proceso de migración, los equipos Motorola XTL500 deberán cumplir con los 
siguientes parámetros técnicos: 
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ESPECIFICACIONES DESCRIPCIÓN 

GENERALES  

Rango de frecuencia 806-825MHZ / 851-870MHz 

Protocolo Digital P25 CAI, IMBE 

Modulación C4FM de la familia QPSK-C 

Rango de temperatura de operación -30 A + 60 °C 

Estándares militares MIL-STD810 C, D, E y F 

Normas técnicas 
El equipo debe estar en condiciones de operar por la 
FCC Federal Communications de los Estados Unidos 
de América. 

Número de canales 256 Canales 

Espaciamiento de canal 12.5 /25 KHZ 

Antena 

10 Antenas omnidireccional mínimo 6dB de ganancia 
que soporten condiciones atmosféricas y 
ambientales como agua, fuertes vientos, sal y sol  
para bases XTL con rebanding. 
7 Antenas omnidireccional tipo vela mínimo 6db de 
ganancia para unidades en tierra. 

Alimentación Fuente de poder 13VDC 

CARACTERÍSTICAS ESPECIALES  

Identificador de llamada Envía y recibe 

Scan Incluido 

Operación punto a punto Incluida 

Encripción Compatible con el CGFM (DVP-XL). 

TRANSMISOR  

Potencia 10-35W programable 

Estabilidad de frecuencia (-30 a +60 
c) 

1.5 PPM 

Emisiones conducidas  -70 DBC  

RECEPTOR  

Rechazo de canal adyacente 12.5/25 
khz 

65 dB/ 80DB 

Sensibilidad para un BER 5% 0.25 µV 

Rechazo de intermodulación 80 dB 

Rechazo de espurias 80 dB 

ACCESORIOS  

Micrófono  
Cada equipo debe tener un micrófono que posea 
teclado alfanumérico. 

accesorio antena GPS 
Cada equipo permitirá enviar la ubicación del 
personal. 

Licencia 
Cada equipo debe tener una licencia de autorización 
para que sea habilitado y trabaje con el sitio maestro 
de CGFM 

Protocolo de pruebas 
Deben garantizar el perfecto funcionamiento del 
equipo con la red trunking y B2B 

 

REBANDING EQUIPOS PORTÁTILES MOTOROLA XTS4250 

ASPECTOS GENERALES 

Suministro e instalación de kits de upgrade y rebanding que incluya todos los elementos de 
hardware y software necesarios para la migración y cambio de banda de UHF a 800 MHz de 
100 equipos Motorola Portable XTS4250, para su operación en convencional digital y trunking 
P25. 
Los Asignatarios deberán devolver todos los elementos retirados de los equipos entregados 
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para migración. 
Luego del proceso de migración, los equipos Motorola Portable XTS4250 deberán cumplir con 
los siguientes parámetros técnicos: 

ESPECIFICACIONES DESCRIPCIÓN 

GENERALES  

Protocolo APCO25 

Banda de operación 806-824MHz / 851-870MHz 

Espaciamiento de canal 12.5 KHz / 25 KHz Digital  

Estabilidad de frecuencia 1.5ppm a 25º C 

Capacidad de canales 255 

INTERFAZ DE USUARIO  

Botón de ptt 1 

Botón de emergencia 1 

TRANSMISOR  

Potencia de salida 1-3W programable 

Emisiones conducidas y radiadas -75dB 

Zumbido y ruido FM 1. -45dB a 25kHz o ς40dB a 12.5 KHz. 

Distorsión de audio 1.5% 

RECEPTOR  

Potencia de salida en el parlante 
(speaker) 

500mW 

Sensibilidad digital a 12db sinad 0.25uV para 5% de BER y 0.4 uV para 1% BER 

Selectividad -72dB a 25kHz entre canal adyacente 

Intermodulación -75dB 

Rechazo a espúreas -75dB 

Distorsión de audio 1.5 % 

AMBIENTALES  

Temperatura de operación -30º C a 60º C 

Encriptación  

Algoritmo Compatible con el CGFM. 

Número de claves Mínimo 16 

Almacenamiento Memoria protegida contra alteraciones 

ACCESORIOS  

Antena Antena whip 800MHz  

GPS  
Cada equipo permitirá enviar la ubicación del 
personal mediante el uso de la red satelital. 

Licencia 
Cada equipo debe tener una licencia de autorización 
para que sea habilitado y trabaje con el sitio maestro 
de CGFM 

Protocolo de pruebas 
Deben garantizar el perfecto funcionamiento del 
equipo con la red trunking y Convencional Back to 
Back 

 
4.2. 9v¦Lth{ b¦9±h{ 

 
Tabla 3 Equipos nuevos 

ADICIÓN UN CANAL GTR8000 A SITIO TRUNKING 

ASPECTOS GENERALES 

Suministro e instalación de un canal adicionado al sitio de repetición del CGFM, para su 
operación en las bandas 800 MHz en digital trunking P25 en sitios de la red digital de CGFM. 
Los sitios donde serán instalados estos equipos se han determinado de acuerdo con los 
requerimientos del sistema en general. 
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La configuración debe quedar con canales local y de interconexión con Sistema troncalizado  
(Permitiendo operación de un grupo trunking P-25). 
Los sitios de repetición  deberán cumplir con los siguientes parámetros técnicos: 

ESPECIFICACIONES DESCRIPCIÓN 

GENERALES  

Rango de frecuencia 806-824MHz / 851-870MHz 

Capacidad de trabajo Digital 

Alimentación 43.2-60 VDC 

Normas técnicas 

El equipo ofertado debe estar autorizado para 
operar por la FCC Federal Comumunications de los 
estados unidos de América u otros organismos 
reguladores equivalentes a nivel mundial. 

TRANSMISOR  

Atenuación de emisión de espurias y 
armónicas 

90dBm 

Fidelidad de modulación 5 % 

RECEPTOR  

Sensibilidad ς123 dBm 

Rechazo de intermodulación 80dB 

Impedancia antena 50 ohmios 

Estabilidad de frecuencia +- 0.8 PPM 

Compatibilidad 
Con las facilidades existentes del sitio maestro P25 
del CGFM. 

INSTALACIÓN  

Antenas Antenas de TX y antenas de RX de mínimo 12 dB 

Líneas de transmisión /ŀōƭŜ IŜƭƭƛŀȄмέ Ŏƻƴ ǘŜǊƳƛƴŀƭŜǎ ǘƛǇƻ b ƳŀŎƘƻ 

Protección RF 
Dispositivo de protección contra rayos para 
800Mhz y Kit de tierras para líneas de transmisión 

Licencia 
Cada equipo debe tener una licencia de 
autorización para que sea habilitado y trabaje con 
el sitio maestro de CGFM. 

Protocolo de pruebas 
Deben garantizar el perfecto funcionamiento del 
equipo con la red trunking 800 MHz. 

 
 

EQUIPOS MÓVILES  MULTI BANDA CON CAPACIDAD PARA FUNCIONAR EN OPERACIONES 
MARINAS APX7500 

ASPECTOS GENERALES 

Suministro e instalación de equipos nuevos multibanda para su operación en las bandas VHF y 
800 MHz en convencional digital y trunking Project 25. 
Se requieren 40 radios en operación normal y 20 en operación cabeza de control remota. 
Con la capacidad instalada, habilitada y licenciada de posicionamiento por GPS y transmisión 
datos de posicionamiento y envío de mensajes de texto. 
Se requieren un kit de programación que contenga 01 PC portátil, 01 cable programación para 
equipos bases, software de programación y calibración. 
Los equipos deberán cumplir con los siguientes parámetros técnicos: 

ESPECIFICACIONES DESCRIPCIÓN 

GENERALES  

Protocolo APCO P25 Convencional y APCO P25 trunking. 

Banda de operación Operación dual (806-824MHz / 851-869MHz y 136-174MHz) 

Espaciamiento de canal 12.5 KHz / 25 KHz 

Estabilidad de frecuencia +/- 0.8 PPM 

Capacidad de canales 1250 

Normas técnicas El equipo debe estar en condiciones de operar por la FCC 
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Federal Communications de los Estados Unidos de América. 

Alimentación Fuente alimentación de 13.5 VDC a120VAC 

Sistema de Posicionamiento GPS Integrado con capacidad de envío de posición 

Antena GPS Para la ubicación del equipo. 

INTERFAZ DE USUARIO  

Pantalla frontal Cabeza de control O5. 

Micrófono  Micrófono con teclado 3x6 con 3 teclas programables. 

Parlante Para uso en exteriores, resistente al agua. 

Antena 2 antenas una en VHF y otra en 800 MHz omnidireccionales 

TRANSMISOR  

Potencia de salida 10-35W para 800MHz y 10-50W para VHF programable. 

Emisiones conducidas y 
radiadas 

VHF -85dBc/-20dBm, 800MHz -70dBc/-20dBm 

Zumbido y ruido FM 
25KHz (VHF 53dB ς 800MHz 50dB)12.5KHz (VHF 52dB ς 
800MHz 48dB) 

Distorsión de audio 0.5% 

RECEPTOR  

Sensibilidad digital a 5% BER 0.251uV para 800MHz y 0.188 uV para VHF 

Selectividad 
25KHz (75.7dB para 800MHz y 79.3dB para VHF) 
12.5KHz (67.5dB para 800MHz y 70dB para VHF) 

Intermodulación 80dB para 800MHz y 80.5 para VHF 

Rechazo a espurias 76.6dB para 800MHz y 93.2dB para VHF 

Distorsión de audio 0.9 % para 800MHz y 1.20 % para VHF 

AMBIENTALES  

Temperatura de operación -30º C a 60º C 

ENCRIPTACIÓN  

Algoritmo Compatible con el CGFM (DVP-XL) 

Número de claves Mínimo 1024 

Normas militares 2. MIL SPEC 810 C, D E F & G 

ACCESORIOS  

Cable para KVL3000 
existente 

Uno (1) por cada 10 equipos adquiridos 

Cable programación 
frecuencias 

Uno (1) por cada 10 equipos adquiridos 

Licencia 
Cada equipo debe tener una licencia de autorización para 
que sea habilitado y trabaje con el sitio maestro de CGFM. 

Protocolo de pruebas 
Deben garantizar el perfecto funcionamiento del equipo con 
la red trunking 800 MHz y convencional (back to back). 

 
 

EQUIPOS  MÓVILES APX5500  

ASPECTOS GENERALES 

Suministro e instalación de 80 equipos nuevos Portable para su operación en la banda de800 
MHz en convencional digital y trunking Project 25. 
Con la capacidad instalada, habilitada y licenciada de posicionamiento por GPS y transmisión 
datos de posicionamiento. 
Los equipos deberán cumplir con los siguientes parámetros técnicos: 

ESPECIFICACIONES DESCRIPCIÓN 

GENERALES  

Protocolo APCO P25 Convencional y APCO P25 trunking. 

Banda de operación 806-824MHz / 851-869MHz  

Espaciamiento de canal 12.5 KHz / 25 KHz 
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Estabilidad de frecuencia +-0.00010% 

Capacidad de canales 1250 

Normas de sellamiento IP54 

Normas técnicas 
El equipo debe estar en condiciones de operar por la FCC 
Federal Communications de los Estados Unidos de América. 

Alimentación Fuente alimentación de 13.5 VDC a120VAC 

Sistema de Posicionamiento GPS Integrado con capacidad de envío de posición. 

Antena GPS Permita ubicación del equipo. 

INTERFAZ DE USUARIO  

Pantalla frontal Cabeza de control O5. 

Micrófono  Micrófono con teclado 3x6 con 3 teclas programables. 

Parlante Para uso en exteriores, resistente al agua. 

Antena Antenas omnidireccional mínimo 3 dB de ganancia. 

TRANSMISOR  

Potencia de salida 10-35W programable 

Emisiones conducidas y 
radiadas 

-75dBc/-20 Dm 

Zumbido y ruido FM -48dB a 12.5 KHz/ -50 dB a 25 KHz 

Distorsión de audio 2% para 800MHz  

RECEPTOR  

Sensibilidad digital a 5% BER -121.5 dBm 

Selectividad 
25KHz (85dB para 800MHz) 
12.5KHz (75dB para 800MHz) 

Intermodulación 82dB para 800MHz  

Rechazo a espurias 91dB para 800MHz  

Distorsión de audio 1.2 % para 800MHz  

AMBIENTALES  

Temperatura de operación -30º C a 60º C 

ENCRIPTACIÓN  

Algoritmo Compatible con el CGFM (DVP-XL) 

Número de claves Mínimo 1024 

Normas militares 3. MIL SPEC 810 C, D E F & G 

ACCESORIOS  

Cable para KVL3000 
existente 

Uno (1) por cada 10 equipos adquiridos 

Cable programación 
frecuencias 

Uno (1) por cada 10 equipos adquiridos 

Licencia 
Cada equipo debe tener una licencia de autorización para 
que sea habilitado y trabaje con el sitio maestro de CGFM. 

Protocolo de pruebas 
Deben garantizar el perfecto funcionamiento del equipo con 
la red trunking 800 MHz y convencional (back to back). 

 
 

EQUIPOS PORTÁTILES  MULTI BANDA CON CAPACIDAD PARA FUNCIONAR EN OPERACIONES 
MARINAS APX7000XE 

ASPECTOS GENERALES 

Suministro e instalación de 20 equipos nuevos multibanda para su operación en las bandas VHF 
y 800 MHz en convencional digital y trunking Project 25. 
Con la capacidad instalada, habilitada y licenciada de posicionamiento por GPS y transmisión 
datos de posicionamiento. 
Los equipos deberán cumplir con los siguientes parámetros técnicos: 

ESPECIFICACIONES DESCRIPCIÓN 
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GENERALES  

Protocolo APCO P25 Convencional y APCO P25 trunking. 

Banda de operación Operación dual (806-824MHz / 851-869MHz y 136-174MHz) 

Espaciamiento de canal 800MHz 25 /20/12.5 KHz- VHF 25/12.5 KHz 

Estabilidad de frecuencia +-0.00010% 

Capacidad de canales 96 

Normas de sellamiento IP67 

Sistema de Posicionamiento GPS Integrado con capacidad de envío de posición 

Antena  Trabajar en banda DUAL (800MHz y VHF) y GPS. 

INTERFAZ DE USUARIO  

Pantalla  Superior, 1 línea de iconos y una línea de 8 caracteres. 

Teclado frontal No aplica 

Botón de PTT 1 

Botón de emergencia 1 

Conectividad inalámbrica 
Capacidad conexión accesorios inalámbricos-Mission Critical 
Wireless 

TRANSMISOR  

Potencia de salida 1-3W para 800MHz y 1-6W para VHF 

Emisiones conducidas y 
radiadas 

-75dB 

Zumbido y ruido FM -47dB 

Distorsión de audio 1% para 800MHz y 0.5% para VHF 

RECEPTOR  

Sensibilidad digital a 5% BER 0.251uV para 800MHz y 0.188 uV para VHF 

Selectividad 
25KHz (75.7dB para 800MHz y 79.3dB para VHF) 
12.5KHz (67.5dB para 800MHz y 70dB para VHF) 

Intermodulación 80dB para 800MHz y 80.5 para VHF 

Rechazo a espurias 76.6dB para 800MHz y 93.2dB para VHF 

Distorsión de audio 0.9 % para 800MHz y 1.20 % para VHF 

AMBIENTALES  

Temperatura de operación -30º C a 60º C 

Encriptación  

Algoritmo Compatibles con el CGFM. 

Número de claves Mínimo 1024 

Almacenamiento Memoria protegida contra alteraciones.  

BATERÍA  

Tecnología Li-IoN 

Capacidad 4200 mAh. 

Cantidad Dos (2) Baterías por cada equipo 

Cargador de baterías IMPRESS, uno (1) sencillo por cada radio 

Normas militares 4. MIL SPEC 810 C, D E F & G 

ACCESORIOS  

Parlante Dual Si 

Cable para KVL3000 
existente 

Uno (1) por cada 10 equipos adquiridos 

Cable programación 
frecuencias 

Uno (1) por cada 10 equipos adquiridos 

Manos libres 
Cada equipo debe traer un (01) manos libres tipo audífono 
que estén en la capacidad de aislar el ruido con conexión 
inalámbrica.  

Licencia 
Cada equipo debe tener una licencia de autorización para 
que sea habilitado y trabaje con el sitio maestro de CGFM. 
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Protocolo de pruebas 
Deben garantizar el perfecto funcionamiento del equipo con 
la red trunking 800 MHz y convencional (back to back). 

 
 

EQUIPOS  PORTÁTILES APX5000 MODELO I 

ASPECTOS GENERALES 

Suministro e instalación de 1000 equipos nuevos para su operación en la banda de 800 MHz en 
convencional digital y trunking Project 25. 
Con la capacidad instalada, habilitada y licenciada de posicionamiento por GPS y transmisión 
datos de posicionamiento. 
Se requieren un kit de programación que contenga 01 PC portátil con las capacidades necesarias 
para su correcto funcionamiento.1 cable programación equipos portátiles, software de 
programación y calibración. 
Los equipos  deberán cumplir con los siguientes parámetros técnicos: 

ESPECIFICACIONES DESCRIPCIÓN 

GENERALES  

Protocolo APCO P25 Convencional y APCO P25 trunking 

Banda de operación 806-825MHz / 851-870MHz 

Espaciamiento de canal 12.5 KHz / 25 KHz 

Estabilidad de frecuencia +-0.00010% 

Capacidad de canales 96 

Normas de sellamiento IP67 

Antena  Trabajar en banda 800MHz y GPS. 

INTERFAZ DE USUARIO  

Botón de PTT 1 

Teclado NO APLICA 

Botón de emergencia 1 

Display Superior, 1 línea de iconos y una línea de 8 caracteres. 

Conectividad inalámbrica 
Capacidad conexión accesorios inalámbricos-Mission Critical 
Wireless 

TRANSMISOR  

Potencia de salida 1-3W  

Emisiones conducidas y 
radiadas 

-75dB 

Zumbido y ruido FM -47dB 

Distorsión de audio <1% 

RECEPTOR  

Sensibilidad digital a 5% BER 0.251µV 

Selectividad 25KHz (75.7dB)12.5KHz (67.5dB) 

Intermodulación 80 dB  

Rechazo a espurias 76.6 dB 

Distorsión de audio 0.9 %  

Ambientales  

Temperatura de operación -30º C a 60º C 

Encriptación  

Algoritmo Compatible con el CGFM. 

Numero de claves Por la operación se requiere 1 

BATERÍA  

Tecnología LI-ION 

Capacidad 2150 mAh. 

Cantidad Dos (2) Baterías por cada portátil requerido 

Cargador de baterías IMPRESS, Uno (1) sencillo por cada radio 
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Normas militares 5. MIL SPEC 810 C, D E F & G 

ACCESORIOS  

KVL3000 Se requieren 20 equipos KVL3000 

Cable para KVL3000 existente Uno (1) por cada 10 equipos adquiridos 

Cable programación 
frecuencias 

Uno (1) por cada 10 equipos adquiridos 

Licencia 
Cada equipo debe tener una licencia de autorización para 
que sea habilitado y trabaje con el sitio maestro de CGFM 

Protocolo de pruebas 
Deben garantizar el perfecto funcionamiento del equipo con 
la red trunking y B2B 

 
 

EQUIPOS  PORTÁTILES APX5000 MODELO III 

ASPECTOS GENERALES 

Suministro e instalación de 50 equipos nuevos  para su operación en la banda de 800 MHz en 
convencional digital y trunking Project 25. 
Con la capacidad instalada, habilitada y licenciada de posicionamiento por GPS y transmisión 
datos de posicionamiento. 
Los equipos  deberán cumplir con los siguientes parámetros técnicos:  

ESPECIFICACIONES DESCRIPCIÓN 

GENERALES  

Protocolo APCO P25 Convencional y APCO P25 trunking 

Banda de operación 806-825MHz / 851-870MHz 

Espaciamiento de canal 12.5 KHz / 25 KHz 

Estabilidad de frecuencia +-0.00010% 

Capacidad de canales 870 

Normas de sellamiento IP67 

Antena  Trabajar en banda 800MHz y GPS. 

INTERFAZ DE USUARIO  

Botón de PTT 1 

Teclado 21 TECLAS 

Botón de emergencia 1 

Display Frontal, 2 líneas de iconos y 4 de 14 caracteres. 

Conectividad inalámbrica 
Capacidad conexión accesorios inalámbricos-Mission Critical 
Wireless 

TRANSMISOR  

Potencia de salida 1-3W  

Emisiones conducidas y 
radiadas 

-75dB 

Zumbido y ruido FM -47dB 

Distorsión de audio <1% 

RECEPTOR  

Sensibilidad digital a 5% BER 0.251µV 

Selectividad 
25KHz (75.7dB) 
12.5KHz (67.5dB) 

Intermodulación 80dB 

Rechazo a espurias 76.6dB 

Distorsión de audio 0.9 %  

Ambientales  

Temperatura de operación -30º C a 60º C 

Encriptación  

Algoritmo Compatible con el CGFM (DVP-XL) 
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Numero de claves Por la operación se requiere 1 

BATERÍA  

Tecnología LI-ION 

Capacidad 2150 mAh NNTN7033-4100mAh / NNTN7034-4200 mAh. 

Cantidad Dos (2) Baterías por cada portátil requerido 

Cargador de baterías IMPRESS, Uno (1) sencillo por cada radio 

Normas militares 6. MIL SPEC 810 C, D E F & G 

ACCESORIOS  

Cable para KVL3000 existente Uno (1) por cada 10 equipos adquiridos 

Cable programación 
frecuencias 

Uno (1) por cada 10 equipos adquiridos 

Licencia 
Cada equipo debe tener una licencia de autorización para 
que sea habilitado y trabaje con el sitio maestro de CGFM 

Protocolo de pruebas 
Deben garantizar el perfecto funcionamiento del equipo con 
la red trunking y B2B 

 
 

CONSOLA DE DESPACHO MCC 7500 

REQUERIMIENTOS 

Para cuatro (4) sitios se instalará la consola; a saber: Bogotá, Cartagena, Málaga y, Puerto 
Leguizamo. 
La Armada Nacional proveerá el enlace IP con el ancho banda, latencia y demás 
especificaciones necesarias para la interconexión de estos sitios con el sitio maestro del CGFM 
existente. 
Estas consolas escucharan diferentes grupos del sistema troncalizado y tendrán la capacidad 
instalada, habilitada y licenciada de establecer patches de audio entre grupos y canales 
convencionales digitales, se requieren consolas de despacho alámbricas con tecnología IP , 
donde cada posición de despacho contenga los componentes necesarios para su 
funcionamiento:  

Adicionalmente en cada sitio de despacho remoto requiere los siguientes elementos que son 
necesarios para la conectividad del subsistema de consolas: 

¶ Un (1) switch LAN 

¶ Un (1) Enrutador  
Debe contar con todo el software y hardware necesario para visualizar la posición de GPS 
suministrada por cada uno de los equipos móviles y/o portátiles. 
La Armada Nacional proveerá los mapas para la visualización de la posición de las unidades. 
 

ASPECTOS GENERALES 
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ω Se requiere que el equipo electrónico de las consolas nuevas opere en una plataforma IP  
ω También se requiere que este equipo sea de control distribuido de forma tal que las fallas en 

una consola no afecten el desempeño de las otras 
ω Todos los componentes del sistema de consolas deberán estar debidamente conectados a un 

sistema de puesta a tierra para proteger al mismo contra descargas eléctricas 
ω El software de la consola de despacho tiene que proveer una Interfaz Gráfica al Usuario 

(GUI). 
ω Deberán ser suministrados los equipos base XTL, hardware, software, consolette y demás 

elementos para la puesta en funcionamiento de la consola. 
ω La consola de despacho debe permitir que varios grupos de conversación sean conectados 

entre sí para realizar una llamada compartida, a través de un patch de voz. 
ω La llamada de grupo tiene que ser el modo principal de operación para los operadores de las 

consolas de despacho, estas tienen que ser fáciles de iniciar. 
ω Las consolas de despacho tienen que recibir audio de todos los grupos que tienen 

programados, separando el audio del grupo activo y seleccionado para comunicación en ese 
instante en un parlante separado. 

ω La consola de despacho tiene que ser capaz de transmitir simultáneamente a más de un 
grupo. 

ω Las consolas de despacho tienen que ser capaces de hacer y recibir llamadas individuales 
hacia los suscriptores 

ω Cuando una llamada de emergencia o alarma de emergencia se recibe en la consola de 
despacho, cada consola que está monitoreando el grupo que inició la alarma tiene que emitir 
un tono audible hasta que un operador responda. 

ω Cuando se reciba una alarma de emergencia (al simplemente apretar el botón de emergencia 
en el radio), la pantalla de la consola de despacho tiene que proveer una indicación visual 
distinta. 

 
4.3. /!{9¢! h {I9[¢9w 

 
Tabla 4 Casetas o shelters 

CASETA O SHELTER DE COMUNICACIONES (3X6X3) 

Características: 
Shelters resistentes al agua, calor, fríos extremos páramo, vandalismo, humedad permanente, 
acabado exterior apto para exteriores 

ESPECIFICACIONES DESCRIPCIÓN 

Área ¢ƛǇƻ мΥ олл·сллȄоллŎƳ 

Estructura 

Perfiles e=4.0mm para vigas y e=2.0mm para viguetas, 
doblados en frio y galvanizados en caliente. Fy=2400 
Kg/cm2.Unidos con soldadura de arco 6013 para los 
shelters transportados armados, y los shelters 
transportados desarmados son ensamblados con tornillería 
grado 5 galvanizada 

Pisos 

La estructura del piso es una combinación de tubos 
estructurales con Fy = 3500 Kg/cm2 galvanizados en 
caliente y láminas galvanizadas tipo trapezoidal CR C. 22 
(Steeldeck®) y sobre esta se instala el acabado de piso 
WPC® (Compuesto de Fibra Vegetal y Polímero) color gris 
e=20mm como acabado y para fijación de equipos 

Paredes 

Paredes exteriores e interiores  fabricadas con paneles tipo 
sándwich, e= 45mm, con caras externas en láminas de 
PRFV (Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio), con 
protección UV, e= 2.3mm, color blanco, y el núcleo de los 
paneles es de polietileno 90% celda cerrada con juntas 
selladas de poliuretano polimerizable. Capacidad de carga 
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de los paneles: Q=180Kg/m². 

Techos 

La cubierta se fabrica con paneles tipo sándwich, e= 45mm, 
con caras externas en láminas de PRFV (Poliéster 
Reforzado con Fibra de Vidrio), con protección UV, e= 
2.3mm, color blanco, y el núcleo de los paneles es de 
polietileno 90% celda cerrada con juntas selladas de 
poliuretano polimerizable. Capacidad de carga de los 
paneles: Q=180Kg/m². sobre esta cubierta se instala una 
sobrecubierta con láminas de Stelldeck C. 22 

Aislamiento 

Todo el equipo cuenta con aislamiento termo acústico y se 
acondicionaron todos los espacios y huecos solicitados por 
el cliente para la instalación de pasa muros y aires 
acondicionados, viene con su instalación eléctrica básica 

Puertas 

[ŀǎ ǇǳŜǊǘŀǎ ŜȄǘŜǊƛƻǊŜǎ ŘŜƭ ŎǳŀǊǘƻ ŘŜ ŜǉǳƛǇƻǎ ȅ ŘŜƭ ŎǳŀǊǘƻ 
ŘŜ ōŀǘŜǊƝŀǎ ǎƻƴ ŦŀōǊƛŎŀŘŀǎ Ŝƴ ƭłƳƛƴŀ ƎŀƭǾŀƴƛȊŀŘŀ /Φ му ŘŜ 
мллȄнллŎƳ Ŏƻƴ ǇƛƴǘǳǊŀ ŜƭŜŎǘǊƻǎǘłǘƛŎŀ ōƭŀƴŎŀΣ ōƛǎŀƎǊŀ 
ŎƻǊǊƛŘŀ ƎŀƭǾŀƴƛȊŀŘŀΣ ŎŜǊǊŀŘǳǊŀ ŘŜ ǇƻƳŀ ȅ ŎŜǊǊƻƧƻ Ŏƻƴ 
ƳŀƴƛƧŀǎ ƛƴǘŜǊƴŀǎ ȅ ŜȄǘŜǊƴŀǎΣ ǳƴ ǇŀǎŀŘƻǊ ŜȄǘŜǊƴƻΣ ȅ ǳƴ 
ŎƛŜǊǊŀǇǳŜǊǘŀǎ ƘƛŘǊłǳƭƛŎƻǎ bƻΦоΦ !ŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ ŎǳŜƴǘŀƴ 
Ŏƻƴ ǳƴ 9ƳǇŀǉǳŜ ŘŜ ǇǳŜǊǘŀ ǘƛǇƻ ŀǳǘƻƳƻǘǊƛȊ ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ 
Ŝƭ ŎƻǊǊŜŎǘƻ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ŀƛǊŜ ŀŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀŘƻΦ 

Sistema eléctrico 

LƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀ ǘǊƛŦłǎƛŎŀ ол! нлуκммтǾŀŎ Ŝƴ ǘǳōŜǊƝŀ 
9a¢ qоκпέ ǎƻōǊŜǇǳŜǎǘŀΥ  

a. с ǎŀƭƛŘŀǎ ŘǵǇƭŜȄ ммтǾ мр! Ŏƻƴ Ǉƻƭƻ ŀ ǘƛŜǊǊŀΦ όtŀǊŀ 
ǎƘŜƭǘŜǊ ŘŜ сллȄнулȄоллŎƳύ 

b. н ǎŀƭƛŘŀ   нлуǾ нл! ǇŀǊŀ ŀƛǊŜ ŀŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀŘƻΦ 
c. о ƭłƳǇŀǊŀǎ ǎŜƭƭŀŘŀǎ нȄонǿ Ŏƻƴ ōŀƭŀǎǘƻ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻΦ 
όtŀǊŀ ǎƘŜƭǘŜǊ ŘŜ сллȄнулȄоллŎƳύ 

d. [łƳǇŀǊŀǎ ŜȄǘŜǊƛƻǊŜǎ ǘƛǇƻ ǘƻǊǘǳƎŀ ŘŜ сл² Ŝƴ 
ǇǳŜǊǘŀǎΣ Ŏƻƴ ŜƴŎŜƴŘƛŘƻ  ŀǳǘƻƳłǘƛŎƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǳƴŀ 
ŦƻǘƻŎŜƭŘŀ Ŝ ƛƴǘŜǊǊǳǇǘƻǊ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ƛƴǘŜǊƴŀ ŘŜƭ 
ǎƘŜƭǘŜǊ ǇŀǊŀ ŜƴŎŜƴŘƛŘƻ ƳŀƴǳŀƭΦ 

e. !ǇŀǊŀǘƻǎ [ŜǾƛǘƻƴϯ ǘƛǇƻ ǇŜǎŀŘƻ Ŏƻƴ ǘŀǇŀǎ ŘŜ 
ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΦ 

f. ¢ŀōƭŜǊƻ ǘǊƛŦłǎƛŎƻ {ǉǳŀǊŜ-5ϯ ŘŜ мн ŎƛǊŎǳƛǘƻǎ Ŏƻƴ 
ōǊŜŀƪŜǊǎ {ƛŜƳŜƴǎϯΦ  

g. /ƻƴŘǳƭŜǘŀ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ƳŀǊŎŀ wŀǿŜƭǘϯ ŘŜ r рлƳƳΦ 
h. /ŀōƭŜŀŘƻ Ŝƴ ŎŀōƭŜ Імн!²D ¢I²b-¢IIb Ŏƻƴ Ǉƻƭƻ ŀ 
ǘƛŜǊǊŀ Ŝƴ ŀƭŀƳōǊŜ ŘŜǎƴǳŘƻ Імн!²D 

Aires acondicionados 

н ¦ƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀƛǊŜ ŀŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀŘƻ ŘŜ нпY.¢¦ ŀ нлуκннлǾΣ 
ǘƛǇƻ ǾŜƴǘŀƴŀΣ Ŏƻƴ ǳƴ ŘǳŎǘƻ ŀŘƻǎŀŘƻ ŀ ƭŀ ǇŀǊŜŘ Ŏƻƴ ǎŀƭƛŘŀ ŀƭ 
ŜȄǘŜǊƛƻǊ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘǊŜƴŀƧŜ ŘŜƭ ŀƎǳŀ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴŘŜƴǎŀ ȅ н 
ŜȄǘǊŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜ нллƳоκƘǊΦ ό!ǇƭƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǎƘŜƭǘŜǊǎ ŘŜ 
сллŎƳύΦ [ƻǎ ŀƛǊŜǎ ŀŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŝǎǘłƴ ǇǊƻǘŜƎƛŘƻǎ Ŏƻƴ ǳƴŀ 
Ŏŀƴŀǎǘƛƭƭŀ Ŝƴ ƘƛŜǊǊƻ ƎŀƭǾŀƴƛȊŀŘƻ ŀƴŎƭŀŘŀ ŀ ƭŀ ǇŀǊŜŘ ȅ 
ŀǎŜƎǳǊŀŘƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǳƴ ŎŀƴŘŀŘƻΣ ǊŜƳƻǾƛōƭŜ ǇŀǊŀ ǊŜǘƛǊƻ ƻ 
ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ŘƛŎƘƻǎ ŀƛǊŜǎΦ 

Escaleras de acceso 
Los shelters se entregan con escalerillas de acceso de 2 
pasos de 100x20cm 

Soportes 

Los shelters se apoyaran sobre 6 polines de Polietileno de 
Alta Densidad de 30x30cm y 70cm de alto. Capacidad de 
carga certificada: 12.000 Kg de cada polin. Cada polín 
reposa sobre 20cm de material seleccionado compactado 

Marcos puertas y ventanas Perfilería en lámina galvanizada C.18 (1.21mm) doblada en 
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άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ȅ Ŝƭ procedimiento para otorgar permisos para el uso 
de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 

MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέ 

 
 

frío y pintura electrostática para marcos de ventanas de 
A/C, guías de onda, boceles y  marcos puertas 

Señalización Señalización de seguridad acuerdo con el código 

 
 

CASETA O SHELTER DE COMUNICACIONES (3.5X2.5X2.8) 

Características: 
Shelters resistentes al agua, calor, fríos extremos páramo, vandalismo, humedad permanente, 
acabado exterior apto para exteriores. 
Se requieren casetas para ser instaladas en los sitios donde sean necesarios de acuerdo con los 
requerimientos del sistema en general. 

ESPECIFICACIONES DESCRIPCIÓN 

Área ¢ƛǇƻ нΥ орл·нрл·нулŎƳ 

Estructura 

Perfiles e=4.0mm para vigas y e=2.0mm para viguetas, 
doblados en frio y galvanizados en caliente. Fy=2400 
Kg/cm2.Unidos con soldadura de arco 6013 para los 
shelters transportados armados, y los shelters 
transportados desarmados son ensamblados con tornillería 
grado 5 galvanizada 

Pisos 

La estructura del piso es una combinación de tubos 
estructurales con Fy = 3500 Kg/cm2 galvanizados en 
caliente y láminas galvanizadas tipo trapezoidal CR C. 22 
(Steeldeck®) y sobre esta se instala el acabado de piso 
WPC® (Compuesto de Fibra Vegetal y Polímero) color gris 
e=20mm como acabado y para fijación de equipos 

Paredes 

Paredes exteriores e interiores  fabricadas con paneles tipo 
sándwich, e= 45mm, con caras externas en láminas de 
PRFV (Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio), con 
protección UV, e= 2.3mm, color blanco, y el núcleo de los 
paneles es de polietileno 90% celda cerrada con juntas 
selladas de poliuretano polimerizable. Capacidad de carga 
de los paneles: Q=180Kg/m². 

Techos 

La cubierta se fabrica con paneles tipo sándwich, e= 45mm, 
con caras externas en láminas de PRFV (Poliéster 
Reforzado con Fibra de Vidrio), con protección UV, e= 
2.3mm, color blanco, y el núcleo de los paneles es de 
polietileno 90% celda cerrada con juntas selladas de 
poliuretano polimerizable. Capacidad de carga de los 
paneles: Q=180Kg/m². sobre esta cubierta se instala una 
sobrecubierta con láminas de Stelldeck C. 22 

Aislamiento 

Todo el equipo cuenta con aislamiento termo acústico y se 
acondicionaron todos los espacios y huecos solicitados por 
el cliente para la instalación de pasa muros y aires 
acondicionados, viene con su instalación eléctrica básica 

Puertas 

[ŀǎ ǇǳŜǊǘŀǎ ŜȄǘŜǊƛƻǊŜǎ ŘŜƭ ŎǳŀǊǘƻ ŘŜ ŜǉǳƛǇƻǎ ȅ ŘŜƭ ŎǳŀǊǘƻ 
ŘŜ ōŀǘŜǊƝŀǎ ǎƻƴ ŦŀōǊƛŎŀŘŀǎ Ŝƴ ƭłƳƛƴŀ ƎŀƭǾŀƴƛȊŀŘŀ /Φ му ŘŜ 
мллȄнллŎƳ Ŏƻƴ ǇƛƴǘǳǊŀ ŜƭŜŎǘǊƻǎǘłǘƛŎŀ ōƭŀƴŎŀΣ ōƛǎŀƎǊŀ 
ŎƻǊǊƛŘŀ ƎŀƭǾŀƴƛȊŀŘŀΣ ŎŜǊǊŀŘǳǊŀ ŘŜ ǇƻƳŀ ȅ ŎŜǊǊƻƧƻ Ŏƻƴ 
ƳŀƴƛƧŀǎ ƛƴǘŜǊƴŀǎ ȅ ŜȄǘŜǊƴŀǎΣ ǳƴ ǇŀǎŀŘƻǊ ŜȄǘŜǊƴƻΣ ȅ ǳƴ 
ŎƛŜǊǊŀǇǳŜǊǘŀǎ ƘƛŘǊłǳƭƛŎƻǎ bƻΦоΦ !ŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ ŎǳŜƴǘŀƴ 
Ŏƻƴ ǳƴ 9ƳǇŀǉǳŜ ŘŜ ǇǳŜǊǘŀ ǘƛǇƻ ŀǳǘƻƳƻǘǊƛȊ ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ 
Ŝƭ ŎƻǊǊŜŎǘƻ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ŀƛǊŜ ŀŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀŘƻΦ 

Sistema eléctrico 
LƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀ ǘǊƛŦłǎƛŎŀ ол! нлуκммтǾŀŎ Ŝƴ ǘǳōŜǊƝŀ 
9a¢ qоκпέ ǎƻōǊŜǇǳŜǎǘŀΥ  
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άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ȅ Ŝƭ procedimiento para otorgar permisos para el uso 
de hasta 225 MHz de espectro radioeléctrico en las bandas de 1.850 MHz a 1.990 MHz, 1.710 

MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳƽǾƛƭ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜέ 

 
 

a. с ǎŀƭƛŘŀǎ ŘǵǇƭŜȄ ммтǾ мр! Ŏƻƴ Ǉƻƭƻ ŀ ǘƛŜǊǊŀΦ όtŀǊŀ 
ǎƘŜƭǘŜǊ ŘŜ сллȄнулȄоллŎƳύ 

b. н ǎŀƭƛŘŀ   нлуǾ нл! ǇŀǊŀ ŀƛǊŜ ŀŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀŘƻΦ 
c. о ƭłƳǇŀǊŀǎ ǎŜƭƭŀŘŀǎ нȄонǿ Ŏƻƴ ōŀƭŀǎǘƻ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻΦ 
όtŀǊŀ ǎƘŜƭǘŜǊ ŘŜ сллȄнулȄоллŎƳύ 

d. [łƳǇŀǊŀǎ ŜȄǘŜǊƛƻǊŜǎ ǘƛǇƻ ǘƻǊǘǳƎŀ ŘŜ сл² Ŝƴ 
ǇǳŜǊǘŀǎΣ Ŏƻƴ ŜƴŎŜƴŘƛŘƻ  ŀǳǘƻƳłǘƛŎƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǳƴŀ 
ŦƻǘƻŎŜƭŘŀ Ŝ ƛƴǘŜǊǊǳǇǘƻǊ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ƛƴǘŜǊƴŀ ŘŜƭ 
ǎƘŜƭǘŜǊ ǇŀǊŀ ŜƴŎŜƴŘƛŘƻ ƳŀƴǳŀƭΦ 

e. !ǇŀǊŀǘƻǎ [ŜǾƛǘƻƴϯ ǘƛǇƻ ǇŜǎŀŘƻ Ŏƻƴ ǘŀǇŀǎ ŘŜ 
ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΦ 

f. ¢ŀōƭŜǊƻ ǘǊƛŦłǎƛŎƻ {ǉǳŀǊŜ-5ϯ ŘŜ мн ŎƛǊŎǳƛǘƻǎ Ŏƻƴ 
ōǊŜŀƪŜǊǎ {ƛŜƳŜƴǎϯΦ  

g. /ƻƴŘǳƭŜǘŀ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ƳŀǊŎŀ wŀǿŜƭǘϯ ŘŜ r рлƳƳΦ 
h. /ŀōƭŜŀŘƻ Ŝƴ ŎŀōƭŜ Імн!²D ¢I²b-¢IIb Ŏƻƴ Ǉƻƭƻ ŀ 
ǘƛŜǊǊŀ Ŝƴ ŀƭŀƳōǊŜ ŘŜǎƴǳŘƻ Імн!²DΦ 

Aires acondicionados 

н ¦ƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀƛǊŜ ŀŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀŘƻ ŘŜ нпY.¢¦ ŀ нлуκннлǾΣ 
ǘƛǇƻ ǾŜƴǘŀƴŀΣ Ŏƻƴ ǳƴ ŘǳŎǘƻ ŀŘƻǎŀŘƻ ŀ ƭŀ ǇŀǊŜŘ Ŏƻƴ ǎŀƭƛŘŀ ŀƭ 
ŜȄǘŜǊƛƻǊ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘǊŜƴŀƧŜ ŘŜƭ ŀƎǳŀ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴŘŜƴǎŀ ȅ н 
ŜȄǘǊŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜ нллƳоκƘǊΦ ό!ǇƭƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǎƘŜƭǘŜǊǎ ŘŜ 
сллŎƳύΦ [ƻǎ ŀƛǊŜǎ ŀŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŝǎǘłƴ ǇǊƻǘŜƎƛŘƻǎ Ŏƻƴ ǳƴŀ 
Ŏŀƴŀǎǘƛƭƭŀ Ŝƴ ƘƛŜǊǊƻ ƎŀƭǾŀƴƛȊŀŘƻ ŀƴŎƭŀŘŀ ŀ ƭŀ ǇŀǊŜŘ ȅ 
ŀǎŜƎǳǊŀŘƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǳƴ ŎŀƴŘŀŘƻΣ ǊŜƳƻǾƛōƭŜ ǇŀǊŀ ǊŜǘƛǊƻ ƻ 
ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ŘƛŎƘƻǎ ŀƛǊŜǎΦ 

Escaleras de acceso 
Los shelters se entregan con escalerillas de acceso de 2 
pasos de 100x20cm 

Soportes 

Los shelters se apoyaran sobre 6 polines de Polietileno de 
Alta Densidad de 30x30cm y 70cm de alto. Capacidad de 
carga certificada: 12.000 Kg de cada polin. Cada polín 
reposa sobre 20cm de material seleccionado compactado 

Marcos puertas y ventanas 
Perfilería en lámina galvanizada C.18 (1.21mm) doblada en 
frío y pintura electrostática para marcos de ventanas de 
A/C, guías de onda, boceles y  marcos puertas 

Señalización Señalización de seguridad acuerdo con el código 

 
 

4.4. SISTEMA DE ENERGÍA SOLAR 
 

Tabla 5 Energía solar 

SISTEMA DE ENERGÍA SOLAR 

ASPECTOS GENERALES 
Este sistema operará con dos tipos de tensión: 48VDC y 120VAC. 
La solución del sistema se realizará con dos tipos de subsistemas: el primero de estos un 
subsistema que suplirá la carga AC, el segundo un subsistema que suplirá la carga DC (48VDC).  
Se requieren sistemas para ser instalados en los sitios donde sean necesarios de acuerdo con los 
requerimientos establecidos del sistema en general. 

ESPECIFICACIONES DESCRIPCIÓN 

Solución Subsistema AC: 

El sistema operará a 120VAC, realizando una conversión de 
tensión por medio de un inversor de 24VDC a 120VAC, ya 
que los módulos fotovoltaicos operan a 24VDC (tensión 
nominal). 

¶ [ƻǎ ƳƽŘǳƭƻǎ ǎƻƭŀǊŜǎ ŦƻǘƻǾƻƭǘŀƛŎƻǎ ŀ ǳǘƛƭƛȊŀǊ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜōŜƴ ǎŜǊ ŘŜ нрл²Ǉ 
ό±ŀǘƛƻǎ ǇƛŎƻύΣ ǉǳŜ ƻǇŜǊŜƴ ŀ ǳƴ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ǘŜƴǎƛƽƴ ŘŜ 
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MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155MHz y 2.500 MHz a 2.690 MHz para la 
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нп±5/Σ ǎŜ ŀŎƻƴǎŜƧŀ ǉǳŜ ƭŀ ŎƻǊǊƛŜƴǘŜ ŘŜ ƳłȄƛƳŀ 
ǇƻǘŜƴŎƛŀ ǎŜŀ ŎŜǊŎŀƴŀ ŀ уΦнп! ȅ ŎƻǊǊƛŜƴǘŜ ŘŜ 
ŎƻǊǘƻŎƛǊŎǳƛǘƻ ŘŜ уΦсф!Σ ŘŜōŜƴ ǎŜǊ ŘŜ ǎƛƭƛŎƛƻ Ƴƻƴƻ 
ŎǊƛǎǘŀƭƛƴƻ ƻ Ǉƻƭƛ ŎǊƛǎǘŀƭƛƴƻΦ 

¶  tŀǊŀ Ŝƭ ǎǳōǎƛǎǘŜƳŀ !/ Ŝƭ ŀƭƳŀŎŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀ ǎŜ 
ǊŜŀƭƛȊŀǊŀ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ǳƴ ōŀƴŎƻ ŘŜ ōŀǘŜǊƝŀǎ Ŏƻƴ 
ǘŜƴǎƛƽƴ ƴƻƳƛƴŀƭ ŘŜ нп±5/Σ ǳǘƛƭƛȊŀƴŘƻ ōŀǘŜǊƝŀǎ ǎŜƭƭŀŘŀǎ 
±w[! Ŝƭ ōŀƴŎƻ ŘŜōŜǊł ǇƻǎŜŜǊ ǳƴŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ 
улл!ƘϪмлƘΣ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀǎ ōŀǘŜǊƝŀǎ ŜǎǘŀǊłƴ 
ŀƭƻƧŀŘŀǎ Ŝƴ ǳƴ ǊŀŎƪ ǘƛǇƻ ŀōƛŜǊǘƻ ŀƴǘƛǎƝǎƳƛŎƻ ǉǳŜ ŀƭƻƧŀǊŀ 
ŘƻŎŜ ōŀǘŜǊƝŀǎ ǎŜƭƭŀŘŀǎ ±w[! ŎŀŘŀ ǳƴŀ Ŏƻƴ ǘŜƴǎƛƽƴ 
ƴƻƳƛƴŀƭ ŘŜ н±5/Σ Ŝƭ ōŀƴŎƻ ŘŜōŜǊł ŎƻƴǘŜƴŜǊ ŀŎŎŜǎƻǊƛƻǎ 
ŘŜ ƛƴǘŜǊŎƻƴŜȄƛƽƴ ŜƴǘǊŜ ŎŜƭŘŀǎ ȅ ǘŜǊƳƛƴŀƭŜǎΦ    

¶ 9ƭ ǎǳōǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜōŜ ǇƻǎŜŜǊ ǳƴ ǊŜƎǳƭŀŘƻǊ ŘŜ ŎŀǊƎŀ ǇŀǊŀ 
ŎƻƴǘǊƻƭŀǊ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ŎŀǊƎŀ ŘŜ ƭŀǎ ōŀǘŜǊƝŀǎΣ ŘƛŎƘƻ 
ǊŜƎǳƭŀŘƻǊ ŘŜōŜ ƻǇŜǊŀǊ ŀ нп±5/Σ ǎƻǇƻǊǘŀƴŘƻ ǳƴŀ 
ŎƻǊǊƛŜƴǘŜ ŘŜ ŜƴǘǊŀŘŀ ƳłȄƛƳŀ ŘŜ ŎƻǊǘƻŎƛǊŎǳƛǘƻ ŘŜ мпл!Σ 
Ŏƻƴ ŎƻǊǊƛŜƴǘŜ ƳłȄƛƳŀ ŘŜ ǎŀƭƛŘŀ ŀƭ ŎƻƴǎǳƳƛŘƻǊ ŘŜ тл!Φ 

¶ tŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƭŀ ŎƻƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀ ŘŜ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ 5/ 
ŀ !/ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ƻǇŜǊŀǊł Ŏƻƴ ǳƴ ƛƴǾŜǊǎƻǊ ŘŜ нп±5/ ŀ 
мнл±!/Σ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŘŜōŜǊł ǇƻǎŜŜǊ ǳƴŀ ǇƻǘŜƴŎƛŀ Ŏƻƴǘƛƴǳŀ 
ŘŜ мрлл²Φ 

Solución Subsistema DC (48VDC) 

¶ [ƻǎ ƳƽŘǳƭƻǎ ǎƻƭŀǊŜǎ ŦƻǘƻǾƻƭǘŀƛŎƻǎ ŀ ǳǘƛƭƛȊŀǊ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜōŜƴ ǎŜǊ ŘŜ нрл²Ǉ 
ό±ŀǘƛƻǎ ǇƛŎƻύΣ ǉǳŜ ƻǇŜǊŜƴ ŀ ǳƴ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ǘŜƴǎƛƽƴ ŘŜ 
нп±5/Σ ǎŜ ŀŎƻƴǎŜƧŀ ǉǳŜ ƭŀ ŎƻǊǊƛŜƴǘŜ ŘŜ ƳłȄƛƳŀ 
ǇƻǘŜƴŎƛŀ ǎŜŀ ŎŜǊŎŀƴŀ ŀ уΦнп! ȅ ŎƻǊǊƛŜƴǘŜ ŘŜ 
ŎƻǊǘƻŎƛǊŎǳƛǘƻ ŘŜ уΦсф!Σ ŘŜōŜƴ ǎŜǊ ŘŜ ǎƛƭƛŎƛƻ Ƴƻƴƻ 
ŎǊƛǎǘŀƭƛƴƻ ƻ Ǉƻƭƛ ŎǊƛǎǘŀƭƛƴƻΦ 

¶ 9ƭ ǎǳōǎƛǎǘŜƳŀ ƻǇŜǊŀǊł ŀ пу±5/Σ ǎǳǇƭƛŜƴŘƻ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀ ŀ 
ƭŀ ŎŀǊƎŀ ŘŜ пу±5/Σ ƴƻ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ŎƻƴǾŜǊǎƛƽƴ 
ŘŜ ƴƛǾŜƭŜǎ ŘŜ ǘŜƴǎƛƽƴΣ ȅŀ ǉǳŜ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ƻǇŜǊŀǊł 
ŜȄŎƭǳǎƛǾŀƳŜƴǘŜ ŀ ŜǎǘŜ ŀ пу±5/Φ 

¶ 9ƭ ŀƭƳŀŎŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀ ŘŜƭ ǎǳōǎƛǎǘŜƳŀ ǎŜ 
ǊŜŀƭƛȊŀǊŀ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ǳƴ ōŀƴŎƻ ŘŜ ōŀǘŜǊƝŀǎ Ŏƻƴ 
ǘŜƴǎƛƽƴ ƴƻƳƛƴŀƭ ŘŜ пу±5/Σ ǳǘƛƭƛȊŀƴŘƻ ōŀǘŜǊƝŀǎ ǎŜƭƭŀŘŀǎ 
±w[! Ŝƭ ōŀƴŎƻ ŘŜōŜǊł ǇƻǎŜŜǊ ǳƴŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ 
плл!ƘϪмлƘΣ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀǎ ōŀǘŜǊƝŀǎ ŜǎǘŀǊłƴ 
ŀƭƻƧŀŘŀǎ Ŝƴ ǳƴ ǊŀŎƪ ǘƛǇƻ ŀōƛŜǊǘƻ ŀƴǘƛǎƝǎƳƛŎƻ ǉǳŜ ŀƭƻƧŀǊŀ 
ǾŜƛƴǘƛŎǳŀǘǊƻ ōŀǘŜǊƝŀǎ ǎŜƭƭŀŘŀǎ ±w[! ŎŀŘŀ ǳƴŀ Ŏƻƴ 
ǘŜƴǎƛƽƴ ƴƻƳƛƴŀƭ ŘŜ н±5/Σ Ŝƭ ōŀƴŎƻ ŘŜōŜǊł ŎƻƴǘŜƴŜǊ 
ŀŎŎŜǎƻǊƛƻǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊŎƻƴŜȄƛƽƴ ŜƴǘǊŜ ŎŜƭŘŀǎ ȅ ǘŜǊƳƛƴŀƭŜǎΦ    

¶ 9ƭ ǎǳōǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜōŜ ǇƻǎŜŜǊ ǳƴ ǊŜƎǳƭŀŘƻǊ ŘŜ ŎŀǊƎŀ ǇŀǊŀ 
ŎƻƴǘǊƻƭŀǊ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ŎŀǊƎŀ ŘŜ ƭŀǎ ōŀǘŜǊƝŀǎΣ ŘƛŎƘƻ 
ǊŜƎǳƭŀŘƻǊ ŘŜōŜ ƻǇŜǊŀǊ ŀ пу±5/Σ ǎƻǇƻǊǘŀƴŘƻ ǳƴŀ 
ŎƻǊǊƛŜƴǘŜ ŘŜ ŜƴǘǊŀŘŀ ƳłȄƛƳŀ ŘŜ ŎƻǊǘƻŎƛǊŎǳƛǘƻ ŘŜ мпл!Σ 
Ŏƻƴ ŎƻǊǊƛŜƴǘŜ ƳłȄƛƳŀ ŘŜ ǎŀƭƛŘŀ ŀƭ ŎƻƴǎǳƳƛŘƻǊ ŘŜ тл!Φ 

Estructuras de soporte para 
módulos solares fotovoltaicos 

Las estructuras deben ser en aluminio, ubicadas de forma 
adecuada para obtener la mejor incidencia de radiación 
solar, se aconseja una inclinación correspondiente a la 
latitud del lugar de la zona, más 10° para obtener un auto 
lavado adecuado del módulo, permitiendo que no haya 
estancamiento del agua, ya que generaría perdida de 
eficiencia de este. La inclinación debe ser orientada hacia 
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el sur. 
Protecciones: 

¶ /ŀŘŀ ŎƻƴŜȄƛƽƴ ŘŜ ƳƽŘǳƭƻǎ ǎƻƭŀǊŜǎ ŦƻǘƻǾƻƭǘŀƛŎƻǎ 
ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ Ŝƴ ǇŀǊŀƭŜƭƻΣ ŘŜōŜ ǇƻǎŜŜǊ ǳƴŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ 
ǘŜǊƳƻ ƳŀƎƴŞǘƛŎŀ ŀŎƻǊŘŜ ŀ ƭŀ ŎƻǊǊƛŜƴǘŜ ŘŜ ŎƻǊǘƻŎƛǊŎǳƛǘƻ 
ŘŜƭ ƳƽŘǳƭƻ ǎƻōǊŜŘƛƳŜƴǎƛƻƴŀŘŀ Ŝƴ ǳƴ нр҈Φ 

¶ {Ŝ ŘŜōŜǊł ǇƻǎŜŜǊ ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ǇǳŜǎǘŀ ŀ ǘƛŜǊǊŀΣ ƻ ǎƛ ƴƻ 
Ŝǎ ŀǎƝ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƭŀ ŎƻƴŜȄƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎ ȅ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ 
ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŀ ŀƭ ŀƴƛƭƭƻ ŘŜ ǇǳŜǎǘŀ ŀ ǘƛŜǊǊŀ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜΦ 

¶ [ŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜ ǎƻǇƻǊǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ƳƽŘǳƭƻǎ ǎƻƭŀǊŜǎ 
ŦƻǘƻǾƻƭǘŀƛŎƻǎ ŘŜōŜ ŜǎǘŀǊ ŎƻƴŜŎǘŀŘŀ ǎƽƭƛŘŀƳŜƴǘŜ ŀ 
ǘƛŜǊǊŀΣ ŀƭ ƛƎǳŀƭ ǉǳŜ ƭƻǎ ƎŀōƛƴŜǘŜǎ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ŀƭƻƧŀǊŀƴ ƭƻǎ 
ŜǉǳƛǇƻǎΦ 

¶ 9ƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜōŜ ǇƻǎŜŜǊ ǳƴ ŘŜǎŎŀǊƎŀŘƻǊ ŘŜ 
ǎƻōǊŜǘŜƴǎƛƻƴŜǎ ǘƛǇƻ м όah±ύΣ ǇŀǊŀ ǇǊƻǘŜƎŜǊ ŀ ŜǎǘŜ ŘŜ 
ǎƻōǊŜǘŜƴǎƛƻƴŜǎ ƛƴŘǳŎƛŘŀǎ ƻŎŀǎƛƻƴŀŘŀǎ ǇƻǊ Ŧŀƭƭŀǎ Ŝƴ Ŝƭ 
ǎƛǎǘŜƳŀΣ ŎƻǊǘƻŎƛǊŎǳƛǘƻǎ ƻ ŘŜǎŎŀǊƎŀǎ ŀǘƳƻǎŦŞǊƛŎŀǎ 
ŎŜǊŎŀƴŀǎ ŀ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜƴ ƻŎŀǎƛƻƴŀǊ 
ŘŀƷƻǎ ƻ Ƴŀƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎΦ 

Módulos solares fotovoltaicos 

Modulo solar fotovoltaico de silicio mono cristalino o poli 
cristalino, apto para trabajar en sistemas con tensiones de 
hasta 1000V, rango de operación de temperatura -40°C--
+85°C 
Debe poseer los siguientes valores mínimos permisibles:  
Potencia pico: 250W.  
Voltaje de circuito abierto: 37.71V  
Voltaje de máxima potencia: 30.35V  
Corriente de corto circuito: 8.69A  
Corriente de máxima potencia: 8.24A  
Máxima Eficiencia: 15.3%  
NOCT: 44.1°C. 
Módulos solares fotovoltaicos que proporcionen un mejor 
desempeño bajo condiciones de baja radiación, más 
potencia por unidad de área, y menor costo efectivo en la 
instalación.  
Los módulos deben estar garantizados a 25 años por 
limitación de potencia de salida y cinco (5) años por 
defectos de fábrica.  
Módulos solares fotovoltaicos que proporcionen un alto 
desempeño con una potencia de tolerancia de 0 a 3% 
proporcionando estabilidad y alta eficiencia en la potencia 
de salida. 
Los módulos solares fotovoltaicos deben poseer 
certificación IEC61215 y UL1703-3, o su equivalente en 
TUV.  

Bancos de baterías 

Bancos de baterías de 400Ah@10h, 48VDC, (Banco 
compuesto por 24 celdas de 2VDC).  
Las baterías deben cumplir con las siguientes 
especificaciones:  

¶ .ŀǘŜǊƝŀǎ ƭƛōǊŜǎ ŘŜ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻΦ  

¶ .ŀǘŜǊƝŀǎ Ŏƻƴ ōŀƧŀ ŀǳǘƻ ŘŜǎŎŀǊƎŀΦ  

¶ [ŀǊƎŀ ǾƛŘŀ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻ Ŝƴ ŀǇƭƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎƛŎƭŀŘƻ ȅ 
ŦƭƻǘŀŎƛƽƴΦ  

¶ tǳŜŘŜ ǎŜǊ ƳƻƴǘŀŘŀ Ŝƴ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴΦ  
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¶ !ƭŦƻƳōǊƛƭƭŀ ŘŜ ǾƛŘǊƛƻ ŀōǎƻǊōŜƴǘŜ ό!DaύΣ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀ 
ŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ǇŀǊŀ ǊŜŎƻƳōƛƴŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ Ǝŀǎ ŘŜ Ƴłǎ ŘŜ фф҈Φ  

¶ [ƛōǊŜ ŘŜ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ǇƻǊ ŀŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ŀƎǳŀ ƭŀ 
ŜƭŜŎǘǊƻƭƛǘƻΦ  

 
Tensión Nominal Batería:  2 Vcc 
Tensión Final por Celda:  1.8 Vcc 
Tensión de Igualación Por Celda:  2.35-2.45 Vcc 
Tensión de Flotación Por Celda:  2.25-2.3Vcc.  
Temperatura:  25ºC  
Vida Útil Esperada:  20 Años en Flotación  
Numero de Ciclos:  1900 Ciclos con el 30% 

de profundidad de  
descarga.  

 

Reguladores de carga 

Regulador de carga de 48VDC. 
Aplican las mismas características, funciones de protección 
electrónica del sistema y visualización e indicadores que 
para el regulador de 24VDC. 
Especificaciones técnicas mínimas que el dispositivo debe 
poseer: 

¶ ¢Ŝƴǎƛƽƴ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀΥ пу±  

¶ /ƻƴǎǳƳƻ ǇǊƻǇƛƻΥ мп Ƴ! 

¶ /ƻǊǊƛŜƴǘŜ ŘŜƭ ƳƽŘǳƭƻΥ мпл !  

¶ /ƻǊǊƛŜƴǘŜ ŘŜ ŎƻƴǎǳƳƻΥ тл !  

¶ ¢Ŝƴǎƛƽƴ Ŧƛƴŀƭ ŘŜ ŎŀǊƎŀΥ рпΦу ± 

¶ ¢Ŝƴǎƛƽƴ ŘŜ ŎŀǊƎŀ ǊŜŦƻǊȊŀŘŀΥ ртΦс ± 

¶ /ŀǊƎŀ ŘŜ ŎƻƳǇŜƴǎŀŎƛƽƴΥ руΦу ± 

¶ ¢Ŝƴǎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎƻƴŜȄƛƽƴ ό{h/ κ [±wύ Ҕ рл ҈Υ рлΦп ±Φ 

¶ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŎƻƴǘǊŀ ŘŜǎŎŀǊƎŀ ǇǊƻŦǳƴŘŀ ό{h/ κ [±5ύ ғ ол 
҈Υ ппΦп ± 

¶ ¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ŀƳōƛŜƴǘŜΥ -мл ϲ/  Ҍсл ϲ/Φ 

¶ DǊŀŘƻ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴΥ Lt ср 

¶ 5ƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎ ό· Ȅ ¸ Ȅ ½ύΥ осл Ȅ оол Ȅ мфл ƳƳΦ 

¶ tŜǎƻΥ мл ƪƎ 
Debe cumplir estándares europeos CE. 

Inversor 

Inversor con potencia continúa de 1500W, frecuencia de 
60Hz, tensión de  entrada de 24VDC y tensión de salida de 
120VAC, debe poseer como mínimo las siguientes 
características técnicas: 
Potencia continúa de salida: 1500W. 
Potencia de sobrecarga para un tiempo menor a 1 seg: 
3000W 
Tensión de salida: 120VAC +/- 3%. 
Frecuencia de salida: 60Hz. 
Forma de onda de tensión de salida: Sinusoidal pura. 
Distorsión armónica total: < 3% 
Tensión de entrada: 21.4-33 VDC. 
Corriente de entrada sin carga: <0.8A. 
Peso: 5.7Kg. 
Dimensiones: 415 x 285 x 100 mm. 

 
 

4.5. ¢hww9 w9b5!5! 59 сл ¸ ул a¢{ 
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¢ŀōƭŀ с ¢ƻǊǊŜǎ 

ASPECTOS GENERALES 

Los Asignatarios deberán instalar torres rendadas cada una en los sitios donde sean necesarios 
de acuerdo con los requerimientos establecidos del sistema en general, con las siguientes 
especificaciones: 

ESPECIFICACIONES DESCRIPCIÓN 

Montantes !ƴƎǳƭƻ ŘŜ оȄмκпέΣ нΦмκнȄмκпέ 

Diagonales !ƴƎǳƭƻ ŘŜ мΦмκнέ Ȅ оκмсέΣ мΦмκнέ Ȅ мκуέ 

Peldaños !ƴƎǳƭƻ ŘŜ Φмκнέ Ȅ оκмсέΣ мΦмκнέ Ȅ мκуέ 

Chapetas de unión !ƴƎǳƭƻ  ŘŜ оȄмκпέΣ нΦмκнȄмκпέ 

Accesorios 

¢ƻǊƴƛƭƭŜǊƝŀ  {!9 DǊŀŘƻ н ŘŜ  мκнέΦ 
Dǳŀȅŀ {ǵǇŜǊ D· ŘŜ оκуέ 
¢ŜƴǎƻǊŜǎ ŘŜ оκпέ 
tŜǊǊƻǎ ŘŜ оκуέ 
DǳŀǊŘŀŎŀōƻǎ ŘŜ оκуέ 

El diseño y cálculo estructural 
Se debe proyectar  para soportar una velocidad de viento 
de 120 km/hora y una carga de una (2) antenas parabólicas 
de 1.2 mts de diámetro y tres (3) antenas tipo vela. 

Normas de diseño 

Estructural Standards for Steel Antenna Towers and 
Antenna Supporting Structures. EIA/TIA 222F 
Soldaduras AWS D 1.1:2000 
Guide for Design of Steel Transmission Towers Nº 52 
(ASCE) 
NSR 98 
LEY 400/97 

Perfilería 
Las estructuras irán fabricadas en acero estructural  ASTM 
A36. 

Acabados 
Todos los elementos estructurales irán galvanizados en 
caliente por inmersión de acuerdo a la norma ASTM-A123, 
ASTM A153 

Bases de anclaje 

Base Central 
Se abrirá un foso de 1.20 x 1.20 metros de lado por 1.8 
metros  de profundidad aproximadamente. 
Canastas: ±ŀǊƛƭƭŀ ŘŜ рκуέ ȅ мκнέ 
Parrillas: ±ŀǊƛƭƭŀ ŘŜ мκнέ 
.ŀǎǘƻƴŜǎ ŘŜ !ƴŎƭŀƧŜΥ 9ƴ ±ŀǊƛƭƭŀ /ŀƭƛōǊŀŘŀ ŘŜ оκпέΦ 
Concreto reforzado a 3000 lbs. 

Bases para riendas: 

Se abrirán  Seis (6) fosos de  0.90 x 1,.20 metros de lado 
por 2.20 metros de profundidad aproximadamente 
±ŀǊƛƭƭŀ ŘŜ ŀƴŎƭŀƧŜ оκпέ Ȅ нΦп ƳŜǘǊƻǎ 
Concreto reforzado a 3000 lbs 

Montaje 

Erección de la estructura 
Lineamiento y correcta verticalidad. 
Torque de la tornillería de acuerdo al diámetro y grado del 
tornillo. 

Pintura 

Después de montada la estructura se procederá a: 
Limpiar la superficie con estopa para eliminar residuos de 
grasa, polvo o humedad. 
Aplicación de una capa de base de poliuretano 
(anticorrosivo) 
Acabado con Poliuretano en los colores convencionales 
blanco y naranja, según norma de la Aeronáutica Civil. 

Sistema de iluminación 
Se instalará un faro de señalización ubicado en la parte 
superior  de la torre. 




